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ESTUDIOS 





trihutaria y su 
el Derecho 

La relaci<>n jurídica 
elemento generador en 

positivo español 

1 

l. La Reforma Tributaria de 1963-1964 constituye, sin duda al­
guna, la más importante y ambiciosa de todas las llevadas a cabo 
en Espafia desde aquella memorable de don Alejandro Mon en 1845. 

Fué precedida-como ninguna otra-de importantes estudios 
financieros, patrocinados y dirigidos por el Ministerio de Ha­
cienda. Y con justificada preocupación, el propio Ministerio ofre­
ció a la consideración del país, y especialmente de sus más ca­
racterizado6 organismos Consultivos y Corporativos, un bien re­
dactado «Memorándum)), en el que se contenían las directrices 
y objetivos del pensamiento reformador. «Memorándum:~>, que, 
aun sin concretar las bases de orden técnico que habrian de in­
formar la futura normativa fiscal y los nuevos esquemas tri­
butarios, constituye una pieza fundamental del proceso reforma­
dor y un importante alegato doctrinal sobre los propósitos y fi­
nalidades que justificaban la Reforma y sobre los medios ins­
trumentales que la técnica jurídica y financiera debía ofrecer 
para su realización. 

Es lo cierto que los objetivos fundamentales de la Reforma 
responden a los· puros principios de la ciencia financiera. Prin­
cipios ·que el citado «Memorándum)) del Ministerio de Hacienda re­
cuerda y concreta en los términos siguientes: · 
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a) Finalidad recaudatoria o razón de rendimiento. 

b) Justa distribución de la carga tributaria. 

e) Servicio a la política económica y soc1al del Estado. 

Concretando nuestro objetivo a ¡esta esencial fi'TUhlidad del 
justo reparto de la carga trib.uroria, de subrayar es que----según el 
«Memorán<.luml)----se pretende obtener mediante un adecuado per­
feccion·amiento de la ·técnica fiscal y su acomodo a los principios y 

avances de las ciencias económica y financiera. Y se concretan ta­
les criterios de perfeccionamiento: 

a) En una revisión general de las estructuras de nuestro Sis­
tema TT1ibutarlo. 

b) En la consolidación del principio de unidad en toda la ac­
tividad fiscal. 

e) En una adecuada ordenación de la Administración tribru­
taria. 

d) Y, por último, con un pertecciJonamiento en la técnica for­
mal de la legislación fiscal. . . 

Como puede apreciarse, el esquema de objetivos que inspi­
raron la Reforma resulta complejo y ambicioso. Y es de re­
conocer en justicia-como apuntaba al comienzo--que la Re­
forma responde a un loable criterio de saneamiento finan­
ciero y de racionalización en los conceptos y en las técnicas im­
·positivas; que ofrece un cuadro general de tributos, verdadero ex­
ponente simplificador de la enorme diversidad dé. impuestos que 
caracteriza el sistema reformado, y que orienta su desenvolvimien­
to con acierto técnico, ponderación política y valoración social del 
principio distributivo de la carga fiscal. 

2. Estimo conveniente subrayar un punto muy importante, re­
lativo a la técnica formal de la Reforma Tributaria: la Ley Ge­
neral Tributaria de 1963. 

La Ley General Tributaria de 28 de diciembre de 1963---quizá la 
innovación de más rango sustantivo y trascendencia de toda la 
Reforma-constituye· una feliz realizaCión de nuestro Derecho po­
sitivo. Y fué concebida por el legislador: 
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a) Como un elemento de técnica forinal en la estr"ucturación 
orgánica y legi,slativa de la Reforma. 

b) Y como instrumento jurídico en el desarrollo de la misma. 
Esto es, como un elemento activo en la consagración y cumpli­
miento de los principios de legalidad y justa distribución de la 
carga tributaria. 

A) Como elemento de técnica formal legislativa-y a tenor de 
su artículo 1.0

-, la Ley General Tributaria habría de ser un ex­
po_nente de principios básicos contenidos en reglas y normas ju­
rídicas que son comunes a todos los tributos y que determinan los 
procedimientos para su establecimiento y exacción. 

La idea se corresponde con los conceptos y aspiraciones de la 
doctrina y el Derecho comparado. 

a) La tdea de una Ley Genera-l Tributaria en los trab~jos doc­
trinales. 

Tal v"ez: por su derivación- y desgaje del Derecho adminis­
trativo, el moderno Derecho financiero es una disciplina jurí­
dica que ha de verse, necesariamente·, afectada por· las dificul­
tades técnicas y de valor práctico que tanto entorpecen y com­
plican la codificación, el estudio y la aplicación de las normas- ad­
ministrativas. Y lo- mismo cabe decir del Derecho tributario, que 
es aquella parte del Derecho financiero, que desarrolla los concep­
tos y la normativa aplicable a los impuestos como recursos econó­
micos del Estado. 

La multiplicidad de impuestos y sus constantes modificaciones 
para adaptarse a las mudables coyunturas económicas del pais, los 
critérios de oportunidad que inspiran la acción fiscal y la ineludi­
ble variedad legislativa que corresponde a la pluralidad de tribu­
tos, son circunstancias que, juntas y conjugadas, explican las alu­
didas dificultades de cualquier tentativa codificadora. 

Mas ocurre que, no obstante la fuerte «personalidad» de las 
normas que inte~n eL Corecpo tributario, su realidad como dis­
ciplina autónoma,- ha· de fundamentarse en un conjunto de prin­
Cipios y- de concep~ propios, con ~ategoría y entid?-d _de· nor­
mas generales de derecho. SI su naturaleza autónoma- se apo-
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ya en el acotado ámbito de realidades sociales y económicas so­
bre las cuales opera--Obtención, administración y aplicación de los. 
recursos tributarios del Estado-el ftundamento ontológico de su 
normativa ha de descansar, necesariamente, en un conjunto de 
pmncipios y de bases técnicas que le sirvan de teórica susten-
tación. 

cUna rama del Derecho--recuerda el profesor SÁINz DE Bu­
JANDA-no consiste sólo en un conglomerado de preceptos posi­
tivos; requiere, además, la existencia de criterios definidores e in­
terpretativos de rango fundamental, que impriman unidad y armo­
nía a los mandatos de la Ley:) (1). Y, según PuGLIESE, al Derecho 
financiero corresponde el estudio sistemático de las normas que 
regulan la obtención, administración y erogación de los recursos 
económicos del Estado, a la vez que el estudio de las relaciones 
f¡uridicas entre los poderes y órganos de~ Estado y sus ciudadanos, 
que ·derivan de tales normas (2). En análogos términos se produce 
GIANNINI (3), asi como MARIANO DAMELLO, para quien una rama- del 
Derecho no puede considerarse autónoma porque ciertas relacio­
nes jurídicas aparezcan reguladas en normas particulares. Son 
los principios generales los que establecen y fundamentan la auto­
nomta de u.na rama del Derecho ( 4). Y para URíA, en fin, la for­
mación de conceptos y principios peculiares servirá de guía al 
intérprete de la Ley positiva y contribuirá a poner unidad, con 
criterio rigurosamente cientifico, en la actual variedad de normas 
que rigen el impuesto (5). 

Algún sector de la doctrina-representado por los civilistas 
franceses-ha entendido, al respecto, que el Derecho común o civil, 
base normativa de toda la vida social, tiene sobre las Leyes tribu­
tarias una eminente hegemonía. Que los principios jurídicos 'gene- . 
rales que el Derecho común proclama son de riguroso respeto para 
todos los cuerpos legales del ordenamiento positivo. Y que existe 
un «fondo jurídico común:), que subordina el Derecho fiscal al De-

(1) Hacienda y Derecho, tomo I, pág. 28. 
(2) Instituciones de Derecho financiero, F. C. E., 1939, pág. 22, 
(3) Elementf di Diritto jinanziarto, Milano, 1945, pág. 3. 
(4) La autonomta di Diritti-in particolare del Diritto jinanziario-nell uni­

ta del Diritto, «Revista de Diritto Finanziario», Sec. fin., 1941, pág. 1, según 
cita de SÁINZ DE BuJANDA, en obra citada, tomo I, pág. 45, nota 7. 

(5l Derecho mercantil, tomo I, pág. 41. 
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recho común o civil. En definitiva, como advierte el profesor SÁINZ 
DE BuJANDA, han sido los juristas de hoy quienes se han asomado 
por primera vez al ordenamiento jurídico positivo de la Hacienda 
Pública para indagar y definir los principios fundamentales que 
.sirven de base teórica al Derecho financiero (6). Y cuya labor de 
investigación y estudio, con base en el concepto esencial de rela­
ción jurídica, ha permitido la acomodación de la idea normativa 
del Derecho tributario, que, junto a los otros conceptos fundamen­
tales del Derecho público, ha orientado y dirigido la sistematización 
de las normas fiscales y la elaboración de conceptos fundamentales 
propios. 

b) La idea de la Ley General Tributaria en el Derecho compa­
rado. 

En el Derecho comparado europeo también se aprecian realiza­
<:iones varias de la unidad orgánica en la reglamentación jurídica 
fiscal. Desde la Ordenanza Tributaria alemana de 19 de diciembre 
de 1919, a modo de Código general de principios tributarios que da 
fuerza de Ley al concepto de relación jurídica fiscal y su desenvol­
vimiento, hasta el Codex general des irnpost, de 6 de diciembre de 
1950, en Francia, pasando por las tíinidas Leyes generales sobre as­
pectos parciales de la tributación que rigen en Italia y Bélgica, no 
obstante el autorizado parecer de los profesores GIANNINI, ZINCALLI 
y COART-FESSARD, todos en la línea de la unidad, y generalidad de 
las normas fundamentales tributarias. 

B) Corno instrumento jurfdico operante en el justo reparto de 
la carga fiscal, la Ley General Tributaria contiene-y pretende es­
tablecer-un sistema de garantías jurídicas. Y a modo de Derecho 
sustantivo y fundamental: 

a) Establece el proceso de originación y viabilidad de la rela­
eión jurídica tributaria. 

b) Fija el alcance de los derechos y obligaciones que la misma 
genera para la Administración y los administrados. 

(6) Obra citada, tomo I, págs. 44 y 45. 
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e) Y, por último, proporciona un repertorio de p¡;inc1p10s pá­
sicos de indudable provecho para el cor:tribuyent~ y fundamento 
a la jurisprudencia administrativa y fiscal, .'?egún se reconocía y 
declaraba en el ya comentado «Memorándum» del Ministerio de _Ha­
cienda, preparatorio de la Reforma Tributaria. 

He aquí, pues, dos conceptos fundamentales sobre los cuales ha­
bremos de centrar nuestras reflexiones en este trabajo: la relación 
jurídica tributaria y su elemento generador el hecho imponible. 

II 

LA RELACION JURIDICA TRIBUTARIA 

A) Su concepto, naturaleza y contenido. 

l. Las normas tributarias, de Derecho público y carácter impe­
rativo, son fuente generadora de un cualificado deber jurídico 
general: contribuir al sostenimiento de las cargas y servicios del 
Estado, según limites de cuantía y oportunidad que las propias .1~­
yes tributarias establecen. Asi nos dice el profesor GIANNINI que 
da determinación de los casos en que se debe el impuesto, de las 
personas obligadas al pago, de su cuantía y de los modos y forma 
en que el propio impuesto debe ser liquidado y recaudado, es mate­
ria que en el Estado moderno aparece regulada por el ordenamien­
to jurídico, con disposiciones imperativas, a cuya observancia que­
dan obligados, tanto los órganos del Estado como las persona.s su­
jetas a su potestad» (7). 

Este deber jurídico general de tributar es efecto natural. áel 
poder impositivo del Estado. Que en el moderno Estado de Derecho 
es un auténtico poder jurídico, caracterizado, al respecto: 

(7) Instituzioni di Diritto tributario, Milano. 1960. 8.' edi. trad. -del- pro­
fesor SÁINZ DE BUJANDA, pág. 86. 
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a) Por ser ejercftable, tan sólo, dictando leyes reguladoras 
de la exacción tributaria y que se agota, precisamente,· por este 
ejercicio de facultades legislativas (8). 

b) Y porque requiere, como esencial complemento, una reglada 
actividad administrativa del Estado. Una vez dictada la norma 
tributaria--subraya el profesor SAINz DE BUJANDA (9)-, el e~te pú­
blico deja de ejercitar facultades impositivas y la posterior acti­
vidad de sus órganos de administración resulta ser de naturaleza 
meramente gestora. No se dirige a imponer el tributo-que ya ha 
sido establecido y regulado por la Ley__:, sino a'hacerJo efectivo. 

Pero las Leyes tributarias, que operan siempre sobre situaciones 
jurídicas de contenido económico, desarrollan su normativa con 
sujección a determinados principios y a una especial técnica, de 
elaboración. Pues si los bienes materiales que soportan el gravamen 
fiscal-la riqueza imponible-constituyen la fuente del tributo, el 
presupuesto objetivo de la imposición es el acto, negocio o fenó­
meno de contenido económico que la propia Ley establece como 
causa y fundamento de la carga tributaria. Y a la técnica jurídica 
correspond~ definir el nexo entre ambos postulados y determinar, 
dentro de los límites constitucionales, los presupuestos de hecho 
a los que la Ley asocia el deber jurídico de tributar, configurando, 
definiendo y valorando tales situaciones concretas, según los prin­
cipios que animan la norma ( 10). 

Pues bien, cuando el deber juridico general se partic,u.lariza 
trente a una determinada situación de hecho y surge la preten­
sión tributaria concreta-exigible por el Estado o Ente público. en 
cuyo beneficio se establece y configura la prestación-, estamos 
en presencia de una relación juridica tributaria. El ejercicio del 
poder impositivo ha de acomodarse-por principio de legalidad 
constitucional-a los cauces normativos de la relación jurídica. De 
ahí que los términos pasivo y activo de la relación se correspondan, 

(8) DINo JARACH, Curso de Derecho tributario, Buenos Aires, 1957, vol. I, 
página 13. 

(9) Obra citada,· tomo II, pág. 283. 
(10) Vid. Derecho civil de España, ce FEDERICO DE CASTRO, VOl. I!, págs. 16 

a 18. Y también Hacienda y Derecho, del profesor SÁINZ DE BUJANDA, tomo II, 
páginas 283 a 289. 
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respectivame~te, con las titularidades del deber jurídico tributario 
particular y del derecho a exigir su cumplimiento. 

2. Por razón del objeto, la relación jurídica tributaria es de 
naturaleza compleja. Viene integrada por un conjunto de derechos 
y obligaciones, entre la Administración fiscal y el contribuyente, 
que se coordinan bajo el denominador común de un mismo hecho 
imponible. Y su contenido se concreta en los distintos momentos 
que son de apreciar en la vida de la propia relación. 

Autores. como el profesor F'ENECH, entienden al respecto-si­
guiendo a ALLORro-que el núcleo de relaciones entre la Adminis­
tración y el contribuyente se compone de tres tipos o especies de 
relaciones jurídicas, a saber: la relación pretributaria, relativa a la 
obligación de declarar el hecho imponible, y que corresponde al su­
jeto pasivo del impuesto; la relacríón tributaria principal, surgida 
por efecto inmediato del acto impositivo de la Administración, y, 
por último, la relación tributaria dependiente o de responsabaidad 
subsidiaria, por impago del deudor directo o principal (11). Sin em­
bargo, la más extendida y autorizada doctrina-GrANNINI, PuGLIE­
SE, SÁINZ DE BUJANDA, PÉREZ DE AYALA, etC.-COincide en SOStener 
que la relación jurídica tnbutaria responde a un esquema unitario. 
Aunque en la vida de la relación sean de apreciar diferentes etapas 
o períodos de actuación por parte de la Administración y del con­
tribuyente, todas ellas responden a la unitaria finalidad de con­
cretar el gravamen impositivo y consumar la exacción de la deuda 
tributaria. 

Los aludidos momentos que se aprecian en la vida de la relación 
jurídica tributaria suelen ofrecerse bien diferenciados, a saber: 

a) La rea7.ización del hecho imponible, determinante del naci­
miento de la realización jurídica, se produce por el acto o situación 
tipificada en la Ley como presupuesto de la imposición. 

Tal realidad jurídica provoca el surgimiento de vínculos obli­
gacionales entre el contribuyente-como sujeto pasivo--y' la Admi­
nistración Fiscal, como sujeto activo o acreedor. Y el alcance de la 
obligación se limita, en esta primera etapa, a declarar ante la Ad-

<11) Derecho procesal tributario, Barcelona, 1949. 
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ministración que el heclw imponible se ha producido. En defini­
tiva, a seguir determinado comportamiento, a cumplir una con­
creta prestación de hacer. 

b) Formalización del acto impositivo, por el que la Adminis­
tración delimita y concreta el contenido de la obligación tribu­

taria. 

Producido el hecho imponible, la relación jurídica nace per­
fecta. El vínculo obligatorio queda establecido, el sujeto pasivo 
identificado y el objeto de la obligación determinado, aunque no 
en cantidad líquida. Por ello, la técnica jurídica y financiera exige 
una complementaria actuación administrativa que logre cuan­
tificar la deuda tributaria, según las circunstancias del heclw im­
ponible en el momento de su realización. Tal es la finalidad del 
llamado acto impositivo. 

Con el acto administrativo de imposición se concreta y perfila, 
pues, la obligación tributaria propiamente dicha. Con ello se cubre 
esta segunda etapa en la vida de la relación jurídica tributaria, 
durante la cual subsisten inalterados sus elementos personales, 
pero con c::J.mbio sustancial en el objeto. La prestación obllgatoria 
altera su contenido, y el hacer de la primera etapa se convierte 
en una prestación de dar determinada cantidad de dinero, según 
exige la propia naturaleza de la obligación tributaria. 

e) Pago de la deud·a tributaria. La obligación tributaria tiende, 
por su temporalidad, a ser extinguida por el pago o cumplimiento. 
Pero el pago en sí mismo considerado ofrece aspectos y- matices 
que explican la opinión de los autores, favorable a considerarlo 
con autonomía, como una tercera etapa en la vida de .la relación 

jurídica tributaria. 

El sujeto pasivo de la relación, inicialmente identificado a 
través del hecho imponible, suele ser quien paga el tributo. Y al 
satisfacer la prestación dineraria en qué consiste la deuda fiscal, 
la relación se extingue. Ello es fenómeno natural en la vida de la 
obligación tributaria, que asi cumple el correspondiente ciclo de 
su existencia. 

Pero el Impago de la deuda tributaria-como el incumpli-

2 
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miento de toda obligación-provoca el surgimiento de nuevas 
situaciones jurídicas de responsabilidad. A ellas se alude por la 
doctrina, cuando habla de la tercera etapa, que es de apreciar en la 
vida de la relación jurídica tributaria. Y que se ofrece con sensi­
bles alteraciones en sus elementos integrantes, a saber: el vínculo 
obligatorio amplía su alcance, extendiéndose a personas que no· 
interviniervn al originarse la relación; se produce una sustituc1ón 
del sujeto pasivo de la deuda, y se aumenta o incrementa su cuan­
tía, que se hace exigible, además, por procedimientos ejecutivos 
extraños al normal cumplimiento de la obligación. 

3. Integran la relación jurídica tributaria, elementos perso­
nales y objetivos o materiales. 

a) Respecto al elemento personal de la relación jurídica trt­

butaria, sabido es su esencialidad. «La persona es un prirus res­
pecto del Derecho» (12). De ahí que el substrato de toda rela­
ción jurídica tributaria venga determinado por las personas que 
actúan o intervienen como sujetos activo y pasivo, como titu­
lares del derecho a la prestación tributaria y del deber jurídico de 
realizarla. 

b) Pero el elemento objetivo es el mas importante de la re­
lación jurídica tributaria. Viene integrado por los vínculos jurídicos 
obligacionales que integran .1a propia relación. Y, más concreta­
mente, por la obligación trib,utaria: verdadero instrumento· jurídi­
co al servicio del deber público y legal de tributar y expresión o· 
síntoma exterior de un hecho económico imponible. Con base en 
los postulados jurídicos-financieros, de que ef óbjeto o materia 
impositiva se concreta, ciertamente, en una realidad económica, y 

que toda manifestación, directa o indirecta, de riqueza contributi­
va, se ofrece a través de un acto, he~ho .o s~tuación_ jurídica .tipi­
ficado en la Ley fiscal . como presupuesto de la imposición;·. la 
obligación tributaria se ofrece c_:omo el nexo Jurídico, que permlt~ 
realizar, dentro de los moldes legales, la finalidad pública .del i~-. 
puesto. 

(12) ANTONIO HERNÁNDEZ GIL, Derecho de OQligaciones, Madr~d, 1960, . vo­
lumen I, pág. 7. 
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Son de apreciar en la obligación tributaria, características bien 
cualificadas, a saber: 

a') El deber jurídico integrado en la relación obligacional tri­
butaria adopta la fisonomía de deuda. Y el correspondiente de­
recho subjetivo, la de crédito. Y la técnica correlación entre 
ambos términos de la relación-crédito y deuda tributarios-se 
ofrece como exponente de situaciones jurídicas inescindiblemente: 
ligadas por efecto natural de la propia obligación. 

b') El objeto de la relación obligacional tributaria consiste en 
un deber de prestación, determinado por la propia norma, y se 
concreta en la deuda fiscal, de cuantificación dineraria. Y cuya 
exigibilidacl somete el patrimonio del deudor u obligado a la ac­
ción del acreedor tributario. · 

e') La relación obligacional tributaria es un caso típico 
de obligación «ex lege». Su exclusiva y directa fuente de origina~ 
ción es la norma legal. La obligación tributaria no nace de un acto 
voluntario dirigido a crearla. Es la voluntad de la Ley, su causa 
originaria z¡ legitimante. Y su efecto natural y predeterminado, la 
vinculación del contribuyente al deber de prestación tributaria. 
De ahí quP. el ordenamiento jurídico fiscal configure la relación 
obligacional tributaria como el efecto consiguiente a la realización 
de un determinado presupuesto de hecho así articulada: 

a") El acto, negocio, actividad o situación jurídica, al que la 
propia Ley vincula el nacimiento de la ob.Tigación y sus conse­
cuencias formales de exigibilidad. 

b") El trámite liquldatorio. Pues-como antes se dijo-si bien 
es verdad que la norma jurídica y el presupuesto de hecho consti:. 
tuyen la fuente directa de la obligación tributaria, no es menos 
cierto que a la fijación de la deuda fiscal. se llega a través de ~u?a: 
concreta y específica actividad administrativa-el acto impositivo 
o de liquidación-, que el Ente público lleva a cabo en orden a de­
terminar la existencia y el Cíltantum de la deuda tributaria ( 13). 

(13) Vid. el trabajo de E. VICENTE-ARCHE, Consideraciones sobre el hecho. 
imponible, en ccRevista de Derecho Financiero», 19, pág. 529. 
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Y sin cuya realización, el crédito impositivo no es más que un de­
recho potestativo, de cuyo ejercicio unilateral por la Adminisé-ra­
ción penden ios efectos y consecuencias inherentes al cwnp.1i­

miento de la obligación. 
Por algunos autores se pretende definir y prec!sar la natu­

Taleza de esta fuente originaria de la obligación tributaria con 
referencias al prmcipio de la causa, si bien sea con valoración 
más amplh que en el Derecho civil ( 14). Y asi, para BLUMENS­

TEIN (15), la causa no es elemento constitutivo esencial de la re­
lación obligatoria concreta, sino que precede cronológicamente a 
su nacimiento y constituye una base abstracta sobre la cual se 
construye la obligación como categoría jurídica. De forma tal, que 
la causa toma el carácter de principio de derecho constit-ucio­
nal y ofrece al legislador tributario una norma de conducta para 

establecer bajo qué presupuestos de hecho debe introducir una 
determinada especie tributaria. 

Del mismo modo, para JARACH (16), la "causa" resulta ser la 
razón última por la cual la ley toma un hecho de la vida como 
presupuesto de la obligación tributaria y exponente justificativo 
de la capacidad contributiva. De ahí que identifique este último 
concepto con el de causa jurídica del impuesto. 

B) La re.7ación juridica tributaria en el Derecho español. 

l. En nuestro Derecho positivo, la relación jurídica tributaria 
responde a los principios institucionales que acabamos de esbozar. 
Y la Ley General Tributaria de 28 de diciembre de 1963 ha logrado 
perfilar en términos claros y de ajustada técnica-aunque pudo 
haber sido con mayor precisión-los distintos momentos de su 
proceso generador y de su misma existencia. En efecto: 

a) Una vez nacida la relación jurídica tributaria y en razón a 
su naturaleza ex lege-como veremos luego-, la propia Ley Gene-

04) Vid. a DrNo JARACH, en obra citada, vol. I, págs. 179 Y sigs. Y también 
a AMoRós RrcA, en Comentarios a .za Ley General Tributaria, Madri6, 1967, 
Edit. de Derecho Financiero, págs. 377 y sigs. 

05) V. BLUMENSTEIN, La causa nel Diritto tributario suizzero, en «Rivis­
ta di Diritto Tributarios Scienza delle Finanza», 1939, t. I. 

06) Obra. lcitada, pág. 180. 
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ral se preocupa de consignar las normas y preceptos relativos· a la 
primera etapa de su desenvolvimiento. Y así vemos cómo en el 
articulo 35 se establece como su primer efecto jurídico el deber 
de formular cuantas declaraciones se exi7an en cada tribuía. Y. 

asimismo, cómo en el articulo 101 se confirma el principio al es­
tablecer que la gestión de los tributos se inicia por la declaración 
de.1. sujeto pasivo. 

Complementando la normaliva de esta pnmera etapa de la 
relación jurídica tributarla, el articulo 102 de la propia Ley Ge­
neral desarrolla este específico concepto de declaración tri­
butaria, al definir y valorar como tal la expresión documenta­
da de haberse realizado el hecllo imponible. Esto es, la «volun­
taria pres8ntación de documentos ante la Administración tri­
butaria, por Jos que se manifieste o reconozca que se han dado 
o producido las circunstancias o elementos integranies de un 
hecho imponible». En el artículo 79 se califica de injra~ción tri­
butaria de omisión-con todas sus consecuencias penales-. «La 
falta de presentación de declaraciones tnbutarias a que se re­
fiere el citado artículo 102». Y el articulo 104 reconoce el dere­
cho de la Administración para recabar las declaraciones tributa­
rias en descubierto, sin perjuicio de sus facultades comurota­
torias e investigadoras reguladas en los artículos 109 a 113. 

b) Respecto a la segunda etapa que se aprecia en la vida de la 
relación jurídica tributaria, la Ley General contiene concretas 
normas y preceptos. 

Formula. en primer lugar, a través de su articulo 28, que <da 
realización del hecho imponible origina el nacimiento de la 
obligación tributaria». En cada tributo, pues, .7a Ley es la cau­

sa originadora de la relación jurídica, y el hecho imponible, la 
circunstancia, de cuya realización pende el nacimiento de la 
obligación tributaria. Y en el artículo 31 se añade que <<es con­
tribuyente la persona natural o jurídica a quien la Ley impone la. 
carga tributaria, derivada de~ hecho imponible». 

Y, en !;:.egundo término, la propia Ley General reconoce la 
natura:eza de acto admLinistrativo de gestión que corresponde 
al realizado para determinar la deuda tributaria, según declara el 
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artículo 90. Salvo en los casos de excepción previstos para algunos 
tributos (verbigracia, el de tráfico de Empresas, según el artícu­
lo 213 de la Ley de 11 de junio de 1964) y a los cuales se refiere el 
artículo 10, apartado k), de la Ley General, la cuantificación de la 
deuda tributaria corresponde a la Administración, a través del 
acto Ziquidatorio, cuya práctica debe realizar el órgano gestor com­
petente, según normas regladas y dentro de los plazos a que alude 
el artículo 64 de la propia Ley General. 

e) A la tercera etapa de la relación j uridica tributaria se re­
fieren de manera concreta algunos preceptos de la Ley General 
Tributaria. Y así vemos cómo en su artículo 35 se declara que el 
pago de ~a deuda tributaria es la obligación principal de todo su­
jeto pasivo. Y en el articulo 126 se dispone que «toda llquidación 
reglamentariamente notificada al sujeto pasivo constituye a éste en 
la obligación de satisfacer la deuda tributaria». Ello equivale a re­
conocer: 

a) En primer término, que cuando se produce el acto liquida­
torio y la prestación tributaria se concreta en cantidad líquida, el 
sujeto pasivo se constituye en responsable de su pago y la Ad­
ministración deviene investida de las facultades legales necesarias 
para exigir y recaudar la deuda tributaria ( 17). 

b) Y, en segundo lugar, que la reiterada expresión de obliga­
ción p1"incipal, atribuida al pago de la deuda tributaria, permite 
entender que el criterio legislativo es favorable a considerar el 
pag0 fiscal como negocio autónomo (art. 62), y en el que cabe ad­
mitir, junto a obligaciones y responsabilidades directas o princi­
pales, obligaciones y responsabilidades derivadas o accesorias. Así 

se trata por la Ley General, a través de sus artículos 59 y 63. 

2. En razón a lo que queda expuesto y, más concretamen­
te, al texto del artículo 36 de la Ley General Tributaria, lógica 
es la conclusión de que las obligaciones tributarias son, todas, de 
naturalen ex lege. Pero ocurre que en nuestro Derecho positivo se 
producen .situaciones de carácter tributario que son producto o 
efecto de la voluntad negociada entre la Administración y los 

(17) Véase a SÁINZ DE BUJANDA, obra citada, tomo IV, pág. 208. 
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contribuyentes; verbigracia, los antiguos conciertos para el pago 
del Impuesto del Timbre del Estado y los actuales Convenios sobre 
bases impositivas y sobre cuotas de tributación. Ello produce cwrta 
perplejidad respecto a la posibilidad de que existan obligaciones 

tributarias de carácter voluntario. 

La figura de los Convenios entre la Administracipn y los 
contribuyentes hace su aparición-de una forma orgánica-en la 
Ley de Reforma Tributaria de 26 de diciembre de 1957, dentro 
del título II (relativo a las modificaciones que se introducían 
en el Sistema Tributario), y en cuyo capítulo I-artículos 31 al 
39--se regulan los llamados «Convenios, con agrupaciones de con­
tribuyentes», para establecer «Un procedimiento especial de deter­
minación de bases imponibles o cuotas de exacciones públicas, 
celebrando a tal efecto con los grupos o entidades solicitantes 
convenios anuales no prorrogables». 

Y aunque las sustanciales diferencias entre ambas finalidades 
--determinación de bases imponibles y fijación de cuotas tributa­
rias-produjo una positiva discriminación de conceptos, reserván­
dose el nombre de convenios para los que tienen por objeto la fi­

jación de cuotas y denominándose evaluaciones globales los 
acuerdos que perseguían la determinación de bases imponibles, Jo 
cierto es que la verdadera naturaleza jurídica de tales «negocia­

ciones» entre la Administración y los contribuyentes no ha sido 
aún definida desde los propios textos legales. Sin embargo, en la 
Ley General Tributaria, existen algunos preceptos que pueden 
aclarar ideas sobre la materia. En efecto: 

En el capítulo II del titulo III de dicha Ley se reconoce a las 
Entidades y Grupos de contribuyentes-encuadrados en la Orga­
nización Sindical o en Colegios Oficiales y Profesionales-con per­
sonalidad jurídica para actuar como sujetos de colaboración social 

con .7a Administración y dentro de los límites que se establezcan 
en cada tributo ( art. 96), a saber: 

a') En la gestión tributaria a los efectos de obtener estima­
ciones objetivas de ba'Ses imponibles. 

b') En la actualidad administrativa de distribución individual 
de bases y de cuotas tributarias. 
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Y se añade en el artículo 97, párrafo 2.0
, que las Juntas o Comi­

siones Mixtas representativas de la Administración y de tales gru­
pos o entidades tendrán el carácter de órganos de la Admi­
nistración financiera y se someterán al régimen · establecido 
por ,la Ley de Procedimiento Administrativo, por la Ley General 
Tributaria y por la Ley especial de cada tributo. 

3. Como puede verse, en el texto de la Ley General Tributana 
existen elementos de juicio suficientes para llegar a conclusiones 
-aunque no definitivas--sobre el problema, a saber: 

a) El nacimiento de la obligación tributaria y la determina­
ción de sus elementos integrantes vienen fijados por la propia Ley 
fiscal. El artículo 10 de la Ley General-según vimos anteriormen­
te-proclama la reserva de Ley para la determinación del hecho 
imponible, del sujeto pasivo, de la base impositiva, del tipo de 
gravamen, del devengo fiscal y de todos los demás elementos in­
tegrantes Cíe la deuda tributaria. Y el artículo 58 complementa el 
principio, al establecer como requisito esencial y necesario en la 
vida de la obligación tributaria el acto liq:uidatorio, determman te 
del cuantum de la deuda tributaria. No existe, pues, margen cons­
titucional alguno para negociar entre la Administración y los ad­
ministrados sobre el nacimiento de la obligación tributaria. Ni 
para alterar el proceso de su originación y viabilidad, desde su 
nacimiento hasta su extinción. O, lo que es lo mismo, no cabe 
admitir el origen voluntario o negociado de la obligación tribu­
taria. 

b) No obstante, sí es admisible que, en determinados im­
puestos y según normas preestablecidas en su legislación especial, 
la Administración acepte la colaboración de los contrib.uyentes en 
el desenvolvimiento de la acción gestora del impuesto, relativa a 
la determh:.ación de bases imponibles o la fijación de cuotas glo­
bales tributarias susceptibles de reparto individual. 

Ello tiene su apoyo y justificación en la propia naturaleza de la 
relación jurídica tributaria. Pues según es sabido el acto liquida to­
rio es pura actividad administrativa o de gestión, encaminada· a 
fijar la liquidez de la deuda tributaria. Y ninguna razón legal im-
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pide que la Administración, a solicitud de determinados grupos de 
contribuyentes (18)-deudores de un mismo impuesto y por un mis­
mo concepto tributario-, convenga con ellos una especial y con­
creta colaboración en la actividad administrativa, encaminada a 
obtener la evaluación de sus bases imponibles globales y el posterior 
reparto o distribución de las mismas, así como, en su caso, la fija­
ción de cuotas tributarías globales susceptibles de reparto en ere 
los contribuyentes agrupados y relativas a obligaciones tr:butarias 
ya preexistentes. Tal es el criterio que se establece en la Ley de 
Reforma Tributaria de 1957 y en la Orden de 28 de JUlio de 1964. 

e) La liquidación, pues, se ofrece como un complejo de acti V!­

dad administrativa que viene integrado, esenc1alment2, por dos 
actos de realización sucesiva: la determinación de .la base imponi­
ble y la fijación de la deuda t"ributaria. La base imponible, que exi­
ge criterios de apreciación objetiva y que puede ser obtenida en 
diálogo con el contribuyente. Y la deuda tributaria, resultado de 
aplicar el tipo de gravamen sobre la base imponible, que, asimismo, 
puede quedar fijada globalmente, de acuerdo con los propios con­
tribuyentes agrupados, codeudores de la misma. 

Tanto en uno como en otro caso-determinación de base im­
ponible y fijación de cuota tributaria-el acuerdo bilateral encre 
la Administración y los contribuyentes es posible y viable. Pero 
esta fórmula del diálogo y el acuerdo bilateral implica, evidente­
mente, limitaciones y condicionamientos para ambas part2s dia­
logantes. Y el alcance de tales limitaciones, establecidas en ben-2-
ficio de soluciones prácticas y eficaces, se ofrece con diferentes ca­
racterísticas, según la finalidad del convenio, a saber: 

a') En .los convenios sobre evaluación global. 

El acuerdo de evaluación global de bases impositivas .se produce 
una vez realizado el hecho imponible. Y, por tanto-advierte 
SÁINZ DE BUJANDA ( 19)-, no puede derivar de dicho acuerdo la 
obligación tributaria, que ya preexiste. Por ello, el convenio para 

(18) La ~:valuación SP. exige con carácter obligado a los profes1onales, res­
pecto al impuesto que grava los rendimientos de su trabajo personal. 

09) Obra citada, tomo IV, pág. 247. 
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la fijación de bases impositivas globales correspondientes a con­
tribuyentes agrupados o colegiados tan sólo opera como un trámite 
administrativo en el proceso de cuantificación de la deuda tribu­
taria. Trámite que se traduce en la fijación negociada de una cifra 
global de base imponible, y en la determinación de los módulos 
y reglas de distribución de dicha base impositiva entre todos 
los contribuyentes afectados por el convenio. Y de ahí sus efectos: 

1.0 Respecto de la Administración, el quedar vinculada, du­
rante el tiempo de duración del convenio, a aceptar el cuan­
tum global de base imponible que se haya aprobado por la Junta 
evaluatoria. Y a no ejercitar la acción investigadora del tributo a 
los contribuyentes afectados por el acuerdo evaluatorio (art. 36 
de la Ley de 26 de diciembre de 1957). 

2.0 Y respecto de los contribuyentes, que la cuota tributaria a 
su cargo habrá de corresponderse con la base individual asignada 
en el reparto de la global convenida, según las normas reguladoras 
de su distribución. 

b') En los convenios pa1·a la fijación de cuotas tributarias. 

En este tipo de convenios, la cuota global jijada, por acuerdo 
bilateral entre la Administración y los contribuyentes, cubre la 
deuda tributaria correspondiente al hecho i.mponible, que es co­
mún a todos los agrupados o colegiados. Y las estipulaciones del 
convenio vienen a sustituir, prácticamente, a la normativa legal 
aplicable a la total liquidación del impuesto. De ahi la necesaria 
aprobación del convenio por la autoridad administrativa corres­
pondiente para que tenga eficacia. Y que, en consecuencia, sus 
efectos se concreten: 

1.0 Respecto de la Administración, a que el crédito global del 
Fisco frente· al grupo de contribuyentes representados en el Con­
venio venga fijado en su liquidez por la cifra convenida. Y que 
también quede paralizada la acción administrativa investigadora 
del impuesto durante el tiempo de vigencia del convenio. 

2.0 Y respecto de los contribuyentes, a que la deuda tri­
butaria individual correspondiente a cada contribuyente agru-
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)>ado se estime «nacida», según las normas del Convenio. Y que, 
por tanto, su cuantía venga fijada por las reglas o módulos es­
tipulados para hallar su cálculo individual. 

4. Según puede apreciarse, la naturaleza de los convenios no 
.se ofrece a la consideración del jurista con precisión ni claridad. 
De ahí que la doctrina se divida cuando se pretende encasillar la 
especie en moldes estructurales bien definidos. Si para algunos 

---'MORENO TORRES, GARCÍA TREVIJANO (20)-la naturaleza de los 
Convenios se corresponde con la de los actos administrativos com­
plejos, obra de un órgano administrativo colegiado, para otros, 
<:omo SÁrNz DE BuJANDA (21), los Convenios son una típica especie 
oe negocios jurídicos de Derecho público, sin que su aprobación por 
1a autoridad administrativa signifique otra cosa que el cumpli­
miento de un trámite formal necesario para su eficacia. 

Por otra parte, la fórmula del Convenio, cuando la fijación 
-de cuotas tributarias const1tuye su objetivo, violenta un tan­
to los principios de legalidad y de capacidad contributiva. Si la 
obligación tributaria individual puede ser originada a) margen del 
hecho imponible y el cuanlum de la deuda fiscal puede no ajus­
tarse a la real capacidad económica del contribuyente, sino a la 
presunta establecida en el Convenio. evidente resulta-como ad­
vierte el profesor S.4INz DE BUJANDA-Ia fricción del sistema con los 
principios jurídicos fundamentales de la imposición. 

De ahí que el régimen de Convenios se vea necesitado de reto­
ques y perfeccionamientos que le hagan más respetuoso con los 
principios jurídicos informantes del tributo; verbigracia, la pro­
clamación de su carácter voluntario en todo caso, la inadmisión 
oe los Convenios para la fijación de cuotas tributarias con ante­
rioridad al surgimiento o realización del hecho imponible y la 
exclusión del sistema en el impuesto personal sobre la renta de las 
personas jurídicas (22). 

(20) J. L. MoRENo TORREs. Los convenios evaluatorios globales como ne­
gocio juridicn administrativo. Estudios de «Dereco Financiero», 1960. 

J. A. GARCÍA TREVIJANO, Tasas obligatorias, «Revista d·e la Administración 
Pública», 1954 nrun. 15. 

!21) El nacimiento de la obligación tributaria, «Revista de Derecho Fi­
nancierO>>, 1965, núm. 58. 

!22) Obra citada, tomo IV. págs. 248 y 250. 
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El régimen de Convenios, en fin, debe mantenerse como ins­
trumento jurídico-administrativo al servicio de la gestión liquida­
toria, como medio para conocer y determinar la materia imponi­
ble, ya definida y valorada en la propia ley fiscal y couo elemen éO 

facilitador y coadyuvante de la Administración para lograr la li­
quidez. de las deudas tributarias procedentes de créditos fiscales 
nacidos ex tege y con antenoridad al Convenio. Pero nunca debe­
rán ser utilizados con cerrados criterios de utilidad prácl:ca, si 
con ello se roza o erosiona la materia notle de los pnnciplOs tri­
butarios de legalidad y seguridad jurídica. 

Las relaciones jurídicas tributarias deben desenvolverse, s:cm­
pre, en el limpio y despejado campo de las obligaciones legales y 

sin interferencias de negocio jurídico alguno en su conten:do que 
pueda sembrar la desconfianza y la inseguridad entre los contri­
buyentes o lesionar los intereses económicos del Estado. 

III 

EL HECHO IMPONIBLE 

A) Su concepto y naturaleza. 

l. El llamado hecho imponible es un e:emento condicio­
nante en el nacimiento de la relación jurídica tributaria. Cons-· 
tituye la circunstancia de hecho prevista por la norma fiscal para 
que, al realizarse, pueda quedar definida la re'ación obligatoria. 
Circunstancia o situación de hecho que la propia Ley fiscal consi­
dera apta e indispensab~e para establecer una cierta y concreta 
prestación pecuniaria a cargo de la persona o personas que in ter­
vienen en el hecho jurídico realizado. 

Se estima, por ello, que el hecho imponible es el elemento o cir­
cunstancia más fundamental e influyente en el proceso elaborativo· 
de la relación jurídica tributaria. Pues sálo cabe devengar el tribu­
to cuando se rea!iza el presunuesto de hecho que condiciona su 
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exacc10n. Y, como añade el profesor SÁINZ DE BuJANDA (23), no 
pueden llegar a concretarse, cierta y jurídicamente, los elemen·i:os 
sustanciales de la relación jurídica tributaria-los que explican el 
nacimiento y contenido del débito tributario y los que determinan 
las personas que asumen respecto a él una posición acreedora o 
deudora-s~ no se arranca del concepto de hecho imponible. 

El llamado hecho imponible se nos ofrece, pues, como una es­
pecie cualificada del hecho jurídiCO en general y al que defme e 
identifica la peculiar naturaleza de su esencial efecto o conse­
cuencia jurídica, a saber: provocar el nacimiento de la relación 

tributaria. 

2. En términos generales-según es sabidO-, los hechos jurídi­
cos son acontecimientos. actos o s\tuaciones que tienen trascen­
dencia en hJ. vida del Derecho, al haber sido previstos por la norma 
como factor determinante de un efecto o consecuencia jurídica. 
Como dice el profesor Dusr, «el nacimiento, la extinción o la mo­
dificación de un derecho o relación jurídica siempre dependen de 
la existencia de un hecho determinado o del concurso de varios 
hechos que, por ello, se llaman hechos jurídicos. Y que consti­
tuyen el presupuesto para la adquisición, la pérdida o la modifica­
ción de los derechos singulares» (24). 

El hecho jurídico, pues, antes que realidad de la vida práctica, 
ha sido un presupuesto o circunstancia prevista por la norma como 
elemento causal de un determinado efecto o consecuencia jurídi­
ca (25). Se habla, por ello, del supuesto de hecho de la relación 
jurídica, que no es sino la fórmula abstracta o hipotética que la 
norma establece como fuente originadora de determinados efectos 
jurídicos. Fórmula que los juristas italianos denominan tattispecie, 
y la técnica alemana, tatbestand, y que en la doctrina española ha 
adquirido carta de naturaleza, bajo el apelativo de «supuesto de 
hecho» de la relación jurídica. 

Entre el supuesto de hecho y el efecto jurídico media la rela­
ción lógica de fundamento a consecuencia. Y la denominación res-

(23) Obra citada. tomo IV, pág. 264. 
(24) I..stituzioni de Diritto civile, Turín, 1943, tomo I, pág. 107. 
(25) FRANCESCO SANTORO-PASSARELLr, Dottrine generale del Diritto CÍVile, 

Nápoles, 1954, págs. 87 y sigs. 
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ponde a una unidad conceptual, que comprende en su seno todos 
aquellos elementos o requisitos a cuya presencia se atribuyen por­
la norma virtualidad para producir el efecto o consecuencia previs­
to por ella. Así han pOdidO decir ENNECCERUS Y NIPPERDEY (26). 

que «al conjunto de requisitos a que el ordenamiento condiciona 
un efecto o consecuencia jurídica-nacimiento, extinción o mo­
dificación de una relación jurídica-se llama supuesto de hecho 
de este efecto jw·idico~. 

3. A la técnica del Derecho tributario material no resultan 
extrañas estas ideas y conceptos del Derecho civil que acabamos 
de esbozar. En el texto de la Ordenanza tributaria alemana de 1919 
se recuerda que el nacimiento de la relación tributaria va aso­
ciado a la realización de una <<situación de hecho» prevista hipo­
téticamente por la ley, con la expresa finalidad de generar el 
vinculo obligacional. Se alude así por la técnica jurídica alemana 
con la expresión «Situación de hecho»-tatbestand-a un hecho 
aún no producido en la vida real, pero que se reputa susceptible 
de producirse y que sólo en hipótesis aparece previsto y valorado 
por la norma. Se trata, pues, de un mero presupuesto de hecho: 
si el hecho jurídico presupuestado se produce, los efectos serán los 
preestablecidos por la norma. 

En la literatura italiana-advierte el profesor SÁrNz DE Bu­
JANDA (27)-, los autores de más relieve captaron con agudeza estas 
ideas de la técnica germana y adoptaron esta denominación de 
presupposto di jatto-GrANNINr (28)-, la de jattispecie tributaria 
-Ezzro VANONI (29)-, la de situazione-base dell'imposizione del 
profesor ALLORro (30)-o la de presíl.Lpposto dell'obligazione tribu­
taria, que se contiene en el artículo 2.0 de la Instrucción para .la 
aplicación de los Impuestos directos de 29 de enero de 1958, ex­
presiones todas que se refieren a aquellos hechos a los que, cuando 
se realicen. la ley asocia imperativamente el nacimiento de la 
relación tributaria. 

(26) Derecho civil. Parte general, Barcelona. Hl35. vol. I. págs. !\ y sigs. 
(27) Obra citada, tomo IV, págs. 271 y 272. 
(28) Il rapporto giuridico d'imposta, M1lano, Gmffre, 1937. 
(29) Elementi di Diritto tributario, Milano, Giuffré, 1962, vol. II. 
(30) Diritto processuale tributario, 1942. 
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Y en la literatura jurídica francesa sucede otro tanto. Se acepta 
la expresión hecho generador del impuesto posiblemente atribuible 
a JEZE, en su conocido estudio monográfico de igual título (31) y 
difundido y adoptado-por efecto de su traducción-entre los ju­
ristas portugueses y de los países sudamericanos, como Brasil, in­
fluenciados por la lengua matriz. 

No obstante, la expresión que más influencia, aceptación y 

arraigo ha conseguido, es la de hecho imponible, debida al profe­
sor argentino DINO JARACH (32), en su conocida monografía, pu­
blicada con el expresado título en 1942 y para quien el hecho im­
ponible es «el presupuesto de la obligación impositiva». Con tal de­
nominación, bien recibida por los autores, y que consagra el texto 
de nuestra Ley General Tributaria, se quiere expresar el arraigado 
criterio científico de que la Ley crea la obligación tributaria, con 
base en una específica situación de hecho, cuya realización preesta­
blece como técnico condicionante de su exigibilidad. 

B) Caracteristicas del hecho imponib.le. 

Según hemos dicho anteriormente, el hecho imponible tiene la 
entidad propia de un hecho jurídico cualificado. Y le caracterizan 
destacadas notas esenciales, a saber: su típicidad, contenido eco­
nómico y especialidad de sus efectos o consecuencias jurídicas. 

a) El hecho imponible se corresponde, siempre, con una espe­

cie .fáctica prevista por la norma fiscal como arquetipo o categoría 
conceptual de situaciones jurídicas de igual naturaleza. Las nor­
mas reguladoras del tributo se apoyan en un principio de tipici­
dad: estatuyen un esquema fijo de especies impositivas, que, de­
finidas en términos genéricos o abstractos, se identifican con el 
llamado presupuesto de hecho de la relación jurídica tributaria, se 
manifiestan de modo concretO· en situaciones jurídicas singulares 
y provocan en el instante mismo de su realización los efectos, q1!e­
ridos y definidos por la propia Ley. 

(31l GAsTÓN JEzE, La jait générateur de l'impót, en «Rev. Dr. Pbl.», Pa-
rís, 1937. , . 

(32) El hecho imponible, monografía antes citada, pág. i3. 
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La tipicidad del hecho imponible se refleja, además, como un 
efecto del superior principio de legalidad tnbutana. Y así vemos: 

a') A las especies impositivas les es propio y natural un régi­
men de nwnerus claus:us, y no es posible crear más tipos o especies 
impositivas que aquellas que la propia ley contempla y regula. 

b') Al hecho impomble no cabe atribuir otros efectos jurídicos 
fiscales que los derivados de su tipicidad, de su condición de «pre­
supuesto legal>> de la obligación tributaria. Aunque se trate de he­
chos jurídicos humanos, de acLos o negocios JUrídicos voluntarios 
(contrato de compraventa, por ejemplo), sus efectos fisca~es (gra­
vamen por el impuesto de transmisiones, v. gr.) nunca podrán ~.er 

atribuidos a la voluntad privada o negocia!, sino a «la voluntad 
de la Ley fiscal», que tan sólo valora el acto o negocio jurídico 
contemplado como el <<hecho imponible'>, tipo o pres,upuesto por la 
ley para que nazca la relación tributaria. 

b) El hecho jurídico-natural o humano-ofrece interés y 

trascendencia para la Ley fiscal cuando por ésta se valora y ti­
pifica: 

a') Como una expresiva manifestación de riqueza imponible. 

b') Como un exponente de la capacidad individual de tributar. 

Habida cuenta que el Impuesto constituye para el Estado un 
recurso económico, un medio legal adquisitivo de dinero con que 
proveer al cumplimiento de las necesidades públicas y generales, 
el presupuesto de hecho determinante de la imposición ha de re­
ferirse, necesariamente, a una realidad económica. Elemento ma­
terial que constituye la fuente del impuesto y radica en el fondo 
de bienes, de rentas o de patrimonio del cual se satisface la apor­
tación individual dineraria en que consiste el tributo. 

Al hecho imponible, constituido por la actividad, hecho o situa­
ción jurídica tipificada en la ley como presupuesto para el de­
vengo del impuesto-percepción de un ingreso, titularidad de un 
derecho sobre bienes productores de renta, realización de actos de 
consumo o adquisición de valores patrimonales, etc.-lo cualifica, 
pues, su elemento objetivo, su objeto material-la riqueza imponi-
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ble-, que permite determinar el cuantum de la prestación tribu­
taria, de calcular o «medir el importe del impuesto)), como dice el 
profesor JARACH (33). 

e) Al hecho imponible lo cualifica, en fin, la especial natu­
raleza de sus efectos jurídicos, que, a modo de una conditio iuris, 
pone en movimiento todo el mecanismo gestor de la imposición. 

Entre el Estado, titular de la pretensión jurídica al débito 
tributario y el contribuyente obligado a su prestación, 'resulta 
esencial la existencia de un nexo previsto por la propia Ley fiscal, 
cuyas estructuras responden al esquema de una cualificada rela­
ción jurídica: la relación tributaria. Y cuyo surgimiento se opera 
de ojicio una vez cubierto el trámite establecido en la Ley; esto es, 
que se convierta en realidad jurídica el presupuesto legal del tri­
buto, que se produzca el hecho imponible. 

Nutriendo de contenido económico a la relación- tributaria 
y aportando su propia entidad jurídica para que se opere la con­
creta pretensión impositiva. Como justificante o verificación prác­
tica del presupuesto legal del tributo y como instrumento jurídico 
determinante de la acción fiscaL Y, más concretamente, del na­
cimiento de la obligación tributaria. 

Si, en definitiva, la obligación tributaria despliega sus peculia­
res efectos j uridicos por referencia a unas determinadas realida­
des econórrJcas que constituyen su causa o razón de ser, según la 
ratio legis del ordenamiento fiscal, no es menos cierto que necesita 
de la acción gestora de la Administración fiscal para surgir a la 
vida de las realidades jurídicas. Y esta acción final se produce por 
efecto natural del hecho imponible, tipificado en la propia Ley 
tributaria. 

( 
C) Tratamiento legal del hecho imponible. 

En nuestra Ley General Tributaria de 28 de diciembre de 1963 
se contienen importantes preceptos relativos al hecho imponible, 
·con lo que viene a reconocerse la fundamental influencia de di­
cho elemento en el desarrollo de la técnica jurídica impositiva. 

(33) Obra citada, pág. 62. 

8 
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Tales normas generales sobre el hecho imponible se refieren a su 
concepto, naturaleza y etectos jurídicos que produce: 

a) Concepto legal del hecho imponible. 

Según el articulo 28 de la Ley General Tributaria, «el hecho 
imponible es el presupuesto de naturaleza jurídica o económica, fi­
jado por la Ley para configurar cada tributo y cuya realización 
origina el nacimiento de la obligación tributaria». Y complemen­
tando dicha definición, la Exposición de Motivos de la propia Ley 
-en su apartado 5)-afirma que el hecho imponible es «el elemen­
to material de lo que la doctrina científica denomina situación de 
hecho o presupuesto del tributo:.. 

Como vemos, para nuestra Ley General Tributaria-coincidente 
con los criterios científicos y doctrinales sobre la materia-, el he­
cho imponible, como categoría unitaria, es una concreta realidad 
jurídica prevista por la Ley de cada tributo como presupuesto de­
terminante de la imposición. Y el presupuesto de hecho de cada 
tributo viene a ofrecerse asi como «la imagen abstracta del con­
creto estado de cosas sometido a imposicióm (34). 

Algunas observaciones sugiere el concepto legal del hecho im­
ponible, a saber: 

a') Los términos «presupuesto de hecho:. y «hecho imponible" 
se presentan como conceptos equivalentes. Se trata-advierte el 
profesor SArnz DE BuJANDA (35)-de dos formas distintas de ex­
presar una misma noción jurídica: la del «hecho hipotéticamente 
previsto en la norma y que genera, al realizarse, la obligación tri­
butaria". O también diríamos nosotros, dos momentos distintos de 
contemplar un mismo fenómeno y su respectiva proyección sobre 
la relación jurídica tributaria. 

En cualquier caso, la identificación de ambos conceptos en 
el texto legal resulta explicable y de evidente utilidad. Como antes 
quedó apuntado, es el <~:presupuesto legal del tributo, el que define 
su causa o razón de ser y el que predeterm'ina los elementos subje-

(34) En frase acertada y feliz del profesor de Konisberg. ALBERTO Hi!NsEL, 
según cita del profesor SÁINZ DE BuJANDA, en Hacienda y Derecho, to!J10 IV. 
página 322. 

(35) Obm citada, tomo IV, pág. 285. 
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tivos y materiales de la relación tributaria, una vez convertido en 
realidad jurídica. Y si el «hecho imponible» se ha valorado, en 
cambio, por la doctrina en términos más limitados (36), aludién­
dose así al aspecto material u obj-etivo del presupuesto de hecho 
descrito en la norma legal para que nazca la obligación tributaria, 
no es menos cierto que su correspondencia con la realidad ju­
rídica del fenómeno impositivo y la naturaleza ex lege de la 
obligación tributaria explican la equivalencia de ambos conceptos. 
Presupuesto de hecho y hecho imponible, hipótesis y realidad, vie­
nen a ser-como decíamos antes-dos momentos distintos en la 
vida del mismo fenómeno impositivo. 

Puede afirmarse, en conclusión, que para la técnica jurídica 
fiscal resulta un valor entendido la equivalencia entre los con­
ceptüs de presupuesto de hecho y hecho imponible. Y que en a~bos 
se entienden comprendidos y se valoran en toda su integridad los 
e~ementos subjetivos y materiales de la relación tributaria. Y asi 
se reconoce por nuestra Ley General Tributaria a través de su 
ya citada Exposición de Motivos y de la definición del hecho im­
ponible contenida en su artículo 28. Si el hecho imponible es la 
realidad consumada del presupuesto legal del tributo, y tal realiza­
ción produce, causa u origina la obligación tributaria, evidente re­
sulta que en ambos conceptos han de entenderse compr~ndidos los 
elementos subjetivos y materiales de dicha obligación. Como sub­
raya el propio SÁrNz DE BUJANDA, el hecho jurídico resulta «impo­
nible respecto a alguiem que viene obligado a soportar el grava­
men, y tal circunstancia es la que explica en el orden teórico que 
pueda asignársele la función generadora del vínculo obliga­
cional (37). 

Digamos, por último, que la equivalencia entre los conceptos de 
presupuesto de hecho y hecho imponible resulta, asimismo, de gran 
utilidad. Sobre todo, una vez consagrada la expresión de hecho 
imponible en la doctrina, en los textos legales y en la jurispruden­
cia tributaria. 

(36) «Lo que normalmente se denomina hecho imponible, es sólo una parte 
de. todo. el presupuesto legal», afirma JARACH, en Curso ·Superior· de' Derecho 
tnbutarzo, vol. .I, pág .. 175. . . • 

'(37) Obm citada, tomo IV, pág_ 401. 
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b') Se establece, además, como una cuestión de princ1p10s, la 
reserva de Ley para determinar el hecho imponible y el ámbito de 
sus efectos. Así se declara en el artículo 10, a), de la Ley General 
Tributaria. Y el articulo 29 de la propia Ley confirma el principio, 
al disponer que la Ley particular de cada impuesto completará la 
determinación concreta del hecho imponible por la mención de su­
puestos de no subvención al gravamen tributario. 

Asimismo, disponen los artículos 24 y 25 de la Ley General-con 
base en el principio interpretativo de las normas tributarias es~a­
blecido en el artículo 23-, que no se admitirá la analogía de Ley 
como criterio legitimador de una interpretación extensiva para de­
terminar el ámbito del hecho imponible y que su calificación res­
ponderá, en todo caso, a la verdadera naturaleza jurídica o econó­
mica del hecho jurídico sujeto a gravamen. 

A este rigor del principio de legalidad, consagrado en el ar­
tículo 10 de la Ley General Tributaria y referido a la determina­
ción del hecho imponible y a la originación y cumplimiento de la 
obligación tributaria, responden, también, los criterios de terri­
torialidad en la aplicación de las normas fiscales, según el ar­
tículo 21 de la propia Ley; el de oportunidad del gravamen, referi­
do al momento de producirse el hecho imponible, según el articu­
lo 28; el de cuantificación de la deuda, por la Administración 
tributaria, a que se refieren los artículos 64 y 65, y el de su con­
siguiente exigibilidad, a que se contrae el articulo 26 de la misma 
Ley General. 

· b) Naturaleza del hecho imponible. 

l. Según el articulo 25--párrafo 1.0-de la Ley General Tri­
butaria, «el impuesto se exigirá con arreglo a la verdadera natu­
raleza jurídica o económica del hecho imponib.1e'>. Y el articulo 28 
de la propia Ley, definidor del concepto de hecho imponible 

· como categoría unitaria y general, asimismo nos habla de la 
«naturaleza jurídica o económica del presupuesto de hecho,, 
prejuzgando así el criterio legislativo favorable a reconocer al 
«hecho imponible'> o llSituaci~n base de la imposicióm una doble 
naturaleza·, según el atributo esencial, en cada caso, que caracteri­
ce el fenómeno impositivo. A cuyo respecto, el citado articul<? 25 
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-párrafo 2.0-llega a precisar que el hecho imponible será de 
naturaleza jurídica cuando consista en un acto o negocio ju­
rídico y tendrá naturaleza económica cuando contemple situacio­
nes o relaciones económicas. 

No cabe duda que el citado texto legal se apoya en ideas y 

conceptos doctrinales bien conocidos. Que defienden autorizados 
tributaristas-GRIZIETTI, VANONI y JARACH, entre otros-, pero que no 
son aceptados, ni mucho menos, por la generalidad de los autores. 
Nos referimos al principio llamado de la realidad económica, sur­
gido con base en el artículo 4.0 de la Ordenanza Tributaria alema­
na de 1919, y cuyo precepto, al tratar del problema de la interpre­
tación de las Leyes fiscales, remite a su significación e importancia 
económiqa como elemento informante del alcance y aplicación de 
las mismas. Criterio que algunos autores y comentaristas han 
aplicado al concepto de hecho imponible, por entender que «la 
relación económica es la que pone de manifiesto la capacidad 
contributiva~. 

Con apoyo en tal criterio, el citado sector doctrinal admite dos 
clases de presupuesto tributario: de naturaleza económica y de 
naturaleza jurídica. Los primeros se estiman constituidos por si­
tuaciones o actividades netamente económicas y a las que la Ley tri­
butaria configura y tipifica como hecho imponible. Y los presu­
puestos de naturaleza jurídica vienen a ser los actos o negocios 
jurídicos definidos como tales por el derecho no tributario y a los 
cuales la Ley fiscal atribuye, también, la categoría y efectos del he­
cho imponible. Frente a impuestos como el que grava los réditos y 
el impuesto sobre el patrimonio, reconocidos «como impuestos so­
bre hechos económicos~~afirma J ARACH-, existe «Otra cate~oría 
de impuestos sobre los negocios o actos jurídicos~. como los que 
gravan las herencias y donaciones, los impuestos sobre transfe­
rencias, sobre la constitución, transformación o extinción de las 
sociedades comerciales, etc. (38). 

2. El principio de la realidad económica, que defienden pró­
Jijamente sus partidarios y que acepta nuestra Ley General Tri­
butaria, no parece muy ajustado a la pureza de los principios 

(38) El hecho imponible, obra ya citada, pág. 95. 
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~onstitucionales de legalidad y justicia distributiva fiscal, verda­
dera inspi_ración _Y fu~damen~ d~ un concepto jurldico del im­
puesto. Pues si bien es verdad que las situaciones y realidades 
económicas son el origen y razón de ser del impuesto, es más cierto 
y princip~~. que la influencia del elemento económico en la deter­
minación de la deuda tributaria no es d1recta, sino mediata, se 
opera a través del hecho imponib.le como realidad juridica, de cuyo 
objeto la realidad económica es el elemento material. 

. . 
En la realidad económica se apoya y fundamenta el cri-

terio de Út Ley- fiscal p_ara e_stabl.ecer el gravamen tributari<;>, por 
estimar,-con razón lógica y justa-que la situación contemplada 

1 ~ • ' 

en cada.caso constituye la expresión de una cierta y real capacidad - . . 
contribut~va. Y por ello eleva tales situaciones a p'resupuestos im-. 
posi_tivos, a definiciones legales de hecho imponible. Pero es .más 
cierto que el influjo del elemento económico en el fenómeno tributa-: 
rio se pro~uce con trascendencia positiva, cuando una deter~inada' 
situación económica-en su simple manifestación de hecho econó­
mico o como. substrato de un acto o negocio jurídico-, prevista 
como causa originadora de la obligación tributaria, se transform~ 
en hecho jurídico, cuando la reaiidad económica se convierte, ·por 
voluntad· de la ley, en. realidad jurídica tributaria (39). · 

De subr'ayar es, en definitiva, que, no obstante los términos en 
que se produc'e el artículo 25 de nuestra Ley General Tributaria, 
el hecho. -imponib.1e es una categoría jurídica unitaria, creación 
• 1 • 

de la ley fiscal, con la específica .finalidad de generar la obligación 
tributari~ .. Y que ésta nace, por vqluntad de la ley, cp.ando sé -pro­
duce .el hecho imponible y ito. cuando se opera el fenómeno econó~ 

' .. ;.J ... . . -

mico qu~ el,le¡pslador fiscal.Jt~v;o .el?-, cuenta, como razón necesari~ 
y sllfi~ie~te,. p~ra configu~ar .. e1. correspondiente. presupuesto .. im-
positivo .. 

• j t : .: 

,, 
:· .. ' 

e) Los efectos del hecho imponible. 

'Ezi: ·raz'ó'n'· ~á ·su· naturaleza ''fuTíd'ica',' lÓs. efectos que- produce 
la·--re"álizacfÓn'- 'del' ''tiechb ·1mporiiblif son- 'Sie;¡npre jurídlCOS.- ·nei 
fÍnidós" y': legitiltiacio"s por Út 'pró~fa: norma' fiséaí y 'amparados-~ 

(39) Vid. la ya citada obm,de S_.\lN_z -.DE ,BuJANnA;-tomo· .. IV, pág~. 581 y, sigs. 
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garantidos por el mecanismo jurídico-procesal de la Adminis­
tración tributaria. 

El artículo 28 de nuestra Ley General Tributaria sintetiza tales 
efectos jurídicos en dos, verdaderamente esenciales, a saber: con­
figurar cada tributo y originar el nacimiento de la obLigación tri­
butaria. · 

a') El primero de dichos efectos, configurar cada tributo, es el 
natural y propio del fenómeno 1mpositivo. Y se apoya en el ca­
rácter. autónomo del Derecho tributario. 

Recuérdese, al respecto, que cada especie impositiva es una cate­
goría jurídica definida en su respectivo estatuto legal y caracteriza­
do por la concreta manifestación de riqueza privada que constituye 
su objeto, verbigracia, la renta, el gasto, los actos de consumo o trá­
fico de bienes, los servicios retribuidos, etc., todas las cuales se re­
putan índices de capacidad contrt"butiva. Por ello, al legislador 
fiscal corresponde captar las diversas situaciones de hecho, a 
través de las que se opera una realidad económica de tal con­
dición y, asimismo, configurarlas en la propia Ley fiscal, según las 
normas constitucionales, como presupuestos· de la imposición, a la 
vez que determinar los elementos constitutivos de cada hecho im­
ponible. 

Una vez producida la situación de hecho prevista y tipificada 
en la ley como presupuesto de la imposición, tal realidad jurídica 
produce como efecto inmediato y principal su sentimiento a la ac­
ción fiscal de la especie tributaria correspondiente a las caracte­
rísticas de su configuractón legal. 

b') Si el presupuesto legal del hecho impositivo desarrolla 
efectos que pudiéramos llamar declarativos o definitorios-confi­
gurar el tributo-, a la realidad jurídica del hecho imponible co­
rrespOnden efectos de orden ejecutivo, de acción administrativa. 
Y tal realidad jurídica impositiva, signo demostrativo de una con­
creta capacidad contributiva, exige del sujeto protagonista del he­
cho o situación jurídica contemplada la efectiva prestación del 
tributo. 

Pero es lo cierto que dicha prestación se articula y cuantifica 
dentro del marco de la obligación tributaria, de la que es su objeto 
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y contenido. De ahi que la propia ley fiscal, causa y origen de tal 
obligación, establezca, como efecto natural de su técnico desen­
volvimiento, que sea la realización del hecho imponible la circuns­
tancia que determine el surgimiento de la relación jurídica tribu­
taria. Y, más concretamente, que el acto administrativo de imposi­
ción-parte del complejo esquema de derechos y obligaciones que 
la integran-provoque, por voluntad de la Ley, el nacimiento de la 
obligación tributaria. 

RAFAEL CHINCHILLA RUEDA, 

Registrador de la Propiedad. 



El lugar de cumplimiento de la obli­
especial en la esfera de la gación, en 

compraventa civil y mercantil 

SUMARIO: I. CUMPLIMIENTO EFECTO NORMAL DE LA OBLIGACIÓN: Cumplimien­
to-entrega-riesgo. Concticiones del cumplimiento. Lugar del cumplimiento. 
Lugar de cumplimiento Y Jugar de pago.-Il. SIGNIFICACIÓN DEL LUGAR DE 
CUMPLIMIENTO: Para enten<!er cumplida la obligación. Para la determi­
nación del riesgo. En relación con la mayor o menor onerosidad de la pres­
tación. Prestaciones que por su naturaleza determinan el lugar de cumplí­
miento. Mora. Determinación <!e la competencia.-III. DEREcHo TRADICIO­
NAL Y LUGAR DE CUMPLIMIENTO. DERECHO MODERNO Y LUGAR DE CUMPLIMIENTO: 
Derecho tradicional : principio del tavor debitoris. Derecho moderno: pres­
tación en interés del acree<!or. Las necesidades del tráfico mercantil y el 
lugar de cumplimiento. Lo3 conceptos de deuda buscadera y deuda traedera. 
IV. DERECHO POSITIVO ESPAÑOL : a) El contrato señala el lugar c:e cum­
plimiento. b) Las partes no determinan el lugar de cumplimiento. l. Ré­
gimen del Código civil: interpretación de los artículos 1.171 y 1.500. b) Otros 
supuestos de lugar de cumplimiento dentro del C(>cjjgo civil. 2. Régimen 
del Código de Comercio: Concepto de «Puesta de c:Jsposicióil». Presunción 
a favor de cumplimiento en el estableclm1ento mercantil.-V. EL TRIBUNAL 
SUPREMO Y EL IÚ:GIMEN DEL LUGAR DE CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN.­
VI. REVISIÓN DEL RÉGIMEN DEL LUGAR DE CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN EN 
EL DERECHO POSITIVO ESPAÑOL. EL PROBLEMA DE LA TRANSMISIÓN DEL RIESGO Y 

EL LUGAR DE CUMPLIMIENTO.-VJI. EFECTOS DEL CUMPLIMIENTO EN LUGAR DIS­
TINTO DEL PACTADO. 

I 

CUMPLIMIENTO EFECTO NORMAL DE LA OBLIGACION 

El efecto normal de la obligación es su cumplimiento. La 
relación obligatoria, aun la de tracto sucesivo, nace para extin­
guirse, de manera que en ningún caso dura indefinidamente en el 



906 ESTUDIOS 

tiempo. El derecho de denuncia del contrato impide la vincula­
ción permanente del obligado. 

De este modo, la teoría del cumplimiento de la obligación la 
vemos tradicionalmente encuadrada dentro del régimen de la ex­
tinción de las obligaciones por ser el medio normal de extinción. 
Así, en nuestro Código civil, en el Código civil francés, en el ale­
mán, en el vi~jo Código civil italiano (1). 

Pero el cumplimiento de la obligación significa algo más: su­
pone la realización de la prestación debida, la satisfacción del 
acreedor que ve cumplido el interés que le llevó hasta aquella con­
creta r,elación jurídica. Hay algo más que la simple extinción, 
que en ocasiones no lleva consigo la total satisfacción del acree­
dor de la prestación. Por otra parte, el cumplimiento supone la 
liberación del deudor. Y todo ello porque el cumplimiento es el 
efecto principal de la obligación. La obligación se pacta en aten­
ción a su ejecución. De aqui que el cumplimiento se defina como 
la ejecución efectiva· de la obligación (2). En este orden de ideas, 
cabe decir, como lo hace RIPERT, que si bien. ~n el Código .civil 
franc~-como en el nuestro-el régimen del cumplimiento de las 

(1) Código civil español, c. IV, «De 1!)- extinción de las obligaciones». Den­
tro de la· extinción, como uno <!.e los modos de la misma, el cumplimiento o 
.pago; su régimen especifico en la Sección 1.n del c. IV, arts. 1.157 y ss. Análogo 
sistema el del Código francés: c. V, «De l'éxtlntlon des obligations», Sección 1.•, 
<tDU payementa en général». Código civil alemán, Sección 1.~. «Extinción 'de las 
relaciones obligatorias», tft. l.o, «Cumplimiento». 

- (2) PLANIOL, Cumplimiento ejecución efectiva de la obligación, «Derecho 
civil francés», Planiol y Rpert., t. 7, pág. 486, La Habana, 1945. 

MESSINEO, Dalla costituztone dell'obbliga~ione, deriva, como ejfeto inmedia­
to, íl dovere. ~ .prestazione, o ssía dí adempimiento esatto, cui.--<:ome si e det­
to-corrisponde simmetricamente íl dirttto del creditore alla prestazfone, «Ma­
nuale di.Diritto Civile e-Commerciale», :Mllán, 1952, pág.' 204. 

SÁN.CHEZ RoMÁN habla de «cOnsumación de las obligaciones contractuales por 
el cumplimiento de su fin, que es a la vez el fin del contrato, y sus resultados 
son dos, que puedéramos decir positivo ('} uno y negativo el otro, a saber, el 
cumplimiento de las prestaciones y la efectividad de los derechos recíprocos que 
forman la relación obligatoria contractual, y la extinción de esta relación obli­
gatoria, restituyendo a las personas que la mantenían al estato de libertad 
e independencia que ten!an al tiempo <!.e celebrar el contrato que la produjo». 
Derechq civil español, común y foral,_ t. IV, lib. II, pág. 249. Más !!-delante, 
refiriéndose al pago, escribe SÁNCHEZ RoMÁN: «La consid-eración técnica y su­
perior de esta idea y de la palabra que la representa equivale a la segunda de 
_las ~c.ep~iQnes' expu~stlils .. (C_4mplimi.ento· real .Y ~fectivo de la prestación,-- que 
forma el objeto de la obligación), cuya doctrina.... eesarrollamos, siempre bajo 
la baSé· dii' que pagár e8 cumplir reiil- y posltivamenfe 13:--obÜgación ,cuálquiera 
que·~a:Ja:~aturalez~_del objeto en, que la pr:estación consista ... >J;.pág.~256, op'ci!,· 
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obligaciones aparece en el capítulo consagrado a la extinción de 
las mismas, de ningún modo puede equipararse a Jos demás mo­
dos de extinción que ponen fin a la relación jurídica sin que el 
acreedor reciba aquello que en virtud del contrato le es debido. 
cC'est l'évidence méme que le paiemen éteinta l'Obligation; mais 
c'est paree qu'élle est éxecutée., La obligación se ha llevado a 
cabo en los términos todos en que fue pactada. Volviendo a Rr­
PERT, éste pone de relieve, cómo en el Derecho francés «payep 
viene de «pacare,, «apaiser,, y significó !;tntiguamente_ dar satis­
facción al acreedor. Por su parte, entre nosotros, MANRESA señala, 
cómo en el concepto de pago vienen a relaciOJ1.arse dos Iqeas: la 
de cumplimiento (satisfacción) y la de extinción de la obligación, 
puesto que mediante aquél se verifica la segunda dE: ellas, p.reci­
samente por haberse realizado la -primera. «Esto indicadO--escribe 
MANRESA-, no insistiremos en· la .distinción, de sobra teórica, de 
si -el pago es ante .todo y rigurosamente forma de cumplimiento 
o de e·xtinción, puesto que lo es de ambos; pero si haremos notar 
que, por- referirse a dicho cumplimiento, puede tener aquél las 
formas de éste ... » (Código civil español, t. VID, pág. 251. Ma­
<irid, 1907). De todo lo que antecede cabe inducir algunas conclu­
sion~ que importa destacar, en apoyo de las que pueden apo~~ 
tarse las sisteJJláticas 'del régimen de cumplimiento de las obli­
gaciones. dentro. del que el cumplimi•ento aparece bajo el epígrafe 
de «De l'effet des obHgations», tít. TI, en tanto que la extinción de 
las obligaciones se regula en el titulo III (3). Estas conclusiones 
son, por una parte, las relacionadas con la teoría de la extinción 
a través del cumplimiento.: a) Posibilidad de medios indirectos de 
cumplimiento que de igual manera den· lugar a_ la extinción de la 
obligación, los llamados sustitutivos de p_ªgo. b} La ·posibi_lidad de 
cumplimiento en determinados supuestos, aun contra la voluntad 
-del deudor ( 4). 

(3) El nuevo Código civil italiano, abandonando el- criterio clá,sico del ante­
rior, ·adopta la nueva sistemática, no con el mismo rigor- que ·el Código suizo 
de las obligaciones, ya que si separa cumplimiento y extinción, l. IV,- «Cumpli­
miento de las obligaciones» c. I: e: III, «<ncumplimientO>>; en el c: IV dice:. 
«De -:Jos .moCos -.de- extinción de las obligaciones .. distintos del cumplimiento» 
También ·el Código civil portugués recientemente promulgado. __ , _ . :_ 

(4) Cumplimiento volunta_rio o normal (cuando se ·realiza por ·el!deudor en 
la exacta· forma: establecida) o· involuntariC o' anormal. (cuando por resultar 
incumplida la obligación se impone lá ·ejecuci_9ri forzosa- de la misma en la 



908 ESTUDIOS 

Por otra, las consecuencias que resultan de ser el cumplimiento 
la exacta ejecución de la obligación, lo que equivale, en principio, 
a la necesidad de satisfacer totalmente el interés del acreedor en 
la medida y modo como se pactó. De aquí que el cumplimiento 
haya de reunir una serie de requisitos o notas, como son las. 
denominadas condiciones objetivas y subjetivas del cumplimiento 
o pago (5). 

Cumplimiento o pago son términos sinónimos en su sentido 
técnico. Dentro de nuestro Derecho positivo, los vemos empleados 
indistintamente. Así, en el Código civil, en el articulo 1.156 se 
dice que las obligaciones se extinguen por el cumplimiento o pago. 
Y en el articulo 1.157 se utiliza pago en términos de cumplimiento. 
Y en tantos otros preceptos. La doctrina, no obstante, ha querido 
entender que cumplimiento es un concepto más amplio que el de 
pago, en el que vendrá comprendido, como uno de los modos de 
cumplimiento, el pago. En rigor, son sinónimos; ambos significan 
ejecución de la prestación debida. Realización del débito (6). 

El cumplimiento hace siempre referencia a una vinculación 
del deudor. Y supone, se ha dicho, una animus so,lvendi por parlie 
de éste, que cualifica el acto de cumplimiento. No obstante·, la 
doctrina más aceptada entiende que para la eficacia del pago no 
es necesario este animus solvendi especifico, y bien se manifiesta 
asi, en que la obligación puede cumplirse a través de los medios 

medida de lo posible y en la forma propia o equivalente). CAsTÁN, Derecho cíviC 
español común y foral, t. Ill, pág. 146, MadriC., 1958. 

(5) La doctrina habla de condiciones, requisitos l!;l notas del cumplimiento. 
subjetivas, que hacen referencia a los sujetos del pago, activo y pasivo, a su 
legitimación para llevar a cabo y recibir el pago, y objetivas, que se requ!e~ren 
al objeto de la prestación o a su contenido, al tiempo y al lugar del pago. 
(Véase cualquier Manual de Derecho civil.) 

(6) Dentro del Código civil vienen utillzac!Ds inc!dstintamente; así se dice 
en el art. 1.156: <das obligaciones se extinguen por el cumplimiento o pago>>. 
Y en el art. 1.157, como en tantos otros, se utmza pago en términos de cum­
plimiento. Acabamos de ver la doctrina de MANRESA y SÁNCHEZ RoMÁN. La doc­
trina recoge tres acepciones: asl, para SÁNCHEZ ROMÁN, cabe hablar de una 
acepción general, una especial y otra espec!alíslma; en la primera, como sin&­
nimo de disolución, significa extinción de la obligación, cualquiera que sea el 
modo o causa que <!e la extinción que la produzca. En la segunda no tiene una 
significación tan general ; consiste en el cumplimiento real y efectivo c:e la 
obligación. La tercera no hace acepción a un concepto técnico, carece de toda 
generalidad y tiene un sentido marcadamente vulgar ; equivale a la entrega de 
dinero o numerarlo como cumplimiento de una obligación. La doctrina post·e­
rior recoge el criterio en análogos términos. 
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sustitutivos del pago, incluso contra la voluntad del deudor (7). El 
cumplimiento supone la liberación del deudor y la transmisión del 
riesgo que sobre el patrimonio del deudor pesaba en función del 
objeto de la prestación. 

El Ordenamiento jurídico busca siempre en este orden facilitar 
la liberación del deudor arbitrando los medios supletorios del 
pago para el supuesto en que el acreedor se niegue a recibirlo. 
Del pago o cumplimiento se dice que es un acto jurídico unilate­
ral, para algunos un verdadero negocio bilateral que exige •el con­
curso de dos voluntades. Pero esto sólo tiene lugar en algunos su­
puestos de cumplimiento. En todo caso, podemos aceptar la doctri­
na más moderna y generalizada, que ve en el cumplimiento una 
actividad JUrídica encaminada a extinguir el vínculo obligacional 
y com:eguir la satisfacción del interés de la prestación (8). 

(7) Ejemplos típicos, el pago hecho por un tercero y el pago por consig­
nación. (Artículos 1.158 y 1.176 de nuestro Cóc!:igo civil.) 

(8) La bibliografía es abundante. La doctrina moderna califica al cumpli­
miento como un acto debido, entendiendo que no puede hablarse de negocio 
jurídico en cuanto no tiene como contenido la reglamentacióón autónoma d-e 
los intereses <!e las partes. Así, BARAssr, en su Teoria generale della obbliga­
zione, Milán, 1948, pág. 450. DÍEz PrcAzo, en Lecciones de Derecho civil, t. IL 
página 369. Para MESSINEO, aceptar que el cumplimiento tiene naturaleza con­
tractual nos llevaría a incluirlo en los contratos solutorios, pero estima que no 
es posible considerarlo como un negocio, y menos como negocio bilateral, por­
que la recepción del pago no puede en ningún caso equipararse a la ac-2pta­
ción; el pago, además, puede tener lugar sin el consentimiento y concurso del 
acreedor. <«Manuale di Diritto Civile e Commerciale», t. II, pág. 361. Ver KARL 
LACRuz, «Derecho de obligaciones», Madrid, 1958, t. I, pág. 409.) 

Sin embargo, esta calificación merece dentro <!el sistema del Código civil 
alemán. RIPERT, por su parte, piensa en la<: dos posibilidades de pago, la nor­
mal. en la que hay acuerdo entre el que realiza y el que recibe el pago, el 
cual, al aceptarlo, lo considera válido. Y los casos en que el deudor puede forzar 
al acreedor a aceptar el pago. Linea ,,n la que insiste HEDEMANN, «los casos 
son diversos, por ejemplo, la dación en pago requiere la cooperación del acree­
dor; por ello se la configura como contrato. También la transmisión en la 
compraventa, que es en este contrato el aspecto fundamental del cumplimiento. 
según el 929, solamente puede ser llevada a efecto mediante acuerdo (EINUNGl. 
Pero junto a éstos hay innumerables supuestos en los que el incumplimiento 
se lleva a cabo en ausencia del acreedor, sin intervoención ninguna por su parte. 
Ejemplo típico, el trabajo <!e un obrero en una fábrica. Supuestos en los que 
no cabe hablar d-e un proceso de naturaleza negocia!. Tratado de Derecho civil, 
volumen III, pág. 192. · · 

Ver Scuro, Sulla natura del pagamento, en «Rivista de Diritto Conunercia­
le», 1915, t. I, pág. 353. 
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Cumplimiento-entrega-riesgo. 

Hay una estrecha relación entre los conceptos de cumplimien­
to, entrega y liesgo que da lugar a que la problemática de los mis· 
mos se enlace. 

En la esfera del régimen general del cumplimiento de las 
obligacione5, éste equivale a exacta ejecución de la prestación, 
que puede consistir en un hacer, en un no hacer o en dar. En las 
obligaciones de dar los conceptos de entrega y cumplimiento son 
sinónimos. Como cumplimiento de la ejecución de la prestación, 
a través de la entrega de la cosa, de la entrega de la suma de 
dinero, se cumple la obligación. En nuestro Código civil y en nues­
tro Código de Comercio se utilizan indistintamente ambos térmi­
nos (arts. 1.157, 1.167, 1.170 del Código civil; 337 y 338 del Código 
de Comercio). En la jurisprudencia de nuestro Tribunal Supremo, 
los mismos A través de una abundantísima jurisprudencia, v·emos 
considerado al lugar de entrega de la cosa como lugar de cum­
plimiento de la obligación. Esto tiene un especial interés, que en 
su momento veremos, en relación con las ideas de «puesta a dis­
posición» y otras análogas, que equivalen, a su vez, a la de entrega. 

Cumplimiento y entrega se enlazan con un tercer concepto: 
riesgo. El riesgo, en principio, supone la idea de titularidad sobre 
una cosa de dominio. En este sentido, el riesgo lo padece el dueño 
de la cosa. Será él el que sufrirá la pérdida o deterioro de la misma, 
como consecuencia de la realización del riesgo. Pero esta idea no 
basta en derecho de obligaciones. En éste lo que importa es de­
terminar quién sufrirá la pérdida patrimonial que supone el pago 
del precio cuando la cosa ha perecido como consecuencia de la 
realización de un hecho fortuito. La idea de riesgo aquí cabe rela­
cionarla con la de cumplimiento, en términos generales. Ya que 
no sólo sobrevenido el riesgo produce la pérdida de la cosa, sino 
que puede dar lugar a la imposibilidad de cumplimiento de una 
prestación de hacer o de no hacer. En cualquier caso hay que 
determinar si el obligado al pago seguirá estándolo, toda vez que 
la cosa se pierde o la prestación se torna imposible. Se originan 
así una serie de efectos jurídicos, de los cuales el principal es 
este que acabamos de señalar. La doctrina destaca, de acuerdo 
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con este criterio, que no importa tanto el concepto material de 
pérdida o de deterioro de la cosa conectado con la idea de titu­
laridad, sino la idea de riesgo proyectada sobre el vínculo obliga­
cional y que da lugar a una serie de alteraciones en el mundo 
del derecho y en los patrimonios de las personas del deudor o 
acreedor. Lo único que sucede es que en ocasiones el problema de 
la transmisión de la propiedad de la cosa y el de la transmisión 
del riesgo se enlazan, como habremos de ver en su momento. 

Condiciones del cumplimiento. Lugar de cump.!tmiento. 

El cumplimiento supone la satisfacción íntegra del interés del 
acreedor, la exacta realización de la prestación pactada. Por esto, 
el cumpliimento viene sometido, o está condicionado, por la exac­
ta realización de ciertos requisitos que la doctrina clasifica en 
requisitos subjetivos del cumplimiento-sujeto capaz de recibir el 
pago y sujeto capaz para llevarlo a cabo-y. requisitos objetivos 
aquellos que hacen referencia a la identidad e integridad de la 
prestación, a la doctrina del término, de la mora y del régimen 
del cumplimiento anticipado. Y, finalmente, requisitos que hacen 
referencia al modo de determinar el lugar de cumplimiento de la 
prestación, lugar del pago y .su proyección en el cumplimiento 
de la obligación, que a nosotros importa especialmente. 

Las condiciones del cumplimiento se pactan libremente por las 
partes, pero el legislador establece en todo caso un régimen su­
pletorio, que, en defecto de la libertad de determinación de las 
mismas, las vincula para su exarta realización. En ocasiones, el 
régimen legal intenta, o puede llevar a cabo solamente la reall­
zac1ón de la prestación en términos meramente liberatorios. No 
es indiferente a las partes que una prestación de hacer pactada 
en atención a las cualidades personales del deudor sea cumplida 
por otra persona distinta del obligado. En otro orden de c_osas, 
no es indiferente a las partes que la obligación sea cumplida en 
el lugar que se estableció en el contrato o en otro diStinto.· Basta 
pensar en la esfera de la compraventa me~cantil, donde _a¡' cÓme~­
ciante le interesa muy principalmente que' las mercancüis sean 
puestas e'n u'rí determinado mercado," de la misma manera que por 



912 ESTUDIOS 

análogas razones de coyuntura le importa recibirlas en las fechas 
establecidas en el contrato. Así, la obligación llevada a cabo fuera 
del tiempo y del lugar pactado supondrá un verdadero .i.ncum­
plimiento óe la misma. 

Lugar de cumplimiento y lugar de pago. 

Si el cumplimiento y pago son términos equivalentes, lugar de 
pago y lugar de cumplimiento también lo son. Aparecen utiliza­
das indistintamente en el Ordenamiento jurídico y en la juris­
prudencia del Tribunal Supremo, lugar de pago es el lugar de 
cumplimiento de la obligación, lugar en donde se lleva a cabo 
la prestación, se realiza la actividad en que la misma consiste, o 
se entrega la cosa objeto de la prestación. El cumplimiento lleva 
implícito el lugar donde se ejecutará. Ya en Derecho romano, en 
los textos, encontramos el criterio de la naturaleza de la presta­
ción como determinante del lugar de cumplimiento cuando éste 
no ha sido pactado. 

II 

SIGNIFICACION DEL LUGAR DE CUMPLIMIENTO 

En primer término, el lugar de cumplimiento tiene la significa­
ción que acabamos de dejar expuesta: la de ser nota o requisito 
o circunstancia para que la obligación se entienda cumplida, el 
acreedor satisfecho en su interés, el deudor liberado. Es otro de 
los principios que inspiran el régimen del lugar de cumplimiento 
de las obligaciones, el de que no puede quedar al arbitrio de una 
de las partes el establecerlo unilateralmente, si así no se pactó, 
o el alterarlo posteriormente sin el consentimiento de la otra. El 
deudor tiene así condicionada por el lugar de cumplimiento la 
realización de la prestación y no es libre de llevarla a cabo en 
cualquier parte, sino en el lugar pactado. En el supuesto de la 
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deuda buscadera, supondrá para el acreedor una mayor onero­
sidad para conseguir la satisfacción de su interés el cambio de 
domicilio del deudor. Tampoco puede, en virtud del mismo prin­
cipio, el acreedor exigir el cumplimiento de la prestac'ón en un 
lugar distmto al pactado, en beneficiO suyo y por su voluntad uni­
lateral. 

De aquí una serie de consecuencias enlazadas con problemá­
ticas distintas. Así, la de otra de las significaciones fundamenta­
les del lugar de cumplimiento, la relacionada con el problema de 
la transm~sión del riesgo. En el régimen de transmisión de los 
riesgos en la esfera de las obligaciones de dar, las cosas objeto 
de la prestación habrán de ser entregadas en el lugar pactado, o 
en el caso de que éste no hubiere sido determinado en el con­
trato, en e: que la Ley determina, para que la cosa se entienda 
entregada, y con ella se considera transmitido el riesgo que puede 
afectar a la prestación. 

En la esfera mercantil, el lugar de cumplimiento, como seña­
lamos, tiene un especial int·erés, en cuanto que en buen número 
de casos el lugar de entrega es determinante del contrato de com­
praventa de las mercaderías a revender en ese lugar determinado, 
motivando su incumplimiento la posibilidad de pérdida de la co­
yuntura. del mercado. 

De todo ello, que el lugar de cumplimiento puede determinar 
1a mayor o menor onerosidad de la prestación. La entrega de las 
mercancía.s en un lugar geográfico no es indiferente en este sen­
tido ni para el deudor, para ·quien el cumplimiento será más o 
menos gravoso, ni para el acreedor, por las razones que acabamos 
de dejar expuestas. En los modernos regímenes sobre lugar de 
cumplimiento de las obligaciones-suizo, italiano y portugués-, 
al establecer el principio de cumplimiento en el domicilio del deu­
dor, si éste cambia de domicilio después de constituida la obliga­
ción, este cambio no será nunca motivo de perjuicio para el acree­
dor que ha de buscar la pr·estación; así en el Código portugués 
la solución es que se cumpla, en el caso en que se perjudique al 
acreedor, en el domicilio primitivo del deudor (art. 772). Cuando 
sea el acreedor el que cambie de domicilio, si este cambio hace 
más onerosa la prestación para el deudor, sólo si la indemniza del 
exceso de gastos ocasiom.dos, podrá exigir el acreedor que se cum-

4 
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pla en su nuevo domicilio. Hemos visto que el lugar puede deter­
minar una mayor o menor ganancia para el acreedor lo que es 
relevante en ciertos contratos, como en los de compraventa para 
revender o suministro. Y, como consecuencia, en estos contratos 
el lugar de cumplimiento condiciona el precio de las mercaderías. 

Hay prestaciones en las que de su propia naturaleza se infiere, 
dijimos, el lugar de la prestación. En las más recientes codifica­
ciones se recoge de manera expresa este criterio como medio de 
llegar a la determinación del lugar de cumplimiento. En nuestro 
Código civil no aparece en estos términos concretos; en la j mis­
prudencia del Tribunal Supremo, en ocasiones se invoca y en otras 
se infiere, como habremos de ver en su momento. 

También el lugar de cumplimiento tiene una significación es­
pecífica dentro del régimen de la mora, al que volveremos a hacer 
referencia; basta señalar aquí, por una parte, que el cumplimien­
to en lugar distinto del pactado cabe pensar que no impedirá la 
constitución en mora. Y, por otro, el problema que dejamos seña­
lado en páginas anteriores, del domicilio del deudor y su cons titu­
ción en mora. Finalmente, ~.mporta destacar la relevante función 
que el lugar de cumplimiento tiene para la determinación de la 
competencia de los Tribunales en caso de litigio. El Tribunal 
competente, cuando nada se ha pactado en cuanto al someti­
miento a un fuero determinado, se establece en función del régi­
men del lugar de cumplimiento. El artículo 62 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, número 2. 0 , se remite como criterio de de­
terminación de competencia al lugar en que deba de cumplirse la 
obligación y a falta de éste, a elección del demandante, al del 
domicilio del demandado o al del lugar del contrato, si hallán­
dose en él, aunque accidentalmente, pudiera hacerse el empla­
zamiento. 
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III 

DERECHO TRADICIONAL Y LUGAR DE CUMPLIMIENTO. 
DERECHO MODERNO 

Inspiran el régimen del lugar de cumplimiento de la obligación 
en los Ordenamientos jurídicos tradicionales dos principios fun­
damentales, recogidos ambos del Derecho romano: el primero el. 
de libertad de pacto. El segundo, proyecc~ón de uno más ampliOI 
en la esfera del régimen del lugar de cumplimiento, el del favor 
debitoris, que a.sí como en otros aspectos busca la liberación del 
deudor arbitrando medios supletorios para llevarla a cabo, aquí 
impone al acreedor la carga de la búsqueda de la prestación de la 
satisfacción de su propio interés (9). Cuando no se ha pactado 
lugar de cumplimiento y éste no se desprende de la naturaleza de 
la prestación, el domicilio del deudor será el lugar en el que la 
prestación habrá de cumplirse. Será el acreedor el que habrá de 
ir a buscar la prestación. El criterio, ~nspirado en la carga que· 
sobre el deudor pesa de llevar a cabo la prestación, también tiene· 
en determinados supuestos y épocas una justificación: la de los 
riesgos que suponía el transporte de las sumas de dinero com(). 
consecuencia de la falta de seguridad en el medio social. 

Frente a este régimen, es distinto el de Derecho germánico. 
La doctrina germánica enlaza el principio de favor debitoris con· 
la idea de la comunicación o requerimiento, que en el momento· 

(9) La coctrina ya la encontramos en las fuentes del Derecho romano, por· 
ejemplo. en el texto de GAYO, 3, 4, 4, 1: «Aio loco, quam in quem sibi dari quis­
que stipulatus esset. non videbatur agendl facultas competere; sed quia ini-­
quum erat, si promissor ad eum locum daturum se promisisset » 

ULPIANO · «Si qu.is Ephessi decem, aut Capuae hominem stipulatus "ell."])e­
riatur, non debet detracto altero loco experiri, ne auferat loci utilitatem reo.»-
D. 13. 4. 2, 2. 

Pueden verse los estudios de ARANGIO Rurz, Studi jormulari. De eo quoa· 
cerio loco dari oportet, en «Bulletino di Diritto Romano», XXV, 1912, pág. 141. 
Id. Ancora «de :eo quod certo locodari oportet id», 1913, pág. 147. Y MEDrcus­
DrETER, Id quod interest, núm. 754, págs. 16, 21, 263, 300 y 339. Especial referen-­
cia en la pág. 263. 
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que pierde significado por el nacimiento de la responsabilidad, 
pudo convertir las deudas a buscar en el domicilio del deudor en 
deudas a pagar en el domicillo del acreedor. Se contrapone así 
en la doctrina germánica entre la deuda buscadera, del Derecho 
antiguo, deuda que el acreedor había de ir a buscar al domicilio 
del deudor (Hold'schud), y deuda traedera, que es traída por el 
deudor al acreedor, que debe de ser cumplida en el domicilio del 
acreedor (Bringschuld) (10). 

Dentro del primer sistema, nuestro Derecho positivo, el Código 
civil francés, el viejo Código italiano y el Código civil alemán (269). 

Frente ~ ella, •el Derecho moderno, quebrantando este principio; 
los Códigos modernos, como el italiano y el suizo de obligaciones 
y el reciente Código civil portu~ués. Y la jurisprudencia y la doc­
trina, recogiendo el sistema germánico, que responde a un uso 
mercantil generalizado en el Derecho comparado. Especialmente 
en la esfera del derecho de compraventa mercantil. Lo que impuso 
el uso como criterio más acorde con el tráfico mercantil lo vemos 
recoger en las codificaciones nuevas. FÜRTS, por su parte, pone de 
Telieve cómo el criterio tradicional no se corresponde con las nece­
sidades de la contratación, ya que la prestación es debida en 
interés del acreedor, especialmente cuando se trata de una obli­
gación de dar. Lo cierto es que tal norma está reñida con las 
necesidades del tráfico mercantil (11). 

Como consecuencia de todo ello, en general y en cuanto a su 
régimen en los Derechos modernos, las deudas dinerarias se con­
ceptúan como deudas traederas. 

En el artículo 1.182 del Código civil italiano vigentes, el orden 
para establecer el lugar de cumplimiento de la obligación viene 
dado en los siguientes términos: pacto o uso (12), recogiendo el 
criterio del uso, lo que no encontramos en nuestro Derecho posi­
·tivo, pero si en nuestra doctrina jurisprudencia! en la presunción 

(10) Véase, por ejemplo, PLANITZ, Principios de Derecho germánico, pág. 219. 
traducción de MELóN INFANTE, que utiliza los términos «deuda buscaC.era» y 
«deuda traedera». La doctrina francesa habla,' a su vez, de «dettes querables et 
portables». (Véase. por ejemplo, RrPERT y PLANIOL, en su Derecho civil francés, 
tomo 7.) También la doctrina italiana :·ecoge la sistemática germana. 

(11) FÜRST, Leipsiger Zeitschrijt, f. D. R, 1915, pág. 238. Véase VIVANTE, 
·que comenta la posición de FüRsT en ~;us Cuestiones sobre luaar de cumpli­
·miento, en la «Rivlsta di Diritto Commerciale», 1915, t. I, pág 336. 

(12) Salvo la referencia al uso en el artículo 1.599. 
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a favor dei cumplimiento en el establecimiento mercantil. Natu­
raleza de la prestación a otras circunstancias, criterio que recoge 
la jurisprudencia de nuestro Tribunal Supremo de forma expresa 
en alguna ocasión y la doctrina (13). Deudas de dinero; el domi­
cilio del acreedor al tiempo del cumplimiento. Pero si este domi­
cilio es distinto del que tenia cuando la obligación surgió y hace 
más gravoso para el deudor la actividad del cumplimiento, éste 
puede, previa comunicación al acreedor. poder exigir llevar a cabo 
el pago en su propio domicilio. «Cosa cierta y determinada». el 
lugar donde se encontraba al tiempo de pactarse la obligación. 
En cualquier otro caso, el domicilio del deudor al tiempo del cum­
plimiento. En el Código suizo de las obligaciones, la falta de esti­
pulación del lugar de cumplimiento se suple por el sigu:en te ré­
gimen. 1) Si la deuda es de dinero, el pago se llevará a cabo en 
el domicilio del acreedor que tenia al tiempo del pago. 2) Si la 
cosa es determinada, en el lugar donde se encontraba en el mo­
mento de 1~·. conclusión del contrato. Cualquier otra obligación s·erá 
ejecutada en el lugar donde el deudor tuviera su domicilio en 
el momento en que la obligación surja. Finalmente, este articu­
lo 74 recoge el supuesto de que el acreedor cambie de domicilio, 
agravando así la obligación del deudor, en cuyo caso catrá que 
sea cumplida la obligación en el propio domicilio del deudor, sin 
que hable este Código de la necesidad de ponerlo en comunicación 
del acreedor, lo que se infiere de la misma naturaleza de la acti­
vidad. Todavía, por otra parte, hay obligaciones como las cJ.m­
biarias, que, aun siendo derechos dinerarios, han conservad-o la 
naturaleza de deudas bm:caderas en atención a la pecular!edad 
de su actuación y finalidad. Problema aparte el de que la forma 
de pago con letras de camb!o no altere el lugar de cumylimien to 
de la obligación cuando la letra es un mero instrumento del pago 
y no un medio de determinar el lugar de cumplimiento. Los Có­
digos modernos recogen, como vemos, frente a la tradición r:)ma­
nística lo que el uso viene imponiendo como una neces:dad del 
tráfico mercantil, que se generaliza después en la esfera general 
de la contratación y que la juris.prudencia viene sentando c0.110 
doctrina. Este proceso también lo vemos aparecer deni·ro de nues-

(13) Por ejemplo. S. de 3 C:e octubre de 1962. 
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tra jurisprudencia, frente al régimen de nuestro Derecho pos!tivo 
inspirado en los principios tradicionales. 

También importa destacar cómo el legislador, en los nuevos 
Códigos, da acogida de una forma expresa a un criterio lógico: la 
determinación del lugar de cumplimiento a través de la natura­
leza de la prestación. Y de las circunstancias que la acompañan. 
Este último, más relevante. Si el primero se infiere lógicamente, 
la prestación, por ejemplo, de cuidar un jardín sólo en el sitio 
en que éste está ubicado podrá llevarse a cabo; el segundo puede 
tener una mayor trascendencia: para la determinación del lugar 
de cumplimiento, basta pensar en todas las obligaciones que lle­
van consigo prestaciones accesorias, venta de máquinas, por ejem­
plo, con obligación de instalación de las m\smas. 

Supuestos en los que la prestación accesoria puede determinar 
el lugar de cumplimiento ante el silencio de las partes. También 
es interesante el que el criteri.o del uso sea recogido de manera ex­
presa. 

Todavía en el Derecho comparado nos encontramos con que 
la doctrina distingue una categoría\ de deudas llamadas Versen­
dunschuld o Schicksch,1Lld (deuda del obligado a expedir la cosa 
debida). VoN 'I'HuR señala que su diferencia con la deuda llevadera 
ef. porque en este caso el deudor con expedir la cosa ha hecho 
cuanto le incumbía. Es en este sentido en el que se puede ll_amar 
lugar de ejecución al lugar en que se lleva a cabo la expedición, 
doctrina que veremos mantenida por nuestro Tribunal Supremo 
en la esfera de las compraventas mercantiles: lugar de expedición 
~lugar de entrega-, lugar de cumplimiento de la prestación 
(como sinónimos). La jurisprudencia en este sentido es copiosísi.­
ma y uniforme (14). 

Así, como habremos de ver, en las ventas de plaza a plaza, cabe 
que la mercancía viaje por cuenta y riesgo del vendedor, en cuyo 
caso, la ob~igación se entiende cumplida en el domicilio del acree­
dor cuando éste recibe la cosa. Por cuenta y riesgo del compra-

. dor, supuesto en el que el comprador se entiende ha recibido la 
cosa en el domicilio del vendedor. Y supuesto en el que la acti­
vidad del vendedor se entiende cumplida en el lugar de expedición. 

(14) VON THuR · Partie générale du Code jédérale des Obligations, Laus­
saJme, 1931. 
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que puede no coincidir con su propio domicilio; ejemplo típico: 
expedición de las mercancías en una estación de ferrocarril o 
puerto determinado, al que hemos hecho inmediata referencia. 

En todo caso, la deuda es viajera, pero la titularidad sobre la 
misma corresponderá a distinta persona, así como en el supuesto 
d,e que se produzca un daño por riesgo será soportado en cada caso 
por patrimonio diferente. 

IV 

DERECHO POSITIVO ESPAÑOL 

El régimen del cumplimiento de la obligación en nuestro De­
recho positivo responde al criterio tradicional que cabamos de 
dejar expuesto. El régimen general del lugar de cumplimiento de 
las obligaciones lo encontramos en el artículo 1.171 del Código 
civil. Junto a éste, el régimen específico de cumplimiento en la 
compraventa, artículo 1:500. Y el de la compraventa mercantil, 
que aparece en los artículos 333 y 339 del Código de Comercio. 
Asimismo, hace referencia al cumplimiento en general, y en aten­
ción a la determinación de la competencia, el artículo 62 de la 
Ley de Enju1ciamiento Civil. Todavía dentro del Código civil en­
contramos algunos preceptos que de manera concreta regulan el 
cumplimiento de determinadas obligaciones: el artículo 1.599, en 
el caso de los arrendamientos de obra; 1.615, para los censos; 1.174, 
para el contrato de depósito. 

Aparece el régimen general del cumplimiento entre los modos 
de extinción de las obligaciones, cumplimiento o pago. Por lo que 
respecta al lugar de pago, del artículo 1.171 se infieren los prin­
cipios generales del régimen legal, régimen que tiene carácter 
subsidiario en defecto de pago, ·estableciéndolo en el contrato. Del 
mismo se infiere también la necesidad de que el cumplimiento se 
lleve a cabo en el lugar pactado o en el que la Ley establece para 
el caso de que no se determinase éste, dando lugar al cumplim'ento 
en lugar distinto en principio a un supuesto de incumplimiento 
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en general o, cuando ~l lugar es determinante del contrato, o a 
un supuesto de cumplimiento defectuoso de la obligación. 

El régimen del Código civil da lugar a ciertas dudas que la 
doctrina clásica interpretó como habremos de ver seguidamente. 
Dudas que surgen de la interpretación, no sólo de los términos 
del artículo 1.171, sino principalmente de la mterpretación de 
éste en relación con el artículo 1.500. 

El artículo 1.171 hace referencia al cumplimiento en general 
de toda clase de obligaciones. En primer lugar, en el artiulo 1.171 
nos encontramos con el principio de libertad de pactos como nor­
ma primera del régimen del lugar de cumplimiento de las obli­
gaciones: el pago deberá efectuarse en el lugar que se hubiese 
designado en el contrato. Siempre que su determinación no dé 
lugar a dudas, criterio que viene aplicando nuestra jurisprudencia. 

La segunda regla atiende al supuesto del silencio de los por­
tes y de la imposibilidad de determinación a través de la natu­
raleza de la prestación: en este caso, y en términos del ar~ícu­

lo 1.171, el Código distingue entre que la prestación consista o no 
en la entrE:ga de una cosa determinada. Si se trata de entregar 
una cosa determinada, establece como lugar de cumplimiento aquel 
en el que la cosa existía en el momento de constituirse la obliga­
ción. MANRESA hace notar cómo en este supuesto se han de cum­
plir todos los requisitos que se infieren del precepto: falta de 
convenio, cosa determinada, que el lugar a que se hace referencia 
sea aquél en que ésta existi·era en el momento de const;tuirse la 
obligación, aunque después la cosa se halle en otro distinto. Tam­
bién intenta concretar el sentido que tiene el término «cosa de­
terminada» a estos efectos. Se entiende que la cosa habrá de ser 
individual, específica. O bien, aun siendo genérica, se habrá de 
hallar circunscrita a un grupo de cualidades determinadas. Po­
niendo como ejemplos típicos los de pertenencia a una ganadería 
o productos de una fábrica determinada. La regla está dictada 
para las obligaciones de dar. Pero MANRESA entiende que cabe su 
aplicación a las obligaciones de hacer, <<siempre que los actos en 
que consista hayan de efectuarse respecto de una cosa determi­
nada, así labores en un predio, reformas en un edificio ... » (15). 

1 15) Op. cit., p{\g. 298. 
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La tercera regla hace referencia a las obligaciones no incluidas 
en este supuesto: obligaciones de entrega de cosas no determina­
das. Y todas las demás obligaciones, cualquiera que sea su con­
tenido; en estos casos, el lugar de cumplimiento será el del domi­
cilio del deudor. Aplicándose una vez más el principio del ¡avor 
debitoris, que inspjra nuestro Ordenamiento jurídico. Regla que 
encontraremos también en el artículo 62 de la Ley de Enjuicia­
miento civil. 

Domicilio se entiende aquí según el régimen de los artícu­
los 40 y 41 del Código civil. Y se plantea el problema, al que ya 
hicimos referencia, del cambio de domicilio del deudor. MANRESA 

entiende que el cambio de domicllio es lícito y que sólo si se 
constituye en mora, aunque lo haga de buena fe, cambia, y en este 
caso, los gastos a que dé lugar serán de su cuenta. No obstante, 
cabe pensar que la excesiva onerosidad que el cambio de do,nicli!O 
del deudor origine al acreedor que pretende el cumplimien lo de 
su obligación lleve hast~ otra solución, más acorde con un rrlterio 
de equidad Y que vemos recogida en los Códigos modernos de 
manera expresa. Sobre la posibilidad de sostener esta soluc:ón en 
términos de nuestro Derecho positivo habremos de volver. 

Importa ahora detenernos en eJ problema que plantea la co­
existencia de los dos regímenes: el del artículo 1.171 y el del 1.500. 
Así como el específico del Código de Comercio para la compra­
venta mercan ti! y el del artículo 62 de la Ley de Enjuiciamiento 
Ctvil. El articulo 1.500, referido al cumplimiento de la obligación 
de pago del comprador, establece que éste estará obligado a pagar 
el precio de la cosa, primero, en el lugar convenido. Aquí, como 
en el artículo 1.171, se establece como primer criterio e1 de liber­
tad de pactos. Pero después, y a falta de estipulación contractual, 
como régimen subsidiario, designa el lugar de la entrega de la 
cosa vendida. No distingue los dos supuestos aue aparecen en el 
artículo 1.171 que la cosa objeto de la prestación s.ea o no gené­
rica. El 1.171 habla de lugar donde la cosa existía al tiempo de 
constituirse la obligación, o en el del domicilio del deudor en los 
demás supuestos que no comprende el apartado 2. 0 del mismo; 
el articulo 1.500 habla de lugar de entrega simplemente. 

MANRESA señala que el artíc~1lo 1.500 no recoge la distinci.ón de 
si la cosa es determinada o no, porque dentro de su régimen no 
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cabe tal distinción, ya que este precepto hace referencia en todo 
caso al cumplimiento del pago del precio y no a la entrega de la 
cosa objeto de la prestación (16). Y, por otra parte, señala asi­
mismo cómo la diferencia de régimen entre ambos preceptos des­
cansa también en el hecho de que el articulo 1.171 tiene carácter 
general; es el régimen aplicable a toda clase de obligaciones, en 
tanto que el articulo 1.500 se refiere a la obligación de pago del 
precio de compraventa nada más. Contrato el de compravent.a de 
prestaciones recíprocas; así que el precio habrá de pagarse, como 
cons·ecuencia, cuando la cosa haya sido entregada, y en el lugar 
en que se entrega. Entregada la cosa y pago del precio, salvo 
pacto en contrario, habrán de ser simultáneas; una es causa de 
la otra y el comprador paga el precio en igualdad de circunstan­
cias a la entrega de la cosa adquirida. 

Mucrus ScAEVOLA, por su parte, quiere salvar la aparente arüi­
nomia, pretendiendo, con menos acierto, a nuestro juicio, que el 
lugar de entrega es equivalente a lugar en que se constituye la 
obligación ( 17). Cosa que no es necesariamente cierta. Y que. en 
todo caso, lugar de entrega y lugar de constitución de la obliga­
ción equivalen al lugar en que existía la cosa cuando la obligación 
se constituyó. Nos parece más acertada la interpretación que al 
problema da MANRESA. El artículo 1.500 hace referencia exclusiva 
al cumplimiento del pago del precio en una relación en la que se 
producen prestaciones recíprocas para las partes. 

Todavía añade Mucrus ScAEVOLA que el artículo 1.500 no se 
opone a que el cumplimiento se lleve a cabo en el domicilio del 
deudor. De donde induce la conformidad total de los artículos 1.171 
y 1.500. En cuanto a esta afirmación, entiendo que Jo que sí cabe 
pensar es que, en todo caso, y cuando no quepa la aplicación del 
artículo 1.500, norma especial, será de aplicación el régimen ge­
neral del rurtículo 1.171. 

En su apoyo, Mucrus ScAEVOLA, cita una serie de sent·encias 
en las que basa la conformidad de regímenes de ambos preceptos 
conforme !l. su criterio. En cuanto al régimen de las obligaciones 
mercantiles, es sobradamente conocido que a través del artícu­
lo 50 del Código de Comercio y para todo lo que en él no venga 

r 16) Op. cit., pág. 264 
(17) MUCIUS ScAEVOLA, Código civil, t. 23, pág. 699. Madrid, 1906. 



ESTUDIOS 923 

regulado, se aplicará el del Código civil, y así, tanto el regrmen 
del artículo 1.171 como el del 1.500 serán aplicables, en su caso, al 
lugar de cumplimiento de las obligaciones mercantiles. Dentro del 
Código de Comercio encontramos ciertas especialidades que impor­
ta destacar. Así, la equiparación de lugar de entrega con lugar 
de puesta a disposición, porque entrega y puesta a disposición son 
sinónimos, doctrina sostenida por la mayoría de la doctrina mer­
cantil. Equiparación que se produce a efectos de cumplimiento de 
la obligación, y como veremos, a efectos de transmisión de los 
riesgos (arts. 333, principalmente, y 331, 338 y 339). Esto n·os 
separa más de la tesis de Mucms SCAEVOLA, ya que el lugar de 
puesta a disposición puede no tener nada que ver con el de entre­
ga de la cosa, ni tampoco con el de lugar en que la cosa existía en 
el momento de constituirse la obligación. Puesta a disposición 
suele entenderse en la esfera mercantil como lugar en el que se 
embarcan las mercaderías: estación o, en su caso, puerto de em­
barque. AURELIO MENÉNDEZ, haciendo referencias a este concepto 
de «puesta a disposición», entiende que tiene «lugar cuando el 
vendedor realiza en el cumplimiento de sus obligaciones los actos 
necesarios para la entrega efectiva de las mercaderías, agotan do 
la actividad que corresponde a la misma ( 18). GARRIGUES insisLe 
en que puesta a disposición significa realización de la actividad 
que liberara al vendedor de su obligación. Y esta actividad se con­
creta en lo que acabamos de señalar: la realización del embarque 
de las mismas con el envio de los documentos acredUativos del 
mismo, etc. 

Otra especialidad del régimen de cumplimiento en la esfera 
mercantil es que a través de una reiterada jurisprudencia se viene 
sosteniendo que existe siempre la presunción iuris tantum de que 
la entrega se entiende hecha en el establecimiento mercantil del 
vendedor. Admitiéndose la prueba en contrario. Quebrantando el 
principio de favor debitoris a través de esta presunción conjugada 

(18) AuRELIO MENÉNDEZ hace un acabado estudio del concepto «puesta a 
C:·isposición» Para MENÉNDEZ, la «puesta a disposición» tiene una significación 
especial. Es un momento mtermed1o entre la perfección del contrato y la en­
trega de la cosa, y determina el momento de traspaso del riesgo al comprador. 
(Paginas 245 y ss. de La transferencia de la propiedad y del riesgo en la com­
praventa mercantil, «Revista c!e Derecho Mercantil», año 1951. t l.) 

GARRlGUEs, Tratado de Derecho mercantil, t. II, v. I, pag. 262, Madrid, 1964. 
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con lugar de entrega o en su caso de puesta a disposición. Este 
uso mercantil que en el Derecho comparado ha impuesto a los 
nuevos Códigos que se haya recogido como una de las normas del 
régimen legal de lugar de pago, tiene su razón de ser en un prin­
cipio económico y es más acorde, como dijimos, con las necesida­
des del tráfico mercantil moderno. 

Haremos una breve referencia a aquellos preceptos que señalan 
un lugar de cumplimiento de manera especifica en delerminado:;. 
contratos, a los que aludimos. Especialidad del Jugar d·e cumpLmien~ 
to en atención a la naturaleza de la obligación. En el contrato de 
arrendamiento de obra, el artículo 1.599 establece que, salvo pac­
to en contrario-o costumbre en contrario-, da entrada en este 
lugar a la costumbre para señalar el lugar de cumplimiento, Jo 
que no volvemos a encontrar en nuestro régimen legal si en la 
medida que dejamos en la jurisprudencia el pago del precio de la 
obra se llevará a cabo en el lugar en que se haga la entr·ega de la 
misma, lugar de pago, lugar de entrega, pero en términos ct~fe­

rentes al lugar de entrega de la cosa, ya que aquí el Código dice 
«al hac·ersc la entrega de la obra>>, es decir, condicionado, parece 
ser al lugar geográfico de la misma, lo que nos llevaría al arlícu­
lo 1.171 como régimen genérico de lugar de cumplimiento. Lo im­
portante es que el régimen general de lugar de cumplimiento que­
da alterado por la introducción del uso. como primera norma sub­
sidiaria, en caso 'de silencio contractual. Costumbre que, pensamos. 
habrá de entenderse con arreglo a los principios generales de 
nuestro Derecho, como la costumbre del lugar. 

Existe también un precepto específico en cuanto al lugar de· 
cumplimiento de la obligación de pago de las pensiones de Jos 
censos, que no importa al tema, y es el del lugar de la finca gra­
vada... (art. 1.615). 

Y, en cuanto al contrato de depósito, el artículo 1.171 establece 
que, no habiéndose fijado lugar para la devolución de la C')Sa 
dada en depósito, éste se habrá de hacer en el lugar donde se 
hallase depositada, aunque sea el mismo en que se hizo el depósito. 

Del artículo 277 del Código de Comercio se infiere que el lugar 
de pago de la comisión es aquel en que ésta se cumple, y a.::! lo 
vemos recogido en constante jurisprudencia. 

Y dentro del Código de Comercio nos encontramos con un 
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régimen distinto en la esfera del Derecho cambiaría. Las deudas 
<!ambiarias son buscaderas; es el acreedor el que habrá de buscar 
al deudor principal para exigirle el pago. Y esto en ra2ón a la 
peculiaridad de la deuda cambiaría: la in de terminación del acree­
dor hasta el momento del pago. La letra es, como consecuencia, 
un documento de presentación. El lugar de pago es así el domi­
cilio del deudor. Pero cabe, a través de la que se llama domicilia­
ción de la letra, convertir a la obligación cambiaría en una verda­
dera Bringschuld, o deuda traedera. Y así sucede cuando el acree­
dor, a través de esta fórmula, se convierte también en domicilia­
tario. En estos casos, el deudor habrá de pagar la letra en el domi­
cilio del acreedor, habrá de llevar al domicilio del acreedor la 
deuda (19). 

Por lo c1emás, y como princip1o general recogido por la juris­
prudencia, el lugar de pago de la letra no afecta al lugar de cum­
plimiento de la obligación, cuando este lugar de pago establecido 
en la cambia! no lo haya sido con este carácter; se entiende que 
la letra es sólo un instrumento de ejecución del pago. 

El articulo 531 del Código de Comercio impone, al referirse a 
las libranzas, vales y pagarés a la orden, la necesidad de que con­
tengan el Jugar de pago (art. 531, núm. 6) y participan del mismo 
régimen de la letra: es el acreedor el que busca al deudor para el 
cobro de su crédito. 

Finalmente, y afectos de establecimiento del régimen de la 
competencia de los Tribunales, la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
en su artículo 62, número 1.0

, determina que será Juez competente 
para el ejercicio de las acciones personales: 1) El del lugar en que 
deba de cumplirse la obligación, regla general de libertad de 
pacto. 2) A falta de éste, y a elección del ·demandante, el del 

(19) «La característica de ser la d.euda cambiaria una Holdschud es con­
secuencia obligada de una peculariedaó de las relac10nes cambiarías: el des-
· conocerse hasta el momento ce pago quién es el acreedor definitivo. La búsqueda 
del deudor cambiano principal por el acreedor definitivo se traóuce en el deber 
de presentar la letra al pago. Esta carga se impone al tenedor de la cambia! 
·en la L. U. La expresada característica de la obligación cambiaría (ser una 
Hosldschud) aparece de este modo unida a la condición de ser la letra un 
título de presentación. Añadiendo seguidamente la posibilidad de que a través 
de la domiciliación de la letra se convierta ésta en una Brigschuld. FERNÁNDEZ 

Novo\, Algunos aspectos de la domiciliación cambiaria, en «Anuario de Derecho 
civil». Madrid, 1965, pág 192. 
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domicilio del demandado o el del lugar del contrato, si, hallándose 
en él, aunque accidentalmente, pudiera hacerse el emplazamiento. 

En el primer parágrafo caben tanto el criterio del lugar pac~ 
tado como el del régimen legal subsidiario, lugar en que deba de 
cumplirse la obligación. Lógicamente, en términos del Derecho 
positivo. El segundo atribuye a estos efectos un derecho de elec~ 

ción que a veces oscurece el régimen de cumplimiento en su apli~ 
cación por los Tribunales a las cuestiones de competencia. 

V 

EL TRIBUNAL SUPREMO Y EL REGIMEN DEL LUGAR 
DEl CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACION 

Suele afirmarse que el criterio del Tribunal Supremo, en cuan~ 
to a la interpretación legal del régimen de cumplimiento de las 
obligaciones es uniforme, y que a través del abrumador número 
d•e sentenclas que hacen referencia al tema puede inferirse una 
línea constante de aplicación del Derecho positivo. Pero esto no 
es cierto en términos absolutos, ya que en ocasiones no parece tan 
clara la doctrina jurisprudenci.al, que unas veces aplica el ar~ 

ticulo 1.171 y otras el régimen del 1.500, sin que algunas veces 
acabe de inferirse el fundamento de la aplicación de uno u otro 
régimen. 

No obstante, importa destacar el criterio que parece más cons~ 
tante y también importa hacer referencia a la doctrina jurispru~ 
dencial que origina los conceptos de «puesta a disposición», como 
sinónimo de E:ntrega, y el de la «presunciÓn de entrega en el 
establecimiento mercantil:~>. El primero, fundamentado en los tér~ 
minos del régimen del Código de Comercio, y el segundo, que re~ 
coge un uso mercantil que vemos en los Códigos más modernes 
convertido •en Ley. 

El Tribunal Supremo destaca, en primer término, la prioridad 
del princip;o de libertad de pacto en tema de lugar de cumpli~ 
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miento, resaltándolo de manera expl'esa en alguna sentencia (20). 
Cabe tamb~én que dentro del contrato aparezca pactado junto con 
el lugar de cumplimiento, o aun en ausencia, de la determina­
ción de éste, de manera expresa el sometimiento al fuero de com­
petencia, que cumple su misión específica. 

Cuando no se estipula lugar de cumplimiento de la obligación 
es precis.o distinguir entre cumplimiento de obligaciones nacidas 
de compraventa y cumplimiento de obligaciones derivadas de otros 
contratos o de indemnización de daños y perjuicios. 

En la esfera del cumplimiento de las obligaciones nacidas de 
compraventas me.rcantiles o civiles, la abundancia de sentencias 
es abrumadora. Importa especialmente en la de las. compraventas 
mercantiles. De las mismas cabe llegar hasta varias distinciones 
a fines de aplicación del régimen legal. Se habla de ventas de 
presente y ventas de plaza a plaza. Ventas mercantiles y ventas 
civiles. Ventas de cosa determinada y venta de cosa genérica. 
Ventas de «géneros de comercio». Ventas al por mayor y ventas 
al por menor. Ventas al fiado. Ventas sobre muestras. En ocasio­
nes, la especialización del supuesto supone, a su vez, la del régi­
men aplicable. Así, por ejemplo, en la venta sobre muestras. 

Dentro de la venta de plaza a plaza, se distinguen los supuestos 
típicos de ventas con transporte por cuenta y riesgo del compra­
dor, ventas en las que la expedición se lleva a cabo a riesgo del 
vendedor. Ventas de plaza a plaza, en las que no existen pruebas 
bastantes para determinar el riesgo de quien viajan las merca­
derías. 

Ante el silencio de las partes en cuanto al lugar de cumpli­
miento de la cbligación, la primera norma aplicabl,e, siempre que 
éste no se deduzca de la propia naturaleza de la pres.tación, cri-

(20) Sentencia de 12 de enero de 1962: «Consideranco que cualqUiera que 
fuera el lugar en que la Sociedad vendedora hiciera realmente la entrega de la 
mercancía, en uso de la libertad que a tal fin le confirió el comprador, pactaron 
y convmieron que, sin embargo, consieeraría entrega en Barcelona, domic11lo 
social donde radica la casa central de la referida Sociedad, pacto perfecta­
mente lícito y váJido, puesto que no es opuesto a la Ley ni a la moral, ni a 
las buenas costumbres, que tiene, sin duda, por finalidad sentar un elemento 
ee hecho de la relación jurídica qu·e pueda en su dia servir para determinar 
la competencia procesal, y que, en consecuencia, ha de servirnos para regular 
la competencia.>> 
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terio aludido de manera expresa en alguna sentencia (21), •es el 
de qué lugar de cumplimiento será el lugar de entrega de la 
cosa, régimen d·el articulo 1.500, en cuanto que se trata en estos 
casos de pago del precio. No se alude para nada a que la cosa 
sea determinada o no, y no distingue que la venta sea civil o mer­
cantil. En ambos casos el pago del precio deberá regirse por la 
norma específica del articulo 1.500. Así, en la Sentencia de 22 de 
abril de 1910, que mira una componente civil. El Tribunal su­
premo, como repetidamente hemos venido diciendo, recibiendo 
el concepto de puesta a disposición de los artículos 337, 338 y 339 
del Código de Comercio, sienta la doctrina de que la puesta a 
disposición equivale a entrega de la cosa y que, en consecuencia, 
lugar de cumplimiento y lugar de puesta a disposición s.on térmi­
nos equivalentes (22). En la esfera mercantil, el uso ha venido 
originando una serie de fórmulas ·en las que se traduce este prin­
cipio de puesta a disposición y que encontramos recogidas en 
diversa~ sentencias; así se entiende entregada la cosa v·endida en 
el lugar de la expedición cuando las mercaderías viajan por cuen­
ta y riesgo del comprador. Cumplida la actividad de embarque 
de las mismas y remisión de los documentos acreditativos de la 
venta y embarque, y en su caso, del seguro de las mismas, se 
en tiende que han s.ido puestas a disposición del comprador, que 
han sido entregadas. Las modalidades son diversas si el embar­
que para su t.ransporte es por tierra o por mar. Hay fórmulas 
típicas, como las de «franco bordo)}, «bOrdo dicho puerto)}, etcé­
tera, alguna en relación dir·ecta con tipos de venta especiales. 

El Tribunal Supremo, haciéndose eco de un cons.tante uso, 
acorde con los modernos principios que hoy informan al tráfico 
mercantil, recoge como presunción iurts tanturn la de que la en­
tlrega en los puestos de v·enta mercantil se entiende hecha en 
el establecimiento del vendedor. La entrega viene referida, salvo 

(21) Un supuesto típico: «Que el lugar del establecimiento industrial de 
garaje, en el que se depositó el automóvil, es el lugar de cumplimiento conti­
nuado del contrato en lo que a la prestación de servicios se refiere. y, por ende, 
lógica y comercialmente cebe de cumplirse la obligación de pago de las 
estancias que causa.»· (Sentencia de 3 de octubre de 1962.) 

< 22) Las sentencias son innumerables: así, las de 4 de octubre de 1961. 5 
de enero de 1961, 7. c!e marzo de 1962. 
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prueba en contrario, al establecimiento men.:antil, tienda o alma­
cén de aquél (23). 

También en conexión con el concepto «entrega,, •en la doctrina 
jurisprudencia! se habla de lugar de entrega como el «lugar en 
que realmente se realiza la entrega o tiene lugar la misma>, «en­
trega real y efectivall, en los. supuestos de remisión de los géneros 
en los que pueda caber dudas sobre el lugar en que se lleva a 
cabo .(24). 

Como hemos dicho, el Tribunal Supremo •es consecuente con 
una correcta interpretación del régimen legal del lugar de cum­
plimiento en la esfera de la compraventa. Pero, aparte esto, es 
de destacar que recoja en términos amplios la presunción de que 
la entrega se •entiende hecha, salvo prueba en contrario en el 
establecimiento mercantil del vendedor, lo que viene a abundar, 
como consecuencia, frente al criterio tradicional del favor debi­
toris, el reconocimiento del moderno principio de estimar como 
deudas traederas a las deudas de dinero. Criterio mantenido uni­
formemente en los últimos tiempos por el Tribunal Supremo (25). 

Las dudas tienen lugar principalment-e ante ciertos supuestos 
de pago de precio surgidos de compraventas mercantiles en los 
que, a falta de determinación del lugar del cumplimiento, se apli­
caba el régimen del articulo 1.171, 3.0 El criterio seguido parece 
aescansar en el siguiente fundamento legal: en los casos en los 
que no hay posibilidad de mantener razonablemente la presun­
ción de entrega en el establ·ecimiento mercantil, o en los que 
que quepa la duda de en qué lugar se ha llevado a cabo la entrega 
de la cosa (26), el Tribunal Supremo aplicaba la norma general 

(23) También en este caso son innumerables las sentencias que desde anti­
guo vienen recogiendo este uso mercantil : así, las de 6 de marzo de 1886, la de 
15 de junio de 1911, las de 24 de septiembre y 13 de diciembre de 1962. 

(24) Sentencia de 3 de septiembre :'le 1904: «Aun en el supuesto de que 
esto (hace referencia a géneros de comercio) se haya remitido al pueblo del 
comprador, ~i no consta que tal remesa se hizo por su cuenta y riesgo, debe 
enten~rse por lugar del contrato aquel en el que realmente se hace entrega 
de la cosa vendida.» 

(25) Pueden verse las sentencias posteriores a 1961, por ejemplo. para 
sostener esta linea de principio de la doctrina jurisprudencia!. 

(26) EJemplo: Sentencia de 22 de diciembre de 1909: Faltando los elemen­
tos indispensables para esbmar aplicable el artículo 1.500 del Código civil, será de 
aplicación el articulo 1.171.» Como en tantas otras en el mismo sentido, fal­
taban pruebas para determinar el lugar de entrega. 

Contrariamente, en la jurisprudencia más reciente en estos supuestos, y 
tratándose de ventas mercantiles, juega la presunción a favor del estableci-

5 
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del artículo 1.171, 3. 0
: el domicilio del deudor, quebrando as1 su 

línea de principio. En las sentencias más antiguas encontramos 
una constante vacilación en la aplicación del régimen }egal a 
estos supuestos. Hoy parece estar también superada esta vacila­
ción, siguiéndos.e en todo caso el criterio de entenderse, salvo 
prueba en contrario, entregada la cosa en el establecimiento mer­
cantil del v·endedor. 

Todavía dentro de la esfera del cumplimiento de las obliga­
ciones nacidas de compraventa y en cuanto al lugar de pago, 
encontramos otros distingos que tienen cierto interés. Así, en las 
ventas al por menor, la presunción a favor del establecimiento 
mercantil del vendedor como lugar de entr·ega, y consecuente­
mente como lugar de cumplimiento, parece/ no ofrecer duda. A 
su favor, el hecho de ser simultáneas, en principio, la entrega de 
-la cosa y el pago del precio. 

En las ventas de plaza a plaza, el criterio al que hemos 
hecho ref·erencia aplicable es el siguiente: 

Primer supuesto: ventas de plaza a plaza, con expedición de 
las mercaderías o efectos comprados. por cuenta y riesgo del 

comprador. Las mercaderías se entienden entregadas en el estable­
cimiento del vendedor. Y aquí juega el principio de la <rpuesta a 
disposición~, ya que en determinados supuestos el lugar de entre­
ga es aquel en que se lleva a cabo la expedición, por ejemplo, 
puerto o estación de ferrocarril, siempre que simultáneamente 
se cumplan los requisitos que el Tribunal Supremo viene exigiendo 
de envío de la documentación referente a la venta y carga d-e las 
mercancías al ,tiempo de la expedición al comprador (27). 

Segundo supuesto: ventas de plaza a plaza, pero con exped1-

miento mercantil como lugar de entrega y, por tanto, de cumplimiento. Un 
ejemplo de 30 de septiembre de 1961: «Que si bien en la compraventa, tanto 

civil como mercantil, debe de hacerse el pago del precio en defecto de pacto 
especial en el lugar de entrega de la cosa vendida, según tiene declarado con 
reiteración esta Sala, interpretando el artículo 1 500 del Código civil. y tal 
entrega sólo tiene lugar cuando las cosas quedan a disposición del compra.C.or 

,o de su cuenta y riesgo se expiden al punto acordado, es lo cierto que ante 
la no precisión de¡ lugar de entrega, tiene declarado esta Sala que los gé-
neros de comercio se entienc.en entregados en el establecimiento mercantil 
del vendedor si la remesa se hace a porte debido o se cargan los portes al 
comprador.» Y la de 8 de febrero de 1962. 

('1:1) La doctrina es uni.forme, tanto la más reciente como la más antigua· 
Sentencias de 27 de septiembre de 1926, 15 de noviembre de 1957, 2 de abril 
de 1962, etc. · 
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ción por cuenta y riesgo del vendedor: las mercancías no se en­
tienden entregadas hasta que no llegan a poder del comprador y 
lugar de entrega es, por tanto, el domicilio de éste. 

Tercer supuesto: todavía cabe, aunque no importe aquí en la 
misma medida, que en la venta de plaza a plaza el transporte se 
verifique como encargo aparte de la v·enta, es decir, que por en­
cargo del comprador el vendedor contrate el transporte de las 
:nercaderias con una tercera persona ·encargada de llevarlo a 
cabo. En la relación de entrega, a efectos del cumplimiento, que 
a nosotros importa, habremos de estar a la doctrina general. 

También es posible que no pueda probarse en qué lugar se 
efectúa la entrega, supuesto en el que para determinar el lugar 
de cumplimiento el Tribunal Supremo aplica los principios que 
en líneas anteriores acabamos de dejar ·expuestos. 

Otros lados específicos se infieren de la jurisprudencia del 
Tribunal Supremo: ventas al fiado: la condición de aplazamiento 
del pago no influy·e en el criterio del régimen aplicable, que es el 
que acabamos de dejar expuesto (28). 

Más interesante es el supuesto de venta sobre muestras. Con-
-

forme a la naturaleza de este tipo de compraventa, en la que la 
aprobación determina la obligación de recibo de las mercaderías 
cuando éstas se corresponden con las muestras enviadas. En este 
caso, el lugar de cumplimi·ento es aquel en el que la muestra se 
aprueba. Así, la Sentencia de 17 de junio de 1925: «Hecho la com­
pra sobre muestra en el punto en el que la muestra obraba en él, 
·era en donde el comprador, por tratarse de una compraventa 
mercantil, habría de rehusar o aceptar el género, conforme al 
artículo 327 del Código de Comercio, y en donde, en su caso, había 
rie depositarse por los vendedor·es de la mercancía, con arreglo a 
los artículos 332 y 339 del Código de Comercio, y cómo ese depó­
sito es lo que constituía la entrega ... », es en es·e lugar donde se 
entenderá entregada la cosa a efectos del cumplimiento. Lugar de 
aprobación de las muestras. Vemos cómo se repite la doctrina 
en sentenc:as recientes, como las d~ 12 de junio de 1963 y 19 de 
noviembre de 1963. 

También es criterio del Tribunal Supremo ·el de que los pactos 

128) También es constante el criterio del Tribunal Supremo: Sentencias 
de 14 de junio de 1911 y tantas otras posteriores. 
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especiales del contrato determinando el lugar de cumplimiento 
tienen preferencia sobr·e los que, establecidos mediante fórmula 
general, aparecen en las facturas (29). 

En algún caso, el Tribunal Supremo ha hecho ref·erencia a las 
<condiciones generales de la contratación y el lugar de cumplimien­
to. El problema, en definitiva, está ligado con el de la validez y 
obligatoriedad de dichas condiciones generales de la contratación. 
No cabe inducir, de todas formas, •en términos del tema dentro de 
nuestro Derecho, una solución con valor general. Los supuestos 

son diversos y también las soluciones que cabe darle (30). De las 
sentencias que hemos visto no cabe deducir un criterio, teniendo 
en cuenta especialmente que no hemos encontrado doct-rina ju­
risprudencia! .reciente (31). 

En su momento nos referimos a la modalidad de pago por me­
dio de letras de cambio y el valor que en ella puede tener el 
domicilio que para pago de la letra aparece ·en la misma. Es doc­
trina constante del Tribunal Supremo la que ya referimos en 
páginas anteriores: la letra es sólo modo o instrumento de pago 

(29) Sentencia de 15 de febrero C:e 1917: «En los contratos de compra­
venta mercantil y cuestiones que surjan sobre el pago del precio han de 
prevalecer las cláusulas especiales que se fijen y no las generales en las fac­
turas respectivas.» El Tribunal Supremo, en Sentencias recientes, va más 
allá, y así, ero. las C.e 31 de mayo y 9 de octubre de 1965, establece que en 
ningún caso son suficientes las cláusulas impresas en las facturas aportadas 
por una de las partes-en este caso, para determinar el lugar de cumpll­
mient()--{:ua.ndo r.o han sido aceptadas por el otro contendiente. 

(30) Véase en cuanto al valor de las cond.lciones generales de la contra­
tación, el trabajo de FEDERICO DE CASTRO en el «Anuario de Derecho civil», 
año 1961, t. XIV, págs. 295 y ss. 

DiEz PicAzo, en sus Lecciones de Derecho civil, tras poner de relieve la 
distinción que hiciera FEDERICO DE CAsTRo en el trabaJO citado, y que en oca­
siones se olvida, entre condiciones generales del contrato y condiciones ge­
nerales de la contratación, estima que en cuarito a las primeras puet:en, en 
principio, equipararse a las reglas acordadas. Hay una adhesión expresa y una 
incorporación al texto del contrato. «Pese a lo cual, señala que no hay que olvi­
dar su· carácter unilateral a efectos de aplicar su interpretación. El problema 
más grave se plantea en cuanto a la validez de las segundas, cuya pretendida 
eficacia real sólo cabe sostenerse atribuyénC:oles obligatoriedad. con independen­
cia de la voluntad contractual.» Tesis mantenida por la doctrina mercantil y que 
ha sido criticada recientemente por FEDERICO DE CASTRO en el trabajo citado. 
Para DfEz PicAzO, no cabe una solución única. Habrá que probar el conocimiento 
y la aceptación por la otra parte. Y aun en este caso cabrá cuestionarse acerca 
de su obligatoriedad. Teniendo siempre «el límite irrebasable de la buena fe y C.e 
las buenas costumbres». (Página 143. Leccioneo.s de Derecho civil. Valencia, 1965.) 

(31) Hemos visto una sentencia de 19 de septiembre de 191 T en- la que 
parece ad.lnitirse la· validez de las· condiciones generales C.e la contratación ·que 
con carácter de carta-factura-anuncio fueron recogidas én el contrato. 1 ,. 
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y para nada af·ecta el lugar de pago de la misma al lugar de 
cumplimiento de la obligación. Así, la Sentencia de 15 de noviem­
bre de 1957: « ... que esa forma de pago-por medio de letras-, 
aun consignada en el contrato, pero sin •expresión de dónde ha 
de hacerse el giro, no es la designación de un lugar en que for­
zosamente debe de hacerse el pago, ni aunque se haya librado una. 
letra de cambio para esto al domicilio del comprador, sino úni­
camente el señalamiento de un medio y un plazo para el cobro, 
sin que se haya estimado lugar del contrato la residencia de los 
intermediarios ... » Distinto será cuando ·el lugar de pago de la 
letra sea designado como lugar de cumplimiento. «No es aplicable 
-dice el Tribunal Supremo-est·e criterio a los casos en que, dados 
los términos de los pedidos, debe estimarse la cláusula correspon­
diente, no sólo como forma de pago, sino como determinación del 
lugar dónde deba de tener efecto el cumplimiento~ (Sentencia de 
19 de octubre de 1925). Criterio mantenido de manera uniforme 
posteriormente. Así en la de 9 de octubre de 1965 y tantas otras. 

Cabe qu·e nos detengamos brevemente en algunos casos de 
lugar de cumplimiento de obligaciones nacidas de otros contratos 
y de las nacidas de indemnización de daños y perjuicios. En los 
casos de contratos de préstamo, aplicación de la regla general 
del 1.171, domicilio del deudor cuando no se trate de entregar cosa 
determinada (Sentencia de 8 de mayo de 1962). Contratos de co­
misión, cuando el lugar del cumplimiento no aparece designado: el 
lugar en el que la comisión se cumple (por ejemplo, Sentencia. 
de 13 de julio de 1954). 

En los casos de reclamación de pago por causa de obligación 
de hospedaj~, el lugar de cumplimiento, ante el silencio del con­
trato, será aquel en el que el servicio debe de ser prestado. Ejem­
plo típico en el que la naturaleza de la prestación determina el 
lugar del cumplimiento. En los casos de reclamación de cantidades 
anticipadas por razón de mandato, lugar de cumplimiento, tam­
bién es doctrina constante, será aquel en que se recibe el encargo. 

Reclama~ión de entrega de cosa determinada nacida de obli­
gaciones que no son de compraventa: ejemplo curioso de recla­
mación de un reloj entregado como consecuencia de unas rela­
ciones amorosas que después se rompen. El Tribunal Supr·emo 
aplica la norma 2.a del artículo 1.171: lugar en que la cosa existía 
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al tiempo de constltuirse la obligación. Que en este caso es la 
obligación asumida por el padre de la novia de devolver los regalos 
recibidos del novio (Sentencia de 9 de mayo de 1905). 

Cuando se trata de cumplimiento de obligaciones derivadas de 
la indemnización de daños y perjuicios hay que distinguir dos 
supuestos: primero, obligaciones nacidas de casos de incumpli­
miento de una obligación contractual y que dan lugar a esta 
indemnización de daños y perjuicios: el lugar de cumplimiento de 
la obligación contractual que las origina será el que determinará 
:a competencia para la reclamación de daños y perjuicios (Sen­
tencias de 3 de enero de 1948 y 16 de marzo de 1956). Cuando la 
obligación de indemnizar no tiene su origen en un contrato, en 
el lugar en que fueren ocasionados los perjuicios se habrá de 
cumplir ésta y determinará a su vez la competencia de los Tri­
bunal<es (Véanse las Sentencias de 4 de julio de 1950 y 12 de 
junio de 1955). 

Revisión de. nuestro régimen legal y doctrina del lug.ar de cmn­
pltmiento de la obligación. 

Cabe, después de este análisis de nuestro régimen positivo y 
doctrina jurisprudencia!, intentar una sistematización del rég:men 
de lugar de cumplimiento de la obligación, pensada aceptando los 
nuevos principios que hemos visto aparecer en el Derecho com­
parado y en nuestra jurisprudencia del Tribunal Supremo. El ré­
gimen general del lugar de cumplimiento de las obligaciones se 
establece en el artículo 1.171. Su primera norma, libertad de pac­
tos, aplicable a todo género de obligaciones, nos plantea un pro­
blema que en nuestro Derecho positivo no tiene una solución con­
creta: el el el caso en el que el lugar de cumplimiento se haya 
pactado de forma alternativa, no manifestándose en el contrato 
quién será la parte que tendrá el derecho de elección. En el Dere­
cho comparado parece ser doctrina general la que entiende que, 
en este caso, la elección corresponderá al deudor, pm ser, en defi­
nitiva, una obligación pactada en forma alternativa y, por tanto, 
sometida al régimen de las mismas. (Mrccro, Delle obbligaziont in 
generale, en «Commentario del Codice Civile», 1, IV, t. I, págs. 56 



ESTUDIOS 935 

y 57, Torino, 1957, y BARASSr, La teoria generale de delle obbli.ga­
zioni, v. III, pá€í'. 46, Milán, 194.8.) 

Solución que entendemos será también aplicable en nuestro 
Derecho. No obstante, hemos encontrado una vieja Sentencia, de 
29 de noviembre de 1860, en la que, con ocas,ión del cumpl!miento 
de una obligación de pago de indemnización de daños y perjuicios 
por una Compañia de Seguros, el Tribunal Supremo concluía que 
cuando •en un contrato se estipulan dos lugares para cumplir en 
ellos indist!ntamente la obligación, no se entiende que por esto 
la elección sea del obligado, a no ser que se determine expresa­
mente. Sin embargo, es más acorde con los principios del derecho 
de obligaciones la primera solución. 

Ante el silencio de las partes, el primer criterio para deter­
minar el lugar de cumplimiento será el de atender a la naturaleza 
de la prestación. En toda clase de obligaciones. Y dentro de este 
criterio, en sus términos más amplios, cabe también tener en 
cuenta para decidir el lugar de cumplimiento las. circunstancias 
accesorias de la prestación (32). Criterio que, en líneas genera-les, 
está en conexión con el principio de libertad de pactos. 

No hemos encontrado en nuestro Derecho positivo sino una 
referencia al uso para determinar el lugar de cumplimiento en 
el artículo 1.599 del Código civil. Y •en la jurisprudencia, sólo el 
uso que ha dado lugar a la presunción iuris tanturn de que las 
mercaderías se entenderán entregadas en el establecimi·ento mer­
cantil del vendedor en la esfera de la compraventa mercantil. 

Cuando no pueda inferirse de ninguno de estos criterios el 
lugar de cumplimiento de la obligación será aplicablre, en general, 
para su determinación el régimen del artículo 1.171, 1.0 y 2.0

, y 

será norma específica para la compraventa, y en cuanto a la obli­
gación de pago del precio, el del artículo 1.500 del Código civil. 
Todavía dentro de la compraventa mercantil, encontramos el ré­
gimen especifico traducido en el principio a favor de entrega •en 
el establecimiento mercantil del vendedor y lugar de puesta a 

(32) DiEz PicAzo recoge el criterio de la naturaleza de la obligación en 
términos que se desprenden de los ejemplos propuestos : «b) la naturaleza de 
la relación obligatoria : por ejemplo, el lugar de pago eel precio de venta en 
el mismo de entrega de las cosas vendidas (art. 1.500); el lugar de pago de 
pensiones censuales es la finca acensua<:.a (art. 1.615h>; pág. 256, op. cit. 
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disposición, equiparado, a efectos de cumplimiento, al lugar de en­
trega. 

A través de esta costumbre mercantil que la jurisprudencia 
recoge, y al menos en cuanto a las ventas mercantiles, cabe con­
siderar a las deudas. de dinero como deudas traederas. Hemos VJS­
to, por otra parte, que en ocasiones no ha distinguido en la 
aplicación del régimen de la compraventa el Tribunal Supremo 
si la venta es o no mercantil. 

Cabe destacar algunos problemas que el régimen sobre el lugar 
de cumplimiento plantea en términos de nuestro Derecho positi­
vo, así como en tema de los efectos del incumplimiento de la 
obligación de cumplir •en un lugar determinado. 

Aceptado el principio de que las deudas de dinero son deudas 
traederas, cabe plantearse la cuestión de qué prestaciones se en­
tenderán dinerarias. La doctrina en el Derecho comparado entien­
de que se circunscribirán a aquellas que lo sean originariamente, 
con lo que quedan fuera las que tienen su origen en supuestos de 
resarcimiento de daños. A análoga conclusión podemos llegar a 
t.ravés del criterio jurisprudencia! que hemos visto aplica un ré­
gimen distinto a este tipo de obligaciones. (Véase Mrdero, op. cit., 
página 58.) 

Hemos aludido al problema del cambio de domicilio del deudor 
y, en su caso, del acreedor. 

El artículo 1.171 no especifica cuál haya de ser el domicilio del 
deudor en el que el acreedor habrá que recibir la prestación. Entre 
nuestra doctrina, que apenas se ocupa del problema, CLEMENTE 
DE DIEGO interproeta que habrá de ser el que tenía en el momento 
del cumplimiento, criterio, por lo demás, acorde con el principio 
de favor debitoris, que inspira el régimen de cumplimiento en el 
domicilio del deudor (33). Y criterio que vemos recogido en el 
Derecho positivo comparado. Así, Códigos civil, italiano, portugués 
y suizo de obligaciones. Ahora bien, el cambio de domilicio del 
deudor, perfectamente lícito por otra parte, plantea evidentemen­
te el problema de quién habrá de soportar los gastos que se oca­
sionaran por el mismo al acr·eedor. MANRESA parece entender que 
no afecta 8. la obligación que el deudor cambie de domicilio y sí 

(33) CLEMENTE DE DIEGo, Instituciones de Derecho civil, t. II. pág. 20. 
Madrid, 1930. 
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sólo en el caso de que se constituya en mora (34). En el Derecho 
comparado. el criterio, en •el supuesto de cambio de domic!lio del 
deudor, es que si origina gastos exces,ivos al acreedor, se cumpli­
rá entregando en el primitivo domiciEo del mismo. En todo caso, 
entre nosotros, cabría aplicar el artículo 1.168: los gastos extra­
judiciales que origine el pago serán de cuenta del deudor, quien, 
en definitiva, tendría que soportarlos, siendo así que, además, es 
el resultad() de una actividad voluntaria suya. 

En el Derecho comparado también se recoge el caso de cambio 
de domicilio del acreedor para las deudas traederas, en cuyo ca~o 
ia solución •es en algunos Códigos entender que el deudor cum­
plirá pagando en el domicilio primitivo del acreedor y, en otros 
Códigos, en su propio domicilio. La solución puede establecerse 
para nuestro Derecho en análogos términos que la concluida para 
el supuesto de cambio de domicilio del deudor, o bien aceptar este 
criterio del Derecho comparado, que estimamos fundado en los 
principios generales del Derecho de obligaciones, o bien aplica­
ción del artículo 1.168, en parte por análogas razones a las ex­
puestas. 

Tratándose de obligaciones solidarias, escribe MANRESA, nin­
guna duda ofrece que por domicilio del deudor, a efectos. del 1.171, 
se ·habrá de entender el del deudor requerido, conforme al régi­
men especial de las mismas (35). 

SANCHEZ RoMÁN recoge el supuesto de que en el contrato apa­
rezcan designados dos lugares para cumplir en cada uno de ellos 
una parte de la obligación. En este caso se reputarán como dos 
obEgacione.:; para los efectos. del lugar de pago. Salvo el supuesto 
de que la obligación fuese alternativa y a elección del deudor; 

(34) MANRESA, op. cit., pág. 299: Partiendo de la idea ce la licitud del 
cambio de domicilio por el deudor, concluye la inoperancia del mismo. Sólo 
cabe entender un supuesto en el que se producirá la exigibilidad de los gastos 
que para el acreedor ocasione este cambio de domicilio: el de que C.espués 
de constituido en mora del deudor traslade su domicilio «sin haberse suscitado 
contienda judicial, y en tal caso, los gastos que tal cambio produzcan, aun 
cuando se haga de buena fe, serán <!e cuenta del deudor, aplicándose el 
artículo 1.108, con tanto mayor motivo cuando dichos gastos se ocasionan por 
un acto que al deudor es imputable». Criterio este último que viene a corro­
borar las soluciones por nosotros aportadas al problema del cambio de domi­
cilio. <Op. cit., pág. 299.) 

(35) MANRESA, op. cit . pág. 300. 
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sie.ndo todo lo contrario cuando la elección se estipulare a favor 
del acreedor (36). 

Importa detenernos, siquiera sea brevemente, ,en el tema del 
lugar de cumplimiento en relación con el problema de la trans­
misión del riesgo ,en la compraventa. 

Cumplimiento significa liberación del deudor, en términos ge­
nerales. Cumplida la prestación, la liberación del deudor alcanza 
a los riesgos sobrevenidos por c~o fortuito a las cosas objeto de 
la prestación (37). El comprador adquiere la titulandad sobre la 
cosa y en virtud del brocardo res perit domino soporta las con-
secuencias de los riesgos. En este ord,en, cumplimiento está en 
función de entrega, y riesgo está en función de entrega. 

El problema se complica en cuanto que des.de la perfección del 
contrato hasta la entrega de la cosa vendida puede transcurrir un 
tiempo durante el cual cabe cuestionarse quién soportará los efec­
tos de la pérdida o d'eterioro de la cosa vendida por consecuencia 
del riesgo acaecido por hecho fortuito, el comprador, que tiene 
ya un derecho a la entrega de la cosa, pero no ha adquirido su 
dominio, o el vendedor d,e cuyo patrimonio no ha salido la cosa, 
aunque está vinculado a su entrega. Más. que un problema de 
transmisión de la propiedad de la cosa hay un problema de trans­
misión de los riesgos, que a v-eces coincide con el primero, como 
habremos de ver. 

Sobradamente conocida es la dificultad de resolver en términos 
concluyentes la cuestión en nuestro Derecho. La solución es dis­
tinta en la esfera del régimen de compraventa civil y en la de la 
mercantil. Dentro del régimen de la compraventa civil, la inter­
pretación de la doctrina conduce a soluciones diversas (38). Tra­
dicionalmente, el régimen de transmisión de los riesgos en la 

(36) SÁNCHEZ RoMÁN, op. cit., pág. 265. C. VALVEROE, Tratado de Derecho 
civil español. ValladoliC, 1920, pág. 84. 

(37) Cuando la cosa perezca o se deteriore por consecuencia del dolo o 
negligencia del vendedor o hallándose éste constituido en mora, no cabe 
duda de que éste respon<!erá, ya que tiene deber de entregarla y conservarla 
en términos del artículo 1.094 del Código civil. , 

(38) «La solución racional del problema de los riesgos seria la de imputar 
éstos al vendedor, pues es lógico que tratándose de un contrato bilateral, 
cuando un caso fortuito hace imposible el cumplimiento C:e la obligación de 
una de las partes, se extingue la obligación reciproca de la otra Solución del 
Código civil alemán.» CASTÁN, Derecho civil. Madrid, 1956, t. IV, pág. 83. 
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compraventa civil se conecta de modo absoluto con el de la trans­
misión del dominio de la cosa vendida es.tá pensado desde la con­
traposición res perit domino-res perit emptori-. Se dice que 
estando inspirado el Código civil •en el principio ya consagrado 
por el Derecho romano res perit emptor,i, la pérdida de la cosa 
la soportará el comprador. Y se contrapone así al principio de res 
perit domino, que haría gravitar la pérdida sobre el v·endedor, que 
todavía es dueño de la cosa. Los riesgos son soportados por el 
comprador desde el momento de perfección del contrato. La doc­
trina fundamenta •esta interpretación del régimen legal, por una 
parte, en antecedentes históricos y de tradición romanística; por 
otra, en la interpretación de los preceptos del Derecho positivo 
(artículos 1.452, 1.182, 1.095 y 1.096). La doctrina infi·ere de los 
mismos uns. norma general para el supuesto de la que cosa ven­
dida, sea no fungible o fungible, pero comprada aisladamente, sin 
consideración a su peso, número o medida, caso en •el que la regla 
es que el comprador soporte el riesgo desde el momento de la 
perfección del contrato. Una regla especial para las cosas fun­
gibles que se vendieren por un precio fijado en relación a su 
peso, número y medida, según la que el comprador no soportará 
el riesgo de pérdida hasta que no hayan s.ido las cosas pesadas, 
contadas y medidas. ¿Cuál es el argumento legal de esta doctrina? 
El juego del artículo 1.452, con su remisión a los artículos 1.182 
y 1.096. Y el artículo 1.095. Pues bien, deteniéndonos en su análisis, 
nos encont.ramos: del 1.452, en principio, nada podemos inferir, 
aparte de la regla especial referida a la transmisión del riesgo, y 
las cosas fungibles adquiridas en consideración a peso, número 
y medida, sino la remisión a los artículos 1.182 y 1.095. El 1.18'2 
no resuelve la cuestión, pues se limita a decretar que, perdida la 
cosa en determinadas circunstancias, se extingue para ·el deudor 
la obligación de entrega. Pero no dice si el comprador, por su 
parte, estará obligado al pago del precio. El 1.095, aparte hacer 
referencia a unos supuest<>s concretos de pérdida de la cosa, tam­
poco aporta ninguna solución por análogas razones; hace refe­
rencia únicamente a la obligación del deudor, pero para nada al 
pago del precio. 

El artículo 1.095 determina que desde que nace para el deudor 
la obligación de entrega son para el comprador los frutos de la 
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cosa. Se infiere así que si el provecho de la cosa es para ·el com­
prador, deberán, lógicamente, s:erlo también los daños. 

Finalmente, se argumenta, si el artículo 1.452 establece com(} 
norma excepcional que para •el caso de que las cosas sean fungi­
bles y venclidas en atención a peso, número y medida, el riesgo se 
entenderá transmitido sólo desde el momento en que se pesan, 
cuentan o miden; luego en los demás casos contrario sensu habrá 
que inferir que el riesgo será transmitido desde el momento de 
la perfección del contrato. Los argumentos son manifiestament·e 
discutibles. En primer lugar, porque no tienen ningún fundamen­
to concreto. En segundo, porque los artículos aportados como base 
de la tesis cabe que sean interpretados en diverso sentido. Veamos: 
·el articulo 1.181 no resuelve el problema. Y tampoco el 1.096. En 
cuanto al 1.095, establece que los frutos producidos por la cosa 
serán del c:omprador desde el momento en que nace la obligación 
de entrega; pero no estimamos que sea argumento suficiente, ya 
que inmedmtamente el mismo precepto pone de relieve que no 
adquiere el comprador la titularidad de la cosa. Baste pensar que 
esto nevaría a extender además el régimen de riesgos. en virtud 
de este precepto a aquellas cosas que no producen frutos, en cuyo 
caso no encontramos la razón de ser de la interpretación. 

La doctrina acoge con 1,eservas este criterio; así PÉREz Y ALGUER 

y RocA. Cossío afirma de manera rotunda que supone una verda­
dera ligereza admitir que en todo caso la cosa perece para el 
comprador s.in otros argumentos que los extraídos contrario sen­
su de los 2rtículos 1.096 y 1.452, que no aluden de modo directo, 
por lo demás, a este principio, sino que se limitan a resolver su­
puestos concretos y determinados con arreglo a un criterio y a la 
inercia de una tradición doctrinal legislativa resumida en el bro­
cardo res periot emptori (39). 

<39) Cossío, La transmisión de la propiedad y rieosgos en la compraventa, 
«Anuario de Derecho civil», 1953, t. IV, pág. 603. 

Por su parte, ALBADALEJO pone de relieve que los mismos defensores de la 
eoctrina de los riesgos para el comprador la consideran injusta, que se man­
tiene en la creencia de que no cabe en términos de nuestro Derecho positivo 
la solución contraria, más racional y acorde con la condición sinalagmática 
del contrato de compraventa, argumentandiJ en los mismos artículos que fun­
damentan la otra opinión su posibilidad. (Véase Derecho ctvil. t. ll. Barce­
lona, 1961. Importa ver la monografía de CoRLA, Die rischio e pericolo nelle­
obbligaziont. Padova, 1934, clásica en el tema. 
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El régimen dentro de la ,esfera de la compraventa mercantil 
aparece más claro, aunque su interpretación también producen 
diferencias doctrinales. El sistema del Código de Comercio des­

cansa en la idea de que la obligación del vendedor se cumple con la 
puesta a disposición de la cosa, de donde a partir de este mamen­
to se operará también la transmisión de los riesgos (40). La puesta 
a disposición basta para que la actividad de cumplimiento del 
vendedor se entienda realizada. Como en su caso lo hace la entre­
ga. Entrega y puesta a disposición son en este sentido equiva­
lentes. Para GARRIGUES, la puesta a disposición ,es una verdadera 
traditio jicta, produciendo los mismos efectos que la entrega, y 

de aquí que dé lugar a la transmisión de los riesgos al comprador. 
Así se infiere de los artículos 331, 333, 334 y 335 del Código de 
Comercio. El artículo 331 es el eje del sistema y conti>ene la norma 
general en materia de transmisión de riesgos en la compraventa 
mercantil: «Los daños y menoscabos que sobrevinieren a las mer­
caderías-dice este precepto-, perfecto el contrato y teniendo el 
vendedor los efectos a disposición del comprador en •el lugar y 

tiempo convenidos, serán de cuenta del comprador, excepto en los 
casos de dolo o negligencia del vendedor.l> Destacando asimismo 
GARRIGUES que en el Código de comercio, en régimen de transmi­
sión de riesgos se cumple el principio de res perit domino, pero 
condicionado siempre en un triple aspecto: por la necesidad de 
la perfección del contrato, la puesta a disposición en el lugar y 
tiempo convenidos y a que no haya dolo ni negligencia por parte 
del vendedor (pág. 301) del Tratado '(41 y 42). 

(40) Así, en la Sentencia del Tribunal Supremo ce 19 de octubre de 1957. 
~en sus Considerandos, se dice: «la venta se consuma cuando las mercanciM 

se ponen a disposición del comprador, y a partir de este momento nace la 
obligación de pago y se opera la transmisión del riesgo». 

<4D La aparente antinomia entre los artículos 333 y 331. dice GARRIGUEs, 
se resuelve en estos términos: «desaparecen en cuanto se piensa que eesde 
el punto de vista de la obligación del vendedor entrega y puesta a· disposición 
son términos equivalentes, y esta equivalencia vale para decidir el reparto 
del riesgo entre el comprador y el vendedor» (pág. 331 del tratado). 

(42) Dentro de la doctrina mercantilista. AuRELIO MENÉNDEZ estima que la 
puesta a disposición determina precisamente el momento de la transmisión 
del riesgo. Que es un momento intermedio entre la perfección del contrato 
y la entrega de la cosa (La transferencia de la propiedad y el riesgo en 
la compraventa mercantil, «Revista de Derecho Mercantil>>, 1951, t. I, págs. 227 
y siguientes.) Para URÍA, lo normal es que el riesgo pase al comprador con la 
entrega de la cosa. Excepcionalmente, con la puesta a disposición, principio 
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Cabría aportar, en base a una doctrina que vemos recogida por 
tantos autores modernamente, PuiG BRUTAU, entre nosotros; GORLA, 

ENNECCERUS-LEHMANN, LAWSON, BUCHLANA y MACNAIR (43), un criterio 
distinto para plantearnos el problema, al que hemos hecho refe­
rencia en líneas anteriores: que no se trata de la cuestión de la 
transmisión de la propiedad, sino de una cuestión de derecho 
contractual, la de si, perdida la cosa, segun·á el comprador obli­
gado al pago del prec10. Frente a esta doctrina citada, queremos 
hacer una afirmación: tampoco esto quiere decir que debamos de 
d•esconectar totalmente ambos problemas. La transmisión de los 
riesgos se opera en ocasiones con la de la cosa. 

Perdida la cosa, la obligación de entrega del vendedor se extin­
gue cuando la pérdida no se deba a su culpa o negligencia, sino 
a hecho fortuito. En un contrato sinalagmático esto debería de 
llevar consigo una lógica consecuencia: la obligación del compra­
dor de pago del precio también se extinguirá. Y esto, conectado 
con la vinculación obligacional de las partes y no con la idea de 
titularidad sobre la cosa. La obligación se torna imposible para 
el vendedor. El comprador, a su vez, queda liberado de la suya. 
Los riesgos gravitan sobre el patrimonio del vendedor que pierde 
el pago del precio. ¿Cuándo se entenderá que este riesgo de perdi­
miento, o en su caso de deterioro, lo soportará el comprador? En 
el régimen de la venta mercantil está claro: la transmisión de 
los riesgos se conecta al concepto de puesta a disposición. E;s 
decir, el vendedor no sólo se libera con la entrega, sino que, rea­
lizada aquella actividad, encaminada a poner a disposición del 
comprador la cosa vendida, que, en definitiva, es actividad de 
cumplimiento de la obligación, quedará libre de los riesgos que 
puedan sobrevenir como consecuencia del hecho fortuito. Y en 
·esto está de acuerdo toda la doctrina mercantilista, de cualquier 
manera que sistematice la doctrina del riesgo. En la venta civil, 

general artículo 331, para cuando coincidan puesta a disposición y entrega. 
(Cuan<!.o hay sólo puesta a disposición, artículo 333. «Derecho Mercantil», 
1958, pág. 338. Ver, además, de GARRIGUES sus Estudios sobre el contrato áe 
compraventa mercantil, en «Revista de Derecho Mercantil». 1961, t. r, pági­
nas 39 y ss.) 

(43) ENNEcCERus y LEHMANN, Derecho de obligaciones, t. II, t.a parte, pá­
gina 51. Barcelona. 1966. PuiG BRUTAU, Fundamentos de Derecho civil, t. II, 
volumen II. Barcelona, 1956. BucHLAND y MAcNAIR, Roman Law and Common­
law. Cambridge, 1952. 
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por el contrario, es más difícil, dados los términos de los pre­
ceptos establecer cuál sea el momento del traspaso del ri,esgo. 
El 1.452, 2.", da base a una interpretación análoga: número, peso y 
medida concretan la cosa para el comprador; de aquí que él so­
porte los riesgos desde el momento en que se pesa, cuenta o mide. 
En cualquier caso, constituido en mora el vendedor (art. 1.096), 
tampoco ofrece dudas: los riesgos los soporta ,el vendedor. El pro­

blema queda en pie _para las cosas no incluidas en la regla excep-
cional del artículo 1.452, cuando no hay mora del vendedor, qUlen 
soportará, no la pérdida de la cosa, que en todo caso está ,en el 
patrimonio del deudor y de él desaparece, sino la del pago del 
precio. Y una solución racional y lógica es que lo soporte el 
vendedor, si es que éste no ha llevado a cabo la actividad precisa 
para la entrega de la misma al acreedor. Será, a mi juicio, una 
cuestión a resolver en cada caso concreto. Porque un concepto 
análogo al de puesta a disposición del Código de Comerr:io podría 
inferirse de la actividad del vendedor que intenta el cumplimien­
to de su obligación. Criterio lógico enlazado con la naturaleza 
sinalagmática del contrato de componente y con la carencia de 
una solución legal convincente del criterio res perit emptori. 

De lo anteriormente expuesto podemos fácilmente deducir cuál 
,es la relevancia del lugar de cumplimiento en la doctrina del riesgo. 
En la esfera de la venta mercantH, el artículo 333 del Código de Co­
mercio dice terminantemente: «los daños y menoscabos que sobrevi­
nieren a las mercaderías, perfecto el contrato y teniendo el ven­
dedor los efectos a disposición del comprador en el lugar y tiem­
po convenidos ... », es decir, la transmisión de los riesgos sólo ten­
drá lugar cuando se cumplan las condiciones todas de la Ley y 
una de ellas es la de que estén a disposición del comprador en 
el lugar convenido. Entregadas en cualquier otro lugar, esto de­
terminará que no se verifique el traspaso del riesgo al compra­
dor, sino que será soportado por el v·endedor. Esto que vale para 
la puesta a disposición, que es, en definitiva, una forma de en­
trega, todavía más se cumplirá para la entrega de la cosa. Sólo 
cuando la mercancía sea entregada en el lugar convenido se en­
tenderán transmitidos los riesgos por hecho fortuito al comprador. 
La determinación del lugar de entrega tiene un especial reE·eve, 
en tanto en cuanto condiciona la transmisión de los riesgos. 
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Análoga doctrina podremos concluir en la esf·era de la compra­
venta civil: establecido un lugar de entrega de la cosa vendida, 
si siempre que se verificase en otro cualqui•era la transmisión de 
los riesgos, si aceptamos que tiene lugar con la entrega o con 
la realización de las actividades nec·esarias para producirla, 
sólo se produciría con la entrega de la cosa en ese lugar pacta­
do. Sólo en este caso, el vendedor quedaría libl'e de los riesgos 
por hecho fortuito que puedan sobrevenir a la cosa. Basta pensar. 
además, ·que el riesgo que sobr·e la cosa vendida gravita puede 
agravarse cuando el lugar de entrega tiene unas condiciones dis­
tintas. 

Efectos del cumplimiento de la obligación en un L1lgar dtstinto 
del pactado. 

Hemos partido de la premisa en el análisis del terna de que no 
podrá decirse que hay cumplimi·ento de la obligación, en el sentido 
de satisfacción del interés del acreedor y de la liberación del 
deudor, sino cuando ésta se cumpla totalmente, en la medida y 

modo corno se pactó ( 44). De aquí que deban de tenerse en cuen­
ta todas las notas y requisitos del mismo para Uevarlo a cabo. 
Estos obligan al deudor, le vinculan en la realización de su ac­
tividad de cumplimiento. Una de estas notas o requisitos del cum­
plimiento es el del lugar •en el que se habrá de cumplir. Una vez 
señalado un lugar de cumplimiento, es principio generalmente 
aceptado, que sólo cabrá hablar de que la obligación se habrá 
cumplido cuando se lleve a efecto en el mismo ( 45). Y esto porque 
así se deriva del principio d·e autonomía de la voluntad y de la 
libertad de pactos. Y porque, además, el lugar de cumplimiento 
de la obligación desempeña en el contrato una función •en rela­
·ción con el interés del acreedor, del deudor o de ambas partes, en 

(44) «Para que el pago sea plenamente eficaz debe de coincidir exacta­
mente la efectiva realización <!e un determinado comportamiento con el pro­
yecto de las partes acerca de esta realización. Debe, además, coincidir el 
lugar en que la prestación se realiza con el lugar señalado para el efectivo 
cumplimiento», pág. 38 de la «Revista de Derecho Mercantil», año 1952, II 
tomo, El pago anticipado, del Profesor DiEz P:!cAzo. 

(45) El vendedor, escribe RAMELLA, sólo se libera de la obligación si cum­
ple en el lugar pactado. (Página 139 <!el tomo 1 de La vendita nel moderno 
diritto. Milán, 1920.) 
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su caso. En ·este orden de ideas son principios generales en ré­
gimen de cumplimiento el de que la determinación del lugar no 
puede quedar al arbitrio de una de las partes, si así no se pacta, y 
el de que no cabe que el lugar de cumplimiento sea alterado unila­
teralmente, salvo en el mismo supuesto de que se atribuya esta fa­
cultad a uno de los contratantes. Ya ULPIANO, al tratar de la actio 
eo quo certo loco, destacaba esta nota de la utilitas loci, que la 
constituye en uno de los requisitos del cumplimiento. 

En principio, por tanto, cabe sostener que no podrá hablarse de 
übligación cumplida cuando ésta se lleve a cabo en un lugar distin­
to. cuando se pactó un lugar determinado, o se impone éste en vir­
tud de una ratio legis, o por razón de la naturaleza misma de la 
prestación se despr·enda un lugar de cumplimiento. No se podrá 
obligar al acreedor de la prestación a aceptarla en un lugar que nü 
sea el pact8.do. Sin embargo, no podemos admitir esta solución a la 
cuestión de si cabrá el cumplimiento en !ugar distinto al pactado 
en estos términos generales. Como habremos de ver, el problema es 
más complejo y fuerza a distinguir entre varios tipos de obliga­
ciones. 

En algunos tipos de obligaciones, el lugar de cumplimiento viene 
impuesto, o estrechamente relacionado, con la naturaleza misma 
de la prestación. Así, en las obligaciones de -laboreo de un fundo 
determinado, de construcción de una obra o de reparación de un 
inmueble. En f:stos casos no cabe hablar de cumplimiento en lugar 
distinto; siempre estaríamos ante un supuesto de :incumplimien­
to total de la obligación. Incluso en los casos de obligaciones 
accesorias que habrán de ser llevadas a cabo en el lugar de cum­
plimiento de la obligación principal. Contrariamente, hay otros 
tipos de obligaciones en los que sí cabe cuestionarse, si habrá cum­
plimiento, cuando la actividad del mismo tenga lugar en otro dis­
tinto al pactado. 

También en estos casos es preciso distinguir entre dos clases de 
obligaciones: aquéllas, para las que el cumplimiento exige la cola­
boración d8 la otra parte, y aquéllas, en las que esta colaboración 
es precisa. En las primeras tampoco cabrá hablar de cumplimiento 
en lugar distinto. En todo caso, este cambio de lugar habría reque­
rido la aceptación por parte del acreedor de la prestación. Es en 
las segundas, en las que, no necesitando esta colaboración, ni exi-

6 
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giendo a la naturaleza de la obligación un lugar determinado, lle­
van hasta la cuestión de si se entenderá cumplida la obligación 
realizada en otro lugar que no sea el. pactado. Si producirá efec­
tos de cumplimiento esta actividad que se reallza en un lugar dis­
tinto. Ejemplo: en el área de la compraventa, la entrega del ob­
j·eto de la misma. De los principios a que hemos hecho referenc1a 
vimos que cabía deducir una primera solución negativa: no se da­
rán los efectos del cumplimiento, ya que no se ha llevado a cabo en 
todos sus términos, no se ha satisfecho el interés de la parte 
acr·eedora del cumplimiento, perjudicándose así este interés. Sin 
embargo, la escasa doctrina que entre nosotros se ocupa del tema 
no lo entiende así. Y hasta en el Derecho comparado, en donde 
tampoco se ha planteado ·el problema, algún autor que esporádi­
·camente escribe del tema, también se muestra contrario a esta 
solución. Entre nosotros, VALVERDE escribe, a este respecto, que «la 
designación del lugar en que ha de cumplirse la prestación tiene 
el carácter de una determinación con trae tu al accesoria:!> ( 46), y 
SANCHEZ RoMA N, haciendo referencia al cumplimi·en to de la obli­
gación fuera del lugar pactado, estimaba», que deberá hacerse del 
mejor modo posible, aunque no sea en ·el lugar pactado, pero in­
demnizando, además, al acreedor de los perjuicios que se le origi­
nen, a juicio de los Tribunales». Añadiendo que, en el caso en que 
el acreedor recibiere el pago en lugar distinto del pactado, sin re­
clamar la indemnización, se considerará hecha remisión tácita de la 

misma ( 47). Sin embargo, estas opiniones, únicas que nosotros co-
noc-emos, ya que, como hemos dicho, ni nuestra doctrina ni nuestra 
jurisprudencia se plantean el problema, no no.s parece convincen­
tes ( 48). Aceptada en terminos generales, como parece estar for-

(46) Tratado de Derecho español, pág. 85. Valladolid, 1920. 
(47) SÁNCHEZ ROMÁN, Estudios de Derecho civtl, t. IV, pág. 264, Madrid, 

1899. El mismo criterio parece desprenderse en CLEMENTE DE DIEGO, que habla, 
refiriéndose precisamente a la cita ee ULPIANO, de que cabe que el acreedor 
y el deudor puedan tener un legitimo interés en exigir y pagar la prestación 
en un lugar. Lo que en los demás casos supondría la posibilidad de cumplir 
en cualquier otro lugar, entendemos. (Instituciones de Derecho civil, t. II, 
¡página 29. MadriG, 1930.) 

(48) Cabe sostener este criterio en base a consiC.erar el lugar de cumpli­
miento como requisito accesorio del contrato. En el principio de favor debf­
toris, en su caso. Especialmente pensando en los supuestos de imposibilidad 
de cumplir en el lugar pactado. Pensando siempre en la necesidad de no 
perpetuar el vínculo obligatorio. Y en el criterio a favor de los medios su­
pletorios del cumplimiento. 
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mulada, iría en contra de los principios generales de la contrata­
eión: no puede compelerse al acreedor de la prestación a recibirla 
en un lugar distinto al pactado. Y en contra de los principios es­
pecíficos del régimen de cumplimiento de nuestro Derecho posi­
tivo que hemos señalado. Es preciso analizar los distintos supues­
tos y resolver teniendo en cuenta su distinta naturaleza. Hay que 
analizar los distintos supuestos en r·elación con. el interés a favor 
de quien se establece el lugar de cumplimi-ento. Y la naturaleza 
de la obligación de lugar, si es determinante del contrato o si es 
puramente accesoria. Si el lugar se pacta en interés del que ha de 
recibir la prestación, en general, no cabrá que se entienda cum­
plida en ningún otro, salvo que él haga remisión de la misma. Si: 
está estipulado a favor de qui·en ha de llevarla a cabo, nada im­
pide que éste renuncie a este beneficio, si así lo estima conve­
niente. Si tanto beneficia al uno como al otro, vuelve a plan­
tearse el problema, ya que será el acuerdo de ambos el único que 
hará posible el cambio de lugar. 

P.e ro también hemos dicho que es necesario tener en cuenta el 
significado que el lugar de cumplimiento tiene en el contrato_ 
Puede realmente estimarse que éste tiene un carácter accesorio. 
de manera que, cumplida la obligación en otro lugar, pueda en­
tenderse liberado al obligado por la prestación. Y todo lo más que 
surja una indemnización de daños y perjuicios, pero en ningún 
modo un supuesto de incumplimiento. La solución en estos casos 
ha de ser una vez más favorable a la conservación del contrato. 
P.ero cabe que el lugar de cumplimiento sea determinante de la. 
obligación, que el acreedor o deudor tengan un legítimo interés. 
como de él dice CLEMENTE DE DIEGO, de manera que en ningún otro 
lugar satisfaga este interés del acreedor; ejemplo típico el de las 
compraventas mercantiles que se pactan, teniendo en cuenta com(} 
lugar de entrega un determinado mercado, en el que se habrá de­
revender las mercaderías: la coyuntura del mercado es la base de 
la compraventa en atención a la que ésta se pacta. Entregada en 
cualquier otro lugar, estaríamos ante un verdadero supuesto de in.: 
·cumplimiento a nuestro juicio y no ante un caso de obligación 
accesoria, cuyo quebrantamiento di-era derecho a una :Simple in­
demnización de daños y perjuicios. En estos ca.c;os no cabrá hablar 
de que el cumplimiento en cualquier otro lugar que no sea el pac-
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tacto produce los ·efectos propios del mismo. Estaremos ante un 
verdadero supuesto de incumplimiento que dará lugar a la resolu­
-ción del contrato. Siempre a salvo la posible remisión hecha por el 
:acreedor, ac-eptando en este lugar distinto el cumplimiento. En los 
•Contratos-suministro también cabe que sea condición esencial la 
entrega en el lugar que se determina en el contrato de las merca­
derías que periódicamente se necesitan en razón del aprovisiona­
miento de una cliEmtela. Y en tantos otros casos, muy especial­
mente en la esfera de la compraventa mercantil (49). 

' Esto nos lleva a defender el criterio de que es en cada supuesto, 
analizado la naturaleza de la prestación, ·e incluso los accesorios 
de la prestación y en su contenido y en atención al modo como se 
pacta el lugar de cumplimiento, como se habrá de resolver si, cum­
plida la obligación en otro lugar que no sea el pactado, se produ­
cirán los efectos del cumplimiento. Y muy especialmente, teniendo 
en cuenta que del régimen legal del cumplimiento no podemos lle­
gar a otra solución más convincente. 

En su momento hicimos referencia a la cuestión de si el cum­
plimiento en lugar distinto influye en cuanto a la doctrina de Jos 
riesgos, y a aquel lugar nos remitimos. 

Nos queda sólo analizar otro problema relacionado con el cum­
plimiento de la obligación en lugar distinto al pactado. El de la 
mora: si se lleva a cabo el cumplimi·en to en un lugar distinto al 
·pactado, ¿impedirá la constitución en mora? ¿Se interrumpirá, caso 
·de que se hubiese iniciado? 

La respuesta está estrechamente ligada a la d-e si cabe entender 
·cumplida 18. obligación en un lugar distinto. Si se acepta que hay 
·cumplimiento, la respuesta será afirmativa. Y no en el caso contra­
rio. Aunque cabe s·eñ.alar que la mora encierra una idea de culpa­
bilidad que no está acorde con el actuar la prestación de cumpli­
miento en un lugar que no sea el pactado. 

RAMELLA, hablando de la mora del acreedor, escrib-e que sólo se 
·constituirá en mora si se niega a aceptar la prestación en el lugar 
pactado y no en otro distinto, lo cual entra dentro de los principios 
general·es de la contratación y del régimen específico del cumpli-

(49) El lugar de cumplimiento está también en estrecha relación con el 
transporte de la cosa objeto de la prestación. En este orden también importa 
s afecta fundamentalmente a la parte que la ha de recibir o entregar. 
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miento (50). No obstante, la solución es discutible y queda plantea­
da como uno de los problemas de un tema que ha preocupado poco­
a la doctrina y que, sin embargo, origina un buen número de con­
secuencias prácticas. 

TERESA PUENTE MUÑOZ, 

Profesor Adjunto de Derecho Civil. 

(50) RAMELLA, La vendita nel moderno diritto. Milán, 1920. t I, pág. 192. 
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Comentarios sobre el llamado 
·Proyecto de Código Hipotecario 

para Puerto Rico 

(Aspectos registrales*). 

SUMARIO: A MODO DE INTRODUCCIÓN: Consideraciones generales. ¿Proyecto O 
Anteproyecto c.e Código? Significado oculto del Anteproyecto. Carácter gene­
ral del Anteproyecto. Estructura del Anteproyecto. Sistemática. La redacción 
gramatical: I. EL PRINCIPIO DE INSCRIPCIÓN EN EL ANTEPROYECTO: Valor de la 
inscripción en orden a la constitución de derechos reales. Valor de la ins­
cripción en orden a la ex1gencia de un título y de un modo en la adquisi­
ción: A) Valor de la inscnpción en relación con el titulo. B) Valor de la ins­
cripción en relación con el modo. Valor de la inscnpción en relación con la 
publicidad. Valor de la inscripción en relación con su obligatoriedac y con la 
efectivida1 de lOS derechoS.-!!. EL PRINCIPIO DE PUBLICIDAD EN EL ANTEPRO­
YECTO: El principio de legitimación. El principio de fe pública registra!. Los 
efectos «por simpatía» del artículo 192. La posesión y el Registro de la Pro­
piedad. La publicidad formal del Reg1stro de la Propiedad.-III. LA ROGACIÓN 
REGISTRAL EN EL ANTEPROYECTO.-IV. EL PRINCIPIO DE PRIORIDAD EN EL ANTE­
PROYECTO.-V. EL TRACTO SUCESIVO EN EL ANTEPROYECTO.-VI. EL PRINCIPIO DE 
LEGALIDAD EN EL ANTEPROYECTO ; Los títUlOS inscribibles. La calificación re­
gistra!.-VII. EL PRINCIPIO DE ESPECIALIDAD EN EL ANTEPROYECTO: La finca. 
Actos inscribibles. CondiciOnes y acciones. Aplazamiento del pago. Prohibi­
ciones de disponer.-VIII. LA PRESENTACIÓN EN EL ANTEPROYECTO.-IX. LA 
INMATRICULACIÓN EN EL ANTEPROYECTO.-X. LAS MENCIONES EN EL ANTEPRO­
YECTO.-XI. LA ANOTACIÓN PREVENTIVA EN EL ANTEPROYECTD-XII. CONCLUSIONES 
Y RECOMENDACIONES. 

(*) Como asignatura, en las Facultades de Derecho de Puerto Rico, se es­
tudia el Derecho hipotecario, dejando el análisis de la hipoteca para el Curso 
de Derechos Reales. De aquí que, en estos comentarios, cubramos sólo la parte 
correspom:·iente a «Registro de la Propiedad». 
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A MODO DE INTRODUCCIÓN. 

Consideraciones generales. 

El sistema registral de Puerto Rico ha permanecido casi inalte­
rado desde que entró en vigor la Ley Hipotecana para las Provin­
ctas de Ultramar, española (1). Y, aunque es cierto que se han 
publicado varias decenas de Leyes modifica ti vas de la Ley o del 
Reglamento Hipotecario {2), las modificaciones se han limitado a 

(1) La Ley Hipotecaria para las Provincias de Ultramar, de 5 d.e octubre 
de 1893, fué declarada en vigor, con carácter genérico, por la Orden Militar 
de 18 de octubre de 1898. después de que los Estados Unidos c!e Norteamérica 
se asentasen en Puerto Rico; y el artícnlo 71 de la Orden General núm. 118, 
de 15 de agosto de 1899 confirmó concretamente entre las leyes en v1gor a 
la Ley Hipotecaria. 

(2) Entre otras leyes modificativas, cabe c1tar: Ley c!e 14 de marzo 
de 1907, que modificó los artículos 168 y 218: Ley de 7 de marzo de 1912, 
número 31, que modificó el articulo 125; Ley de 7 de marzo de 1912, núme­
ro 33, que modlficó el articulo 153; Ley d'<: 3 de C:ic1embre de 1917, número 55, 
que modificó los artículos 238, 240 y 242; Ley de 14 de JUnio de 1923, nú­
mero 20, que modificó los artículos 6, 19, 79 y 392. Ley de 7 de julio de 1923, 
número 22, que modJficó el articulo 82; Ley de 21 ~e julio de 1923, núm. 62, 
que modificó el articulo 119; Ley de 29 de agosto de 1923, núm. 29. que 
introdujo los artículos 388-A, 388-B y 38e-c, Ley de 14 de mayo de 1923, 
número 14, que modificó los artículos 244 y 250; Ley de 25 de junio c!.e 1924, 
número 12, que modificó el articulo 388-A; Ley de 24 de marzo de 1930. nú­
mero 30, que modificó el artículo 143; Ley de 2 de mayo de 1931, núm. 69, 
que modificó el articulo 127 ; Ley de 12 c'.e mayo de 1939, núm. 73, que 
introdujo el articulo 395-A; Ley d.e 19 d'e mayo de 1936, núm 65, que mo­
dificó el artículo 65; Ley de !1 de junio de 1936, núm. 18, que modif1có el 
artículo 79; Ley de 9 de julio c!.e 1936, núm 19. modificando el artículo 388-A; 
Ley de 9 de julio de 1936, núm. 20, modificando el artículo 65 y añadiendo 
los artículos 388-D, 388-E y 388-F; Ley dE' 12 de mayo de 1937, núm. 96, 
modificanc!.o el artículo 395-A; Ley de 12 de mayo de 1937, núm. 106, mo­
dificando el artículo 388-D y añadiendo los artículos 388-G, 388-H y 388-I; 
Ley de 26 de abril de 1943, núm. 20, modificando el articulo 388-C; Ley de 
7 de abril de 1945, núm. 14, moc.if1cando el articulo 388-A, Ley de 29 de 
abnl de 1949. núm. 146, modificando el artículo 20; Ley de 13 de mayo 
de 1951, núm. 422, modificando el artículo 8; Ley de 24 de agosto de 1952, 
número 24, mod·Iflcando los artículos 20, 388-B y 388-D; Ley de 18 de juruo 
de 1957, núm. 71. modificando el artículo 395. Ley de 13 de junio de 1958, 
número 37, modificando el artículo 19; Ley de 10 de ¡unio de 1959, núme­
ro 28. modificando el artículo 242; Ley de 16 de junio de 1960, núm. 91, 
modificando el articulo 240; Ley de 21 de JUnio de 1962, núm. 81, modlf¡­
cando el artículo 395; Ley de 21 de junio de 1965, núm 65, deroganc?o los 
artículos 313 a 333. A estas modificaciones hay que añadir algunas más ge­
nerales. como la de 10 de marzo de 1904; de 5 de abril de 1951, núm 44. etc. 
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alterar aspectos puramente adjetivos, aun cuando algunos de éstos 
hayan sido perjudicados (3). De aquí que pueda insistirse en que 
subsiste el primitivo texto. 

Por varias veces se iniciaron estudios dirigidos a adecuar el sis­
tema inmobiliario registra! de la Isla (4). Pero los varios intentDs 
no prosperaron. 

A finales del año 1965; la Secretaría de Justicia nombró una 
Comisión (5), que llevó a cabo la confección de un llamado Proyec­
to de Código Hipotecario, que, revisado por la misma Secretaría 
de Justicia, fué presentado ante las Cámaras Legislativas, para su 
consideración, y, si procediese, su aprobación. 

Como profesor de la asignatura en la Facultad de Derecho de 
la Universidad Católica de Ponce, he tenido especial interés en co­
nocer las líneas generales de ese llamado Proyecto. Asimismo, y 
con independencia de cualquier vinculación docente o discente, el 
texto que hacemos objeto del presente comentario deviene en ser 
rte interés general; entre otras razones, por la importancia y des­
arrollo que ha adquirido el derecho real de hipoteca en Puerto R:co 
y por el numeroso tráfico de negocios que se llevan ante el Regis­
tro de la Propiedad. 

(3) El artículo 65 de la Ley Hipot·ecaria fué reformado admitiendo que 
los títulos que adoleciesen de faltas .>ubsanables podían ser inscritos: «los 
registradores no suspenderán por defectos subsanables la inscripción. anota­
ción o cancelación de ningún título. F.n la inscripción se harán constar los 
defectos que contenga -el título y en cualqUier tiempo en que se presente la 
documentación para subsanarlo. se hará constar la subsanación por medio 
de nota marginal». Esta mala práctica. en rigor técnico, no debe afectar al 
régimen anterior, ya que la reforma S'C 1:m1tó al artículo 65. Otros artículos, 
como el 66 de la Ley, el 81 del Reglamento, siguieron redactados en su 
forma original. con lo cual queda en vigor el sistema de plazos y posibilidades 
propws para subsanar la falta, que, SI no se cumplen. obligan a lanzar el 
título del Registro. No obstante, no es esto lo que se hace en la práctica 

(4) Desd·e la Resolución conjunta ;le las Cámaras, núm. 24, de 2 de 
junio de 1925, preocupó en la Isla la necesidad C:e realizar una reforma ge­
neral del sistema hipotecario Pero, aunque S<) dieron todos les pasos (in­
cluida la aprobación de fondos para ia impresión de un Proyecto. etc), el 
proyecto resultante no parece ·haberse publicado En 1948 se autonzó la 
compra de un Anteproyecto preparado por el profesor MuÑoz MORALES, que, 
convertiC:o en Proyecto, no pasó a ser Ley Recientemente se confecciOnó un 
Anteproyecto de Ley Hipotecaria, por encomienda del señor Hlrám R. Canelo, 
por aquel momento SecretariO de Justtcia Dicho Proyecto sirvió de base 
a la Comiswn, mtegrada por los seilores Hernández Matos, Toledo Alamo, 
Martín-cz Irizarry, De la Luz Vélez y Heichard Zamora, que redactó el An­
teproyecto que hacemos obJeto de nuestros comentarios 

(5) Sus componentes han Sido citados en la nota anterior. 
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Nuestro análisis, muy reducido en extensión, así como en pro­
fundidad, se ha realizado prestando más atención a aquellos as­
pectos susceptibles de mejora, relegando a un segundo plano las 
excelencias que pueda tener el texto. La razón es muy simple: 
como texto que quiere ser convertido en Ley, y en una Ley muy 
importante, es menester dar atención a los puntos susceptibles de 
ser superados; ofrece más interés detractar los fallos, si los hay 
-Y los hay-, que dedicarse a alabar las bienaventuranzas que 
dicho texto nos pueda proporcionar. La bondad del llamado Pro­
yecto nos la ofrecería su aplicación; por el contrario, todo lo 
que en el mismo no fuese aceptable ha de determinarse con ante­
lación. 

¿Proyecto o Anteproyecto de Código? 

Cuestión sin importancia, en apariencia. Pero no es así. Si el 
texto objeto de nuestos comentarios es un Proyecto, hemos de su­
poner que su texto sea un texto acabado, casi perfecto-hasta 
donde puede alcanzar la perfección la actividad humana-. Por el 
contrario, si lo que tenemos ante nuestra visión crítica es un 
Anteproyecto, pueden comprenderse sus deficiencias, ausencia de 
matices, posibles contradicciones, etc., y, en general, cualesquiera 
defectos propios de un Anteproyecto de Ley. 

En nuestra opinión, se trata de un Anteproyecto, por las ra­
zones siguientes: 

P El honorable señor gobernador reconoce que la presenta­
ción del texto tiene por finalidad «que se pueda comenzar su aná­
lisis y estudio, profundo y abarcador por necesidad, y la celebra­
ción de vistas públicas para el conocimiento y la oportunidad de 
expresarse de la clase togada y del pueblo de Puerto Rico. Así co­
menz"amos la labor para poder hacer realidad la reforma de 
nuestro sistema hipotecario» ( 6). Difícilmente puede ,con.si-

(6) «Proyecto de Código Hipotecario para Puerto Rico», Secretaría de 
Justicia C.e Puerto Rico; Mensaje del Gobernador a la Honorable Asamblea 
Legislativa presentando el Anteproyecto de Código Hipotecario para Puerto 
Rtco. Ed. Equity, 1967, pág. VIII. 
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derarse que un Proyecto de Código sea un primer paso; como in­
dicamos más adelante, los Proyectos, sobre todo si son Proyectos 
de Código, responden al deseo de poner fin a una situación de­
terminada, institucionalizando todos los criterios que han hecho 
posible el advenimiento de una nueva situación. 

2."' El mismo mensaje del honorable señor gobernador define 
el texto como un Anteproyecto, expresión que se sigue utilizando 
en el título dado a tal mensaje .Y en su contenido (7). Esto no obs­
tante, el «Memorándum» explicativo que, como mínima Exposición 
de Motivos, se inserta por la Secretaria de Justicia, en el texto de 
la publicación, se emplea el término «proyecto» y 'el de «pro­
puestO>> (8); aunque, incurriendo en extraña contradicción, se 
hace referencia al vocablo «an teproyecto:P (9). 

3.a Aunque el dato carezca de trascendencia jurídica-sobre 
todo, cuando no conservamos la referencia exacta-, el <<speaker» 
de la Cámara, s.eñor Alvarado, definió el texto como un antepro­
yecto, al serie entregado para su estudie, según manifeslaciones 
de la Prensa local. 

4.' Un estudio del texto del llamado Proyecto de Código nos 
permite afirmar que su carácter de mero Anteproyecto es desta­
cadísimo. Como intentamos demostrar a lo largo de estas páginas, 
los errores e inexactitudes son de tal magnitud, en las materias más 
importantes, que es impostble definirle como un Proyecto. Es ésta 
1ma afirmación que avanzamos. 

Significado ocunto del Anteproyecto. 

La existencia de una Ley Hipotecaria en el Derecho español, así 
como en aquellOs órdenes jurídicos que han sufrido su influencia, 
es consecuencia de una circunstancia histórica: la necesidad de 
regular las hipotecas y la lentitud con que se confeccionaba 
un Código civil. Que esta circunstancia haya provocado una per­
manencii de la legislación hipotecaria y registra! con carár.ter au-

171 Obra citada. pág VII. 
f8l Obra citada, págs. IX, X y XVI. 
(9) Obra c1tada. pág X. 
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tóctono respecto de los Códigos civiles, no significa que sea con­
veniente mantener la dicotomía I<egislativa. Las hipotecas deben 
revertir, en su regulación, a los Códigos civiles, quedando como 
legislación especial la refer.ente al Registro de la Propiedad como 
organismo de la Administración. 

Por ello, de aprobarse el Anteproyecto de Código hipotecario la 
separación que comenzó como accidente histórico, quedaría con­
vertida en separación definitiva. Dar raigambre a esta dualidad le­
gislativa es siempre criticable. Y con mayor fundamento, cuando la 
fórmula legal utilizada es la de todo un Código, que no es una Ley 
cualquiera. 

De aquí el interés en llamar la atención sobre la consecuencia 
que traería la aprobación del Anteproyecto; consecuencia que, por 
callada, no sería menos real. 

Carácter general del Anteproyecto. 

El Anteproyecto tiene un carácter superador. Se limita a dat· 
mejor forma a los principios fundamentales y tradicionales sobre 
los que se ha venido orientando el Registro de la Propiedad en 
Puerto Rico. No obstante, pudiera reconocerse que tiene matices 
innovadores-a nuestro juicio, por inconsciencia, al regularse muy 
deficientemente el principio de fe pública registral-en algún que 
otro aspecto. 

Este carácter general de simple mejora externa o formal parece 
apuntarse en las mismas palabras del honorable señor gobernador, 
al indicar que «Se impone una reforma que, conservando todos los 
principios que aseguran el tráfico inmobiliario del país, permita 
que éste se desenvuelva con todo el dinamismo que caracteriza a 
nuestra Economía ... » (10). 

En esta intención propuesta por el honorable señor gobernador, 
y en los resultados que, según hemos interpre~ado, consigue el tex­
to que comentamos, es donde más se aprecia la disparidad existente 
entre Economía y Derecho, disparidad que en Puerto Rico resulta 
tensa. 

00) Obra citada, pág VII. 
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Parece explicable que el elemento y las consideraciones econó­
micas tengan su importancia. Lo que ya no parece tan explicable 
es que la importancia que se quiera dar a la Economía alcance a 
desfigurar cualquier otro aspecto de la actividad humana. En la re­
lación Ec:onomia-Derecho, para un adecuado funciOnamiento de 
ambas ramas del conocimiento y de la técnica científica, se reqme­
re dar a una y otro su verdadera importancia. Afirmar, en exceso, 
el Derecho en detrimento de la Economía no sería encomiable. 
Como tampoco es d1gno de encomiarse atender sólo a la Economía, 
en perjuicio del Derecho. 

Llevadas estas dos ideas apuntadas al problema que nos intere­
sa, la traducción de conceptos es muy elemental: los sistemas re­
glstrales, de cualquier clase, surgieron en la Historia, y viven en 
la actualidad, no con fines de fomentar un desarrollo económico 
ya de por sí elevado, ni para incrementar el índice del desarrollo 
mismo. La finalidad económica del Registro queda restringida a un 
ámb\to escaso: garantizar, con más o menos intensidad, el crédito 
territorial. Y, como consecuencia de esa función garantizadora, 
hacer posible que capitales inmovilizados se apliquen al desarrollo 
agrico'a, fundamentalmente. 

En los demás, los sistemas registrales se preocupan de derechos 
y por el Derecho. Y la función del Derecho no es una función eco­
nómica, sino una función jurídica: garantiza y conforma un deter­
mmado orden social (BETTI). Mantiene !o existente y marca una 
evolución hacia lo deseable. Garantiza lo que hay; conforma, 
marcando pautas de cambio. Pero garantía y conformación exigen 
tiempo. 

Un sistema registra! que siga Jos pasos .organizados por el ré­
g.imen registra! español no es el sistema más adecuado para hacer 
posible las palabras del honorable señor gobernador de que se con­
serven todos los principios que aseguran el tráfico inmobiliario del 
país, permitiendo que éste se desenvuelva con todo el dinamismo 
que caracteri·za a la Economía puertorriqueña. El Registro de la 
Propiedad español es un Registro dirigido a una economía esencial­
mente agrícola, de escaso tráfico, de poco movimiento, y, asimismo, 
una economía que quiere fomentar el crédito territorial, sin exce­
sos. Querer mantener este sistema en Puerto Rico significa, o re­
nunciar al sistema económico existente o ceder -desvirtuando su 
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esencia-las más mínimas exigencias jurídicas en beneficio de Jas 
económicas. Ninguna solución es, así planteada, deseable. 

Que la Economía no debe ceder ante el Derecho es algo que no 
negamos. Pero también es menester reclamar que el Derecho no 
debe ceder ante la Economía. El Anteproyecto, recogiendo una ten­
dencia ya general en el legislador de Puerto Rico, en la jurispru­
dencia y hasta en los profesionales del Derecho, parece preocuparse 
más de los éxitos económicos que de la esencia y virtud de las ins­
tituciones jurídicas. En nuestra forma de pensar, esto no debe ha­
cerse, y, si se intenta, debe intentarse bien, recurriendo a pro­
cedimientos, criterios y medios adecuados. 

Existe un sistema registra!, el del Derecho a¡emán, que se hu­
biese adaptado mucho mejor a la situación económica de la Isla 
(aun cuando, en estos momentos, los mismos alemanes califican su 
sistema de uno que proporciona excesiva movilidad sobre la tierra 
y excesiva movilidad del crédito territorial). 

Y, si de entre los sistemas registrales existentes ninguno se 
adaptase a Puerto Rico, como ya no es posible inventar uno nuevo, 
acójase la garantía del tráfico al sistema del álea, al seguro. Por­
que la razón de ser del Registro de la Propiedad descansa en que 
los países con Registro no tienen, o no tenían, una economía que 
autorizara a incrementar el precio de las transacciones con los ti­
pos, tan altos, del seguro. Mi en tras que los costos del Registro sue­
len permanecer alrededor del 1 por 1.000, el seguro no suele hajar 
del 4 por 100. 

Quizá la circunstancia de que el legislador no haya estimado 
como conveniente considerar estos aspectos ha devenido en que el 
Anteproyecto sea menos perfecto de lo que podía esperarse. 

El Anteproyecto no va a lograr, por sus solas fuerzas, algo ca­
racterístico de los sistemas registrales que podríamos denominar 
latinos: garantizar la propiedad inscrita; quiere, sólo, garantizar 
el tráfico, aunque tampoco lo consigue. El Anteproyecto queda li­
mitado a garantizar la inscripción, nada más; que es muy distinto. 

Resumiendo, en orden a la política jurídica, el Anteproyecto, de 
aprobarse por las Cámaras, va a crear complicaciones y problemás. 
Sería necesaria una interpretación jurisprudencia! tan deficiente 
como la aportada en los casos Millán Soto y Caribe Motors co., 
de 19 de septiembre de 1961, o Hess Klinger y Sucesión Mestres, 
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1940, 55, D. P. R., 821. Y, con interpretaciones como éstas, ¿dónde 
queda la seguridad jurídica? La calidad de la técnica sufriría, en 
Puerto_ Rico, bastante más de lo que está sufriendo (11). 

Y, en orden a innovaciones auténticas, el Anteproyecto nos las 
trae consigo. Se ha limitado, en algunos supuestos concretos, a in­
tegrar dentro de su contexto algunas resoluciones jurisprudencia­
les, y, demostrando muy corta visión, el Anteproyecto se ha limrta­
do a articular en su contenido los supuestos contemplados por la 
jurisprudencia, en vez de extender el principio que las decisiones del 
Tribunal Supremo implicaban a las diversas hipótesis (12). En otras 
palabras. la intención del Anteproyecto de ser superador se logra 
en algunas ocasiones, y se perjudica en otras. 

Es digno de alabanza el carácter fl('xible utilizado por la Comi­
sión para la redacción del text.o. Dando la espalda a un patriotismo 
de campanario de aldea-como diría DE CASTRO-, la Comisrón se 
ha dirigido a otras legislaciones foráneas, menos defectuosas que 
la actualmente vigente en Puerto Rico. Lástima que se haya limi­
tado a copiar, en todo o en parte, Leyes en vigor en el extranjero; 
ha olvidado la Comisión que aquellas Leyes plantearon problemas, 

(11) Fiel exponente de esta tendencia son las sentencias y resoluciones 
recaídas en los casos siguientes: Arroyo v. Registrador, 1962. 86 D. P. R. 362 
(corresponde a quienes interpretan la Ley Hipotecaria hacerlo en forma tal 
que no entorpezca las transacciones); Hess Klinger v. Sucesión Mestres, 1940, 
55 D. P. R. 821 (mencionada en el Registro de la Propiedad una hipotEca 
respecto a la cual no se solicitó operación alg1.ma en el mismo, la inscripción 
posterior de la hipoteca se retrotrae y surte efectos legales desde la fecha 
del asiento de presentación del título que motivó la mención); Millán Soto 
v. Caribe Motors Co., de 19 de septiembre de 1961 [el Tribunal Supremo. 
analizando la situación jurídica de una compraventa a plazos inóicaba que. 
considerando que ese tipo de venta alcanzaba una cantidad aproximada a 
los cien millones de dólares al año, «aunque se puede argumentar en estricta 
doctrina que el contrato es nulo (por haber si<!o ejecutado en violación a 
disposiciones expresas de la Ley, fundadas en motivos de orden público) nos 
inclinamos a favorecer la teoría de la anulabilidad porque tenemos en cuenta 
la conveniencia práctica· de compradores y vendedores ... »] ; etc. 

(12) La jurisprudencia, en otra sentencia de mala técnica jurídica. ¡-¿­

conoció que una agrupación de solares no colindantes, realizada en zona ur­
bana, era inscribible, a pesar de la exigencia de colindancia de la Ley. El 
supuesto contemplaba un e<lliicío de propiedad horizontal, siendo el solar de 
aparcamiento que se quería inscribir agrupado un elemento de servicio del 
edificio. Pues bien, el Anteproyecto, en su artículo 138, 4 °, recoge la solución 
jurisprudencia], pero incluye solamente la;:. fincas urbanas que, aunque no 
sean colindantes, se unan a edificio de propiedad horizontal. Con lo cual, en 
los casos de un edificio de múltiples pisos, como los hay, que no esté sometico 
al régimen de propiedad horizontal, pero que tiene las mismas ·necesidades, 
la agrupación no podrá efectuarse. 
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ya resueltos, en todo o en parte, por doctrina y jurisprudencia. Así, 
y por ejemplo, se traen del Derecho español algunas cuestiones que 
autores y Tribunales han dejado plenamente aclaradas. Y, en vez 
de importar la solución patrocinada, al limitarse la Comisión a la 
copia de la Ley, han importado el problema, dejando fuera la solu­
ción. Y, sin necesidad, será necesario volver a analizar los p:an­
teamientos realizados fuera de Puerto Rico, con el fin de obtener 
una dirección interpretadora que facilite nuestra labor. 

Esíructura del Anteproyecto. 

En este punto si es el Anteproyecto innovador. Es más, es revo­
lucionario. La Ley y el Reglamento, cuerpos tradicionales, que se 
justifican por ser la autonomía hipotecaria de carácter interino, 
se sustituyen, y nada menos que por un Código. 

No aporta el «Memorándum» explicativo razón que justifique el 
cambio. Sólo se alude, como argumento, a que el texto «elimina las 
dificultades que presentan la Ley vigente y su Reglamento, donde 
las disposiciones tienen que buscarse en dos cuerpos sepa­
rados~ (13). 

Floja, muy floja es la razón del cambio. Y, además, desde el 
punto de vista de la técnica jurídica, errónea. 

Si existen una Ley y un Reglamento hipotecarios. es porque, 
dentro de la tradición jurídica de los pueblos influidos por el De­
recho romano-canónico, se ha reservado a la Ley un rango de nor­
ma primera. Por ello, la Ley es instrumento que regula aspectos 
fundamentales, trascendentes, substantivos. Mientras que aquellas 
cuestiones de detalle, adjetivas, formales irrelevantes, o aclarato­
rias de situaciones más concretas se regulan por Reglamento o dis­
posiciones de tono menor. De ahí, a.simismo, que la Ley exija más 
respeto; de ahí que la Ley tenga el máximo rango en la jerarquía 
de las normas subconstitucionales (con la salvedad del respeto 
especial que se reconoce a los Códigos civiles como Leyes prime­
ras). La facilidad o dificultad de manejar dos textos independien­
tes o separados pertenece al campo de la comodidad humana, no al 

03) Obra citada, pág. XVII. 
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de la sistemática; mientras que la jerarquía de las normas atien­
de a criterios estrictamente jurídicos. Si la Ley se utilizase para 
regular cualquier aspecto, por intrascendente que fuese, el presti­
gio de la misma, dentro de la jerarquía de las normas, se vería 
grandemente afectado. 

Al dejarse guiar el legislador por aquella «razón~ de facilitar 
el manejo del texto legal a quienes hayan de usarlo, ha conver­
tido el Anteproyecto en algo desigual, pierde prestigio el con­
cepto de Código; y se ha procedido, naturalmente, a mezclar dis­
posiciones propias de la máxima norma jurídica con disposicio­
nes dignas de regularse por una norma de régimen interior de 
Secretaría o Ministerio; a veces, de Dir.ección General. 

La Constitución de Weimar, que siguió pasos similares, sufrió 
su mayor C.esprestigio por mantener tal criterio, no obstante ha­
ber sido reconocida como buena Constitución. 

Algo parecido puede ocurrir con el texto del Anteproyecto, en 
el cual se insertan una serie de preceptos que nunca debieron in­
cluirse (14), así como se contienen artículos impropios de ads­
cribirse a un Código ( 15). 

Cuando hacemos alusión a un Código nos estamos refiriendo 
a un concepto ya definido. Código no es algo que facilita el ma­
nejo; ·esto será consecuencia-una de muchas-de la codificación. 
Código es un conjunto articulado de disposiciones ordenadas, a 
las cuales, por su trascendencia social y jurídica, se les quiere 
otorgar estabilidad cronológica. 

Federico DE CAsTRo, refiriéndose al significado de los Códigos, 
escribe que «hacer un Código, organizador del general convivir, 
de acuerdo con el sentimiento e ideal nacional, es tarea nada 
fácil; pero una vez realizada, será de enorme trascendencia, tan­
to si nace para implantar un ideal revolucionario, como si se li­
mita a conseguir la unidad de la legislación según los moldes ya 

(14) Por eJemplo, el articulo 15: «Los Registradores deberán asistir pun­
tualmente a sus oficinas y cumplir. en el orden aUI1inistrativo, las instruc­
ciones que reciban del Secretario de Justicia o del Director Administrativo 
del Registro» 

(15) Por ejemplo, el artículo 20: «El Director Administrativo, los Di­
rectores Administrativos auxiliares y los Registradores de la Propiedad, per­
Cibirán como sueldo con cargo al Presupuesto ce Gastos del Gobi-erno de 
Puerto Rico, la remnneración establecida por Ley.» Y, desde luego, la inclusión 
del Arancel. 

7 



962 ESTUDIOS 

aceptados,. Y continúa: «Sea cualquiera la tendencia a que sir­
va, supone una condensación de ideas, que con ello sólo adquie­
ren una mayor fuerza de expansión; su carácter monumental les 
confiere el valor ejemplar de la obra lograda y la estabiPdad de 
la labor dificil de rehacer; para la nación que lo realizó es inter­
namente un centro de seguridad jurídica, de permanencia insti­
tucional y el herramental más seguro para la unidad jurídica, 
y con ello, para la unión política y social de su pueblo; externa­
mente, manifiesta el poder creador de los hombres de un pais y 

una raza, y será un medio enérgico de influencia culturab (16). 
De acuerdo con estos conceptos, ¿puede explicarse la inclusión 

de un Arancel dentro de un Código? 
De conformidlad 1con lo indicado, el Anteproyecto será un 

Código, pero sólo en su denominación. Veamos algunas de las ra­
zones en que apoyamos nuestra conclusión. 

Característica de la legislación hipotecaria es, en cuanto a la 
regulación del derecho real de hipoteca, su independencia tran­
sitoria. Como quedó apuntado, la hipoteca debe revertir al Có­
digo civil, tal como ocurre en varias legislaciones, que han dado 
ya el paso. Y en materia estrictamente registra!, característica 
del sistema es su contenido preferentemente formal (aunque 
puedan deducirse consecuencias substantivas). Como consecuen­
cia de ello, las leyes reguladoras del régimen registra! Venen un 
gran contenido adjetivo y ·es.casas normas substantivas. 

El Registro de la Propiedad es un instrumento para garanti­
zar derechos con vistas a vigorizar el crédito territorial. Es ver­
dad que en sistemas como el alemán o, con mayor notoriedad, el 
australiano, el Registro se piensa como instrumento para ga­
ranti·zar el tráfico. Pero, en uno y otro sistemas. Ja regulación 
substantiva es escasa, y las normas adjetivas o formales se regu­
lan por disposiciones de segundo orden (para el Derecho alemán. 
la Ordenanza Inmobiliaria, reformada en 1935; para el Derecho 
australiano. aunque es el Acta de la «Royal Property» la únka 
norma, dicha norma no respondería nunca al rango de la ley en 
los sistemas juridico europeo-continentales). 

(16) FEDERICO DE CASTRO: Derecho civil de Espaiia. Madrid 1949, I, pa­
gina 176. 
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A la función de garantía de los derechos o de la garantía del 
tráfico se adscriben un gran conjunto de normas, un gran con­
junto de preceptos o artículos, contemdos en la legislación regis­
tra! e hipotecaria. Estos preceptos adjetivos hallan su razón de 
t;er en función de los preceptos substantivos que tienden a reali­
zar cualquiera de aquellas dos finalidades. Y como disposiciones 
o preceptos que marcan procedimientos para lograr la finalidad 
prevista, su s.ubstantividad no es abundante. Y así como las nor­
mas substantivas pueden permanecer en el tiempo, aunque .el sen­
tido de su interpretación se modifique, las disposiciones- adjetivas 
cambian con el tiempo mismo; son susceptibles a la modificación 
frecuente; no son pilares sobre los que descansa el edificio, sino 
pintura que le define y que se altera con cualesquiera cambios. 

¿Por qué, entonces, modificar el sistema registra! codificán­
dole? ¿Es que se quiere dar permanencia al sistema? Con dificul­
tad podemos reconocer como acertada una conclusión semejante. 
Si se ha acogido en el Anteproyecto un régimen registra! que no 
es el más conforme con la dinámica económica; si la economía 
es patrón que debe otorgar el «placet» a cualquier otra rama del 
hacer humano, y muy principalmente a la jurídica; y si la eco­
nomía de Puerto Rico, como economía de servicios, lleva en sí 
misma una dinámica notable, generando un aumento constante 
en la velocidad de circulación, un Código que venga a fijar en 
el tiempo el sistema registra! estaría oponiéndose a las tan pro­
clamadas exigencias del desarrollo económico (17). 

(17) Aunque sin entrar en aspectos puramente económicós, pero recurrien­
d::> a «lo moderno». que resulta un criterio más peligroso. la Resolución de 31 de 
enero de 1967 rRIVERA NrEVEs v. Registrador). el que el Tribunal Supremo 
cansideró como facultativo el carácter de todo un articulo como el 11 del 
Código civil. porque (<]as exigencias y necesidades del mundo moderno requie­
ren otra interpretación». Naturalmente, dos miembros del Tribunal emitieron 
opinión disidente. fundada en Derecho. 

En el plano de la ((economía», la resolución recaíc!a en el caso Castl"e En­
terprises Inc. v. Registrador, de 19 eLe marzo de 1963. en que el Tribunal Su­
premo admitió como válida y eficaz, en el orden registra!, una a,DTupac!ón 
de fincas urbanas no colindantes, siendo uno de los argumentos el que (muestro 
ordenamiento hipotecario resulta inaplicable a las exigencias mo<!ernas y al 
progreso económico». De ahí las exactas palabras críticas del profesor AGUILó, 
Registrador de Ponce Y profesor de la Universidad Católica de Puerto Rico, 
de que (<la economía, en nuestro sistema de Gobierno, no constituye el ele­
mento sobre el cual gira la interpretación judicial» (en Revista de Derecho 
PuertorriqueJlo, núm. 11, 1964, págs. 362 y sigs). 

Argumentación similar se ofrece en .el caso Arroyo v. Registrador, 196:l, 
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¿Es que se quiere, con el Anteproyecto, afirmar tácitamente 
que la reforma hipotecaria, tan necesaria a Puerto Rico, ha sido 
<:oncluída? Las palabras del honorable señor Gobernador que ha­
een referencia a ser el Anteproyecto un primer paso, no pare­
cen respaldar tal certeza. Por más que, examinándose el texto del 
Anteproyecto, sería lamentable considerar que con el mismo no 
hacen falta más reformas al sistema registra!. 

¿Por· qué, entonces, la codificación? Habremos de considerar 
que, desde el punto de vista de la Comisión, la ventaja de unir 
en un solo cuerpo disposiciones que, hasta el momento, habían de 
buscarse en cuerpos separados de la Ley y del Reglamento, es 
suficiente explicación de la codificación. Con lo cual resulta que 
la técnica jurídica vuelve a ponerse a disposición, no ya de la 
economía, sino de la facilidad de manejo; que, dicho sea de paso, 
podía resolverse mediante la imprenta o la encuadernación. 

Buena prueba de que la codificación no es conveniente la ha­
llamos en el mismo texto del Anteproyecto. Unas veces se hace 
necesario incluir formulaciones vagas, que nada dicen por sí mis­
mas ( 18); otras veces, son artículos que han de referirse con in­
sistencia a normas ajenas al Anteproyecto ( 19); a veces, se in­
<:Iuyen aspectos impropios de incluirse en un Código (20). 

86 D. P. R. 362, en que se inCJ.ca que el Registrador debe interpretRr la uey 
Hipotecaria «con más atención a su sustancia que a los detalles teóricos, y 
t~niendo en mente como principio que al Registro se acude a buscar amparo 
y no perjuicio». 

(18) Junto al artículo 20, ya citado, el articulo 42: «La jurisdicción dis­
ciplinaria que compete al Secretario de Justicia sobre el restante personal 
de Registro se 'ejercerá conforme a las disposiciones legales aplicables a los 
empleados oúbllcos.» 

(19) Los artículos 9 y 20. Dice el artículo 9: Los Registradores.. «no po­
drán continuar en sus pÚestos después ce haber cumplido la edad de retiro 
obligatorio que se establece por !Jey para la mayoria de los empleados y fun­
cionarios del Gobierno ... ». 

(20) El articulo 4: «El Secretario de Justicia habilitará con cargo al Pre­
supuesto de su Departamento, las Secciones del Registro de la Propiedad y 
el Despacho del Director Administrativo, eotando a unas y otro de oficinas, 
personal, enseres y demás medios necesarios para la organización y el fun­
cionamiento de dichas dependencias ... »; el articulo 15 : «Los Registradores 
deberán asistir puntualmente a sus oficinas y cumplir, en el orden admi­
nistrativo, las instrucciones que reciban del Secretario ~ Justicia, o del Di­
rector Administrativo del Registro» El articulo 18: «El Secretario de Justicia 
cuidará de que periódicamente sean inspeccionadas las oficmas del Registro » 
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Sistemática. 

La distribución sistemática por títulos parece más acertada. 
Si tomamos como punto de partida la hipótesis de que la Comi­
sión pensó redactar un texto más consecuente con el procedi­
miento corriente de acercarse al Registro, aquí sí se ·ha dado ese 
paso. Y asimismo parece que se ha querido resaltar el carácter 
administrativo del Registro y la condición de funcionario que 
tiene el Registrador. Por lo cual el Título I se refiere al Registro, 
la Dirección Administrativa de los Registros y de los Regist.ra­
dores. 

Aunque, así pensado, quizá hubiera sido más acertado incluir 
en el Título I la regulación de la responsabilidad del Registra­
dor, principalmente si buena parte de los artículos a ella dedi­
cados (ocho, de veinte artículos) se refieren a la responsabilidad 
administrativa del Registrador, en su condición de funcionario. 

La distribución por títulos es la siguiente: 

Título I: El Registro, la Dirección Administrativa y los Regis-
tradores. 

Titulo II: Responsabilidad de los Registradores. 

Título III: Publicidad de los Registros. 

Título IV: Modo de llevar el Registro. 

Título V: Derechos y ti tul os sujetos a inscripción. 

Título \I: forma y efectos de la inscripción. 

Título VII: Anotaciones preventivas. 

Título VIII: Extinción de los asientos. 

Título IX: Rectificación de los errores de los asientos. 

Titulo X: Hipotecas. 

Título XI: Procedimiento sumario para la ejecución de hi­
potecas. 

Título XII: De la concordancia entre el Registro y la realidad 
jurídica: Inmatriculación de fincas. 

Titulo XIII: Arancel. 
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La distribución de materias dentro de cada titulo es, como en 
la Ley Hipotecaria vigente, menos afortunada. Y ello porque, en 
esencia, se ha respetado el sistema actual, del cual el Antepro­
yecto ·se ha limitado, en buena parte, a recoger, junto al artícu­
lo de la Ley, aquellos artículos del Reglamento que desarrollan 
a aquél, con las modificaciones pertinentes cuando ha sido ne­
cesario. Se mejora, no obstante, a veces la sistemática por títu­
los de la Ley vigente; aunque otras veces se incluyen artículos 
que significan un paso hacia atrás. Por ejemplo, artículos como 
el 22 (21), son más propios de figurar en el título IV que en el 
Titulo I. 

Pero, en disculpa del texto del Anteproyecto, puede afirmarse 
que defectos de esta índole tienen su causa en la inercia: tanto 
la legislación vigente en Puerto Rico como la legislación que se 
aplica en Espafia, modelos del Anteproyecto, conservan estos mis­
mos vicios o similares. 

En cuanto al léxico, el Anteproyecto mejora algunas concre­
ciones, ya criticadas por ser susceptibles de llevar a error, con res­
pecto a la Ley y Reglamento vigentes. Lo que no es obstáculo 
para que, como veremos más adelante, abunden en el Antepro­
yecto defectos gramaticales que unas veces no pasan de ahí, pero 
que otras pueden ser causa de oscuridad en la interpretación. 

La circunstancia de haber refundido preceptos de la Ley vi­
gente con disposiciones del Reglamento que la desarrolla hacen 
la lectura del texto más cansada. Para encontrar un precepto subs­
tantivo hay que dejar pasar una serie de preceptos, sólo inte­
resan tes para el Registrador. 

No mejora el Anteproyecto los defectos de la Ley que ahora 
rige en materia procesal. El Anteproyecto recoge los procedimien­
tos especiales (cual el ejecutivo hipotecario), que son más pro­
pios de integrarse en la legislación rituaria. Aunque esta circuns­
tancia era de esperarse desde el momento en que la serie de ar­
tículos propios de incluirse en el Código ClVll se han mantenido, 
asimismo, en los marcos de la legislación registral. 

(21) «Los Registradores se a)ustarán, en lo posible, para la redacción de 
los asientos, notas y certificaciones, a las Instrucciones y modelos oficlales 
que establezca 'el Departamento c!.e Justicia.» 



ESTUDIOS 967 

En fin, y en general, el Anteproyecto mejora la situación ac­
tual. Pero también puede él mismo ser mejorado. 

En cuanto a las ventajas e inconvenientes de la nueva estruc­
tura y de la nueva sistemática, salvo la condición de mejora en 
el manejo de un solo texto, no se ofrece ninguna otra especial. 
Si hemos cie destacar, sin embargo, un inconveniente: el profe­
sional deberá «aprenderse>> nuevamente el texto. Rompiendo con 
la intención, hoy general, de las leyes reformadoras, que tienden 
a conservar, en lo posible, el articulado de la Ley reformada, el 
Anteproyecto hace imposible este logro. Principios que se suelen 
guardar-en otras legislaciones-en artículos determinados y con­
sagrados por el uso y por la práctica, se han vertido en artículos 
diferentes y lejanos. 

La redacción gramatical. 

En un texto cualquiera, la redacción gramatical tiene gran 
importancia. En un texto legal, la importancia ~ mayor. La cla­
ridad conceptual que una buena redacción y un léxico adecuado 
proporcionan, repercute de inmediato en la labor del intérprete, 
y, por ello, en la justicia con que se aplique el texto legal. 

El Anteproyecto aporta gran claridad en artículos tales como 
el 341 (referente a la constitución de la hipoteca voluntaria), o 
el 358 (referente a la constitución de hipotecas legales). En am­
bos preceptos indicados demuestra el legislador que quería poner 
término a posibles dudas doctrinales sobre el carácter constitu­
tivo de la inscripción ·en mater;a de hipotecas (22). Lo que, de 
otro lado, es exponente de que, cuando lo quiere, el legislador 
sabe expresarse. 

Pero este beneficio concedido al intérprete no es la tónica ge-

(22) Artículo 341 : «Para que las hipotecas voluntarias queden válidamente 
constituidas se requiere : 

Primero: Que se hayan ·establecido en escritura pública. 

Segundo: Que la escritura se haya inscrito en el Registro de la Propiedad.» 

Art. 358: «Para que las hipotecas legales expresadas en los dos primeros 
incisos del artículo anterior se entiendan constituidas se necesita la inscripción 
t!el titulo en cuya virtud se estabrezcan, y deberán constituirse sobre cuales­
quiera bienes mmuebles que pueda disponer el obligado a prestarla.» 
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neral del Anteproyecto. Abundan en su texto los defectos de re­
dacción; y no sólo aquellos que no tras,cienden de la gramática 
(que, al fin, sólo S!e limitan a deslucir el texto mismo), sino que 
también existen defectos de redacción que pueden producir con­
secuencias importantes en orden a la interpl"letación adecuada 
del Anteproyecto. A modo de ejemplo, queremos incluir algunos 
artículos: 

1.0 El artículo 4, en relación con 1el articulo 7; no indican con 
claridad si el Registrador ha de pertenecer o no al s.ervicio por 
oposición (23). 

2.0 El artículo 9, que fija la edad de retiro en la que lo sea 
«para la mayoría de los empleados y funcionarios del Gobierno~ 
como aplicable al Registrador (24). 

3.0 Los artículos 10 y 11, que regulan el sistema de fianza y 

responsabilidad del Registrador. Su redacción hace dificil enten­
der, primero, el montante real de 11esponsabilidad s.egún errores 
cometidos determinantes de la responsabilidad misma, y segun­
do, el sistema de canoelación de la fianza, que es contradicto­
rio (25). 

(23) Art. 4: Fija la competencia d·el Secretario de Justicia para hacer 
la provisión de medios necesaria Wi nombrarú a todo el personal necesario 
para el Regist-ro, que pertenec-erá al servicio por oposición». 

Art. 7: Regula los requisitos para ser Registrador, sin mencionar la nece­
sidad de oposición, que, en Puerto Rico, no existe para Registradores. Por su 
parte, el artículo 8 establece que, salvo el Director Ac'ministrativo y los Auxi­
liares, «el resto del personal que fuese necesario para el funcionamiento de· 
su oficina estará incluido en el servicio por oposición». 

(24) El artículo 9 ha sido extractado ·er. la nota 19. 
(25) Art. 10: «Antes de que un Registrador tome posesión de su cargo 

deberá prestarse, conforme a la legislación sobre la matena aplicable a los 
demás funciOnarios públicos afianzados, una fianza para responder del ·fiel 
cumplimiento ce los deberes inherentes a las funciones que le son encomen­
dadas, con arreglo a las responsabilidades que este Código determina. 

El 1mporte de dicha fianza será por la suma de cincuenta m1l dóla.res 
(50.000), para responder de una solar reclamación motivada por un acto u 
omisión <!el Registrador, y hasta la suma de doscientos mil dóla-res (200.000.1. 
para responder al pago de varias reclamaciones originadas por un solo acto . 
disponiéndose que en este último caso ningún reclamante podrá obtener una 
suma mayor de cincuenta mil dólares (50.000). 

La fianza así constituida no se cancelará hasta un año desuués de haber 
el Registrador cesado en su cargo.>> · 

Art. 11: «Para la cancelación <!.e la fianza. cuando los Registradores cesa­
ren en el dlesempeño de su cargo, los ¡:,seguradores solicitarán del Secretario 
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4." El articulo 13, que hace referencia al Código con la expre­
sión cesta Ley~, en vez de decir t<este Código~, como se expresa 
en otros precepto& (26). 

5.0 El artículo 16, que define el sello del Registro como uno 
«Semejante al que tienen los Tribunales de Justicia)), sin precisar 
en qué consiste la semejanza (27). 

6.0 El artículo 17, que establece la obligación de los Reg s­
tradores d.J expedir al Secretario de Justicia dos informes que 
el mismo solicite de ellos>>, cuando debió decir los informes que 
el Secretario les solicite, o los informes que a ellos solicite (28). 

7.0 El artículo 19, que alude a las faltas de ·formalidad sus­
ceptibles de ser sancionadas, pero que se expresa en térmmos 
tales que no indica a qué tipos de faltas se refiere (29). 

8.0 El artículo 20, que sobra todo él (30). 

de Hacienda su cancelación. El Secretario de Hacienda hará que se anunue 
la pretensión formulada -en un periódico de general circulación en la ISla 
durante tres semanas consecutivas, una vez cada semana, citáncose a quienes 
tengan alguna reclamación que deducir, al objeto d-e que dentro del plazo 
de tres meses, a contar desde la última publicación del anuncio, la presenten 
ante el Tribunal correspondiente. 

Transcurridos los expresac!os tres meses sin que se haya presentado de­
manda o reclamación alguna, o las formuladas se denegasen definitivamente, 
el Secretario de Hacienda permitirá la Cúncelación solicitada. 

Cuando se declarasen con lugar las reclamaciones presentadas se proce· 
derá de acuerco con lo resuelto por los Tribunales.» 

Así redactados, el plazo fijado por el artículo 10 queda prácticamente inútil 
frente al sistema de cancelación, y plazo. señalados en el artículo 11. 

(26) Art. 13: <<Los Registradores, sal·;o los que no tengan designación fiJa, 
tendrán como sede la Sección a la que fueren originalmente asignados o 
aquella c!onde estén asignados para la fecha de la aprobación de esta Ley .. » 

(27) Art. 16 · «En cada Sección habrá un sello semeJante al que tienen 
los Tribunales de Justicia, con el escudo de Puerto Rico en el centro y una 
inscripción que diga en la parte superior: Registro de la Propiedad de Puerto 
Rico; Y. en la parte inferior, se indicará la sección correspondiente.» 

(28) Art. 17: «Los Registradores rendi·rán al secretario <!.e Justicia los 
informes que el mismo solicite de ellos y lo harán con todos los detalles re· 
queridos, bajo ~u responsabilidad y firma ... » 

(29) Art. 19: «SI se Eotare alguna falta de formalidad por parte de los 
Registradóres o c!e cualquier empleado de la sección en el modo de llevar 
los libros o documentos, o cualquiera otra irregularidad o infracción de la 
Ley, el Secretario de Justicia adoptará las medidas necesarias para corregir­
las>> El uso de disyuntivas deja en el aire, gramaticalmente, si la forma]!dac!· 
se refiere al modo de llevar el Registro cualquier empleado de la Sección, o se 
trata de una formalidad del propio Registrador. 

(30) Art. 20 · «El Director Administrativo, los Directores Administrativos 
Auxiliares y los Registradores de la Propiedad, percibirán como sueldo, cun 
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9.0 El artículo 27, que recoge la expresión «se pierda un dere­
cho reab; que, copiada del artículo 300 de la Ley Hipot:Jecaria es­
pafiola, parece ignorar que los derechos reales no se pierden, sino 
que se extinguen para el titular (31). 

10. El artículo 28, que, con inexactitud parecida a la del ar­
tículo 27, hace referencia a que alguien quede libre de una car­
ga (32). 

11. El artículo 64. que incidle en un ligero defecto de matiz, 
al referirse a los adelantos de la ciencia, en vez de usar el vocablo 
técnica, por tratarse de ciencia aplicada (33). 

12. El articulo 69, que regula los libros que se llevarán en los 
Registros de la Propiedad (o, con más rigor, en las secciones, 
pues Puerto Rico es sólo Regis,tro de la Propiedad), «además de 
los ... que disponen otras Leyes,; con lo que limita, en aparien­
cia, su eficacia a aquellos libros y archivos ya establecidos, omi­
tiendo la ¡·eferencia a leyes posteriores (34). 

13. El artículo 70, que parece olvidarse die que el Código que 

cargo al Presupuesto de Gastos del Gobi-erno de Puerto Rico. la remuneración 
establecida por LeY.» 

(31) Art. 27: «El que por malicia, negligencia o error del Registrador 
perdiese un derecho real o la acción para reclamarlo, pocr:i exigir el importe 
de lo que hubiere perdido, conforme a lo dispuesto en el artículo 24 de este 
Cód1go. 

El que por las mismas causas pi<erda 5álo la hipoteca que asegure una obli­
gación. podrá exigir de igual manera y a su elección que le sea proporcionada 
otra hipoteca igual a la pérdica. o deposite, desde luego, la cantidad asegu­
rada para responder en su día de dicha obligación » 

(32) Art. 28: «El que por malicia. negligencia o error del Registrador quede 
libre de alguna carga o limitación inscrita, sera ·responsable solidariamente 
con la entidad o persona asegurac!ora, y, en su caso, también con el Regis­
trador del pago de las indemnizaciones acordadas por los Tribunales de Jus­
ticia, conforme a lo dispuesto en los artículos 24 y 31.» 

Precepto muy mal redactado, pues hace responsabl<e al titular de la finca 
gravac!a de una situación surgida por mallciaL negligencia o error del Regis­
trador; mientras que éste sólo es responsable «en su caso». 

(33) Art. 64, párrafo segundo: «El Secretario de Justicia podrá implantar 
sistemas mecánicos, fotográficos o de cualquier otra naturaleza que, conforme 
a los adelantos d-e la ciencia, faciliten la organización y funcionamiento del 
Registro <en todos sus aspectos, incluso en la forma de llevar los libros y 
confeccionar sus asientos.» Este párrafo no merece comentarios, su redacción 
es sufici-ente. 

(34) Art. 69: «En el Registro de la Propiedad se llevan1n. además de los 
libros y archivos que disponen otras leyes, los siguientes .. » 
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contempla el Anteproyecto deroga Ia.s disposic;ones legales y re­
glamentarias a la.s que dicho artículo puede haoer referencia (35). 

14. El artículo 120, que, además de vol ver a insistir en ex­
presiones que parecen dar carácter obligatorio a la inscripción, 
queda redactado en términos tales. que los párrafos primeros y OC·· 

tavo son contradictorios (36). 

(?5) Are. 70, párrafo segundo: «En todos los casos ·en que se hayan es­
tablecido o se establezcan nuevas Secciones o nuevas demarcaciones deberán 
cumplirse las normas legales y reglamentanas v1gentes sobre la matena » 

<36) Art. 120: «En el RegiStro de la Propiedad se inscnbirán los títulos 
"Contentivos de los actos y contratos siguientes: 

1.0 Traslativos, declarativos o extintn·os del dominio de los inmuebles o 
derechos reales o de trascendencia real impuestos sobre los mismos, y cua-
1esquiera otros que modüiquen desde luego o en lo futuro alguna de las 
facultades del dominio sobre b1enes inmuebles o las inherentes a dichos de­
rechos reales, aunque no tengan nombre propio, ya pertenezcan a las perso­
nas particulares, al Estaco. a los municipios o a las Corporaciones públicas. 

2.0 AdJudicación de bienes mmuebles o derechos reales sobre dichos bienes, 
aunque sea con la obligación de transmitirlos a otros o de invertir su importe 
en objetos determinados. 

3.0 Resoluciones judiciales firmes en que se declaren la mcapac1dad legal 
para at:!ministrar. la ausencia, el fallecimiento y cualesquiera otras por las 
que se modüique la capacidad civil rie las personas en cuanto a la libre 
disposidón de sus bienes. También todas las resoluciones que produzcan inca­
pacidad legal para admm1strar bienes o que afecten a la capacidad civil en 
"Cuanto a la libre óJsposición del patnmonio, aunque no declaren de modo 
termmante dichas incapacidades, cual ocurre en los casos en que se declara 
JUdicialmente la quiebra o el concurso de acreedores. 

4.o Arrendamiento de bienes inmuebles por un periodo de tres años o 
más, o cuando hubiese convenio c!.e las partes para que se inscriban. 

También los subarriendos, subrogaciones, cesiones, retrocesiones de arren­
damientos que, a su validez legal, unan las circunstancias antes expresadas; 
estas mscripciones, cuando procedan, se practicarán mediante una nota mar­
ginal de derecho extendida junto al asiento principal correspondiente o, de 
no ser posible. en el lugar más próximo al mismo. 

5.0 La opción de compra o el pacto o estlpulacJón expresa que determme 
dicha opción 12n cualquier contrato mscribible, siempre que además de las 
Circunstancias necesarias pa.ra la inscripción reúna laJS siguientes· 

Primera. Convenio expreso ce las partes para que se inscriba. 
Segunda · Precio estipulado para la adquisición d:e la fmca o derecho y, 

en su caso. 'el que se hubiere convE-nido para conceder la opción. 
Tercera: Plaw para el eJercicio de la opc1ón, que no podrá exceder de 

cuatro aií.os. 
Sin embargo, en el arriendo con opción de compra, la duración c!.e la 

opc1ón podrá alcanzar la totalidad del plazo de aquél, pero caducará nece­
sanamente en caso de prórroga, tácita o legal, del contrato de arrendamiento. 

6 o El derecho hered·itario. 
7.o Las concesiones ·administrativas en cuanto se refieran a bienes in­

muebles o derechos reales 
B.o Los demás actos y comratos que las leyes autoricen expresamente.» 
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15. Los artículos 121 y 122, que incluyen el mismo error, res­
pecto a la obligatoriedad de la inscripción, que mantiene el ar­
ticulo 120 (37). 

16. El articulo 137, que incluye como una categoría registra! 
la finca «principab, qU\e no tiene existencia en el Registro, sino 
que sólo se emplea por la doctrina (38). 

17. El articulo 138, que contiene inexactitudes de expresión 
respecto a la forma de determinadas inscripciones (39). 

18. El artículo 140, que contiene una errata, que pensamos 
es de imprenta, si bien es fácilmente salvable ( 40). 

19. El artículo 147, que no guarda relación con la legislación 
registral, y que debió incluirse en la Ley de Planificación ( 41), et­
cétera, etc. 

(37) Art. 121 : «No obstante Jo d1spursto en el articulo 120 quedan ex­
ceptuados de la inscripción ... » 

Art. 122: «Si alguno de Jos bienes ilunuebles, o una de sus partes, ex­
cluidos de inscripción conforme al articulo anterior cambiaren de destino 
ac!.quirlendo el carácter de propiedad ;Jrivada, deberán inmatricularse o ins­
cribirse nuevamente de acuerdo con este Código .. » 

(38) Art. 137: «CUando una finca ~e divida en dos o más fincas, cada 
una se inscribirá con un número diferente ... » 

(39) Art. 138, párrafo quinto, propos1ción o inciso segundo, que, refirién­
dose a la inscripción de la propiedad horizontal, establece: «En el supuesto 
<!e este número se hará la inscripción en la finca matriz de mayor valor y 
también, respecto a los apartamentos agrupados, en las fincas filiales. Si 
las fincas agrupadas tuvieren Igual valor. se hará la inscnpc1ón en cual­
quiera de ellas .. » Este artículo vuelve a incidir en el defecto de redacción 
del artículo 25 de la Ley de propiedad horizontal: las insccripciones no se 
realizan sobre las fincas, sino en el follo en que aparece la finca o derecho 
que descanse sobre la misma. 

(40) Art. 140, párrafo cuarto: «La mec!Jda superficial se expresará con 
arreglo al sistema métrico decimal, o;;in perjmcio de que se haga constar 
también en la medida usada en el país, si del título así apareciere; y cuando­
la cabida no resultase del titulo, se hará constar de esta circunstancia», 
obVIamente se entiende que es: se hará constar esta Circunstancia, debiendo 
supnnurse la preposición «de». 

En el párrafo séptimo, inciso 52gunC.o, se indica: «Las personas jurídicas 
se designarán por el nombre con que fut'ren conocidas, expresándose también 
su domicilio y el nombre y demás clrCUJ1Stancias de la persona que en su 
representación otorgue el auto o contrato»; asimismo, es claro que quiso 
decir <meto o contrato». 

(41) Art. 147: «En el caso de cualquier desarrollo urbano de una fmca 
no podrá hacerse segregación alguna, sin que antes se determine el área 
dedica& al uso común o público, y se haga constar esta circunstancia po¡· 
nota al margen del asiento de la finca principaL» 
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Algunos otros «lapsus» de esta índole se reparten por el An­
teproyecto. Menester será prestarles la debida atención para rec­
tificarlos. 

I 

EL PRINCIPIO DE INSCRIPCIÓN EN EL ANTEPROYECTO 

La regulación que se dé, en un sistema registra!, al principio de 
jns,cripción, en relación con la otorgada al principio de publicidad, 
determina, fundamentalmente, la adscripción que S!e proporciona 
a dicho régimen de Registro de la Propiedad, dentro de Ios distin­
tos tipos existentes. 

Vamos a ocuparnos de la 11egulación que patentiza el Antepro­
yecto para el principio de la inscr1pción, sistematizando nuestro 
examen, siguiendo los pasos de, entre otros, CHico y BONILLA {42): 
comprobando el valor que se atribuye a la inscripción en relación 
con la constitución de derechos reales, en relación con la exigencia 
de un título y de un modo de adquirir, en relación con la publici­
dad y en relación con la obligatoriedad de la inscripción y efecti­
vidad de los derechos inscritos o no inscrioos. 

Valor de la inscripción en orden a la constitución 
de Dere~hos reales. 

Como era de esperarse, el Anteproyecto no ha modificado el cri­
terio de que los derechos rea11es nacen fuera del Registro, que se 
limita a publicar su existencia y vicisitudes. Al Registro llega el 
Derecho real complietado, pendiente de publicarse, o, en otras pa­
labras, la mscripción ef\ declarativa, con excepción de la ya tradi­
cional hipoteca ( 43). 

(42) CHico Y. BoNILLA: Apuntes de Dereclw Jnmobilzario Regl.Stral. Ma­
drid, 1963, I, págs. 133 y sigs. 

(43) Contra lo que pueda pensar GONZÁLEZ PALOMINO, creemos que no se 
trata de que la inscripción sea necesaria <cporque no es posible la tradición», 
ya que, también en el ámbito de la hip0teca la tradición instrumental sigue 
funcionando (GONZÁLEZ PALOMINO: «La liberación de cargas y la nueva Ley 
Hipotecaria», R. G. L. J., ·sept1embre 1945J. 
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El Anteproyecto, aunque en el encablezam1ento del tltulo V haga 
referencia a «derechos y títulos sujet-os a inscripción», no modifica 
el sentido de la l.Jey vigente. El articulo 120 del Anteproyecto reco­
ge, esencialmente, el artículo 2.0 de la Ley Hipotecaria y concordan­
tes del Reglamento. En consecuencia, a pesar de aquel <<gazapo:., el 
Registro de la Propiedad sigue siendo un Registro de títulos en 
.sentido material. Hasta tal punto es conservador el artículo 120, 
que mantiene la expresión <s:se inscribirán», que debió desaparecer. 

En la regulación del carácter constitutivo de la inscripción para 
el nacimiento del Derecho real de hipoteca, el Anteproyecto mejora 
notablement¡e el sistema de expresión conceptual de la Ley vigente. 
Con lo cual se rechaza, al mismo tiempo, alguna sentencia del 
Tribunal Supremo, que había mal interpretado el significado que 
tiene la inscripción para los aspectos cons.titutivos d~e la hipoteca, 
como entidad real '(~4). 

De un lado, el articulo 304 afirma que «las hipotecas inscritas 
serán rigurosamente cargas reales'>, lo que ya se afirma en el ar­
tículo 160 del Reglamento vigente. De otro lado, el artículo 341 
consigna que: «Para que las hipotecas voluntarias queden válida­
mente constituidas se requiere,: 

«Primero: Que se hayan establecido ·en escritura pública. 

Segundo: Que la ¡escritura se haya inscrito en el Registro de la 
Propiedad., 

La misma claridad aporta el artículo 358, al determinar que: 
«Para que las hipotecas legales. expresadas en los dos pr;meros in-

(44) Las sentencias recaic'.;as en los casos Mora v. Registrador, 1924, 32 
D P. R 794: Hess Klinger v. Sucesión Mestres, 1940, 55 D. P. R. 821, y otros 
anteriores. la jurisprudencia de Puerto Rico considera mencionable el derecho 
real de hipoteca; o. mejor dicho, para no incidir en su mismo error, con­
Sidera que mencionada una escritura de hipoteca, la inscnpción del con­
trato en que la misma. se establece se retrotrae a la fecha del asiento de 
presentación del titulo que motivó la mt: nción. teniendo tal «hipotecan el 
carácter de primera con respecto a otra «hipoteca» establecida posterior­
mente por el propietario e inscrita antes. Tampoco hay que hacer comen­
tanos. 

A partir de la ent-rada en vigor del Anteproyecto, si es procedente, 'el 
articulo 183 impedirá ta.les interpretaciones, por determinar el mismo que 
la publicidad del Registro no !Se extenderá a la mención de <!erechos suscep­
tibles de inscripción separada y especial. Salvo que el Tribunal Supremo nos 
sorprenda con exigencias modernas o necesidades d{l desarrolb económico. 
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cisos del articulo anterior se entiendan constituidas se necesita la 
inscripción del título en cuya virtud se establezcan ... l>. 

Esta concreción ha superado a la de la misma Ley Hipotecaria 
espafiola, que, a pes.ar de las críticas doctrinales, sigue utilizando 
con defic~encias las expresiones «constituidas) y <restablecido>. 

De forma-a nuestro juicio-insconsciente ha puesto fin el le­
gislador a la polémica en torno al carácter necesario, voluntario o 
constitutivo de la anotación preventiva de embargo. Y decimos que 
se ha pues,to fin de forma inconsciente, porque se ha procedido a 
hacer desaparecer el articulo 43 de la Ley Hipotecaria en vigor, que 
exige la inscripción para que la anotación preventiva de embargo 
produzca sus efectos de hipoteca judicial. 

Ahora bien, la circunstancia de que el Anteproyecto siga consl­
derando la inscripción como declarativa no significa que haya 
acertado. Como puede comprobarse por la lectura del artículo 192 

del Anteprcyecto, pudiera ser que el legislador hubiese quendo 
regular el principio de fe pública registra! de forma tal, que una 
transmisión realizada por el titular, e inscrita, devenga en in­
atacable. Es verdad que el legislador no ha logrado este propó­
sito que le atribuimos (atribución que, no obstante, no nos atreve­
mos a hac¡er descansar en otro criterio que en el de ser una aspira­
ción jurisprudencia!, consecuencia de interpretar erróneamente la 
Ley Hipotecaria y el Código civil), y sólo se ha logrado regular, 
desaaertadamente, el principio de publicidad registra! desvirtuán­
dole. Pero aquella intención también se puede descubrir, como 
apuntada, en el texto que comentamos. 

¿Por qué decimos que 1e! mantener la inscripción declarativa no 
significa que sea acertado? Sencillamente, porque sería muy út-il 

preguntarse si no sería más conveniente para la 1economía de Puer­
to Rico, y para dar satisfacción a unas exigencias muy fuertes del 
tráfico, calificar la ins,cripción de constitutiva o, al menos, de obli­
gatoria. ¿De qué sirve dteclarar la inscripción voluntaria y declara­
tiva, si luego se va a afirmar que, quien compra de un titular regis­
tra!, compra en firme, salvo que del mismo Registro se deduzca lo 
contrario? 

¿Por qué recoger una inscripción voluntaria y declarativas;, en 
esencia, se quiere escoger la idea del articulo 892 del B. G. B., de 
que, «en beneficio de aquel. que adquiera. por negocio jurídico un 
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lo"-
derecho sobre una finca o un derecho sobre un derecho, el conteni-
do del Registro va~e como exacto, a no s,er que contra su exactitud 
esté practicado un asiento contradictorio o que la inexactitud sea 
conocida por el adquirente» ( 45). 

A nuestro juicio, como quedó apuntado ya, querer conservar un 
sistema registra! muy panecido al español, forzándole a adaptarse 
a una realidad totalmente distinta, como es la de Puerto Rico, es 
destruir el sistema registra!; lo que s,ólo logrará perjuicios de 
diversa índole, pero pocas ventajas. A no ser que se considere un 
logro de técnica jurídica romper los troqueles necesarios del Dere­
cho, para dar salida a un afán de «practicismo» y de «exigencias 
de la realidad», más ficticios que r1eales. 

Si una grandísima parte de la propiedad inmueble, por no de­
cir que toda, está, en Puerto Rico, inscrita; si el acceso a la pro­
piedad, tan reci.Jente, se ve facilitado por la intervención, en el pro­
{!eso de adquisición, de Agencias y entidades públicas o privadas, 
locales y federales, que robustecen la titulación, la voluntariedad 
de la inscripción no t~ene razón de ser. Y si la economía exige dar 
respaldo registra! a los negocios con prontitud, la inscripción cons­
titutiva puede ser muy apropiada para tal exigencia; aunque, con 
f>l tiempo, pueda demostrar sus garras, que también las tiene. 

De la misma manera que el Derecho requiere una forma prede­
terminada ab solemnitatem, para aquellos negocios de gran tras­
cendencia, pues con dicha forma se otorga seguridad y precisión a 
los negocios y al tráfico, el regular la inscripción como constitutiva 
darla fijeza y seguridad. Y, si no se quiere aceptar esta solución 
por las modificaciones que seria necesario introducir en el Código 
civil, adóptese la inscripción obligatoria, que, hasta cierto punto, 
facilitaría la c:onfección de negocios inmobiliarios: tal como los 
particulares, los prof!esionales del Derecho y la economía claman. 

Si no se quiere sustituir la tradición o modo por la inscripción, 
declárese a la misma como modo superior y perfecto, en orden a 
la eficacia para con terceros al menos,. 

1 4.5) Dice textualmente el parágrafo del B. G. B.: «En. beneficio de· aquel 
que adquiera por negocio jurídico un derecho sobre una finca o un derecho 
sobre tal derecho, el contenido del Registro vale como exacto, a no ser qll'e 
contra dicha exactitud esté practicado un asiento de contradicción o que 
la inexactitud sea conocl<!a para. el adquirente.» 
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Cuando, en España, s1e pensó en hacer la inscripción obligatoria, 
se renunció a la idea, porque, de un lado, más de la mitad de la 
propiedad estaba sin titulación; la obligación de inscribir no ha­
bría significado, en verdad, el acceso al Registro de todas las 
fincas, y, ad~emás, la titulación devenía en onerosa. Pero tanto la 
registración de la ti tuls.ridad, como la onerosidad de titulación, 
quedan resueltas ·en Puerto Rico, por virtud de la buena práctica 
que se sigue, de intervención del Abogado o del Notario con ca­
rácter constante, así como por el nivel de vida alcanzado. 

El Anteproyecto, por no habers•e decidido a dar este paso-sin 
razón que lo justifique-, sólo ha logrado proporcionar una regula­
ción oscura, deficiente y contradictoria. Ya lo veremos más ade­
lante. 

Valor de la inscripción en orden a la exigencia 

de un título y .un modo en .la adquisí~ión. 

Sabido es que los artículos 549, 363, 1.047, etc., del Código civil, 
exigen un título y un modo de adquirir, para considerar constituí­
do, modificado o transmitido un Derecho r·eal. También es sabido 
que la Ley Hipotecaria vigente-aunque LA RrcA piense de forma 
distinta-no afectó a este punto, que sigue permaneciendo regula­
do por el Código civil. ¿Cuál es el régimen del Anteproyecto? Va­
mos a verlo, comprobando la regulación que se otorga a la ins­
<:ripción •en relación con el titulo y en relación con el modo. 

A) Valor de la inscripción en relación con el título. 

El Anteproyecto sigue, por regla general, en criterio imperante 
en la Ley Hipoúecaria actualmente en vigor. La ins,cripción no es 
titulo, ni sustituye al titulo; de forma tal, que un titulo viciado, 

.aunque se inscriba, seguirá viciado; una venta realizada por quien 
no es prop;etario, por inscribirse, no se convalidará («la inscrip­
ción no convalida los actos y contratos nulos con arreglo a las Le­
yes», art. 192, Anteproyecto); a pesar de que, por la desafortunada 
interpretación del artículo 1.362 (6 1.473 del C. c. español) del Có-

s 
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digo civil, variada jurisprudencia y numerosos autol'es afirmen lo 
contrario ( 46). 

Pero se establece una excepción, que no es otra cosa que una 
consecuencia del pr.i.ncipio de l1egitimación registra!: «a los efectos 

(46) No existe razón, a nuestro JUicm, para considerar que el artículo 1 362 
del Código civli (art. 1.473. C. c. español) establece una excepción por cuya 
virtud quien pnmero inscrib-e es propietario. El precepto, sin oscundad algu­
na, considera que «la propiedad pertenecerá al adquirente que antes la haya 
inscrito en el Registro». 

He aquí nuestra interpretación: 
El precepto dispone acerca de los criterios vigentes en Derecho civll para, 

en caso de C,udas motivadas por una doble venta, determmar quién es el 
propietario. El articulo, asumsmo, recoge la teoría del titulo y del modo de 
adqUirir. De aquí que disponga: 

1.0 Si se ha vendido un b1en mueble a do~ o más personas, cómo sólo 
tiene titulo y modo quien posea el documento que justifica la transmiSión y 
detente la cosa obJeto del contrato, ce entre la.s dos personas será propie­
taria la que «Primero haya tomado posesióru>. Frente a ésta, la otra persona, 
por tener sólo título, no adquiere derecho real alguno, y si sólo una titula­
ridad crediticia (art. 1.048, C. c.; art. 1.095 C. c. español). Sm olvidar, de 
Otro lado, la presunción de titularidad ce la poseSIÓn. 

2.0 Si se ha vendido un inmueble a dos o más personas, dado que la 
escritura pública lleva consigo la transmisión de la posesión (art. 1.351, C. e ; 
articulo 1 462, C. c. español), nos encontramos con dos poseedores de una 
finca, ambos con titulo-la escritura que les atribuye posesión-, siendo su 
posesión meramente instrumental. En este supuesto, el precepto atribuye la 
propiecad «al adquirente que antes la haya inscrito». Pues bien, esta refe­
rencia al adquirente es, a nuestro juicio, fundamental; principalmente si la 
comparamos con el párrafo anterior, que se refiere a personas (lo cual es 
obvio, pues allí sólo había un adqUirente: el poseedor titulado). 

Luego, si el párraf osegundo del articulo que analizamos alude al adqui­
rente, hemos de pensar que, bajo la expresión de doble venta hay que con­
siderar dos figuras, confundidas por gr~ndes sectores de la doctrhla y de 
la junsprudenc1a: 

a) Lo que llamamo~ compraventa en sentido estricto: cuando un pro­
pietano vence, con escnturas de la m1sma fecha, la misma finca, a com­
pradores distintos. En este caso, ninguno de los que compró tiene preferencia 
por razón del titulo, ni por razón de la posesión. Solamente el Reg1stro puede 
ct·etermmar preferencias. Y, como, por imposibilidad de d1stmguir preferen­
cias, ambos son adquirentes, la propieda~ pertenecerá al adquirente que pri­
mero mscriba en el Registro 

b) Lo que llamamos doble venta en sent1do amplio : cuando un propie­
tario vende la misma finca a personn¡g diStintas, pero en distinta fecha; 
distinta fecha que se acred1ta en el documento o escritura pública. Aquí no 
cabe hablar Ce dos adquirentes. Sólo quien tiene titulo público de fecha 
anterior, por tener también la posesión instrumental, es el adquirente. El 
segundo comprador no adquirió nada, pues nadie da lo que no tiene. Por 
estas razones, aunque el segundo comprador 1nscriba, el prrmer comprador 
o adquirente puede solicitar que aquél sea arrojado del Registro (que, mien­
tras no mec!.1e una tercería, según el artículo 34, no protege con fe pública). 

Por ello, la E. de M. de la Ley Hipotecaria española de dic1embre de 1944 
afirma que «en forma alguna se lesiona a los legítimos titulares de derechos 
que, estén o no inscritos, continuarán gozando de las debidas garantías». 
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de la prescripción adquisitiva en favor del titular inscrito, será 
justo título la inscripción ... » (art. 193, 1.0

, Anteproyecto). Es.ta 
idea es una novedad del texto que comentamos. Nada había ni hay 
en la Ley o Reglamento vigentes que autoricen a tal suposición~ 
que se venia aceptando en Puerto Rico, más por aplicación del De­
recho español y forzando las consecuencias de la Ley, que porque 
ésta misma sancionara la eficacia de la inscripción a 'efectos de 
us.ucapión. 

Asimismo, se reconoce en el Anteproyecto una presunción que, 
aunque no significa que la inscripción supla al titulo, por ser pre­
sunción, llevaría, iuris tan tu m, a tal consecuencia: «S'e presumi­
rá que los derechos reales inscritos ... exis.ten y pertenecen a su 
titular en la forma determinada en 'el asiento respectivo ... » (ar­
tículo 197, 1.0

, Anteproyecto). Es ésta otra de las novedades que nos 
aporta el legislador. 

En el orden valorat.ivo de la inscripción como elemento proba­
torio d'e un título material registrado, el artículo 58 del Antepro­
yecto reitera el contenido del articulo 283 de la Ley actual, al' 
reconocer que la libertad o gravamen de los bienes inmuebles o 
derechos. reales sólo podrá acreditarse en perjuicio de tercero por 
certificación del Registro. 

Es de lamentar que el Anteproyecto no con!lenga la solución en 
torno a si la apariencia de titularidad que puede proporcionar la. 
inscripción ha de significar el reconocimiento de un poder de dis­
pos.ición. Aunque pensamos, naturalmente, que legitimación y poder­
de disposición corren por vías distintas, el introducir una norma·. 
que pusi·era punto final a la cuestión hubiese sido de interés. Sobre· 
todo, después de que el artículo 192 puede ser la puerta abierta 
para cualquier interpretación indeseable; aunque, como V'eremos: 
en su momento, tal artículo no puede ser contemplado como pre-­
cepto que afronte 'el problema. 

B) Valor de la inscripción en relación con el modo. 

El Anteproyecto no se ha preocupado, ni tenia que preocupar-­
se, si querí~ seguir la pauta del Derecho tradicional, de modificar­

- el Código c;vil. Y, aunque hemos de volver a apuntar que el artícu-
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lo 192 pucl1era considerarse como desvirtuador de la afirmación 
precedante. mediante nueva remisión a su lug_ar oportuno, veremos 
·como no hay tal. Este artículo, tanto dice, que, en último extremo, 
.no dice nada. 

·:valor de la inscripc:ión en relación con la publicidad. 

Dejamos el examen de •aste aspecto para tratar del mismo al 
analizar el principio de publicidad regis.tral. 

· Va~or d'e La in,scripción en Telación con su obligatoriedad 
y con la efectividad de los derechos. 

Dantro de la tónica de excelencia que debe rodear a un texto 
legal, hemos dicho, y lo repetimos ahora, que el lenguaje debe cui­
.darse. Si en el sistema de la Ley vigente se ha criticado el uso de 
ICieterminadas expresiones que parecen convertir la inscripción en 
·obligatoria, poco •esfuerzo representaba para el legisJador haber 
.suprimido dichas expresiones del texto del Anteproyecto. No se ha 
hecho así. Ya el artículo 1.0

, párrafo 4. 0
, se preocupa de incluir ese 

«S'e inscribirán», que se va reiterando en una serie de preceptos, 
,cuales los artículos. 120, 121 (exceptuando de la inscripción), 122 
(que sigue excluyendo), 127, etc. Y, muy principalmente, el artícu­
lo 417, del ·que nos ocupamos de inmediato. 

Aquellos defectos de expresión son criticables, porque, primero, 
ya existía una traducción condenatoria de tales expresiones, y, se­
·gundo, porque la regulación de la eficacia de la inscripción no 
.se ha alterado, aunque S!e ha perfeccionado al formularse con 
más claridad el principio de legitimación. Queda claro en el Ante­
proyecto que la inscripción voluntaria seguirá siendo necesaria para 
[ograr la protección registral, necesidad de la inscripción, que lo 
será en mayor o menor grado. 

Debemos, en este punto, negar acierto a la Comisión redactora 
por la inclusión del artículo 417 del Anteproyecto, que 1es copia del 
artículo 389 de la Ley vigente. Un precepto como éste, del que sólo 
cabe afirmar, como hace GONZÁLEZ PALOMINO con s.u natural grac•e-
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jo, la innecesariedad e inconveniencia de prestarle atención (47),. 
debió desaparecer de la reglamentación registra!. 

Inicialmente, el artículo 417 vuelve a reiterar· las expresiones 
desastrosas que par<ecen negar a la inscripción su carácter de vo­
luntaria; vuelve a recogerse la alusión a «derechos sujetos. a ins­
cripción>>; la referencia al documento «no inscrito y que debió 
serlo~, y, para colmo de d<efectos, decreta la inadmisibilidad en los. 
Tribunales y organismos cuasijudiciales. 

Y decimos que el artículo es irrelevante porque las razones que 
jus.tificaron su inclusión en la Ley Hipotecaria vigente, al ti<empo 
de su promulgación, dejan de 'existir desde el momento en que 
existe una buena formulación de la fe pública ( 48). 

Doctrina y jurisprudencia de aquellos tiempos, tanto en Puerto 
Rico como en España, estuvieron de acu<erdo en afirmar que el ter­
cero al que hace referencia el artículo 389 de la Ley vigente, ó 417 
del Anteproyecto, <es el tercero protegido por_ la fe pública> re-

(47) Art 417: «No se adnutirá en :os Tribunales y en aquellos organismos 
del Gobierno que jerzan facultades 'cuasi' JUdiciales, r.ingún documento o 
escritura de que no se haya tomado :-azón en el Registro. por el cual ~e 
constituyeren, transmitieren, reconocieren, modificaren o extinguieren dere­
chos sujetos a mscripción, según este Código, si el ob¡eto de la presentacwn 
fuese hacer efectivo en perjuicio de tercero el derecho que debió ser inscnto. 

No obstante, podrá adlmtirse en per¡uiciO de tercero el clocumento no ms­
crito y que debió serlo, si el ob¡eto de la presentación fuere únicamente co­
rroborar otr::> título ¡_:-:>sterior que hubiese Sido inscrito. 

También ¡:o::!rá remitirse el expresado documento cuando se eJercite la 
acción de rectificación del Registro o cuando se presente para pedir la c!ecla­
ración de nulidad y consiguiente cancelación de algún asiento que impida 
verificar la inscripción de aquel documento.» 

Refiriéndose al similar precepto del Derecho español, escribe GoNZÁLEZ PA­
LOMINO que el mismo «es una norma sin sanción, que todo lo más ti'zne na­
turaleza reglamentaria. Yo pienso <seguir aómtiendo en mi oficina todos los 
documentos no Inscritos que arriben a Pila. y creo que todos los Notarios, lo 
confieS>cn o no. harán lo misnlO». en lo cual tiene el autor plena razón (GoN­
ZÁLEZ PALOMINO: «La liberación de cargas y la nueva Ley Hipotec:>.ria» R G. 
L. J., septiembre 1945). 

Menos mal que en Puerto Rico no tendrá el Notario que forzar m deon­
tología. El nüsmo párrafo primero d:cl a!'tículo 417 del Anteproyecto li!mta. 
la inadmisión a títulos modificativos, etc, «sujetos a mscnpción, según este 
Códi¡p». y como el Códig,:¡ no su¡eta a mscripción, pues mantiene a esta. 
voluntana, no habrá problemas; salvo, claro es, con hipotecas o en materia. 
de propi-edad honzontal. Con toco lo cual, no sólo se pone de relieve la inne­
cesariedad del precepto y su absurdo, smo la mala redacción del articulacta, 
del Anteproyecto. 

(48) Es verdad que el Anteproyecto no formula con excelencia la fe pú­
blica; más valdría c',~cir que la «desformula» La que r·::> ha de ~i~nificar 
que, por tal desformulación, conSideremos ya necesario ·el artículo 417. 
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gistral (art. 34, Ley Hipotecaria en vigor). Y, como protegido, es 
indiferente que se presenten contra él títulos. no registrados, pues 
en nada le afectan. Por más que el párrafo último del articulo 417 
que comentamos hace posible que el documento se acept-e por 
tales organismos que no deben aceptarlo, precisamente para per­
judicar a tercero, desde el momento en que, con su presentación, s·e 
invoque la cancelación de inscripción, por no reunir el tercero al­
guno de los requisitos neces.arios para que le proteja la fe pública. 

La norma de inadmisibilidad tenia su lógica dirigida a los or­
ganismos de la Administración, en tanto en cuanto de esta manera 
se coaccionaba un poco a los particulares para que inscribiesen 
sus títulos, y tenia s.u lógica, siendo una norma pensad~ para una 
situación como la española, o la puertorriqueña de por aquel en­
tonces. Volver a traer este precepto es incluir una norma sin inte­
rés, e incidir en un contrasentido, dentro de un mismo precepto; 
pues, precisamente, son los organismos judiciales. o cuasijudici.ales 
los más interesados en admitir tales documentos, inscritos o no, 
como medio de prueba. 

Queda, además, en evidencia la injusticia del precepto. Como 
escribe GoNzÁLEZ PALOMINO, «reconocer un derecho como eficaz y 
perfecto en sí mis.mo y en su adquisición y negarle amparo por fal­
ta de un requisito facultativo que entre partes no le da fuerza 
alguna, es absolutamente injusto y absolutamente ilegal, ya que 
nuestro sistema no se ha modificado y el Código civil sigue in­
tacto» ( 49). 

De otro lado, el artículo 417 significaría la apertura de otra con­
tradicción, si se le relaciona con el articulo 192. Pero, dentro de 
nuestro sistema general de remitirnos para más tarde, para más 
tarde nos :·emitimos. 

II 

EL PRINCIPIO DE PUBLICIDAD EN EL ANTEPROYECTO 

El análisis de la regulación que otorga ·el Anteproyecto al prin­
cipio de publicidad vamos a efectuarlo del siguient-e modo: examen 
del principio de legitimación, del principio de fe pública regis-

(49) GONZÁLEZ PALO~fiNO: op. cit. pág. 24, de la separata 
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tral, regulación de la posesión dentro del texto en relación con 
el Registro, y, finalmente, la publicidad formal del Registro de la 
Propiedad. 

El principio de legitimación. 

Como era de imaginar, el Anteproyecto ha puesto fin a la si­
tuación que nos ofrece la vigente Ley Hipotecaria. Esta crea difi­
cultades al intérprete para que éste pueda deducir las eonsecuen­
cias de la legitimación registral. El Anteproyecto, aunque no re­
forma 'el sistema, sí mejora notablemente su expresión legislativa, 
en los artículos 1." y 197 de su texto (50). 

(5{)) Art. 1: «El Registro de la Propiedad tiene por objeto la toma de 
razón de los actos y contratos relativos a los b1enes inmuebles, med1ante un 
SIStema de publicidad de los títulos que contienen las adquisiciones, modifi­
caciones y extinciones del dominio y dfmás derechos reales sobre dichos 
bienes, de los derechos anotables y de las resoluciones judiciales que afectan 
a la capacidac civil de las personas. 

El Estado Libre Asociado de Puerto Rico constituye un solo distrito re­
gistra! de la propiedad y sobre el mismo se ejercen las funciones, facultades 
y deberes inherentes al Registro de la Propiedad de Puerto Rico. 

Subsistirán las Secc10nes ~el Registro de la Propiedad -en todas las cir­
cunscripciones terntonales en que se nallan establecidas al presente. 

En cada Sección se inscribirán los títulos referentes a las fincas situadas 
dentro de su circunscripción territonal. Si una finca estuviese situada en la 
circunscripción de doso ¡mas Secciones o demarcaciorues, se desaribká en 
todas ellas, esp·ecificando la cabida correspondiente a cada Sección o de­
marcación. 

Los asientos del Reg1stro en cuanto se ~efieran a los derechos inscritos 
están bajo la salvaguardia de los Tribunales de Justicia y producen todos sus 
efectos legales que a ellos correspondan mientras dichos Tribunales no hagan 
declaración en contrario » 

Art. 197: «A toeos los efectos legales se presumirá que los derechos reales 
inscritos en el Registro existen y pertenecen a su titular en la forma deter­
minada por el asiento respectivo. De igual modo se presumirá que qmen tenga 
1nscrito el dominio de los inmuebles o d·erechos '!'eales tiene la posesión de 
los mismos. Esta presunción, al ¡gua! que la precedente, admite prueba en 
contrario, pero los Tnbunales cmdarán de que en caso de duda sobre el 
hec.ho de la posesión sea reconoc1do como poseedor el titular inscrito a reser­
va de las acciones que puede ejercitar su contradictor en la vía ordinaria 
correspondiente. 

Como consecuencia óe lo diSpuesto anteriormente no podrá ejercitarse nin­
guna acc1ón contradictoria del domm10 dP inmuebles o derechos reales ins­
critos a nombre c,e un titular determinado, sin que, previamente o a la vez, 
se p1da en demanda JUdicial la nulidad o cancelación de la correspondiente 
inscripción. Dicha demanda habrá de fundarse en las causas que taxativa­
mente expresa este Código. cuanC.o haya de perjudica·r a tercero 

Las cuestiones sobre preferencia o 11relación de títulos y derechos regis­
trados se decidirán en jmcio ordinario.» 
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El párrafo último del artículo 1.0 declara que los asientos regis­
trales están bajo la guardia de los Tribunales., produciendo sus 
efectos propios legales hasta que los Tribunal'es no afirmen una 
solución contraria. O, en otras palabras, ante una disparidad 
existente entre eL Registro y la vida extratabular, habrá que estar a 
lo que los asi•entos nos indiquen, ínterin no sean modificados por 
su concordancia auténtica. 

Por su parte, el artículo 197 se encarga de reconocer que «a to­
dos los efectos legales se presumirá que los derechos Peales inscn­
tos en el Registro existen y pertenecen a s.u titular 'en la for­
ma determmada en el asiento respectivo. De igual modo se 
presumirá que quien tenga inscrito el dominio de los inmuebles o 
derechos reales tienen la posesión de los mismos. Esta presunción, 
al igual que la precedente, admite prueba en contrario, pero los 
Tribunal•es cuidarán de que, en caso de duda sobre el hecho de 
posesión, sea reconocido como poseedor el titular inscrito, a re­
serva de las. accciones que puede ejercitar su contradictor en la via 
ordinaria correspondien úe». 

El precepto-que incurre en el pequeño fallo gramatical de 
designar a los Tribunales con minúscula, cuando, en otros precep­
tos, se escribe bien la palabra___,.demuestra que no era exacta al­
guna sentencia del Tribunal Supremo, conforme a la cual una po­
s·esión real no queda vencida, por la que se deriva del título ins­
crito (51). Se afirma rotundamente (52) que la presunción derivada 
del principio de legitimación tiene plena intensidad. Lo que no 
s.e aclara es a qué tipo de posesión hay que aplicar la presunción. 
Por esta omisión 'en la aclaración, volveremos a sufrir la polémica 
doctrinal habida en España en torno a esa posesión presunta. Ha­
brá que determinar si el texto del Anteproyecto se refiere a la po­
S'esión física (SANZ FERNÁNDEZ), o al derecho de poseer prop1o del 
titular del dominio (AZPIAzu), o a la posesión inherente al domi­
nio, a la del propietario-poseedor (RocA SASTRE), etc. Este pro-

(51) Aunque siempre hemos pensado que la posesión real. en cuanto po­
sesión, no tiene por qué ceder ante una presunción registra! Como presunción 
queda coja ante la prueba que la vida extratabnlar ofrece. La posesión de 
mero inimo ha ·extinguido la poses1ón siempre De ahí la necesi<lad o, al me­
nos, conveniente, de concretar el carácter posesorio a que se refiere la pre­
sunción legal. 

(52l Sobre la conveni·encia o inconvenienc1a de la presunción, ver GIMÉ:­

NEZ ARNAU: uLa inscripción de posesiów>. R. G. L J .. 1944 
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blema debió quedar resuelto por el legislador, bi·en olvidándose 
de una presunción posesoria que escasa importancia tiene, bien 
concretando perfectaJnente el carácter de la posesión que se 
presume. 

Presumida la ext•ensión del derecho es.crito y su existencia. que­
da claro por qué el asiento cae bajo el manto protector de los Tri­
bunales. 

Queda claro, asimismo, como consecuencia de ello, que no pue­
de ejercitarse ninguna acción contradictoria del dominio de m­
muebles o derechos reales inscritos ... , sin que, previamente o a la 
vez, se pida •en demanda judicial la nulidad o cancelación de la co­
rrespondiente inscripción. Asimismo, es evidente la consecuencia 
de que «Se presumirán extinguidos los derechos contenidos en un 
asiento cancelado» (art. 230, Anteproyecto). 

Hasta aquí •el acierto del Anteproyecto, siempre que considere­
mos que las presunciones legales no dan bases para considerar 
existente lo que no existe. Como se puede comprobar, se formula 
el principio de legitimación, haciendo posible que del mismo sur­
jan determinadas consecuencias substantivas. Queda, como se indi­
có, sin resolver, si el legislador estima conceptos iguales, legiti­
mación y poder de disposición. Todo ello es compr•ensible. 

Pero lo que no resulta tan comprensible es por qué el legislador 
no ha incluido en el Anteproyecto las consecuencias más int·ere­
santes del principio de legitimación: las procesales, mediante la 
regulación del vehículo adecuado a las mismas. ¿De qué sirve 
volver al viejo sistema de las pres.unciones posesorias, en vez de 
afrontar decididamente las consecuencias procesales de la legi­
timación? ¿De qué le sirve al titular registra] tanta presunción 
a su favor, si el efecto propio de la presunción-que es d1spensar 
de prueba-puede quedar anulado mediante una simple reversión 
en la carga de la misma? Es verdad que, como demandante, el 
titular registra! podrá ejercitar las acciones inherentes al do­
minio-reivindicatoria, conf·esoria, negatoria-mediante la certi­
ficación registra!. Pero el alcance práctico de esta presunción ts 
limitadísimo, pues, si el titular posee titulo, más le valdrá apoyar 
en él sus reclamaciones, ya que el valor de la inscripción puede ser 
anulado por la anulación de la inscripción misma. La presunción, 
pues, deviene en interesante cuando falta el título. Falta en el texto 
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del Anteproyecto algo ·que el legislador, que copió el articulo 38 de la 
Ley española, no incluyó: el procedimiento sumario por cuya vir­
tud, mediante la invocación del contenido registra!, el titular, se­
gún el Registro, puede oponerse a cualquier pertubador. Nos re­
ferimos al procedimiento sumario del artículo 41 de la Ley Hipoteca­
ria vigente en España. 

Tal como el Anteproyecto formula las consecuencias procesales 
de la legitimación registra!, el reconocimiento de dichas consecuen­
cias no pasa de ser un reconocimiento intel·ectual o teórico, sin 
resultados prácticos de interés. Verse Obligado el titular re­
gistra! a incoar un plenario, soportando la pérdida de tiempo, la 
onerosidad del procedimiento y la lentitud con que en algunas Sa­
las o Secciones se llevan los negocios, hace que la legitimación 
quede en el aire. 

Es lástima que el artículo 197 s·e limite a afirmar que «las cues­
tiones sobre preferencia o prelación de títulos y derechos regis­
trados se ctecidirán en el juicio ordinario», siendo el Anteproyec­
to, precisamente, un texto que ha querido convertir el Registro en 
un instrumento expeditivo-hasta el punto de preferir perjudicar 
la función garantizadora que todo Registro debe cumplir-. Pa­
radoja incomprensible: cuando, sin detrimento de las institucio­
nes jurídicas, puede ordenarse un sistema rápido, económico y sen­
cillo, recurre el legislador a remitirse a un procedimiento carente 
de interés. Y, cuando se debe tomar muy en consideración la ga­
rantía de los derechos, no se atiende a tal garantía, prefiriendo 
aplicar criterios expeditivos, pero destructores, y, por •ello, inefi­
caces. 

Continuando con esta paradoja, y con la copia de los dos pá­

rrafos primeros de la Ley española (art. 38), se preocupa •el An­
teproyecto en remachar que la «demanda-de nulidad-habrá de 
fundarse •en las causas que taxativamente expresa este Código, 
cuando haya de perjudicar a tercero». Este precepto, calificado por 
RocA SASTRE como de «técnica bastante desgraciada» (53), no tie­
ne sentido por sí mismo. De un lado, que el tercero resulte o no 

' perjudicado es algo ·que sólo puede conocerse a posteriori, pero no 
antes; de otro lado, es. independiente del ejercicio de una acción 

(53) RocA SASTRE: Derecho hipotecario. Barcelona, 1948, I, pág 346. 
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y de sus resultados que s·e produzca o no perjuicio a tercero. Si 
·es.te tercero está protegido por la fe pública registral, es indi­
ferente la causa que motivó la acción; por el contrario, si no 
está protegido por la fe pública, no hay razón para restringir las 
causas de enervación de la acción correspondiente. Es por eso por 
lo que, refiriéndose al Derecho español, escribe RocA SASTRE (54), 
.que este precepto «debe entenderse en el sentido de que contra 
un tercer adquirente protegido por la fe pública registra! no pue­
de producir efecto la demanda contradictoria del dominio y la 
-cancelación de mscripcióm. Pero como esta cons.ecuenc1a se afirma 
con meridiana claridad en el artículo 196, párrafo último, la redac­
ción dada al artículo 197, en la proposición que analizamos debe 
ser rectificada por el procedimiento más conveniente: quitar la 
última oración del párrafo 2. 0 del artículo 197 del Anteproyecto. 

Bajo esta serie d-e paradojas, que suelen presentarse con fre­
-cuencia cuando se hace una mala copia del Derecho extranjero, 
ya indicábamos el absurdo que supone remitir a un procedimiento 
pl•enario la ventilación de cualquier cuestión que se suscite. Se in­
curre en el vicio de limitar las. causas de incoación del proceso a 
unas predeterminadas por la Ley, con lo cual se borra el proce­
dimiento plenario una de sus caract•erísticas fundamentales: el 
ser pleno. 

De ahí que tampoco tei1ga sentido afirmar, como hace el pá­
rrafo 3.0 y último del articulo 197, que «las cuestiones sobre pre­
ferencia o prelación de títulos y derechos registrados se decidirán 
en juicio ordinariO>>, pues en juicio ordinario se van a ventilar 
todas las cuestiones que surjan entre un titular inscrito y otro no 
anscrito. 

Cuando el artículo 197 se refiere a la existencia de una deman­
da contradictoria del dominio, está recogiendo el espíritu que in­
forma a los artículos 40 y 41 de la Ley Hipotecaria española, de 
los que este último regula un sumario para que el titular regístral 
pueda oponerse a cualquier pertubador de su derecho. Pero, como 
dicho procedimiento no ha pasado al Anteproyecto, la idea que 
quiere recoger el artículo 197 queda en el aire. 

Ya indicábamos antes que ofrece pocas ventajas afirmar un 

(54) Ibídem 
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principio de legitimación registra!, si no s·e provee un procedi­
miento adecuado. Piénsese que el titular registra!, al presentar 
certificación registra! contra la demanda, obliga siempre a plan­
tear las cuestiones en plenario. Y una contradicción realizada fren­
te a un asiento no tiene por qué seguir, forzosamente, dicho cauce. 
Aute supuestos, por ejemplo, de aflrmación de fa)sificación de la 
certificación regi.stral, o de la omision de condiciones en la m1sma 
que desvirtúan la acción, o que la finca o el derecho se encuenLren 
inscritos a nombre de persona distinta del titular o a favor del 
contradictor, o que el contradictor posea la finca o el derecho 
(valga la expresión) en virtud de contrato. En estas hipótesis, un 
procedimi·ento abreviado es más que suficiente. De es.ta manera, 
con brevedad en el tiempo puede concordarse el Registro con la 
realidad, si es que procediese. Y, al Uempo, adquiriría signiLcado 
el párrafo último del artículo 197. 

Aparte de las consideraciones procesales indicadas, el artícu­
lo 193 del Anteproyoecto sigue siendo consecuente con la presun­
ción legitimadora de la inscripción, al reconocer que <<a los efectos 
de la prescripción adquisitiva en favor del titular inscrito, será 
justo título la inscripción, y se presumirá que aquél ha pos·~ido 

pública, pacífica, in in terrumpídamen te y de buena fe duran te el 
tiempo de vigencia del asiento y de los de sus. antecesores de quie­
nes traiga causa~. 

El principio de la je pública registral. 

Al Anteproyecto se le pueden señalar, como a cualqui•er pro­
yecto legal poco terminado, variadas deficiencias. Es natural, aun­
que no sea justificable, y, asimismo, todas las deficiencias pu~den. 
Sfr remediables. No obstante, estos defectos que hemos apuntado, 
y otros que señalal'emos-en esta desagradable tarea de criticar 
con carácter un tanto negativo, sin perjuicio de que su puesta en 
evidencia signifique ya una cierta labor positiva-, queremos po­
ner de manifi.esto que el Anteproyecto implica mejorías genera­
les sobre el sistema en vigor. Será lamentable que, en problemas 
concretos, el texto que comentamos no haya avanzado la solución 
existente ya en la doctrina o en la jurisprudencia de otras nacio-
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nes (perfectamente aplicable); será lamentable que no se hayan 
llevado a cabo formulaciones más generales, abandonando por 
completo el casuis.mo innecesario; será, incluso, Jamen tabl·e que el 
legislador se haya conformado con 'traer parte del Derecho español. 
olvidando que existen otros sistemas registrales que, mejores o 
peores, se adaptan mejor a la realidad df Puerto Rico y a las as­
piraciones-atécnicas., pero existentes-de ciertos s·ectores de su 
población. Ello obligará, unas veces, a volver los ojos al texto vi­
gente, o al Derecho y junsprudencia de fuera, o a forzar deter­
minadas interpretaciones. 

Pero lo que, a nuestro modo de pensar, no tiene justificación es 
la regulación que el Anteproyecto ofPece a la fe pública registra!. 
Ante la lectura de los artículos dedicados a ella, da la impresión de 
que el legislador-al igual que no ha aprovechado los ef•ectos más 
convenientes de la legitimación-, ante el tenebroso problema del 
tercero registra! protegido por la fe pública, ha tenido miedo-o le 
ha faltado tiempo-, para informarse totalmente del problema, 
hacer una elección consecuente de soluciones y •es.tablecer una re­
gulación coherente. 

Esta omisión de-digámoslo así, aunque sin ánimo de atribuir 
ni distribuir culpas inexistentes-la atención debida; esta posi­
ción que, más que ecléctica, es oscura por contradictoria, es de 
una gran importancia, s.iquiera devenga aquí en perjudicial. Sólo 
por ello es posible as•everar la muy urgente necesidad de que el 
texto del Anteproyecto se ofrezca a una revisión, muy profunda, 
dejando para un momento posterior su aprobación. A pesar de la 
necesidad de tra•er a Puerto Rico un régimen más flexible de entre 
los que garantizan el tráfico jurídico, es más conveniente la espera. 

Desde el momento en que el Código civil afirma y recoge la teo­
ría del título y del modo de adquirir; desde el momento en que 
-contra lo que pueda pensar LA RrcA-no existe razón alguna de 
suficiente peso para pensar que la legislación hipotecaria ha 
establecido un sistema distinto en la adquisición de derechos rea­
les sobre inmuebles y derechos inscribibles e inscritos (muy princi­
palmente, en Puerto Rico); desde ·el momento en que la inscripción 
nunca ha funcionado, en sistemas como Jos nuestros, como un 
modo má.s robusto-a pesar de los intentos en este sentido de Vr­
LLARÉS Prcó-; desde ·el momento en que, ni siquiera en el supues-
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to de doble venta contemplado por el artículo 1.362, Código clvil­
contra lo que pueda afirmar CASTÁN o la jurisprudencia isleña, muy 
influida por él-, la inscripción opera como excepción al principio 
general; desde este momento, el concepto de tercero protegido por 
la fe pública registra! debe ser fijado en el subadquirente que 
inscriba su derecho y actúe de buena fe. 

Ninguna objeción haría, por mi parte, para considerar que ter­
cero es el adquirente de un titular registra!, si el sistema de Den~­
cho positivo, la tradición de Ley Hipotecaria y Código civil, y el 
Derecho histórico, lo autorizasen. Pero, no siendo así (55), hay que 
ser consecuente. Nunca nos cansaremos de decirlo. 

(55) Ya RocA SASTRE se ha preocupado en abundancia de aclarar estas 
ideas («El problema de la relación que respecto del artículo 34 de la Ley 
Hipotecaria guarda el artículo 32 <!e ;a misma». R. C. D. !., 1965). Y. reco­
nociendo que el problema del tercero no es un tema agradable, ha d·e afir­
marse la necesidad de concretarle específicamente. Aquí sólo nos interesa 
poner de relieve que siendo, quizá, discutiblP el concepto d<e tercero en la Ley 
Hipotecaria española de 1944-lo que. a nuestro juicio, tampoco es d-iscutible, 
y ha de consid<erarse al tercero como un subadquirente-, en relación con la 
Ley Hipotecaria vigente en Puerto Rico no hay duda alguna. pues la doc­
trma y la jurisprudencia españolas están, en este punto, de acuerdo. 

El mismo NÚÑEz LAGOS, citan<!o a Pou, ·escribe que «El legislador ... no había 
podido menos de conceder ciertas ventaJaS a los títulos registrados cuando se 
hallaban en oposición con otros que no tuvieran este ·requisito. Sin embargo, 
estas ventajas no podían ser ilimitadas ... Por eso se fija un límite». -en el ar­
ticulo 33, según el cual la inscripción no convalida los actos y· contratos nulos. 
Pero, entonces, ya no bastaban los asientos del Registro para servir de garan­
tía «al que pretendiese adquirir la propiedad, toca vez que podía ser nulo el 
título inscrito. Entonces, en la alternativa de tener que atentar contra el 
objeto primordial de la Ley, el de aseguril.r la propiedad, o tener que conceder 
a la mera inscripción en el Registro el efecto de convalidar actos nulos, dis­
tinguió la situación de aquel que en el Registro apareciera como c!,ueño, sin 
serlo... En la calidad de supuesto dueño dispuso que fuera ineficaz la ins­
cnpción del título al efecto de vencer en juicio al propietario legítimo. Corno 
causant<e de un tercero, mandó que tampoco pudiese servirle dicha inscripción 
al efecto de legitimar su título, aunque sí favorecería al tercero para el efecto 
de conservar la propiedoo adquinda en el caso de ser vencido dicho causante 
en virtud de título anterior no inscrito, o de causas que no resultasen clara­
mente del mismo Registro ... » <«Terc·ero y Fraude en el Registro de la Pro­
piedad.». R. G. L. J., 1950, pág. 39. nota 18). Y, comentando estos párrafos, 
escribe el mismo NÚÑEZ LAGOS: «los autores de la Ley, por este cammo sin 
precedentes l<egales, pero con una intuición maravillosa, formularon la doc­
trina en los siguientes términos: inter partes el problema del título, vá!JC.O 
o inválido, no interesa al Registro, queda en Derecho civil. A tercero civil 
inscrito-tercero inmediato-no le perjudica lo no mscrito (art. 23), pero siem­
pre que no se trate de acciones de ineficacia, pues la inscripción no convalida 
los actos y contratos que sean nulos con arreglo a las leyes, y el tercero del 
artículo ·23, si bien lo ampararnos frente a gravámenes. no es ·el tercero que 
protejemos frente a la nulidad. No obstante, si el título inválido e inscrito, 
o mejor dicho, si el asiento claudicante que encierra un acto o contrato nulo 
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Y el texto del Anteproyecto no es, en ·este punto, nada conse­
cuente. Pero no sólo incide en la falta de consecuencia y de cohe­
rencia que podría atribuirse a un VILLARÉS Picó o a un CASTÁN 
-frente al rigor, a nuestro juicio erróneo en su base, pero perfec­
tamente hilvanado de LA RrcA-, sino que es una ausencia de cohe­
rencia para con su mismo contenido. Unos preceptos elaboran un 
concepto de tercero, mientras que otros artículos hacen referencia 
a otro tercero. Y no se nos diga que esa duplicidad significa haber 
recogido la tesis dualista de NÚÑEZ LAGOS, pues nada hay más dis­
cordante. La tesis dualista, acertada o no, tiene sentido. La duali­
dad de terceros (o quién sabe si triplicidad) del Anteproyecto es 
una dualidad desatinada. 

¿Cuál ha podido ser la razón de ese desatino? Es la impresión 
de que, hasta tal punto, ha temido el legislador-en es.te caso, la 
Comisión-intentar precisar estos conceptos, tan fundamentales, 
que artículos como el 193, párrafo último (56), que quiere ser co­
pia del artículo 36 de la Ley española, ha omitido la palabra «ter­
c·eroJ>. Pero veamos con más detalle. 

El artículo 192 quiere ser eje fundamental en la materia, que-

no ha inc!ucido a error a un adquirente posterior, respecto de éste no se hace 
efectiva la nulidad o resolución del derecho de su causante o transmitente. 
Para este tercero especial la resolución o la nulidad ha dejado de ser ex tune: 
queda protegido frente a la acc1ón reivindicatoria. Así lo consagra el artícu­
lo 34 de la Ley Hipotecaria. 

Es ¿ecir, el mismo NÚÑEZ LAGOs reéonoce que la inscripción no significa 
barrera alguna-al menos en la Ley vigente en Puerto Rico: y, en Espaii.a, 
hasta la Ley de 1944-, insalvable. La única diferencia que existe entre este 
pensanuento y el nuestro es que no creemos que el tercero del artículo 23 
y el del articulo 34 sean terceros distmtos. El tercero es un concepto univoco. 

La razón de la uruvocidad ·estriba ~n que no cabe hablar de una relación 
Jurídica determinante exterior al Registro, pues la Ley Hipotecana y el Re­
gistro de la Propiedad sólo se preocupan C.e aquello que está d·entro del Regis­
tro mismo. Y, en consecuencia, ha de comenzarse por reconocer que relaciOnes 

·determinantes, fuera del Reg¡stro, no existen a efectos registrales. Por eso 
no creemos que tenga razón BALLARiN cuando escribe, compartiendo en buena 
parte la tesis de NúÑEz LAGOS. que el wpuesto de la doble venta sólo puede 
explicarse con tal tes.is («Vida Jurídica», comentan<!o la conferencia de NÚÑEz 
LAGOS, «El Registro de la Propiedad Español». A. D. C., 1949), ya que la d•oble 
venta hay que explicarla por otros cauces 

(56) Dice el artículo 193, párrafo último: «La prescnpc1ón extintiva de 
derechos reales sobre cosa a¡ena, susceptibles de posesión o protección pose­
soria, perjudicará siempre al titular según el Registro.» El artículo 36 de la 
Ley Hipotecaria de Espafla, en su párrafo último, determina: «La prescnpción 
extintiva de derechos reales sobre cosa ajena, susceptibles de posesión o de 
protección posesoria, perjudicará siempre ai titular según el Registro, aunque 
tenga la condición de tercero.» 
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riendo, asimismo, recoger los artículos 33 y 34 de la Ley vigente, al 
tiempo de que se quiere aproximar al artículo 34 de la Ley Hipote­
caria española. Dice este artículo: 

«La inscripción no convalida los actos o contratos que sean nu­
los con arreglo a las Leyes, ni altera las relaciones jurídicas de 
qmenes interv·engan como partes en dichos actos o contratos. 
Sm embargo, protege y convalida los derechos del tercero, com­
prendido en los párrafos siguientes: 

Es tercero quien, de buena fe y a título oneroso, adquiera al­
gún derecho de persona que en el R·egistro aparezca con facultad 
para transmitirlo, y será mantenido en su adquisición, una vez 
haya inscrito su derecho, aunque después se resuelva o anule el 
del otorgante en virtud de causas que no consten del propio Re­
gistro. 

La buena fe del tercero se presume siempre mientras no se 
pruebe que al adquirir conocía la falta de exactitud del Registro. 

El adquirente, a título gratuito, sólo gozará de la protección re­
gistra! que corresponda a sus causantes o transferentes.» 

Ante esta redacción, parece que la Comisión ha querido, de un 
lado, conservar los artículos 33 y 34 de la Ley en vigor; dar per­
manencia al artículo 27, que concreta quién es tercero, y, en apa­
riencia, ha quendo dar entrada al articulo 34 de la Ley Hipotecaria 
de España, como quedó dicho. La realidad es que eran muchas in­
tenciones, de las que no se ha logrado ninguna. 

La primera afirmación del artículo-de que la inscripción no 
convalida los actos y contratos nulos-es apropiada, y hasta es 
conveniente y resulta interesante la referencia a que la inscrip­
ción no altera las relaciones jurídicas. E1 concepto de la relación 
jurídica es casi virgen en Derecho positivo. 

Por el contrario, la segunda afirmación resulta un contrasenti­
do técnico. Esa frase de que, «sin embargo ... , convalida los dere­
chos del tercero ... », es un craso error. Nunca el Derecho convalida 
actos nulos; a lo sumo, no los considera y cierra los ojos ante 
su pr·esencia, que es muy distinto a convalidar. De otro lado, la 
inscripción puede difícilmente convalidar los derecho,s del tercero, 
pues en el Registro no se inscriben derechos, sino títulos ma­
teriales. 

Pero mucho más equívoca es la definición que se da del tercero. 
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Cuando el Anteproyecto afirma que es tercero quien, «:de buena fe 
y a título oneroso ... », está negando el concepto de tercero. '!1er­
cero es el tercero, lo sea con mala fe o lo sea a título gratui­
to. La tercería es un concepto que se define por sí mismo, y las 
cualificaciones o requisitos para que actúe la fe pública registra! 
son requisitos para que ésta opere; son algo añadido al concepto 
de tercero Tercero y protegido por la fe pública registra!, 
aunque sean conceptos equiparados por una mala práctica, perte­
necen a esferas distintas. El tercero pertenece a la esfera del ser; 
el tercero, a titulo oneroso y con buena fe, se adscribe a la esfera 
del val·er. Y desdice muchísimo de un texto legal confundirlas. 

De otro lado, quien adquiere <<algún derecho de persona que en 
el Registro aparece con facultades para transmitirlO>> no es tercero, 
sino, •evidentemente, parte. Y esto lo reconoce ya el mismo Nú­
ÑEZ LAaos, quien es el patrocinador de que el artículo 23 de 
la Ley hace referencia a un tercero, que, en principio, no guarda 
relación con el del artículo 34, ambos de la Ley Hipotecaria (57). 

Ante esta definición, tan desorientada, del tercero, pierde sen­
tido la frase siguiente: «Y será mantenido •en su adquisición, una 
vez haya inscrito su derecho, aunque después se resuelva o anule 
el del otorgante en virtud de causas que no consten del pro­
pio Registro». Esta frase sólo significa, con otras palabras, que, 
«sin embargo, protege y convalida los derechos del tercero, com­
prendido en los párrafos siguientes>. 

Dicha ausencia de sentido se manifiesta con claridad: si es 
tercer~egún el Anteproyecto-quien adquiere de un titular re­
gistra!, y sólo por esta circunstancia, interviniendo con buena fe 
y por onerosidad, ha de ser mantenido ·en su adquisición, la 
referencia a una posible anulación del derecho de la persona de 
quien trae causa no tiene razón de ser, ni es factible; pues la per­
sona de quien el titular registra! trae causa será, a su vez, adqui­
rente de otro titular registra!, y, por ello, también tercero. 
De donde, ante una determinada inscripción, todas las sucesivas 
caerán bajo el principio de fe pública registra!, sin que queden 
afectadas las mismas por nulidades. Se crea así un Registro, que 

(57l NúÑEZ LAGOs: Tercero y Fraude en el Reoistro de la Propiedad. 
R G. L. J., 1950. 

9 
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no sólo es un burladero al querer y sentir de GONZÁLEZ PALOMINO, 
sino una fábrica d·e fraudes. 

El artículo 192 del Anteproyecto ofrece una fundamental di­
ferencia entre los artículos 33 y 34 de la Ley vigente o con el 
artículo 34 de la Ley española. Tanto ·en una como en otra, 
se reconoce que, quien adquiere de un titular registra!, será man­
tenido en su adquisición, aunque algún vicio que se ·encontrase fue­
ra del Registro hiciera extinguir la inscripción anterior, resolvien­
do o anulando el derecho transmitido por el otorgante. Estos 
dos prec·eptos presentan y contemplan la posición del tercero en su 
propia esencia: una posición patológica, que se pretende proteger 
manteniendo al interesado [tercero] en su adquisición, si se dan 
·en él una serie de requisitos o circunstancias; de otra forma, 
la adquisición pretendida se haría imposible-de no intervenir la 
fe pública--, por cuanto el titular registra!, al ver anulada su si­
tuación en el Registro, carecería de facultades para transmitir 
(r·efiriéndose aquí a las facultades aparentes, claro es). Y, de 
acuerdo con los principios generales de Derecho civil, un terce­
ro de buena fe no ha de quedar perjudicado por situaciones de· 

ticientes, cuya viciosidad ignoraba tal tercero. 
La diferencia entre el artículo 34 de la Ley española y el ar­

tículo 192 del Anteproyecto estriba en que en aquélla no se ha in­
cluido una copulativa; de tal forma, que todo el primer párrafo del 
artícu'o 34 es necesario consultar para fijar el concepto de ter­
cero, que es un subadquirente. Y ·esto también lo reconoce NÚÑEz 
LAGOs, amén de RocA SASTRE, la jurisprudencia española, que pa­
recía «aferrarse a la idea de que el primer adquirente, no es terce­
rO'> (58). Y, como indica NÚÑEZ LAGOS, el mismo LA RICA, «que tam­
poco era partidario de considerar tercero al primer adquirente,, 
1efirléndosc al período anterior a la publicación, en España, de la 
Ley Hipotecaria de 1944 (59). 

La diferencia entre el articulo 192 del Anteproyecto y del artícu­
lo 34 de la vigente Ley Hipotecaria de Puerto Rico es similar. Refi-

(58) NúÑEz LAGOS: Tercero y Fraude en el Registro de la Propiedad 
R. G. L. J ; concretamente, entre otras, la sentencia de 15 de ~iciembre 

de 1887, conforme a la cual «no hay tercero cuando no hay más que un 
comprador» o una sola enajenación. 

(59) NÚÑEz LAGOS: Tercero y Fraude en el Registro de la Pro'J)iedad. 
R. G. L. J, 1950. 
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riéndose a la regulación actualmente existente en Puerto Rico, es­
cribe NÚÑE:l LAGOS, citando a POU, lo que es el verdadero sentido 
del tercero protegido por la fe pública. Ante la afirmación del ar­
tículo 23 de que lo no inscrito no perjudica a tercero, se pensó 
conveniente hacer la oportuna advertencia que incluye el artícu­
lo 33 vigente, y, ante los efectos excesivos que éste pudiera producir, 
se incluyó el actual artículo 34 (60). 

Pero al haber incluido el articulo 192 del Anteproyecto la co­
pulativa, «Y> desgaja el concepto de tercero, para aplicarlo a una 
parte del concepto mismo, quedando la segunda parte de tal con­
cepto como elemento que cualifica, y, a su vez, inútil, en virtud 
de la separación generada. 

Es aceptable pensar que la Comisión quiso hacerse eco de la di­
rección jurisprudencia!, ya muy frecuente, por desgtracia, que, 
siguiendo un enfoque anómalo de la jurisprudencia española sobre 
el artículo 1.473 del Código civil español (art. 1.362, C. c. de Puerto 
Rico), quiere proteger con fe pública a toda persona que inscribe 
su adquisición, o pseudo-adquisición, en el Registro. Pero esta 
orientación, que, de un lado, ha ·elevado a principio general lo 
que se afirmaba como excepción (61), y, de otro lado, confunde 
!as consecuencias propias de la legitimación, con las de la fe pú­
blica registra!, ni siquiera ha sido bien recogida. 

Si aceptáramos el sentido literal del artículo 192 del Antepro­
yecto, haciendo caso omiso de sus m.ismas contradicciones litera­
les-que ya de por sí hacen ineficaz el artículo-, deberíamos ad­
mitir que la protección registra! propia de la legitimación ca­
recería de fundamento. La presunción de exactitud del Registro 
(el contenido del art. 34 de la Ley Hipotecaria vigente) quedaría 
llbsorbida por la presunción de integridad {el contenido del art. 23 
de la Ley actual). A nosotros nos resulta muy extraño pensar 
esto, pues no existe antecedente alguno, ni en Derecho positivo, ni 
en doctrina, que lo explique. 

Si comparamos el artículo 191 del Anteproyecto (que recoge el 
artículo 23 de la Ley vigente) con el artículo 192 (que ha querido 

r60l Recordemos las palabras de Pou, transcritas por NúÑEZ LAGOS, que 
hemcs insertado en la nota 55. 

(61) Excepción y equivoca, pues se venía, y se viene, sustituyendo la 
expresión «adquirente que primero inscribió» por la C.e «persona que primero 
inscriba», lo que es diametralmente <!Jstinto. · 
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recoger varios preceptos y no ha recogido, finalmente, ninguno, 
salvo el art. 33 de la Ley), tendríamos que admitir, sentado que es 
posible comprender el artículo 192, tal como el legislador quiso re­
dactarlo, que son reiterativos, y que el artículo 191 incide en afir­
mar lo que, por su parte, sanciona el artículo 192. 

Veamos por qué. Si se afirma, por un lado-artículo 191 (62)-, 
·que lo que no está debidamente inscrito no perjudica a tercero, 
¿qué diferencia existe entre tal afirmación y el reconocimiento de 
que, quien compra del titular registral, compra tal como en el 
Registro consta el inmueble o Derecho real? Tampoco en este caso 
lo no inscrito no perjudica a tercero, aunque pueda perjudicar 
-en hipótesis que el artículo 192 hace prácticamente imposible­
al t;tular mismo. 

Parece olvidarse que el artículo 23 de la Ley vigente, como tan­
tos otros, contemplan distintos supuestos de aplicabilidad de la fe 
pública registra! y de la Fegitimación, es decir, del principio de 
publicidad registra!, que fue formulado casuísticamente por el 
legislador español. Y, si la Comisión ha intentado una formulación 
más general, ha debido suprimir las referencias concretas. Por 
más que no creemos que la Comisión haya pensado en llevar a cabo 
aquella formulación general. Siguiendo los malos pasos de la Ley 
Hipotecaria española de 1861-y su peor interpretación-, el Ante­
proyecto da paso a una serie de artículos contradictorios. 

Si comparamos ·el artículo 192 con el artículo 194 (63), hallare­
mos otra contradicción, pero más grave. Pues mientras el artícu­
lo 192 quiere definir al tercero protegido por la fe pública registlral 
como un adquirente, el artículo 194 define al tercero como subadqui­
ren te: «podrán rescindirse las enajenaciones hechas en fr~ude de 
acreedores cuando el segundo o posterior ·adquirente fuere cómpli-

(62) Art. 191: «Los títulos de domiruo o de otros derechos reales sobre 
bienes inmuebles que no estén debidamente inscritos o anotados en el Re­
gistro carecerán de efectos respecto de terceros.» 

(63) «Las acciones rescisorias y resolutorias que deban su origen a causas 
que no consten explícitamente en el Registro perjueucarán a tercero.» 

Podrán· rescindirse las enajenaciones hechas en fraude de acreedores cuando 
€1 segundo o posterior adquirente fuere cómplice en el fraude o se le haya 
~ransmitido el. derecho por título gratuito, siempre que en ambos casos la 
acción sea ejercitada en el plaw de cuatro años contaeos desde el día. de 
dicha enajen,ación. . · 

«Perju.d).carán también a tercer,o las acciones de retracto legal, en los· casos 
y términos que las leyes establec-en», dice el artículo 194. 
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ce en el fraude)). Y no se nos diga que la Comisión ha aceptado la 
tesis que NÚÑEZ LAGos atribuye a GIMÉNEZ ARNAU (64), ya que al 
afirmarse que, «Si el deudor fraudulento estaba inscrito ya, hay un 
eslabón anterior en la cadena que sosti-ene la adquisición del ad­
quirente en la enajenación fraudulenta ... », lo que se pone de re­
lieve en el desconocimiento de la relación jurídica determinante, 
que, en el caso contemplado por GIMÉNEZ ARNAU, es una relación 
anterior y precedente, incluso extraña, a la que fija .la ter­
cería (65). 

Seria absurdo pensar que un adquirente del titular registra!, en 
una adquisición fraudulenta, sería protegido, en virtud del artícu­
lo 192. Lo que no seria absurdo es reconocer que el subadquiren­
te, como en cualquier otra hipótesis, no debe ser perjudica­
do por los actos fraudulentos de su transmiten te; pero para el caso 
de que dicho subadquirente también esté formando parte del 
fraude, el Registro no debe protegerlo. Este es- el significado del 
artículo 194 (igual que el significado del art. 34 de la Ley vigente) 

Pero si volvemos la oración por pasiva, hallaremos la discre­
pancia entre el artículo 192 y el artículo 194. Veamos. Por el artícu­
lo 194, hemos dicho, que el subadquirente fraudulento no es prote­
gido por el Registro; medida exacta. Pero este criterio se incluye 
ya en el artículo 192, o ·el artículo 192 y el articulo 194 se oponen. 

Decimos que el criterio del articulo 194 es afirmado en el artícu­
lo 192 por lo siguiente: cuando un adquirente interviene con frau­
de, la fe pública no le protege; luego, en una posterior adquisición, 

(64) NÚÑEz LAGOS: Tercero y Fraude en el Registro de la Propiedad. 
comentando la conferencia. de GIMÉNEz ARNAU, «La acción pauliana y la Ley 
Hipotecaria», disertaGa en la Academia Matritense del Notariado, 2 de mar­
zo de 1949. 

(65) Escribe NÚÑEZ LAGOS, recopilando la conferencia de GIMÉNEz ARNAu · 
«El artículo 34 de la Ley Hipotecaria, según la tesis de RocA, supone una sub­
adquisición, porque esti referido a que se adquiera de titular registra!: la 
condición de tercero ha de referirse siempre «a una situación registra! ante­
rior». Estas consic:eraciones, muy útiles para estudiar los efectos de la fe 
pública en el caso de matrícula de fmca5--{J,ue suena mucho mejor que 'm­
matnculación'»- no son aplicables al caso. porque s1 el deudor fraudulento 
estaba mscrito ya ha-y un eslabón anterior en la cadena que sostiene la ad­
qmsiclón del adquirente en la ena¡enación fraudulenta. que se quiere rescindir 
'por causas que no aparecen del Registro'»- Pero parece que GmiÉNEZ ARNAU, 
según el resumen de NÚÑEz LAGOs, no ha comprenC:1do la referencia a <<Una 
situación registra! anterior>> a que alude RocA SASTRE. La situación antenor 
es la relación ¡urídica en que surge <.'! conflicto En otro caso, salvo en el 
supuesto de inmatnculación, la tercería se presentaría siempre 
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por virtud de ese mismo artículo 192, el subadquírente (o adquiren­
te segundo), tampoco quedaría protegido. Entonces, ¿a qué viene 
reafirmar lo mismo en el articulo 194? La razón de la reiteración 
estriba, a nuestro juicio, en que el articulo 192 no sabe lo que dice. 

Si comparamos el artículo 192 con el articulo 195 (66), nueva­
mente quedamos obligados a reconocer la inutilidad de este último 
precepto (con lo que, por virtud de la inclusión del articulo 192, ya 
son muchos los preceptos del Anteproyecto reiterativos y exce-

- dentes). Ya nos afirma el articulo 192 que, quien adquiere del ti­
tular registra!, con determinadas condiciones, queda protegido por 
la fe pública, cuando intervienen causas o circunstancias extra­
rregistrales. Y esto es lo que, caso por caso, viene a declarar el ar­
ticulo '195. 

El artículo 192 nos ofrece la impresión de ser resultado de la 
desorientación doctrinal ·existente en torno al concepto del tercer 
adquirente protegido por la fe pública. Resultado de tal polémica 
entre los autores, sobre si el tercero del articulo 23 de la Ley vi­
gente (art. 191, Anteproyecto), es el mismo que el tercero del ar­
ticulo 34 de la Ley actual (que, a nuestro juicio, quiere estar inclui­
do en el artículo 192, pero que no lo está). Pero hay una diferencia 
fundamental: mientras que la doctrina matiza y discute una ade­
cuada interpretación de la Ley (en esencia, si el art. 23 debe girar 
en torno al artículo 34 o cada uno tiene propia autonomía), el ar-

(66) Art. 195: «No se anularán ni rescindirán los actos o contratos en 
perjuicio de tercero por ninguna de las causas siguientes: 

Prim-era. Por revocación de donaciones en los casos permitidos por la 
Ley, excepto el de no cumplir el donatario condiciones inscritas en el Registro. 

Segunc;:.a. Por no haberse pagado todo o parte del precio de la cosa ven­
dida o derecho transmitido, si no consta -en la inscripción haberse garantizado 
dicho aplazamiento en la forma que establece el artículo 141. 

Tercera. Por la doble venta de una misma finca o derecho, cuando alguna 
de ellas no hubiese sido mscrita y salvo el caso en que el adquirente inscrito 
na hubiese obra<!o de buena fe 

Cuarta. Por causa de lesión en los casos primero y segundo del artícu­
lo 1.243 del Código civil. 

Quinta. Por enajenaciones verificadas 'en fraude de acreedores, exceptuún­
dose las comprendidas en el artículo anterior. 

Sexta Por efecto de cualesquiera otras acciones que las leyes conceC.an 
a determmadas personas para rescindir contratos en virtud de causas que no 
consten expresamente del Registro. 

En todo caso que la acción resolutoria o rescisoria no se pueda dirigir contra 
tercero, conforme a lo dispuesto en este artículo, se podrá BJercJtar la persona 
correspondiente para la incemnización de daños y perjuicios por el que los 
hubiere causado» 



ESTUDIOS 999 

ticulo 192 no se ha preocupado de concretar ideas, llegando al 
absurdo-no propuesto ni avalado por nadie-de hacer girar el ar­
tículo 34 de la Ley Hipotecaria, que nos vmcula actualmente en tor­
no del articulo 23; esto es algo exagerado, que ni NúÑEZ LAGOS, ni 
GIMÉNEZ ARNAU, ni nadie, ha podido concebir. El artículo 192 del 
Anteproyecto no ha seguido la alternativa de escoger entre las dos 
direcciones interpretativas principales existentes sobre el problema, 
y se ha limitado, creyendo así finiquitada la cuestión, a recoger 
ideas de direcciones doctrinales opuestas, a elevar a principio ge­
neral lo que es una ·excepción, y mal interpretada. Con todo lo cual 
se ha logrado una necesidad: la de rectificar la redacción del An­

teproyecto: o nos quedamos, para desgracia nuestra y de qui·enes 
han de interpretar y aplicar su texto, con el articulo 192, cance­
lando los artículos 191, 193, 194, 195, etc., o nos qudamos con est<Js 
preceptos y nos olvidamos del artículo 192, con Jo cual queda el An­

teproyecto sin formulación completa de la fe pública registral. 
Pero hagamos un pequeño recuent<J, más tranquilo, para aportar 

alguna claridad al asunto. 
Hemos dejado indicado en notas a pie de página, y en el mismo 

texto del presente análisis, que el problema del tercer adquirente 
protegido por la fe públlca, de todos conocido, ha escindido a 
la doctrina. En la doctrina y jurisprudencia españolas-cau­
santes de la dicotomia interpretativa_,..,se vino considerando como 
t·ercero al subadquirente del titular registra!, que necesitaba el 

.concurso de la inscripción, de la buena fe, y, a partir de su in-
clusión, de la onerosidad, para quedar protegido por la fe pú­
blica. Y es bien conocido de todos que, con cierta independencia 
de ·esta situación, la jurisprudencia, influida por SÁNCHEZ RoMÁN y 
CASTÁN, entre otros, consideró que existía una excepción, el párra­
fo 2.0 del artículo 1.362 del Código civil, por cuya virtud, para el caso 
de doble venta, el propietario era quien primero inscribió ( 67). 

También ha quedado indicado que, cuando NÚÑEZ LAGOS, en su 
monografía «Tercero y fraude en el Registro de la Propiedad», en­
tre otras, vino a patrocinar que el artículo 23 de la Ley hace refe-

(67) De excepción al prmcipio general de los modos de adquirir. pasó a 
excepción del concepto de tercería, y, de aquí, a convertirse en princ1p10 
general. Todo ello, de forma bastante inconsciente y por virtud de ese especial 
tercero que se quiere ver en el articulo 23 ce la Ley Hipotecaria. 



1000 ESTUDIOS 

rencia a un tercero distinto al que regula el artículo 34 del mismo 
texto, tuvo tanto éxito (68), que la doctrina reforzó la idea contraria 
a la mantenida por RocA SASTRE, entre otros, de la univocidad del 
tercero. Como consecuencia de ello, se pensó, por doctrina y juris­
prudencia, que el artículo 23 de la Ley vigente protege a todo ad­
quirente que inscribe-e incluso a todo el que inscribe, aunque no 
sea adquirente-, mientras que el artículo 34 se encarga de mante­
ner ·en su adquisición al subadquirente registra!. De ahí que se ven­
ga a distinguir entre un tercero, definido por una relación jurídica 
que queda fuera del Registro (y que convierte al titular, por ello, en 
tercero), y otro tercero, definido por una relación jurídica que que­
da dentro del Registro (que convierte al subadquirente, por ello, 
en tercero). Y tanto uno como otro terceros quedarían protegidos 
por la fe pública r·egistral. 

RocA SASTRE se ha encargado de demostrar la debilidad de esta 
construcción (69). 

Por nuestra parte, lo que queremos es insistir en lo siguiente: la 
teoría dualista del tercero tenia por intención-y tiene-conservar 
y centrar el sistema de fe pública, no sólo en la tercería del 
artículo 34 de la Ley Hipotecaria, sino, con el mismo rango, tam­
bién en el artículo 23 del citado texto legal. Hasta aquí nada habría 
que oponer, salvo nuestra disconformidad con la interpretación 
dada. Incluso cabe admitir que, forzando el sistema de los modos 
de adquirir derechos reales que regula el Código civil y forzando 
la interpretación de la Ley Hipotecaria, la teoria podría ser ad­
misible (70). 

Pero el Anteproyecto de Código hipotecario no parece haber 
conocido esta profunda discusión, que todavía ocupa a la doctrina 

C68) BALLARÍN · «VIda Jurídica», comemanos a la conferencia de NúÑEz 
LAGOS, «El Registro de la Propiedad espailol» A D. C, 1949 

(69l RocA SAsTRE: «El problema de 18. relación que respecto del artícu­
lo 34 de la Ley Hipotecaria guarda. el articulo 32 de la misma». R. C. D. I, 1965 

(70) Después de reformada la Ley Hipotecaria espafiola, en 1944, bajo la 
ieea de recoger en su contexto la idea de que el tercero es el adquirente. 
aun d·espués de esto, escribe NÚÑEz LAGO'> que «aunque temerariamente, la 
posición anterior de RocA podía seguir sosteniéndose Era más clara, sin em­
bargo, la redacción. y por eso RocA, c.e enemigo del articulo 37 rtexto de 1944), 
se convierte en partidario de él, tal como quedó en 1946» («Tercero y Fraude 
en el Registro de la Propiedad». R. G. L. J., 1950). Con mús razón hemos de 
reconocer que la interpretación <rel tercero como subadquirente quedaba clara 
al redactarse la Ley Hipotecaria aplicable en Puerto Rico. 
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espafiola (71) y sudamencana (72), y, separándose de la concep­
ción de RocA SASTRE, se ha separado, asimismo, de la dirección in­
terpretativa mantenida por el otro sector doctrinal. El AntBproyec­
to no acepta que el concepto de tercero es unitario; no acepta que 
los artículos 23 y 34 tengan igual fuerza y elaboren dos conceptos 
distintos de tercero (el adquirente, por un lado, y el subadqui­
rente, por el otro), sino que quiere centrar la fuerza de la fe pú­
blica en el articulo 23. Es decir, que, con la interpretación de Nú­
ÑEz LAGos, el Anteproyecto queda cojo y es parcial. Y frente a 
la interpretación de RocA SASTRE, el Anteproyecto significa un 
contrasentido. El Anteproyecto es, pues original, en cuanto quiere 
afirmar algo que nadie ha intentado. Y, desde luego, el Antepro­
yecto es erróneo. 

Tampoc0 tendríamos nada que objetar a este criterio--se trata, 
al fin y al cabo; de Derecho constituyente--si el texto que co­
mentamos fuese coherente consigo mismo. La única argumenta­
ción eficaz hubiese sido afirmar que el legislador de Puerto Rico 
había demostrado una osadía grande al dar nueva orientación a la 
f.e pública registra!, utilizando para ello un sistema que hace 1m­

posible formularla en los términos en que se quiere hacer, sepa­
rándose de las interpretaciones patrocinadas hasta el momento. Y 
hasta ahí llegaría la critica, resaltada por la circunstancia de que, 
siendo la ciencia jurídica en Puerto Rico--señores, esto hay que re·­
conocerlo, con profundo dolor-deficiente, bajo la autoridad de 
criterios mayoritarios se interpretaría el Anteproyecto-para el caso 
de su entrada en vigor-de forma tal que no ofrecería garantías de 
certeza. Y, por ello, tampoco ofrecería garantías de asegurar los 
derechos de los individuos. 

Pero es que, como hemos intentado poner de relieve -hasta el 
momento, la coherencia brilla por su ausencia en los artículos del 
Anteproyecto. 

Otro ejemplo, además de los indicados, de falta de coherencia 
-Y de que el Anteproyecto no ha aprehendido el funcionfi.miento 

(71) En la Revtsta Critica de Derecho Inmobiltario, los números carres­
poné-Ientes a los ai'ios 1965 y 1966, recogc!l varios trabajos sobre el tema; que, 
es de esperar, continuarán apareciendo en 1967. 

(72) Por ejemplo, Angel CRISTÓBAL MONTES: «Algunas reflexiones sobre el 
sistema registra] venezolano» R. e D I, 1967, que se hace eco de los pro­
blemas sobre tercería, reflrh~ndolos, naturalmente. a Venezuela 
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de la fe pública y de su desorientación en torno al tercero-lo 
encontramos en el artículo 193. Se refiere ·este precepto al 
régimen de prescripción contra el Registro y según el Registro (73). 
Sabemos que en Derecho español, la deficiente regulación de la 
usucapión fue causa de su reforma (aún no terminada). Y, ac­
tualmente, los artículos 35 y 36 de la Ley Hipotecaria española nos 
ofrecen una regulación más perfecta, pendiente, ins1stimos, de me­
jorarse plenamente. 

Pues bien, el Anteproyecto, al redactar el artículo 193, da como 
referencia de su origen los artículos 35 y 36 de la Ley Hipotecaria 
española. No obstante, si comparamos ambos preceptos con el ar­
tículo 193, podemos afirmar que éste no ha recogido, en absoluto, el 
sistema del Derecho español. ¿Por qué? ¿Por qué la Comisión no ha 
recogido el régimen hispano en este punto y se ha conformado con 
redactar un articulo que recoge básicamente la& deficiencias de la 
Ley Hipotecar.1a actualmente vigente? 

Creemos que la razón reside en ese dichoso tercero y en el fun­
cionamiento de la fe pública registra!. Da la impresión, por un 
lado, de que la Comisión ha considerado al tercero como un «in­
tocable); como sujeto que, afincado en el Registro de la Propiedad, 
no puede ser lesionado. Y nada más lejos de !a verdad; precisa­
mente, porque el tercero se encuentra en situación deficiente es 
por lo que el Registro le rodea de medidas protectoras. 

Si la razón que hemos apuntado como explicadora de por qué la 
Comisión no ha recogido en este punto el Derecho español-al que 
ha atendido ·en aspectos mucho más intrascendentes-no fuere 

(73) Art 193 : «A los efectos de la prescnpcwn adquisitiva en favor del 
titular inscrito, será justo título la inscripción, y se presumirá que aquél ha 
poseído pública, )pacífica," inintenumpid2mente y de buena fe durante el 
tiempo de vigencia del asiento y de los <!e sus antecesores de quienes traiga 
causa. 

La prescripción comenzada perjudicará al titular inscrito si éste no la 
mterrumpiere antes de su consumación total. 

En cuanto al que prescribe y al dueño del inmueble o derecho real que se 
esté prescribiendo y a sus sucesores, ~e calificará el titulo y se contará el 
t1empo con arreglo a la legislación común. 

Los derechos adquiridos a título oneroso y de buena fe que no lleven aneja 
la f?.cultoo de inmediato disfrute del tierecho sobre el cual se hubieren cons­
tituido no se extinguirán por usucapión de éste. 

La prescripción extintiva de derechos reales sobre cosa ajena, susceptibles 
de posesión o de protección posesoria, perjudicará siempre al titular según 
el Registro.» 
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la auténtica; si los redactores del Anteproyecto hubiesen sa­
bido manejar con claridad y soltura la fe registra! (olvidándose, a 
veces, de las pautas junsprudenciales), no se habría suprimido 
-pensamos-la última frase del párrafo último del articulo 193, 
que es importante, «aunque tenga la condición de tercero>. 

Si nuestras afirmaciones no fuesen ciertas, quedaríamos sin 
comprende:." por qué, de la copia efectuada sobre el articulo 36 de 
la Ley española, se han suprimido los apartados a) y b) del pá­
rrafo 1.0 Estos apartados son, precisamente, los que resulCan 
más interesantes, por sus princ1pios sobre la titularidad registra!, 
.sea o no mantenida por un tercero. Y la omisión no resulta senci­
lla de entender, pues la regulación que nos proporciona el artícu­
lo 193 es bastante deficiente y en nada mejora la que establecP el 
vigente artículo 35 de la Ley Hipotecaria. 

Otro ejemplo, mucho más claro, de la desorientación que pro­
porciona el Anteproyecto lo representa el artículo 180. Este artícu­
lo contiene un segundo párrafo, que es copia conceptual del artícu­
lo 28 de la Ley Hipotecaria española (y no del art. 23, como indica 
la referencia). E1 articulo 28 de la Ley española regula unos efect<>s 
dirigidos al tercer adquirente protegido por la fe pública registra!, 
es decir, al subadquirent.e o tercero del artículo 34 de dicho texto 
positivo. Mientras que el articulo 180 del Anteproyecto se re­
fiere al tercero del artículo 192, este tercero debió ser el subadqui­
ren te o tercero del artículo 34 de la Ley vi gen te; pero no lo es, 
sino que es el tercero contemplado por el articulo 23 de la Ley HI­
potecaria (74:), es decir, el adquirente. 

Este artículo 180 incide en el vicio (originado por haber copiado 
la legislación española), de reducir el plazo de cómputo de dos 
años a contar de la inscripción, a dos años, a contar de la fecha 
del fallecimiento del causante. Así expresado, es susceptible de 
fuerte crítica. En la hipótesis que contempla, el transcurso de los 
dos años hace intervenir la «legitimación plena:~> del artículo 192, 
cuando tal legitimación no debe hacerse intervenir. En el supues­
to del artículo 192-presencia de un heredero aparente y de un he-

(74) Cuando hacemos referencia al tercero del artículo 23 y al tercero del 
artículo 34 no queremos indicar que aceptamos la tesis dualista. Simplemente 
intentamos representar lo que pudo ser el pensamiento de la Comisión o, al 
menos, un pensamiento coherente, aunque sea erróneo a nuestro ¡uicio. 
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redero real-, ambos sujetos son partes, y no terceros, y, por tanto. 
la fe pública no tiene que operar. Y, aunque la última proposic,ón 
del articulo 180, párrafo 2. o, reconoce que la «expresada legi ti­
mación no protegerá a los herederos, quienes sucederán al cau­
sante ·en el estado registra! que al mismo corresponda», esta acla­
ración sólo sirve para expresar, aún más, la desorientación-del le­
gislador. 

En efecto. Si lo que va a proteger la fe pública, con el transcur­
so de dos años, es la inscripción de los bienes y derechos reales 
adquiridos por herencia o legado, la protección va pensada para 
el heredero o legatario, y, sin embargo, llla expresada legi­
timación no protegerá a los herederos, quienes sucederán al cau­
sante en el estado registral que al mismo corresponda». Por más. 
que, asi expresada la idea, parece que la indicada legitimación sí 
protegerá :;;. los legatarios. 

La regulación proporcionada por el Anteproyecto puede cobrar 
sentido; pero realizando una interpretación que la jurisprudencia 
no efectuará, por cuanto significaría hacer caso omiso de la 
doctrina que esa misma jurisprudencia ha elaborado, a espaldas 
de la Ley Hipotecaria, a espaldas del Código civil y, a veces, en 
contra de la lógica. Y todo, por una sentida admiración hacia al­
gunos autores españoles, no siempre acertados, o por un respeto 
inadecuado a la jurisprudencia española, no siempre exacta y, a 
veces, mal entendida (por si fuese poco). 

¿Cuál es el sentido que puede recobrar el Anteproyecto? Habría 
que considerar ·el artículo 192 prácticamente inexistente y proceder 
a realizar una interpretación armónica de los restantes artículos 
(183, 191, 194, etc.). Sólo así podríamos obtener un poco de luz (75). 

(75) Partiendo c.e la base de que las definiciones legales no vinculan, no nos 
obligaría el concepto del tercero elabomdo (?) por el artículo 192 Además, 
como de su redacción gramatical se está deduciendo claramente que la defi­
nición de tercero no es exacta, al incluirse en la misma C:os condiciones que 
nada tienen que ver con la tercería (buena fe y onerosldad), afirmaríamos 
más la conclusión indicada. De otro lado, dicha definición convertiría al con­
cepto vertido subsiguientemente en mútil, pues, protegido el adquirente del 
titular registra!, ninguna razón de ser c:x1ste para hacer insistencia en que la 
protección subsiste si el vicio se genera como consecuencia ~ anularse el 
derecho del otorgante. Con todo lo cual, nos quedaríamos con la afirmac1ón 
de que la inscripción· no convalida los 8dos y contratos nulos, que si conva­
lida (?l los del tercero que sea adquirente; el párrafo segundo del articulo 192 
quedaría en el aire, y tendríamos que buscar en el resto del texto quién es 
tercero, encontranC.o entonces dos concept')s distintos de tercería. No podríamos. 
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Resumiendo y concluyendo (casi), parecen pensadas para el 
Anteproyecto y su regulación de la fe pública registra!, tal.como 
queda «desarticulada» en el Anteproyecto, las palabras de PÉREZ 
Y .ALGUER, en SUS Notas a ENNECCERUS, KIPP Y WOLF, de que la letra 
mata, el espíritu vivifica. 

~ora bien, para el supuesto de tener que atribuir culpas, ¿de-
- beriamos hacer descansar las mismas en el propio Anteproyecto 

o en la Comisión redactora por autoría? Evidentemente, no. La 
razón de ser de los textos legales confeccionados con tanta con­
fusión y la razón de ser de la confusión del Anteproyecto, ·en 
particular, reside, a nuestro juicio, en las siguientes razones: 

1."' La ausencia de mformación al día que, sobre materia re­
gistra!, se sufre en Puerto Rico. Ello impide o dificulta que el pro­
fesional esté al tanto de Jos problemas que, en los marcos del De­
recho comparado, se ofrecen y se resuelven. En otras palabras, 
hay una guía muy reducida y no siempre clara. 

2.a La tendencia de querer moldear el Derecho a las exigencias 
de la Economía. De este punto ya hemos indicado algunas opi­
niones. Cuando se quiere ir a mayor velocidad, de nada sirve picar 
Gspuelas al caballo; sólo se consigue que éste reviente: lo necesario 
es viajar en automóvil. Y, para garantizar el tráfico de acuerdo con 
las exigencias económicas, el Registro de la Propi·edad debe ser 
erigido sobre criterios d1stmtos a los ·establecidos. Esto es lo que 
parece olvidar el Anteproyecto. 

Los efectos ~por simpatía~ del artículo 192. 

Nos corresponde analizar ahora los efectos que habríamos de 
reconocer en el artículo 192. partiendo de la base de que estuviera 

encontrar respaldo en la Ley Hipotecaria vigente, porque ésta elabora un 
concepto unívoco del tercero. y a la vez tendríamos que negar veracidad a las 
palabras del honorable señor gobernador de que el anteproyecto sigue mante­
ru!)ndo los principios tradicionales. Como puede comprobarse, la labor de inter­
pretación no sería facil. Y muy probablemente, salvo que buscasemos una via 
por la r.ual volver a la Ley v1gente-lo que la Jurisprudencia de Puerto Rico 
desearía impedir-, sólo podnamos concluir afirmando que al anteproyecto 
se le escapa la fe pública regJstral en su aspecto más fundamental: el del 
actual artículo 34 de la Ley Hipotecaria er. vigor. 
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bien redactado y fuese consecuente con el s1stema del Antepro­
yecto. Ya en las páginas anteriores anunciábamos constantes remi­
siones para con este artículo 192. Vamos ahora a tratar de ello. 

En su momento oportuno afirmamos que el Anteproyecto seguía 
manteniendo el carácter declarativo de la inscnpción, salvo en 
hipotecas. Pero, ante la redacción del articulo 192, resultaría que la 
inscripción, por ser convalidatoria, podría funcionar con efect-os 
constitutivos, no en el sentido de que fuese necesaria para el na­
cimiento del Derecho, pero sí en el sentido de que una inscrip­
ción, por quedar protegida por la fe pública registra!, llevaría a 
afirmar el derecho inscrito como nacido para el titular que ins­
cribió (en los casos de nulidad de la transmisión, etc.). Conse­
cuencia totalmente absurda; pero que el articulo 192 autoriza. 

Indicábamos antes que, ante el problema de si la legitimación 
registra! es equivalente al poder de disposición o, como piensa la 
doctrina mayoritaria, corren por caminos distintos, ·el Antepro­
yecto calla y nada indica. Sin embargo, de acuerdo con el ar­
tículo 192, como todo el que adquiera de buena fe y a título oneroso 
es tercero, si adquiere de un titular reg,istral, habrá de entender­
se, a sensu contrario, que todo titular que disponga dispondrá 
a favor de tercero, y, en consecuencia, siempre que ese tercero 
adquiera de buena fe, inscriba y en su adquisición concurra la 
onerosídad, el titular que dispuso se hallará en condición de hacer 
equivalentes, legitimación y poder de disposición (absurdo, desde 
el momento en que la identificación o distinción habrá que de­
terminarse, no por el acto en si del transmltente, sino por el con­
curso, o inexistencia, de unos requisitos en el adquirente). Pero si 
el adquirente carece de alguno de los requisitos necesarios par~ que 
opere la fe pública registral, entonces legitimación y poder de dis­
posición afectarán a esferas distintas. ¿Es lógica esta conclu­
sión? ¿Cómo es posible admitir que la intervención o no de buena 
fe o de intención distinta, de gratuidad u onerosidad, tengan énfa­
sis suficiente para hacer equivalentes o distintos, legitimación y 

poder de disposición, en una hipótesis de constitución, modifica­
ción o extinción exactamente ig;uales? Pero así ocurre por los tér­
mjnos en que ha sido redactado el artículo 192. 

También quedó apuntado que la inscripción, en el Anteproyecto, 
no equivale al título, sino que es algo posterior. Sm embargo, 
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por v1rtud del articulo 192, quien· compre del titular registra! 
una finca que pertenece a otra persona e inscriba; es decir, quien 
compre de quien nada transmite; quien compre sin adquirir, por 
la circunstancia de lograr la inscripción, verá que ésta funciona, 
no sólo como modo (76), sino también como título. Ni el Derecho 

(76) El admitir que la inscnpc10n puede funcionar como modo en la trans­
misión, es inaceptable en Derecho de Puerto Rico, por las stguientes razones 
o argumentos: 

1.o El argumento histórico.-La investigación de los antecedentes legales 
nos pone de manifiesto que nunca el Derecho espaii.ol ha admitiC:o el abandono 
de la teoría c!el título y del modo de adquirir. Las adqumciones a non domino, 
reguladas por el Código civil, no pertenecen al Derecho tradicional, sino que 
fueron tomadas del Derecho alemán, para atender determinadas exigencias 
del tráfico jurídico. Fue como consecuencia de la publicación del Código CIVil. 

C.e la Ley Hipotecaria de 1861. cuando la doctrina pudo poner en tela de juicio 
la posibilidad de que la tradición hubiere quedado relegada a un lado por 
virtud de la inscripción. Tal posibilidad fue, desafortunadamente, apuntaca 
por el legislador en la E. de M. de la Ley Hipotecaria espaii.ola de 1861. qwen 
pareció dar a entender que la inscripció!l podía servir de moeo. Dicha inten­
ción fue asmlismo mal interpretada. Pero, aunque fuese cierta, no pasó de 
la E. de M. cuando la Exposición de Motivos se refiere al cambio funda­
mental que la Ley produce en el Derecho tradicional, está aludiendo, por un 
lado, al sistema de registración de las hipotecas; y de otro. al estableci­
miento de un sistema mixto entre el Romano y el de Derecho francés. el 
concepto de tercero como subadquirente. 

2. 0 El argumento juncional.-La distinta función que realizan modo e ms­
cripción y su distinta naturaleza imposibilitan su equiparación. La tradición 
es elemento esencial para que un derech:J real nazca a la vida (arts. 549. 1.048 
del C. c.; arts. 609 y 1.095 del C. c. español. respectivamente), rmentras que la 
mscripción es un mero instrumento publicitario. La tradición o modo justJfica 
que el titular tenga el poeer de hecho que le corresponde por Derecho y por 
derecho; la inscripción se limita a anunciar que ese poder fáctico, jurídicamente 
justificado, se está haciendo, o, nunca mejor dicho, <Creallzando». 

3." El argumento de Derecho positivo.-E! Registro de la Propiedad es un 
Registro de títulos en sentido material (aunque el epígrafe del título V c~·cl 
Anteproyecto haya incurrido en el error de referirse a <Cderechos» sujetos a 
inscripción). El registrador califica la validez de los actos dJspositivos (lega­
lidad de las escrituras); y bien sabido es que, para que exista acto rus~osmvo, 
es necesario que se haya predeterminado la existencia de un título y la exis­
tencia de un modo. En fin, que el mism:> Reglamento •hipotecario establece la 
prohibición de inscribir un acto JUStificado en 11n título, pero carente de modo 
(art. 28 del R. H. vigente, que reitera el art. 123 c_e¡ Anteproyecto). o porque 
el mismo sea falso. Y si por error de apariencia dicho acto, sin modo o con 
modo falso, fuese inscrito. la inscripción no convalida los actos ni contratos 
nulos (art. 33 de la Ley Hipotecaria; art. 192, párrafo primero. c.el Antepro­
yecto). La circunstancia de que el articulo 1.351 del Código civil facilite la 
tradición no significa que la anule. Por más que si el Código civil, que es norma 
posterior a la Ley Hipotecaria, hubiere querido establecer un régimen distinto 
para la propiedad mscrita, se habría preocupado muy bien de afirmarlo como 
excepción al principio general, pues así lo hace para aspectos mucho menos 
trascendente (por ejemplo: arts. 11, párrafo tercero; 64, 65: 159, · párrafo 
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alemán ha admitido esta función, ya que en el B. G. B. la inscrip­
ción guarda relación con el convenio causal y el acuerdo de trans­
ferencia, siquiera dicha relación tenga independencia. 

Afirmamos en su momento que el artículo 192 hacía posible ver, 
en el artículo 417, una contradicción. En efecto. Si tercero es quien 
adquiere, con buena fe y a título oneroso, del titular regis.tral, será 
difícil que una presentación de documento no inscrito pueda per­
judicar al mismo, por cuanto dicho tercero queda automáticamen­
te protegido por la fe pública registral. De donde se deduce que el 
artículo 417 decretaría una norma Innecesaria. Y, por hipotetizar 
dicho artículo 417. un supuesto imposible de producirse-imposibi­
lidad que manifi·esta el artículo 192-, estaría afirmando lo contra­
rio de lo ·que dice. O, lo que ya compartimos plenamente, el artícu­
lo 417 deviene en útil-con las restricciones que indicábamos an­
tes-, para el caso de dejar sin aplicación el artículo 192. Pero en 
este caso, como quedó dicho, la utilidad del artículo 417 sería muy 
relativa, pues los títulos no inscritos, a pesar de lo que ordena el 
artículo, podrían presentar, e incluso perjudicar a tercero, en Ofi­
cinas y organismos públicos, siempre que éstos no fuesen judiciales 
o <tCUash Judiciales. 

Muy pocas páginas antes indicábamos que el artículo 193, com­
parado con el artículo 192, era sintomático de que el Anteproyecto 
desconoce e1 juego de la fe pública registral. Vaya una prueba con­
creta: si quien adquiere del Registro, onerosamente y de buena fe, 
queda protegldo por la fe pública registra! desde el momento en 
que inscribe, en ese caso es indiferente que, a los efectos de la 
prescripción adquisitiva en favor del titular inscrito, sea justo ti­
tulo la inscripción, y que se presuma una posesión ininterrumpida, 
pública, pacífica y de buena fe. Sí el tercero intervino con mala 
fe, si és.ta se prueba, de nada sirve la presunción del articulo 193, 

segundo; 301, párrafo último; 334, párrafo segunC:.O; 335; 358, la especial 
del 391; 401, párrafo tercero; 406; 414, úlhmo párrafo; 420; 596, 644, párrafo 
segundo; 716; 758; 768, párrafo segundo; 852, cuarto, 947, párrafo segundo; 
1.043; 1.077, párrafo último; 1.275; 1 297; 1.312; 1.341; 1.347; 1.348, quinto, pro­
posición segunda; 1.416, párrafo segundo; 1 427, etc, tocos del C e). Y, cuando 
en el Libro UI, el Código civil regula la adqUisición del c!omiruo y demas 
derechos reales, no establece !Ul1guna excepción o referencia especial a la Ley 
Hipotecaria en materia de propiedad inscrita. De otro lado, la remisión que 
hacen los artículos 545 y siguientes del Cód1go civil, claramente ponen de 
relieve que son remisiOnes a efectos registrales. 
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que quedaría limitado a proteger las adquisiciones a titulo gratui­
to (por negocio jurídico, mortis causa, fundamentalmente), y, 
por paradoja, dentro de los negocios gratuitos por causa de muer­
te, reclama puesto destacado el articulo 180 del Anteproyecto, de 
cuya eficacia ya hemos hecho las oportunas indicaciones prelimi­
nares. Por tanto, el articulo 19·3 seria esencialmente aplicable a las 
donac;ones que son un modo de adquirir en la sistemática del Có­
áigo civil. Escasa esfera de aplicabilidad para el párrafo 1.0 del ar­
ticulo 193. Y es que el régimen de prescripción, en relación con el 
Registro, se ha pensado siempre con mucho mayor margen y me­
jor eficacia. 

Pero, .;ncluso en los marcos del adquirente a titulo gratuito, des­
de el momento en que el enajenante (tomando un negocio de dis­
posición, por ejemplo) sea un titular registra!, adquirente de bue­
na fe y con «Carácter oneroso», al ser tercero, queda protegi­
do por la fe pública regis.tral, así como los sucesivos adquirentes, 
incluidos los que lo sean a título gratuito. De donde resultará que, 
aun para el caso de que el beneficiado por el negocio gratui­
to tuviere la posición de subadquirente-en el sentido que 
RocA SASTRE atribuye al concepto-, carecería de posibilidades de 
aplicación el artículo 192 en su párrafo último, conforme al cual el 
adquirente, a título gratuito, sólo gozará de la protección regis­
tra! que corresponda a sus causantes. En la hipótesis contemplada, 
l::t protección seria la de la fe pública regi.stral. ¿Cómo afirma, en­
tonces, el artículo 194 que podrán rescindirse las enajenaciones 
hechas en fraude de acreedores cuando ... «Se le haya transmitido 
el derecho por título gratuito»? 

El inconveniente de mezclar dos ideas de tercero, radicalmente 
opuestas, trae estas consecuenc1as. 

¿Quién se va a atrever a negar que el Registro de la Propi.edad 
configura por el Ant•eproyecto no es un burladero o una fábrica 
que posibilita todo tipo de fraudes? 

En conclusión, si queremos concebir el artículo 192 como quiso 
ser pensado por el legislador, resultará que buena parte de los 
pr.1ncipios hipotecarios, o de la marcha del Registro, quedarán 
afectados. 

Para terminar con este aspecto, sólo nos queda por indicar las 
ventajas del artículo 192: dar formulación legal a dos requisitos, la 

10 
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buena fe y la onerosidad, que, hasta ahora, estaban limitados a 
ser una exigentcia de la jurisprudencia, y, naturalmente, la exigen­
cla de onerosidad fue prontamente abandonada por esa misma ju­
risprudencia, al carecer de la mínima base legal. Con el Antepro­
yecto, ambos requisitos entran para cualificar la presencia o no del 
tercero (aunque debieran cualificar para los efect-os de la fe 
pública). 

La posesión y el Registro de /,a Propiedad. 

El «Memorándum» explicativo, redactado por la Secretaría de 
Justicia, en su página XI, menciona entre las innovaciones del 
Anteproyecto el que «Se excluye del Registro el mero o simple he­
cho de poseer>>, aunque el artículo 198 sea contradictor!o, como 
veremos luego. En efecto, siguiendo los pasos de la Ley Hipotecaria 
española, el artículo 126 del Anteproyecto establece que «los títulos 
referentes al mero o simple hecho de poseer no serán inscribibles». 
Este criterio se mantiene, asimismo, en el artículo 134, conforme 
al cual «la primera inscripción de cada finca en el Registro será 
de dominio ... ». Por su parte, el título :XII recurre al expediente de 
dominio como medio de ínmatriculación, suprimiéndose así el ex­
pediente d~ información posesoria del sistema vigente. Por otro 
lado, artículos tales como el 120 (que sustituye al art. 2. 0 de la 
Ley vigente), 157 (art. 17 del sistema actual), etc., han suprimido 
toda referencia a la posesión. Solamente el régjmen de disposicio­
nes transitorias hace alusión, como veremos, a inscripciones de 
posesión anteriores al Anteproyecto, para el supuesto de convertirse 
el mismo en Derecho positivo. 

No obstante, y como es imperativo, esta expulsión de la pose­
sión del Registro de la Propiedad no significa que el Registro se 
desentienda de la posesión misma·. Sus efectos, en materia de usu­
capión, producen repercusiones registrales. 

El Anteproyecto reconoce la presunción posesoria del titular 
inscrito, en el artículo 197, respecto de la cual los Tribunales han 
de cuidar de que, en caso de duda sobre el hecho de la posesión, 
sea reconocido como poseedor el titular inscrito. 

En materia de prescripción, el «Memorándum~ explicativo de la 
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Secretaria de Justicia nos indica que <<Se establece cuáles han de 
ser los efectos de la prescripción, tanto adquisitiva como extintiva,. 
en cuanto al t-itular inscrito» (77). 

El párrafo 1.0 del artículo 193 se preocupa de regular la pres­
cripción adquisit-iva secundmn tabulas. Conforme al mismo, <<a Jos· 
efectos de la prescripción adquisitiva en favor del titular ins­
crito, será justo título la inscripción, y se presumirá que aquél ha 
poseído pública, pacífica, ininterrumpidamente y de buena fe du­
rante el tiempo de vigencia del asiento y de los que sus anteceso­
res de quienes traiga cau.sa». 

El precepto contempla la hipótesis de una inexactitud registral, 
por virtud de la cual quien figura en el Registro como titular, no 
lo es en verdad; pero continuando en esa apariencia, adquiere, por 
prescripción, la titularidad auténtica. 

Volverá a plantear el precepto, así redactado, el problema de sí 
la calificación de la inscripción se ha de considerar o no justo tí­
tulo, de forma terminante-como pensamos-, o, por el contrario, 
como simple presunción. También en España se mantuvo polé-­
mica al respecto (78); que en Puerto Rico ha podido evitarse me'­
diante una mejora en la redacción sobre este punto. 

La eficacia del precepto quedará restringida, por virtud del ar­
tículo 192, como ya hicimos oportuna referencia. Siempre que 
quien adquiera del titular registra! en apariencia, con carácter 
oneroso y de buena fe, e inscriba algún título que realmente no­
adquirió, cae bajo la protección del artículo 192, mucho más in­
tenso, que bajo el artículo 193. 

En la legislación española, el artículo 193, párrafo 1. 0
, tiene­

.sentido, pues se produce una tajante distinción entre titular re­
gistra! y tercero o subadquiren te. Pero dando siempre auténtica_ 
posibilidad de eficacia al artículo 192, dado que en éste sólo exis-­
te tercería y titularidad como conceptos exactamente iguales. 
(desde el runto de vista de la protección del Derecho), de ahí la 
inecesariedad, en la mayoría de los casos, de la prescripción ad-­
quisitiva. 

(77) Proyecto de Código Hipotecario para Puerto Rico. Secretaría de Jus-­
ticia de Puerto Rico_ Ed. Eqmty, 1967, pág. XII. 

(78) SANz F'ERNÁNDEz: «La reforma C.e la Ley Hipotecaria». R D. P., 
1945. LA RrcA Y ARENAL: comentarios a la Ley de reforma tnbutaria. Ma­
drid, 1945. 
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De cualquier forma, no deberá entenderse que la usucapión ta­
bular, por la sola inscnpción, es efectiva si no va acompañada de 
una usucapión extrarregistral. Esta será la que determine la ver­
·dadera adquisición, sirviendo el Registro de apoyo o refuerzo pro­
·cesal. 

No regula el Anteproyecto, contra lo que afirma el «Memorán­
·dum>) de la Secretaría de Justicia, la prescripción extintiva, tam­
bién llamaria «prescripción secundum tabulas)), para distinguirla 
ñe la «usucapión secundmn tabrulas)). Bajo el nombre de prescripción 
extintiva se hace referencia a una prescripción extrarregis.tral, cu­
yos efectos vienen a coincidir con el contenido registra! mismo. 
Normalmente se produce ante la cancelación indebida de Derecho 
real en cosa ajena, y, desde luego, la expresión de prescripción 
extintiva está muy mal aplicada. 

El parrafo 2.0 del articulo 193 quiere regular la usucapión co­
menzada, c~entro del concepto general de· prescripción contra el 
Regif.tro. En este sentido viene a afirmar que «la prescripción co­
menzada perjudicará al titular inscrito si éste no la interrum­
pe antes de su consumación total». El precepto es tan inútil, como 
lo es en la Ley Hipotecaria de España aunque en el Anteproyecto 
puede revertir en una utilidad, quizá no imaginada por el legis­
lador, por virtud del articulo 192. Veamos: 

l. En Derecho español se critica la presencia de esta norma 
·porque la misma sólo tiene razón de ser para aplicarse al tercer 
-adquirente protegido por la fe pública, quien, soportando actos 
·contrarios a su situación, se verá perjudicado por dichos ac­
tos prescriptivos si no los interrumpe antes de su consumación 
total. Por ello, se dice que, como quiera que el tercer adquirente 
protegido por la fe pública está suficientemente protegido frente 
a la usucapión comenzada, no necesita protección registra! alguna. 

2. No obstante, como el articulo 192 confunde el tercer adqui­
rente con el titular registra!, siendo éste protegido por la fe pú­
biica, pudiera pensarse que la usucapión comenzada no le iba a 
perjudicar. Esto no obstante, bien sabido es que, incluso al terce­
ro, una usucapión extratabular le perjudica, ya que, en relación 
con quien actúa sobre la cosa no es tercero, sino parte, y la fe 
pública no produce sus efectos. 
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El párrafo 4. 0 del artículo 193 regula lo que doctrinalmente co­
nocemos con el nombre de usucapión liberatoria contraria al Re­
gistro, al :indicar que «los derechos adquiridos, a titulo oneroso y 
de buena fe que no lleven aneja la facultad del inmediato disfrute 
del derech;> sobre el cual se hubieren constituido, no se extingui­
rán por usucapión de éste». 

Refiriéndose a este precepto, escribe RocA SASTRE lo sigui en ce: 
«Hay que en tender que presupone una usucapión liberatoria que, 
en su forma pura ... , se ha consumado contra el Registro: Fren·<e 
a ella, trata el precepto de defender al tercer adquirente del dere­
cho real afE-ctado por dicha usucapión liberatoria, siempre que este 
tercero reúna las circunstancias requeridas para la protección de 
la fe pública registra!.» Y, de inmediato, añade: «Claro que no 
se expresa estnctamente así el precepto comentado, ya que habla 
de 'derechos adquiridos, a título oneroso y de buena fe', sin alt:~Er 
ni al requisito de la inscripción del título adquisitivo del ter­
cero, respondiendo con esto a la tónica del precepto, en el cual 
está silenciada toda referencia registra!. Además, no se sabe 
si estos 'derechos adquiridos'---que indudablemente deben ser de­
rechos reales-se refieren a la adquisición por un tercero del de­
recho real ya constituido o bien a su obtención por el primer ti­
tular en el acto constitutivo que les dio origen. No obstante, 
pensando en la técnica general del sistema, es más indicado sos­
tener que o.lude a los terceros adquirentes de derecho reales des­
membrados (Í!Ura in re aliena), que gravan una finca (o Derecho 
real) que ha sido objeto de usucapión, y así, como requisito general 
para la protección de dichos terceros adquirentes, exige dicho pre­
cepto que éstos reúnan las cuatro circunstancias necesarias para 
que actúe la fe pública registra!, o sea: adquirir, a título one­
roso y de buena fe, del titular registra! y habiendo inscrito la 
adquisición» (79). Y, part1endo de la base de que RocA SASTRE n(} 
concibe otro tercero registra! que el subadqui.rente, nos gustaría 
saber qué ha querido d·ecir la Comisión al copiar este párrafo del 
artículo 36 de la Ley Hipotecaria españo'a. Nosotros no lo in­
tentamos tan siquiera. 

Finalmente, el artículo 193 incluye, en su párrafo último, que 

(79) ROCA SASTRE: Op. cit, I, pág. 608 
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-<<la prescripción extintiva de derechos reales sobre cosa ajena, sus­
ceptibles de posesión o de protección posesoria, per1udicará siempre 
al titular, según el Registro». Ya hemos indicado que en el artícu­
lo 36 de la Ley Hipotecaria española se añade la frase, «aunque 
tenga la condición de tercero», y, asimismo, hemos indicado que la 
supresión de esta frase en el Anteproyecto sólo puede deberse a que 
el legislador no ha sabido trabajar con el concepto de tercer ad­
quirente protegido por la fe pública. Por lo mismo que no com­
prende la !:azón de no haberse incluido el párrafo 1. 0 del artícu­
lo 36 de la Ley, que regula la prescripción contraria al Registro, 
que, como escribe RocA SAsTRE, constituye «el punto más álgido de 
las relaciones del instituto de la prescripción con el Registro» (80), 

es decir, el más importante. 

La suprt-sión del precepto referente a la eficacia contra tercero 
pudiera pensarse como lógica, partiendo de la base de que el ar­
ticulo 192 confunde titular y tercero. Pero como quiera que esta 
<;Onfusión es inadmisible, y dudamos muchos de que el legislador 
se haya percatado de ello ·Y haya pensado que, a veces, el titular 
es tercero, mientras que otras veces el tercero no es titular (en 
tal caso, el concepto de tercero del articulo 192 no se habría in­
cluido), nos vemos obligados a reafirmar nuestro juicio del desco­
nocimiento que tiene el Anteproyecto del Pr\ncipio de fe pública 
registra!. 

El párrafo último del artículo 193 se refiere al caso de que un 
titular de Derecho real limitativo no use de su derecho durante 
los plazos que determina el Código civil para la prescripción. Pero 
no debe considerarse que ese mero no uso por parte del titular 
del Derech0 real significa la extinción del mismo; a esta hipótesis 
hay que añadir que el titular del dominio venga usando del De­
recho real limitativo. E-n efecto, pensar que un Derecho real se ex­
tingue por no uso es una hipótesis absurda, si no se acompaña de 
la idea de que, frente al titular inactivo, hay a1guien que está ad­
{}Uiriendo por usucapión. Asi entendido-contra lo que ent-:ende 
RocA SASTRE (81)-, el párrafo que comentamos no ofrece grandes 
peculiaridades. E.n esa hipótesis que se contempla, la prescrip-

(S~·) !'Jidem, oág. 569 
(81) Ibídem. págs. 600 y sigs 
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ción, por usucapión, perjudicará siempre al titular, incluso siendo 
tercero, y a pesar de que el Anteproyecto no se haya preocupado 
de afirmarlo. 

En cuanto a las dLsposiciones transitorias que hacen referencia 
a la posesión y sus relaciones con el Registro de la Propiedad, son, 
de las tres que contiene el Anteproyecto, la segunda y la tercera 
'las que nos interesan. 

Dice la disposición transitoria segunda: <<Transcurrido el pla­
zo de cinco años, o más desde la fecha de su inscripción, las ins­
cripciones de posesión registradas se convertirán en inscripcio­
nes de dominio, siempre que no exista en el Registro asiento o 
nota que indique que la prescripción haya sido interrumpida. 

Los expedientes posesorios pendientes ante los Tribunales a la 
fecha de entrar en vigor este Código continuarán tramitándose 
con arreglo a la legislación anterior, pero las resoluciones finales 
que en ellos se dicten quedarán sujetas a lo dispuesto en esta re­
gla de las Disposiciones Transitorias. 

Las resoluciones finales de expedientes posesorios dictadas con 
arreglo a la legislación anterior perderán su carácter de inscri­
bibles y no tendrán valor alguno, a menos que se presenten al 
Registro para su inscripción, dentro de los primeros cinco años 
de vigencia de este Código. Quedarán también sujetas a las dis­
posiciones del primer párrafo de esta regla.~ 

Dice la dLsposición transitoria tercera: <<Los expedientes de do­
minio pendientes de tramitación en la fecha en que empiece a re­
gir este Código se regirán por la legislación anterior sobre la 
materia.» 

¿Qué decir sobre la disposición segunda? Dejando a un lado la 
necesidad de modificar la segunda coma, que debe ir después de 
las palabra.s <<O más>>, pues en otro caso, por imperativo de la gra­
mática, careceríamos de término de referencia para computar los 
cinco años del plazo con que comienza la disposición; sólo indica­
remos que la novedad de este precepto consiste en reducir a cinco 
años el plazo de diez establecido por la Ley, número 21, de 27 de ju­
llio de 1923, y, de otro lado. ante la ausencia de toda referencia an­
terior sobr~ este punto, hemos de considerar que se suprimen los 
requisitos de publicidad o anuncio de la conversión de inscripción 
de posesión en inscripción de dominio, conversión que podrá reali-
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zarse-ajustándonos a los términos de la disposición-, a instancia 
de parte interesada o de oficio. 

La norma, pensada para poner fin a un sistema anómalo y poco 
frecuente en casos reales, ha incurrido, en nuestra opinión, en el 
defecto de reducir el plazo de diez años, dejando a un lado el 
procedimiento de conversión. No es que la reducción del plazo sea 
perjudicial; la realidad de Puerto Rico la hace hasta conveniente; 
pero se crea otro régimen especial, sin fundamento alguno. La dis­
postción segunda, en relación con la disposición tercera, de las 
transitorias, crea un sistema más beneficioso para quienes 
tienen inscrita la posesión frente a quienes, habiendo cumplido 
los plazos oportunos, han iniciado el expediente de dominio. Para 
éstos, la legislación aplicable es la del sistema actualmente en 
vigor. Para aquéllos, es más útil esperar a que el Anteproyecto 
entre a regir, y, entonces, evitándose las posibles complicaciones 
del expediente de dominio, puede solicitar la inscripción con sólo 
acreditar que !a inscripción lleva cinco años o más en vigor. Esta 
situación de privilegio no tiene fundamento. 

La publicidad formal del Registro de .La Propiedad. 

Es éste uno de los aspectos menos reformado. El Anteproyecto, 
generalmente, se limita a refundir las disposiciones de la Ley 
y del Reglamento vigentes, ampliadas de cuando en cuando por 
disposiciones tomadas del Derecho español. 

Siguiendo los pasos tradicionales, no se acoge el Registro al 
sistema de publicidad formal absoluta, sino que ésta queda limi­
tada a las personas que tengan algún interés. No obstante, como 
quiera que el interés existente no ha de demostrarse previamente 
para proceder a la consulta de los hbros-ya que, si bien es cierto 
que el Anteproyecto impide la exhibición tal como se viene ha­
ciendo en la realidad, ésta no se va a modificar; entre otras ra­
zones, porque la consulta libre tampoco estaba admitida por 
la legislación primitiva española y, asimismo, por el sistema ac­
tualmente en vigor; pero se hace-, a los efectos prácticos, se aco­
ge el sistema de publicidad plena: «El Registro es público para 
quienes tengan interés en averiguar el estado de los bienes 
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inmuebles e derechos reales inscritos. Los Registradores pondrán de 
manifies.to los libros y documentos del Registro, en la parte ne­
cesaria, a las p:--rsonas que expresen tener interés en tomar notas o 
consultarlos, sin sacar dichos libros y documentos de la oficina y 
con las precauciones convenientes para asegurar su conservación», 
dice el artícÚio 43 del Anteproyecto. 

Debería cumplirse, si entra en v1gor, este precepto; de tal for­
ma, que se limitara la consulta de libros a los realmente in teresa­
dos, dando preferencia a la certificacJón más que a la consulta libre 
y no controlada que ahora existe, la cual facilita que, r;erscnas 
de mala fe, puedan alterar los libros, mediante el simpl-e s;s ierr.a 
de arrancar determmadas hojas; lo cual es sencillo de realizar, por 
cuanto ningún funcionano o empleado del Reglstro controla la 
consulta. De cualquier forma, como este control significaría, por 
imperativo de las fuerzas físicas, entorpecer «las exigencias de ra­
pidez que reclama la economía», seguiremos. como estamos, proba­
blemente, c.:uedando el articulo 43 un poco en el aire. 

Junto a la exhibición de libros y toma de notas por quien tenga 
interés, los artículos 44 y siguientes regulan el régimen de las 
certificaciones registrales. Estas integ-ran el medio más impor­
tante de publicidad formal registra!, ya que «la libertad o grava­
men de los bienes inmuebles o derechos reales» podrá acreditarse 
en perjuicio de tercero sólo por certificación del Reg:stro (art. 53). 

Subsiste, a ·efectos doctrinales, la distinción entre certificacio­
nes positivas y negativas, literales y de relación, de títulos ins­
critos y de títulos. asentados en el Diario pendientes de inscripción, 
etcétera. 

La publicidad formal queda bien regulada. Y, al menos por el 
momento, no merece más comentario. 

III 

LA ROGACIÓN REGISTRAL EN EL ANTEPROYECTO 

La rogación registra! no ha sido afectada por la reforma, que 
significaría el Anteproy.ecto de Código hipotecario. Esto no obs­
tante, si se ha producido una pequeña modificación, que redunda 
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en mejora. En el sistema vigente, el artículo 55 del Reglamento Hi­
potecario quería impedir que el Registrador o los empleados y 
funcionarios del Registro interviniesen en la petición de registra­
ción. De ahí que el citado artículo indicase que «los oficiales, au­
xiliares y dependientes del Registro de la Propiedad no podrán 
presentar rdngún documento para su inscripción en el Registro en 
concepto de mandatarios de los interesados». Pero este pr·ecepto 
podía quedar sin aplicación en virtud de la distinción que el ar­
tículo 6. 0 de la Ley vigente hace entre representación y mandato. El 
artículo 6.< de la Ley reconoce que pueden pedir la inscripción, 
en su apartado 4.", a <<quien tenga la representación legitima de 
cualquiera de ellos o por cualquier mandamiento verbal de aque­
llas personas» (es decir, del adquir·enle del derecho, del transmi­
tente, o de quien tenga interés en asegurar el derecho que se trata 
de inscribir). Al distinguir el artículo 6. 0 de la Ley entre mandato 
y representación, y al prohibir el artículo 51 del Reglamento que 
los empleados del Registro intervengan como mandatarios, se per­
mitía en una interpretación rigurosamente técnica (art. 14, C. c.). 

El Anteproyecto pone fin a esta situación, al indicar, en su ar­
tícu\o 132, que «los oficiales, auxiliares y dependientes d·el Regis­
tro no podrán presentar ningún documento para su inscripción en 
cualquier Sección, salvo cuando estén comprendidos en a~guno de 
los tres pr:meros apartados del artículo anterior». Y el artículo 
::;nterior incluye, precisamente, en el apartado 4.0

, las figuras de 
mandato y representación, que, en ningún caso, autorizan a los 
empleados del Regi~tro a hac.er la representación. Así se incluye 
una limitación a la libertad de contratación que, para el mandato, 
asi como para la representación, rige en Derecho civil. 

La medida puede considerarse acertada. 
Asimismo, y como consecuencia indirecta de la modificación que 

pretende llevar a cabo el Anteproyecto, quedará sin vigor (Sec­
ción 2.', o norma derogatoria, doe la Ley que, en su caso, aproba­
ría el Anteproyecto) la Resolución Conjunta, número 34, de 24 de 
abril de 1930, que, en su artículo 1.0

, establece un régimen excep­
rional de pr·esentación (82). 

(82l Resolución Conjunta de 24 de abril de 1930 · «Los preceptos del ar­
ticulo 6 de la Ley Hipotecaria vigente y los del articulo 55 del Reglamento 
para su ejecución sobre la presentación de documentos para la inscripción 
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IV 

EL PRINCIPIO DE PRIORIDAD EN EL ANTEPROYECTO 

La formulación legal de principio de prioridad se mantiene en 
el 1\nteproyecto de forma dispersa. No existe un articulo que con­
firme, adecuadamente, que entre una serie de actos contrapues­
tos o incompatibles. y que se refieren a una misma finca o Derecho 
real, _será, preferido el que primero se inscriba, aunque fuese pos­
terior en f·echa, siempre que su nac1miento se_a perfecto, natural­
mente. Pero, por otro lado. es explicable que así resulte, ya que 
la prioridad se suele deducir de una seri·e de disposiciones que afec­
tan a distintos aspectos. registrales y que se regulan con indepen­
dencia s\stemática. No obstante, es una lástima que, sin perjuicio 
de regular las consecuencias procesales o substantivas de la legi­
timación, el Anteproyecto no incluya un ·precepto que fij.e, con 
claridad y precisión, el principio. Y, sobre todo, expresar clara­
mente que la regla prior in tempore potior in iure no debe 
~onsiderarse aplicruble como una prioridad de los sistemas de 
trans.cripción (derivada de la Ley Quotiens, C. 3, 32, 15), sino 
subordinada a la validez intrínseca del negocio adquisitivo del 
tercero. 

De cualquier forma, la omisión no es perturbadora; pero la in­
clusión siempre habría sido conveniente. 

Los artículos 17, 26 y 28 de la Ley vigent-e entran a formar par­
te de los artículos 157 y 182, fundamentalmente, del Anteproyecto. 
Asimismo, el artículo 25 ha pasado a formar parte del artículo 182, 

con buena técnica (83). 

en les Registros c!e la Propiedad. no suan de aplicación en las escnturas 
otDrgadas a favor de los Estados Unidos de Aménca. en relación con sus 
préstamos para la rphabllitación agrícola concedidos en virtud de la Reso­
lución ConJunta del COngreso de los EstaC:os Unidos. tttulada "Para el Auxi­
lto d~ Puerto Rico", aDrobada en 21 de diciembre de 1928» <art. 1). Los sub­
siguientes artículos de. aquella resolución autorizan como valida la presen­
taciÓn reahzada por cualquier nersona, dando, asimismo, efectos retroactivos 
a su conrenid:J no sólo en cuanto a los asientos redactados como c·onsecuencia 
de la Resoluc1ón que aquí c1tamos, sino también para todos aquellos asientos 
de presenta::ión efectuados cnn antenoridad y que no hub1eran cumpliC:o 
las diS¡JCSiciones de la Ley. 

(83) Mientras que la Ley Hipotecaria espaiíola ha omit1do la inclusión 
del artículo 25 antiguo, igual que el artículo 25 de la Ley Hipotecana que 
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El artículo 157 determina que: <<Inscrito o anotado preventiva­
mente en el Registro cualquier título traslativo o declarativo del 
dominio de los inmuebles o de los derechos reales impuestos so­
bre los mismos, no podrá inscribirse o anotarse ningún otro de 
igual -o anterior fecha que se le oponga o que sea incompatible. por 
el cual .se transmita o grave la propiedad del mismo inmueble o 
Derecho real. Igual medida se aplicará a los de fecha posterior, 
que, además, estarán comprendidos en ·el articulo 174 (84). 

«Si sólo se hubiera extendido el asiento de presentación, tam­
poco podrá inscribirse o anotarse ningún otro titulo de la -clase 
ant·es expresada durante el plazo que dure dicho asiento de pre­
sentación, que será de sesenta días hábiles, desde el s!guiente al de 
la fecha del asiento, y, en todo caso, se ·estará a lo que se resuelva 
sobre la sicuación registr~l del titulo que primero se presente. 

rige en Puerto R1co, el Anteproyecto no sólo no l'J h2. olvidado, sin:¡ qu2 le 
ha dado una formulación positiva. Ya no s2 trata d~ qu2 lo :r:o l'ls:::rit:J no 
perjuC:-!ca a tercero. sino que el perjuicio de terc2I"O com1en:a a cor:tar desde 
la fecha de la mscripción: «Los títulos mscritos surtirán efecto en cuanto 
a tercero desde la fecha de su inscnpc1ón.» As! redactado el precepto. se 
limita aún más la posibilidad d2 mterpretar el Anteproyect:J de conf:Jrnudad 
con la tesis dualista del tercero: aunque, al mismo t1empo, el a1 ti culo 18Z 
ccaL..yuva a negar ef1cac1a al artículo 192 del m1smo Cu•crpo 

184) Art. 174: «Para registrar títulos por los que se declaren. tram:nman, 
graven, modifiquen o extmgan el dommio y demas derechos reales sobre 
bienes inmuebles, deberá constar previamente reg1~-trajo el derecln de la 
per::-ona que otorgu2 o en cuyo nombre sean oto:·ga.:los los actos o cor:tratos 
referiC:Os. No obstante, podrán mscr1b1rse sm el requ1sit•o de la previa ins­
cripción los títulos, resoluciones y eJecutorias que se refieren en el Título XII. 

En el ca~o de resultar reg1stra.c!-J el derecho a favor de peróona distmta 
de la. otorgante, •los Registradores devolverán el documento sin •9'J"a.rt1car 
operación alguna e insertarán al margen del as1ento de presentación y al pie 
del dJcumento, una ri.ota exponiendo las razones en que fur.da su actuac1ón. 

Cuando no se encontrare registrado el derecho a favor C.·e persona alguna, 
los Registrajores harán una anotación preventiva. la cual subsistirá durante 
el plazo dJ c1ento veinte días, contados de la fecha de la a !1otac1ó:1. a e:-.­
cepción de lo que más adelante se dispone 

Los herEjeros y legatarios no podrán mscrib1r a su Iavor bien:s iEmm­
bles o derechos r~ales sm que hubiesen inscrito previamente o soll~iten a la 
vez la inscripción del título de sus causantes. No será necesaria la prena 
inscripción a favor de los causantes ~~~ cuanto a los b1enes inmuebles y 
derechos reales que éstos hubieren adquindo treinta o más aí'ic~ a:~tes de 
su presentación, siempre que así se haga constar por los mediJs cxpre~r.dos 
en este artículo. 

Los b1enes inmuebles y los der::chos reales que posean o adtmm"tren el 
Estado o sus Mumcipios, se inscribirán desde luego en los Registros de la 
Propiedad de los partidos en que rad1quen. Dichas inscnpcl'OnEs Ee p~acti­
carán con sujeción a las disposiCIOnes de este Código establecidas ¡:: a:·a las 
mscripciones de los particulares, y surtirán los m1smos efectos legales que 
éstas» 
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Cuando, conforme a lo dispuesto en este Código, el plazo del 
asiento de presentación quede en suspenso, se entenderá también 
suspendido el plazo de cualquier otro asiento posterior de dicha 
clase, referente al titulo que sea opuesto o incompatible con el 
mismo, hasta que se resuelva la situación registra! del pri­
merO>> (85). 

Por su parte, el articulo 182 establece que: «Los títulos inscritos 
"urt1rán efecto en cuanto a tercero de.sde la fecha de su inscrip­
ción. Se considerará como fecha de inscripción la del asiento de 
presentación que deteni. constar en la inscripción misma. 

Para determinar la preferencia entre dos o más inscripciones 
de una misma f.echa, relat1vas a una misma finca, se atenderá a 
la hora de la presentación en el Registro de los títulos res­
pectivos.» 

De esta forma se formula el carácter excluyente o prelativo del 
título registrado. 

Incluye el Anteproyecto, como novedad, una serie de excep­
ciones-así denominadas en doctrina y jurisprudencia-al principio 
de prioridad, que, hasta el momento, sólo tienen reconocimiento 
doctrinal y jurisprudenchi.l. Son éstas las contenidas en los artícu­
los 82 y 88, que, respecto de este último, aunque ha modificado el ar­
tículo 262, lo recoge en esencia (86). Asimismo, recoge el Ante­
proyecto, en su articulo 206, la preferencia de los legatarios a que 

(85) A la susp-:msión se refiere el articulo 133, cuya critica se hace más 
adelante. 

(86J Art 82: «Presentados varios títulos al mismo ti'empo uor una sola 
persmn, se determinará por ésta el orcen de la presentación, -Y. si se pre­
sentaren por dos o más personas. se pondrá la misma nota a todos los 
documentos 

En los casos previstos en este articulo y en el anterior. se entenderá 
como fecha de presentación la de la entrada del titulo en la Sección.» 

Art. 88: «Cuando se presenten al mismo tiempo dos títulos contradictorios 
relath·os a una misma fmca deberán extenc!erse en el Diano los dos asientos. 
uno después de otro. numerándolos correlativamente, expresando en el de 
cada titulo que a la misma hora se ha presentado otro relativo a la misma 
finca y citando el número que se le haya dado o deba dárscle 

Si nmguno de los títulos respectivos contuviere c.efecto que impida prac­
ticar la operación solicitada, se tomará anotación preventiva correspondiente 
de cada uno. expresándose que se hace así porque habiéndose presentado 
al mismo tiempo otro titulo sobre la misma finca, no es posible extender el 
asiento solicitado, ha.sta que los interesados o los Tribunales ucidan a qué 
asH;nto hay qu·e dar preferencia» Continúa el articulo in<:::Icando el proce­
dimiento de devolución. caducidad de las anotacwnes y la anotación oportuna 
en caso de litigio 
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se refiere el artículo 51 de la Ley actual; la suspensión de prioridad 
ord·enada por el artículo 411 de la Ley vigenle, que se incluye en 
el artículo 430 del Anteproyecto (87), y la especial norma con­
tenida en el artículo 96 de la Ley Hipotecaria que ahora rige, con­
tenida en el artículo 270 del Anteproyecto, referente a la fecha 
de la anotación preventiva por no inscribirse el título, debido a de­
fectos insubsanables. Sin embargo, y sin razón aparente, se ha 
omitido el artículo 61 d·e la Ley actual, en materias de créditos 
re faccionarios. 

Es lástima que el Anteproyecto no se haya atrevido a plantear 
y resolver el posible problema de discrepancias entre número, fe­
cha y lugar del asiento, en orden a los efectos de prioridad 9ue, 
como conscuencia de tal contradicción, pudiera presentarse. Si 
bien el caso no va a ser frecuente en la realidad, mejor hubiese 
sido que el texto se adelantase para darle solución definitiva. 

Sin embargo, el artículo 133 incluye una serie de excepciones al 
pr!ncipio de prioridad que no deben admitirse. Dice el precepto: 
«El asiento de presentación durará sesenta dias hábiles, contados 
desde el siguiente al de su fecha. Los Registradores despacharán 
los títulos presentados dentro de dicho plazo. Sin embargo, en ca­
s.os excepcionales, por exigir dichos títulos un •estudio amplio y 
complejo, o porque el exceso de trabajo en la of1cina haga mate­
rialmente imposible el despacho dentro del plazo referido o porque, 
habiendo el interesado retirado el titulo, no lo devolviese al Regis­
tro con tiempo suficiente para su despacho, se entenderá prorro­
gado el plazo fijado anteriormente por otros sesenta días, lo que 
hará constar el Regi.strador mediante la oportuna notal al margen 
ú al reverso del asiento de presentación. En este caso de prórroga 

(87) Art. 430: «Quedarán en suspenso desde la fecha en que tenga lugar 
la destrucción o pérdi~a de los libros del R·egistro hasta la terminación del 
plazo concedido según el artículo 423, respecto de las fincas y derechos reales 
cuyos asientos hubieren desaparecido, los articules 157, 174. 180 y 192. y 
todos los que se refieran a los efectos atribuidos por este Código a la falta 
de inscripción o anotación de un derecho. 

Igualmente quedarán en suspenso los plazos señalados en este Código 
para la conversión de las anotaciones preventivas e inscripciones definitivas. 
El Registrador hará constar esta circunstancia, con cita del presente ar­
tículo en las certificaciones que librare con referencia a dichas fincas o 
derechos. 

Al conclmr el plazo mencionado los Registradores deberán ter.er formados 
los nuevos índices, o rectificados los <'Xistentes en la parte correspondiente 
a los libros destruí6Js.» 
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se aplicará lo dispuesto en el último párrafo del artículo 157, res­
pecto a los asientos de presentación posteriores y relativos a tít~­
los incompatibles con aquéllos.l> 

La primera critica que merece este precepto ·es la de admitir que 
el plazo de sesenta días que tiene el Registrador para calificar pue­
da ampliarse por causas tan difíciles de concretar, como la de «ex­
ceso de trabajo» o «complejidad del estudio». Es verdad que el tra­
bajo en los Registros puede ser grande-de hecho, así resulta-y 
complejo-lo que no sucede con tanta frecuencia-. Pero no debe 
dejarse a voluntad del Registrador determinar la conveniencia de 
ampliar o no los plazos. Una dilación de tal naturaleza podría 
repercutir en perjuicio de un particular, y en beneficio-pudiera 
ser que sin fundamento-de quien solicita la inscripción que se 
retrasa. 

La segunda critica va referida a la circunstancia de que por­
que, «habiendo el interesado retirado el título, no lo devolviese al 
Registro con tiempo suficiente para s.u despacho». De esta mane­
ra puede dilatarse, sin fundamento jurídico alguno, la califica­
ción y la inscripción. Y como incluso en este caso es de aplicación 
la norma dilatoria del artículo 157, que pospone los subsiguientes 
títulos presentados a calificar; puede r·esultar que el interesado, 
por sí mismo, impida que otras personas, con mejor derecho, 
inscriban. La lectura del precepto, de redacción tan genérica, nos 
impide distinguir que el interesado haya retirado el título por al­
gún fundamento razonable o por causas que no int€resan. Y am­
bas hipótesis quedan sometidas al mismo régimen. Debe darse 
cuenta el legislador de que la prioridad, aunque elemento for­
mal del Registro, tiene una grandísima importancia por los efec­
tos sustantivos que puede producir. 

La tercera crítica viene determinada porque el otorgar mismo 
plazo al asiento de presentación que a la calificación puede gene­
rar conflictos. De hecho, los sistemas registrales suelen conceder 
al asiento de presentación doble plazo que el que dispone el 
Registrador para calificar; la intención es la de evitar que, re­
tirado un título, al volverse a presentar se produzca una merma de 
ti·empo. 

La cuarta crítica halla su razón de ser en el párrafo 2.0 del 
artículo 133. Dice dicho párrafo: ~Excepto en aquellos casos en 
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que hay algún impedimento legal, o cuando por estar envuelto el 
interés públlco, el Secretario de Justicia ordene lo contrario, el 
despacho de los documentos en el Registro de la Propiedad se hará 
por orden riguroso de presentación.» 

Anie esta afirmación, ¿es verdad que los asientos quedan bajo 
salvaguardia de los Tribunales? Si se reconoce la posibilidad 
de que. bajo la expresión del interés público-frecuentemente con­
fundido con el interés particular de la Admmistración-se al­
tere la prioridad y el orden de despacho, ¿no se está dejando la 
puerta abierta al fraude o, al menos, a lesionar el interés del par­
ticular? En casos de urgenc1a, corresponde a la Legislatura autori­
zar, debidamente, los supuesto.:; de excepción. No es conveniente 
dejar en manos del Secretario de Justicia la prioridad registra!. 

Ante la redacción general de este preoepto se pone de relieve la 
exigencia de regular, con muchísimo detalle-como hacen la Ley 
y Reglamento vigente, o, con más intensidad, la legislación hipo­
tecaria española-, cada hipótesis en que la prioridad queda 
condicionada, según supuestos determinados. En otro caso, podemos 
afirmar que la prioridad no existe, si su existencia y eficacia se 
deja en manos. del Registrador, del particular que retire el título o 
del Secretario de Justicia. 

Hasta aquí la expos.ición del principio de prioridad, como lo re­
gula el Anteproyecto. 

Nos corresponde preguntar ahora: ¿Qué significa la proposi­
ción última del párrafo P del artículo 157, cuando después de afir­
mar la exclusión de títulos contradictorios, según el orden de pre­
r.entación, añade que «igual medida se aplicará a los de fecha pos­
terior, que, además, es,tarán comprendidos en el artículo 174?» El 
artículo 174 se refiere al requisito de previa inscripción y tracto 
sucesivo, siendo, por su propio impulso, un precepto que cierra el 
Registro cuando no existe una relación continua entre los titulares 
del derecho que se dispone. Es decir, en es,te sentido, aquella afir­
mación última del párrafo 1.0 del articulo 157 ·es una afirmación 
innecesaria Y, si se le quiere otorgar otro significado, nosotros ig­
noramos cuál pueda ser. 

Asimismo, nos parece criticabl·e la disposición contenida en el 
articulo 94, párrafo 2.0 , que impide hacer ninguna clase de asien-
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to ·en el Registro sin haber abonado los derechos fiscales corres­
pondientes. Y es criticable la disposición, porque también se 
entiende por asiento la pres.en tación. Y, mientras que se autoriza, 
no sólo a ::¡sentar-lo que es necesario-, sino también a inscribir 
títulos con defectos subsanables, tal como está redactado el pá­
rrafo de referencia, habrá de abonarse el impuesto antes de 
hacer la presentación. El s~stema actual de presentación al Regis­
tro, y retiro para pago del impuesto, se ajusta mucho mejor a 
las necesidades de esa «dinámica económica». Y, si para alcanzar 
los mismos resultados prácticos, va a buscars.e una interpretación 
adecuada de este párrafo que analizamos, mejor será darle ya una 
redacción más rigurosa. 

Finalmente, y para terminar con la prioridad (88), sólo nos resta 
advertir que el Anteproyecto vuelve a reiterar los. defectos grama­
ticales existentes en la Ley vigente, al referirse a títulos decla­
rativos o traslativos, olv1dándose de los constitutivos y extintivos, 
que también 'están sujetos a prioridad. Mejor es decir títulos que 
constituyan, modifiquen o extingan derechos. No obstante, es éste 
un d·efecto de escasa trascendencia. 

V 

EL TRACTO SUCESIVO EN EL ANTEPROYECTO 

Al Anteproyecto da regulación, de forma bastante completa, a 
1a exigencia de un tracto sucesivo que ordene y aclare la serie de 
operaciones registrales. Fundamentalmente, recoge el Antepro­
Y·ecto la serie de preceptos, ahora vigentes en la Ley y en el 
Reglamento, mejorándolos. El artículo 174 del Anteproyecto susti­
tuiría al artículo 20 de la Ley actual; mientras. que el artículo 175 se 
encarga de regular el régimen de expropiación a efectos del trac­
to, reconociendo que la sentencia recaída es titulo inmatriculable 
por su solo efecto. De otro lado, se s.uprime el actual párrafo 3.0 

del artículo 20 de la Ley. En ·esencia, la regulación del tracto se 
produce como sigue: 

<88) &lbre alguna otra excepción, ver más adelante, al tratar de la 
presentación. 

11 
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Articulo 174: «Para registrar títulos por los que se declaren, 
transmitan, graven, modifiquen o extingan el dominio y demás 
derechos reales sobre bienes inmuebles (89), deberán contar previa­
mente registrado el derecho de la persona que otorgue o en cuyo 
nombre sean otorgados los actos o contratos referidos. No obstante, 
podrán inscribirse sin el requisito de la previa inscripción los títu­
los, resoluciones y ejecutorias, que se refieren en el título XII (90). 

En el caso de resultar registrado el derecho a favor de persona 
distinta de la otorgante, los Registradores devolverán el docu­
mento sin practicar operación alguna e insertarán, al margen del 
asiento de presentación y al pie del documento, una nota ex­
poniendo las razones en que funda su actuación (91). 

Cuando no se encontrare registrado el derecho a favor de per­
sona alguna, los Registradores harán una anotación prev·entiva, 
la cual subsistirá durante el plazo de ciento veinte días, contados 
de la fecha de la anotación, a excepción de lo que más adelante se 
dispone. 

Los herederos y legatarios no podrán inscribir a su favor bienes 
inmuebles o derechos reales sin que hubiesen inscrito previamen­
te o soliciten, a la vez, la inscripción del título de sus causantes. 
No será necesaria la previa inscripción a favor de los causantes en 
cuanto a los bienes inmuebles y derechos reales que éstos hubieren 
adquirido treinta o más años antes de su presentación, sjempre que 
así se haga constar por los medios expresados en este artículo. 

Los bienes inmuebles y los derechos. reales que posean o admi­
nistr.en el Estado o sus Municipios se mscribirán, desde luego, en 
los Registros de la Propiedad de los partidos en que radiquen. 
Dichas inscripciones se practicarán con sujeción a las disposi­
ciones de este Código establecidas para las inscripciones de los par­
ticulares y surtirán los mismos efectos. legales que éstas:» (92). 

r89l Pudo decirse: «... títulos por los que se consntuyar:. modifiquen o 
extmgan .. .>>. 

(90) La mclusión del término «registradO>>, en ve:>. del tradicional <<ins­
crito o anotado>>, es ya una mejora; lástima que no se haya seguido siempre 
esta pauta. 

(91) La «coma>> incluida después riP. la palabra «documento>> no esta 
bien situada, ya que rompe la frase. Bien debe suprimirse, bien debe !nclmrse 
otra «coma>> después del término «insertaráll>>. 

(92) No debe decir el Anteproyecto que los bienes mmuebles y derechos 
reales se inscribirán en los partidos a que pertenezcan: de un lado. porque 
lo que se inscribe es el titulo material, y no los inmuebles o derechos; y C:e 
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Artículo 175: <<En los. procedimientos de expropiación forzosa, Bn 
los cuales no apareciere inscrito en el Registro el título referente 
a la finca o derecho a expropiar, deberá también incluirse como 
partes demandadas a las personas que puedan tener algún interés 
en la finca o derecho objeto del procedimiento, y las resoluciones 
que dicte el Tribunal, invis.tiendo con el título de propiedad a la 
entidad expropiante, deberán ser objeto en el Registro de una pri­
mera inscripción inmatriculadora, sin más limitaciones que las 
contenidas en las propias resoluciones del Tribunal o en las Leyes 
vigentes.> 

El artículo 250, párrafo 1.0
, r.ecoge la regla contenida en el ar­

tículo 82 de la Ley vigente, al determinar que ,da escritura en cuya 
virtud se haya hecho el asiento será título suficiente para can­
celarlo, si resultare de ella o de otro documento fehaciente 
que el derecho asegurado ha caducado o se ha ·extinguid0.1> 

Es digna de encomio la modificación que se ha producido, por el 
artículo 250 del Anteproyecto, al vigente artículo 82 de la Ley Hi­
potecaria, que queda redactado de conformidad con los siguientes 
términos: «Las inscripciones, anotaciones preventivas y notas mar­
ginales hechas en virtud de mandamiento judicial y las practicadas 
en virtud de escritura pública, cuando procediere la cancelación y 

no consintiese en aquélla aquel a quien ésta perjudique, únicamen­
te se cancelarán en virtud de resolución firme. Se exceptúa el 
caso de caducidad por ministerio de la Ley.» Pero es lástima que la 
cancelación, por voluntad del interesado, se haya establecido en los 
límites que regula el artículo 257 del Anteproyecto, a cuyo tenor: 
«Los asientos practicados en virtud de mandamiento judicial 
se cancelarán mediante resolución judicial firme por el Tribunal 
competente, debidamente testimoniada o insertada en el corres­
pondiente mandamiento»; añadiendo el párrafo 3.0 de este artícu­
lo que, «cuando los interesados convinieren en la cancelación de 
dichos asientos, presentarán por escrito una estipulación al Tri­
bunal y éste, de entenderlo procedente, dictará resolución, ~spo­
niendo la cancelación interesada, si no hubiere ni pudiere haber 
perjudicado alguna para otras partes o personas». 

Aquel primer p~rrafo del artículo 257 es esencialmente igual 

otro, porque en Puerto Rico no existe la circunscripción territorial denominada 
«partido». 
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al párrafo 1.0 del articulo 83 de la Ley Hipotecaria española. De 
aquí que puedan aplicarse al precepto del Anteproyecto las exac­
tas palabras de GoNZÁLEZ PALOMINO (93), cuando escribe que: «El 
asi·ento. tomado por obra y gracia de un mandamiento judicial, tie­
ne de peculiar y de característico sólo s.u origen (94), pero no 
su contenido ni su forma. El mandamiento judicial actúa como tí­
tulo de la inscripción o anotación. El juez actúa, en ejercicio 
de su imperium, ·en defecto de la voluntad, reacia u opuesta, de una 
parte y a petición y para garantía o efectividad del derecho de 
ctra. Pero, en todo caso, el contenido del asiento ·es un Dere­
cho privado, sustancial y no procesal, cuya disponibilidad normal 
corresponde a la parte a cuyo favor s.e tomó.» De ahí que, al igual 
GUe la sugerencia propuesta por el citado autor, debamos indicar 
por nuestra parte que debe aceptarse la posibilidad de que ta­
les asientos puedan ser cancelados por la sola voluntad de quien 
.en él figura como titular. 

El Anteproyecto, en su artículo 176, recoge algunos supuestos de 
tracto abreviado que, hasta el momento, sólo ti·enen sanción ju­
risprudencia! y doctrinal. Asimismo, recoge este precepto la excep­
ción contenida en el Real Decreto de 22 de julio de 1896, y Orden de 
misma fecha, para enajenaciones forzosas derivadas de procedi­
mientos ejecutivos seguidos contra los herederos para hacer ·efecti­
vas deudas del causan te. Dice el artículo 176: 

«Los bienes inscritos a favor del causante no necesilarán regis­
trarse a nombre de los mandatarios, representantes, liquidadores, al­
baceas y demás personas que, con carácter temporal, actúen como 
órganos de representación (95) autorizados por las Leyes. Tam­
'POCO lo necesitarán a favor de los herederos en los casos sigui·en­
tes: primero: cuando ratifiquen contra tos privados realizados por 
sus causantes, siempre que consten por escritos, firmados por és­
tos, que se protocolizarán con la escritura de ratificación; se­
gundo, cuando vendieren o cedieren a un cohedero fincas o dere-

i93) GONZÁLEZ PALOMINO: «La liberación de cargas y la nueva IJey Hi: 
potecaria». R. G. L. J., 1945; pág. 21 de la separata. 

(94) Subrayado del autor. 
(95) Desde el . momento en qÚe hace referencia a mandatarios y repre­

sentantes, cebió omitirse la expresión «Órganos de representación», que pudo 
sustituirse por 1~ ~.e órganos de. gestió:1 o para evitar confusiones, órganos 
de actuación. El defecto es, desde luego, irrelevante. · 
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chos adjudicados pro-indiviso a los vendedores o cedentes, pero· 
en la inscripción que se haga deberá expresarse dicha previa ad­
judicación pro-indiviso con referencia al título en que asi cons­
tare, y, tercero, cuando se trate de escrituras de v·enta o adjudica­
ción verificadas en nombre de los herederos del deudor hipotecan­
te en procedimiento de ejecución del crédito hipotecario, ya por la 
via sumaria o por la vía ordinaria. 

Cuando en una partición de herencia, hecha después de la 
muerte de algún heredero, se adjudiquen a los que fuesen sucesores· 
de éste los bienes que al primero correspondían, deberá practicarse 
la inscripción a favor de los adjudicatarios, pero haciéndose cons­
tar en rella las transmisiones realizadas. 

Las inscripciones vigentes de derechos hereditarios, a favor de 
alguno o de todos. los herederos de una persona, no obstará para 
que se lleve a efecto la inscripción a favor de quienes hubiesen ad­
quirido el dominio del inmueble o derechos reales diretcamente del 
causante, en virtud de titulo fehaci·ente otorgado por el mismo o 
sus legítimos apoderados o representantes.» 

Desaparece en el Anteproy·ecto el artículo 84 del actual Regla­
mento Hipotecario, s.obre la innecesariedad de previa inscripción a 
favor del Estado de terrenos realengos. La inaplicabilidad de la 
hipótesis hacía conveniente la supresión. 

Para el caso de no hallarse registrado el derecho que se solicita 
:inscribir a favor de persona alguna, según prevé el artículo 175, pá­
rrafo 3.0

, s.e extenderá la correspondiente anotación preventiva, la 
cual, según el artículo 284, podrá prorrogarse por un plazo adicional 
de ciento veinte días, sobre los sesenta que determina el artícu­
lo 175, párrafo 3.0 

Con la salvedad indicada, acerca de la conveniencia de autorizar 
canc·elaciones por petición del solo perjudicado con la misma, el 
juicio crítico que merece la regulación que proporciona el Ante­
proyecto es positivo. Se han incluido algunas normas. del Derecho 
español-más rico en experiencias en este punto--; esta inclusión, 
asi como la de construcciones doctrinales y jurisprudenciales ya 
importadas en Puerto Rico, pone al día las. necesidades que, por 
omisión, se hacían sentir. 

Los pequeños inconvenientes, referidos en nota a pie de página, 
no deslucen el trabajo de la Comisión. 
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VI 

EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD REGISTRAL EN EL ANTEPROYECTO 

El princlpio de legalidad registra! se logra realizar por dos pro­
cedimientos distintos, pero íntimamente relacionados. Es ·el pri­
mero, el procedimiento consistente en exigir determinada constitu­
ción formal para que un titulo material resulte inscnbible; es 
el segundo, la labor calificadora del Registrador. Vamos a anallzar 
la posición del Anteproyecto ante ambos aspectos de la legalidad: 
la titulación formal y la calificación. 

Los títulos inscribibles. 

La primera norma del Anteproyecto, que, sistemáticamente, ha 
de utilizarse, es el artículo 125, redactado, tomando como bases del 
m1smo los artículos 50 y 51 dl Reglamento vigente, así como el 
artículo 33 del Reglamento español (96). E1 concepto del título ins­
cribible queda muy mejorado, al determinar que se entenderá por 
tal, para los efectos de la inscripción el documento o documentos 
«públicos en que funde inmediatamente su derecho la persona a 
cuyo favor haya de practicarse aquélla y que hagan fe, en cuanto 
al contenido que sea objeto de la inscripción, por sí solos o con otros 
complementarios, o mediante formalidades, cuyo cumplimiento se 
acredite». 

No es, sin embargo, exacto el artículo 124, que recoge el artícu­
lo 3. 0 de la Ley Hipotecaria vigente, que incide en el defecto, tan 
cnticado por la doctrina, de enumerar distintas clases de documen­
tos públicos, cuando pudo haber elegido una fórmula genérica. Y, 
aunque la última proposición de este artículo 124 deja la puerta 
abierta para que un documento inscribible no deba responder 
al carácter de público, ha suprimido, sin embargo, las excep-

(96) El Anteproyecto da como referencias en que descansa el articulo 125 
sólo los artículos 33 del Reglamento español y 50 del Reglamento Vlgente 
'en Puerto Rico; ha olvidado el artículo 51 del Reglamento hipotecario que 
rige en la Isla. 
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ciones contenidas en el articulo 3.0 de la Ley actual para negocios 
de poca cua.ntía, así como la anómala excepción que trajo la Reso­
lución conjunta de 8 de mayo de 1937, número 32 (97). 

Subsiste, pues, la necesidad de que el documento inscrib;ble de­
berá «tener la condición de escritura pública, ejecutoria o docu­
mento auténtico, expedido por la Autoridad judicial o funcionario 
competente, en la forma en que prescriban las Leyes y Reglamentos, 
salvo los casos en que expresamente la Ley establezca una formali­
dad distinta'> (art. 124:). 

Ante la redacción de ambos prec·eptos, será necesario aclarar 
por la doctrina, como es tradicional, las diferencias y similitudes 
existentes entre los documentos públicos, auténticos, fehacientes y 
complementarios. 

En lo demás. puede decirse que no s·e ha producido modifica­
ción alguna. El Anteproyecto ha puesto al dia las caducas y anodi­
nas expresiones que conserva la Ley Hipotecaria (con sus r·eferen­
cias a España y a la antigua Ley de Enjuiciamiento Civil), pudiendo 
concluir afirmando que la regulación proporcionada al titulo es 
superior a la que por ahora hemos de usar (98). 

(97) Dice la Resolución conjunta de 8 Ce mayo de 1937, número 32, que 
.o.e autorizan modificaciones y cancelaciones de los préstamos de la Comisión 
Rehabilitadora de Puerto Rico. aunque no consten en escritura pública, acep­
tándose a tal fin documentos prlvanos autenticados ante Notario. 

(98) Art 127: «También se inscribirán en el Registro los títulos expre­
sados en el articulo 120. otorgacos en los Estados Unidos de América, o en 
país extranjero, que tengan fuerza en Puerto Rico con arreglo a las leyes; 
y las ejecutorias pronunciadas por Tribunales de los Estanos Unidos de Amé­
nca, o extranjeros, a que deban darse cumplimiento en Puerto Rico según 
las normas legales vigentes» 

Art. 128: «Los documentos otorgad.1s fuera de Puerto Rico podrán ser 
Inscritos si reúnen los requisitos siguientes: 

Primero. Que el asunto o matena del acto o contrato sea licito y perml· 
t1do por las leyes c!.e Puerto Rico. 

Segundo. Que los otorgantes tengan la aptitud y la capacidad legal ne­
ce!;arias para el acto o contrato con :vreglo a las leyes de su país. -

Tercero. Que en el otorgamiento se J1ayan observado las formas y so­
lemnidades del territorio o país donde t;e han venflcano los actos o contratos. 
o las de Puerto Rico 

Cuarto. Que el <!ocumento contenga la legalización y demás requ1s1tos 
necesarios para su autenticidad en Puerto Rico.» 

Art. 129: «Los documentos no redactados en español, sólo podnin ins­
cnbirse después de ser traducidos a este id10ma por un Notario residente 
en Puerto Rico o un funcionario competente del Gobierno, quienes certifi­
carán la traducción, o por un intérprete que jure la exactituc de ésta. Para 
todos los efectos del Registro, la traducción será considerada como texto pre-
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La calificación registral. 

El Anteproyecto, haciéndose eco de la legislación española, así 
como de la jurisprudencia, acerca del ámbito de la calificación 
ma~tenida por ·el Tribunal Supremo de Puerto Rico, ha redactado 
el artículo 159 (que habría de venir a sustituir al art. 18 de la Ley 
actual) en los siguientes términos: 

«LOS Registradores calificarán, bajo su responsabilidad, la le­
galidad de los documentos doe toda clase en cuya virtud se solicite 
un asiento, para el solo efecto de admitir o denegar la inscrip­
ción, anotación preventiva, cancelación o nota marginal del dere­
cho que se pida. Dicha calificación comprenderá, en general, las 
formas extrínsecas de los documentos presentados, la capacidad 
de los otorgantes y la validez de los actos y contratos contenidos 
en tales documentos, por lo que resulte de ellos y de los asientos del 
Registro. 

La calificación expresada se limitará en cuanto a los documen­
tos expedidos por la Autoridad judicial: 1) a la jurisdicción y com­
petencia del Tribunal, a la naturaleza y efectos de la resolución 
dictada, y si ésta se produjo en el juicio correspondiente, si es ob­
servaron en él los trámites y preceptos esenciales para su vaPdez. 
y si el documento presentado contiene todas las circunstancias 
que, según la Ley, son necesarias para su inscripción, y 2) a los an­
tecedentes del Registro. 

Cuando se trate de documentos adminlstrativos, la calificación 
quedará referida, en lo pertinente, a los extremos consignados en 
el párrafo anterior. 

Contra la calificación de faltas o defectos hecha por el Re­
gistrador, procederá el recurso establecido en los artículos 168 y 
siguientes., sin que los Tribunales u otras autoridades puedan en 
distinta forma obligar a los Registradores a que practiquen cual­
quier operación registrab 

valeciente. Si se otorgare un documento simultáneamente en español y en 
otro idioma, prevalecerá la versión espaüola para todos los efectos del Re­
gistro. Toda traducción que no forme parte del texto de un ¿ocumento 
púbhco deberá ser previamente protocolizada» 

La Ley Hipotecaria vigente. y su Reglamento, aún conservan las expre­
siones propias de cuando estaban sometidas a Espaíla. 
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¿Qué decir? Nada especial. Sólo una pequeña advertencia: ,exa­
minar si el documento presentado contiene todas las circunstan­
cias que, según la Ley, son necesarias para su inscripción, no es una 
exigencia privativa para los documentos judiciales, sino general, a 
cualquier documento ins.cribible. A esta conclusión se llega, no por 
el artículo 159, sino por el artículo 178, y concordantes, que viene 
a sustituir al artículo 21 de la Ley Hipotecaria actual. Salvo este 
punto, podemo.s decir que la Comisión ha acertado: s,e fija con gran 
claridad el ámbito, aunque, puesto a ser exigentes, hubiese sido 
conveniente conc·eder al Registrador más facultades en orden a 
su función. No es el Reg.i.strador un funcionario empeñado en im­
pedir inútilmente el acceso de los títulos al Registro-aunque la 
JUrisprudencia haya podido pensar lo contrario alguna vez-, s1no 
que, para garantizar la exactitud de ese contenido, siente la ne­
cesidad, a veces, de exigir más información, documentación com­
plementaria, etc. Si esta facultad se le hubiere atribuido, podríamos 
decir que el Anteproyecto, en este punto, s.e hubiese encontrado a 
la altura de las más modernas exigencias y criterios que orientan 
los sistema.s de registración más adelantados. 

Sí queremos indicar un fallo sistemático. El plazo para califi­
car, de ses.ent;1 días, se regula lejos de la serie de artículos dedi­
cados a normativizar la calificación: en el artículo 133. Allí nada 
tiene que hacer. 

En el ámbito de los defectos que pueden ser hallados por la ca­
lificación, la Comisión, valientemente, ha querido mejorar la de­
finición o, mejor dicho, el concepto legal de la falta relevante. El 
~rticulo 163 del Anteproyecto quiere definir qué es falta subsana­
ble y qué es falta insubsanable, loable esfuerzo que queda inút-il. 
Y no porque la labor de la Comisión sea deficiente, sino porque la 
áefinición de aquell'os conceptos puede escaparse con gran facilidad. 
Veamos cómo procede el Anteproyecto. 

«Las falta.s de los títulos sujetos a registro pueden ser subsana­
bles o insubsanables. 

Para distinguir las faltas, subsanables de las insubsanables, el 
Registrador atenderá, tanto al contenido como a las formas y so­
lemnidades del titulo y a los asientos del Registro con él relacio­
nados, conforme a lo establecido en ,el artículo '159. 
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Serán faltas subsanables las que, afectando al documento, o al 
acto o contrato que aquél contenga, u originándose de obstáculos 
del Registro. o en cualqui·er otra causa que se funde en la Ley, 
produzcan necesariamente la nulidad de los mismos y puedan co­
rregirse mediante otro u otros documentos aclaratorios o comple­
mentarios. 

Serán faltas •nsubsanables las que, afectando al documento, o 
al acto o contrato contenido en aquél, u originándose de obstáculos 
del Regis,tro o en cualquier otra causa que se funde ·en la Ley, 
produzcan necesariamente la nulidad de los mismos, (art. 163, An­
teproyecto). 

«Conforme a lo establecido en el artículo 159, el Registrador con­
siderará, como falta de legalidad en las formas extrínsecas de los 
documentos presentados a registros, las. que afecten a la validez 
de los mismos, según las Leyes que regulen tales formas instrumen­
tales, siempre que el defecto resulte del texto de los. propios do­
cumentos,, o pueda conocerse mediante la simple inspección de 
ellos. Del mismo modo apreciará la no expresión o la expresión sin 
la claridad suficiente de cualquiera de las circunstancias, que según 
·este Código, debe contener el asiento, bajo pena de nulidad, (ar­
tículo 164, Anteproyecto). 

Ante estos dos preceptos, podemos concluir afirmando que no 
existe un concepto positivo que nos permita distinguir entre fal­
t,a subsanable •e insubsanable. Es verdad que el Anteproyecto nos 
proporciona una información más amplia, asi como regulada con 
más facilidad para el intérprete, al haberse situado los datos ne­
cesarios en inmediata continuación. Pero seguiremos dependiendo 
del Derecho civil, así como de las orientaciones. de doctrina y ju­
risprudencia para saber cuándo estamos ante una falta subsanable 
o insubsanable. 

Pero si interesa destacar ·en este punto una medida tomada por 
el Anteproyecto, que, queriendo ser tradicional, es totalmente nue­
va. Nos referimos a la posibilidad de inscribir los títulos acompa­
ñados de defectos subsanables, cuya subsanación podrá realizarse 
en 4:Cualqui·er tiempo en que se les presentare la documentación 
adecuada para corregir dichas faltas o defectos» (art. 165). 
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En otra parte (99) hemos indicado que la Ley, número 20, de 
9 de julio de 1936, al modificar el artículo 65 de la Ley Hipotecaria 
vigente, con intención de hacer inscribir el título que adoleciere de 
defecto subsanable, quedó, en rigor de interpretación jurídica, 
en el aire, por cuanto artículos tales como el 96 de la Ley y 81 del 
Reglamento no fueron modlficados. En consecuencia, la expresión, 
<~:en cualquier tiempo» que mcluyó la Ley de reforma citada, que­
daba condicionada a «en cualquier tiempo», dentro de los plazos 
y condiciones que se regulan en otros artículos. 

Pues bien, el Anteproyecto asume decididamente la posición de 
admitir totalmente la .inscripción de la falta subsanable, que podrá 
corregirse en cualquier tiempo. 

Ante esta afirmación, dos cosas hay que indicar. 
Es la pr.imera que, si la falta subsanable puede subsanarse en 

cualquier tiempo, es lo mismo que indicar que no r·equiere subsa­
nación (como lo reconoce tácitamente el articulo 172, al referirse a 
la subsanación de oficio, cuando, a juicio del Registrador, «cualquier 
falta subsanable hubiere quedado corregida por otros asientos prac­
ticados en el libro del Registro). Y, si las faltas subs.anables no re­
quier·en subsanación, ha de concluirse que, en el Registro, sólo 
existe un tipo de falta: las msubsanables. 

En la s,egunda, la contradicción existente ·entre el artículo 161 y 
el artículo 165. El primero afirma que «la calificación ... será a los 
efectos de extender, suspender o negar la inscripción ... '>. Hay que 
pensar que se extenderá la inscripción cuando el título sea per­
fecto; se denegará cuando adolezca de defecto insubsanable, y se 
suspenderá cuando se trate de defecto subsanable. Sin embargo, no 
es esto lo que afirma el articulo 165, conforme al cual «los Regis­
tradores ... no suspenderán por faltas o def·ectos subsanables la ins­
cripcióm. De donde hemos de concluir afirmando que la califica­
ción no s.erá a los efectos de suspender, sino sólo a los de extender 
o negar la inscripción. 

Esta contradicción debe ser corregida. 
Y, por último, en materia de las faltas, que es. una malísima po­

lítica el que el legislador autorice a que el Registro sea inexacto 

(99) VÁZQUEZ BOTE: Derecho hipotecario o del Registro de la Provte­
dad. Ed mimeogr. Ponce, 1967. págs. 152 y sigs.; 161 y sigs, y, antes, 127 y 
siguientes. Se apuntó el problema en l:t nota 3. 
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-Y no otra cosa significa la posibilidad de inscribir títulos. sub­
sanables-. Los Registros públicos., de cualquier clase, han de 
caracterizarse por el rigor en la admisión de lo que se quiera ins­
cribir. De ahi y sólo de ahí deriva su fuerza. Si la Ley autoriza a 
admitir defectos, junto a que el contenido registra! se perjudica, 
se crea otro vicio extrarregistral: no compelidos. los particu­
lares a matizar lo más posible en sus negocios, pues ·el tamiz de la 
calificación se hace más leve, se irá generando una conciencia 
de menor tecnicismo. Las exigencias del tráfico no deben recono­
cerse tan mtens.as como para desvirtuar los contenidos jurídicos. 
Legalizar las fal!as subsanables no significa hacerlas desaparecer, 
sino perjudicar a la Ley misma. 

Finalmente, indicaremos que los artículos 168 y siguientes regu­
lan el recurso gubernativo~que seguimos denominando asi por tra­
dición, ya que no tiene tal naturaleza-contra la calificación del 
Registrador. Dicha regulación queda mucho más clara que la que, 
hasta ·el momento, rige por virtud de la Ley de marzo de 1902. 

VII 

EL PRINCIPIO DE ESPECIALIDAD EN EL ANTEPROYECTO 

El Anteproyecto sigue manteniendo, como no era para menos, 
el principio de especialidad con todas sus consecuencias: exige la 
exacta determinación de los derechos reales inscribibles; exige 
que la inscripción se efectúe en la forma y lugar apropiados, y 
exige que los derechos registrados cons,ten con perfecta determi­
nación de su existencia y extensión. No caben, pues, derechos reales 
sobre el patrimonio considerado en su unidad abstracta, a pesar de 
que el artículo 120 pueda dar base para pensar lo contrario, al 
declarar ins.cribible el Derecho hereditario. 

La ttnca. 

No vamos a repetir aquí la serie de conceptos generales sobre 
qué es la finca, sus diferencias con la entidad registra!, clases, et­
cétera, sino que vamos a limitarnos a consignar qué r·eformas, 
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de fondo o de forma, incluye el Anteproyecto, asi como el ca­
rácter de tales reformas; al menos, el carácter que las mismas nos 
ofrecen. 

El artículo 139 determina las circunstancias que debe expresar 
la inscripción ( 100), sobre individualización de la finca, derechos 
titulares, transmitente y adquirente, funcionario autorizante del 
documento por cuya virtud se hace posible la inscripción, fecha, 
etcétera. Característica de este articulo es que mejora los actuales 
términos del artículo 9. 0

, tanto en concepto como en claridad de 
expresión. 

Su párrafo 1.0 determina la necesidad de indicar la naturaleza, 
.situación y linderos de los inmuebles, así como sus medidas su­
perficiales, nombre y número (para las urbanas), si constare del 
título. 

El artiCulo 140 ( 101) se preocupa de interpretar el párrafo 1.0 

< 100) Art 139: «Toda mscripción que se haga en el Registro expresará 
en la forma más abreviada posible las circunstancias Siguientes: 

Primera. La naturaleza, s1tuac1ón y linderos de los inmuebles obJeto de 
la 1:1scnpc1ón. o a los cuales afecte d derecho que deba inscribirse y sus 
medidas superficiales. así como el nombre y níunero si constaren del titulo. 

Segunda. La naturaleza, extensión, condiCiones, suspensivas o resolutonas 
medidas superficiales, así como el nombre y número si constaren del titulo. 

Tercera. El derecho sobre el cual se constltuya el que sea obJeto de la 
imcripc1ón. 

Cuarta La perrona natural o JUrídica a cuyo favor se haga la inscripción. 
Quinta. La persona de quien procedan inmediatamente los bi·enes o dere­

chos que deban inscribirse. 
Sexta. El t1tulo que se in,,criba, su naturaleza, su fecha y el Tribunal, 

Notario o funcionario que lo autorice. 
Séptima. La fecha de presentadón del título en el Registro, con expresión 

de la hora, indicando el número y tomo del asiento de presentación ce! 
Diario correspondiente. 

Octava. La fecha de la inscripción y firma del Registrador, que impli­
cará la conformidad de la inscripción con la copia del titulo de conde se 
hubiere tomado. 

Lo dispuesto en este articulo sr entiende sin perJUicio de lo especialmente 
establecido para determmadas mscnpcwnes.» 

001) Art. 140: «Las ¡nscripciones extensas a que se ref1ere el articulo 
anterior se practicaran con SUJeCión al orden y las reglas Siguientes: 

Primera La naturaleza de la fmca se determinará expresando si es rús­
tica o urbana, o la caracteristJca que la Ley f1je para deternunadas fl!lcas, 
y el nombre con que las de su clase sean conocidas en el lugar. 

Segunda. La s1tuac1ón de las fincas rústicas se determinará expre:o:ando 
el término municipal o demarcación en que se hallaren, sus linderos por los 
cuatro puntos car<!Jnales, la naturaleza de Jos predios cohndantes y cualquier 
otra circunstancia que impida confundU" con otra la finca que se inscriba. 
como el nombre propio, si lo tuviere. 

En los casos de propiedad horizontal comprendidos en los números ter-
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del artículo 139, indicando la serie de reglas a las cuales ha lit 
ajustarse la inscripción. La novedad de este artículo reside en 
haber dado ,entrada a las fincas de propiedad horizontal. En 
general, recoge y refunde la serie de normas vigentes sobre la ma-

cero. cuarto y quinto del articulo 138 ~e preCl>ara la situac1ón. conforme a 
la liey que regula dicha materia. 

Tercera. La situac1ón de las fincas urbanas se determinará expresando el 
térmmo municipal y pueblo en que se hallen: el nombre de la calle o sitio; 
el número, si lo tuviere, y los que hayan tenido antes: el nombre c!el edificio, 
si fuere conocido por alguno propio; los linderos, por los cuatro puntos car­
dmales o por las referencias de Izquierda, derecha y fondo. respecto a ia 
entrada prmcipal del edificio, y cualquiera otra circunstancia que sirva para 
Jd'cntüicarlas. 

CUarta. La medida superficial se expresará con arreglo al sistema métrico 
t!ecimal, sin perjuicio de que se haga constar también en la medida usada 
en el país. si del titulo así apareciese; y cuando la cabida no resultase del 
titulo, se hará constar de esa circunstancia. 

Quinta Cuando los requisitos que fiJan las reglas anteriores constaren 
ya en asiento precedente al que se practica, no se repetirán en éste si re­
sultaren conforme con los del titulo que se mscriba. En caso de disconfor­
midad se expresarán las diferencias resultantes entre el Reg1stro y el título, 
salvo que se trata de falta insubsanable, en que se procecerá con arreglo 
a este Código. 

Sexta. Las cargas y limitaciones de la finca o derecho que se inscriba 
se expresarán indicando brevemente las que consten inscritas o anotadas, con 
referencia a los asi·entos donde aparezcan Cuando respecto a alguna carga 
no haya conformidad entre lo que consta del Registro y lo que aparezca del 
título, se consignará la CJferencia. En ningún caso se indicarán los derechos 
personales sí las menciones a que se refiere el articulo 183. Las cargas rela­
cionadas en el título que no resulten inscritas o anotadas no se harán constar 
en la inscripción. Y cuando no existiesen cargas se expresará así. 

Séptima. Las personas naturales de qu:enes procedan inmediatamente los 
b1enes o derechos que se inscriban se determinarán expresando su nombre 
y demás circunstancias personales. con especificación cuando se trate de 
personas casadas, de los nombres y apellidos ce ambos cónyuges. Cuando se 
trate de menores se expresarán la edad, la profesión y el domicilio Y en 
todo caso cuando las personas antes mencwnadas obren mediante mandatano 
o representante legal, se harán constar el nombre del mismo y sus circuns­
tancias 

Las personas juridicas se designarán por el nombre con que fueren cOJ:o­
cit!as, expresándose también su domicilio y el nombre y demás circunstancias 
de la persona que en su representación otorgue el auto o contrato. 

Octava. Del mismo modo se harán cor,star el nombre y c1rcunstancias de 
la persona a cuyo favor se haga la inscnpc1ón 

Novena. La naturaleza del derecho que se mscriba se expresará c:m el 
nombre que conste del titulo; y de no constar se omitirá dicha expresión. 

Décima. El valor de la finca o derecho inscrito se des1gnará si constare 
en el título, en la misma forma que aparec1ese en él, bien en d.mero, bien 
en ·especie de cualquier clase que sea. 

Undécima. Para car a conocer la extens1ón del derecho que se inscnba. 
se hará expresión circunstanciada de todo lo que. conform·~ Rl titulo. determine 
d1cho d3recho o limite las facultades del adquirente, p2ro sin cx_:re~ar. en 
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teria (Ley, Reglamento, Real Orden de 13 de agosto de 1893, etcé­
tera). Y aquella novedad queda limitada a la posibilidad de inscnbJr 
bajo un mismo número «las fincas urbanas que, aun cuando no sean 
colindantes, se unan a edificio de propiedad horizontal, para que, 
en calidad de elementos comunes y como anejos inseparables, 
presten servicios a los apartamientos o se destinen al mantenimien­
to del edificio, quedando dichos inmuebles así agrupados, sometidos 
al régimen legal de la propiedad horizontal, como elementos co­
munes voluntarios generales o limitados, según los casos~ ( ar­
tículo 138, 4. 0

). 

Sobre esta inclusión vamos a extendernos someramente. Este pá­
rrafo 4. 0 del artículo 138 recoge, literalmente, la resolución recaí­
da en el caso Castle Enterprises, Inc. v., Registrador, de 19 de 
marzo de 1963. Lo triste ·es que el Anteproyecto se ha limitado, 
con una estrechez de miras nada conveniente, a recoger ese su­
puesto, dejando a un lado situaciones de igual naturaleza, pero que 
incidan en un edificio no sometido a propiedad horizontal. 

m otro lugar (102) indicábamos que. dada la claridad de iden· 
tificación de las fincas urbanas, y consJderando que la unidad 
de explotación, en ·el ámbito de la Urbe, nunca tiene suficiente in­
tensidad como para permitir la inscripción conjunta de inmuebles 
separados no colindantes, admitir agrupaciones de esta naturaleza 
no resulta conveni·ente para la claridad del Registro. Pero tam­
bién indicábamos que, no obstante, si fuese, por cualesquiera ra­
zones del tráfico, necesario aceptar la anomalía, dándole carta de 

caso alguno, las cláusulas, estipulaciones y pactos que carezcan de trascen­
denc¡a real. Las condiciones suspensivas, resolutorias, re~cisonas y revocato­
rias que del titulo aparezcan se copiarán literalmente. 

Duoc!écima. Se hará constar la clase de título que se inscnba. el nombre 
y residencia del funcJOnario que lo autorice y la fecha de su otorgamiento, 
autorización o <expedición. Cuando se trate de documentos complementarlOs 
no notariales, bastará consignar el funcionano que lo autorizó, y su residenc1a. 
Y, cua.'1do proceda, se indicará que el documento se archiva 

Decimotercera. Al día y la hora de presentación c!el título en el Rieg1stro, 
se añadirán el número del asiento y el tomo del Diario correspondiente 

Decimocuarta Al final de todo asiento se hará el cierre con la fecha y 
firma del Registrador. 

Decimoquinta. Junto al asiento practicado se pondrá constancia del im­
porte que en sellos de Rentas Internas haya ~vengado éste y del corres­
pondiente número del arancel. En caso de que el asiento no devengue derechos 
arancelarios se consignará la exención u el precepto legal que la autorice » 

002) V ÁZQUEZ BOTE: Op. cit., págs. 186 y 18'Z. 
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naturaleza en Derecho del Registro de la Propiedad, por ser Dere­
cho constituyente, nada habría ·que objetar. 

Pero resulta ahora que el Anteproyecto, y esto sí hay que ob­
jetarlo, no ha atendido a las necesidades que explican la conve­
niencia de unir en el Registro lo que está desunido fuera de él. Con­
templando los supuestos de edificios sometidos a propiedad hori­
zontal, como únicos que pueden acogerse al privilegio de agrupar a 
ellos solares o fincas no colindantes, para que pasen a convertirse 
en ·elementos comunes, se están olvidando aquellos otros edifi­
cios, de pisos superpuestos, pero sometidos al régimen ordina­
rio de la propiedad. Para estos edificios, la agrupación no es 
posible. 

¿Quiere con ·ello el legislador favorecer la construcción de edi­
ficios sometidos a la propiedad horizontal? Pensamos que no, pues 
la .intervención de la Junta de Planes hace que, ante un caso de 
nueva construcción, se provean, previamente, la serie de ele­
mentos necesarios al edificio. En cuyos supuestos no cabria, nor­
malmente, la agrupación que ·el artículo 138, 4. 0

, contempla. 
Luego, insistimos que, por regla general, la disposición es de in­

terés para aquellos edificios que, por cambiarse su clasificación 
o zonificación, o por cualquier modificación de similar naturaleza, 
ya están construidos. Y, para éstos, las mismas necesidades se 
ofrecen, si·endo de propiedad horizontal o de propiedad ordinaria. 

No debió el Anteproyecto contemplar sólo la hipótesis de agru­
pación par~ edificios sometidos al régimen de la Ley de 25 de ju­
nio de 1958. número 104, sobre propiedad horizontal, sino que debió 
ser más generoso (103), extendiéndose a cualesquiera edificios que 
sintiesen tal necesidad. 

Por el contrario, s1 ha sido conveniente la inclusión del artícu­
lo 137 del Anteproyecto, que contempla la serie de supuestos de 
modificación de entidades registrales., conocidos con la denomina­
ción de división, agrupación, segregación y agregación. La legislación 
vigente no contempla la agregación ni la división como fenómenos 
de entidad propia, y, aunque son supuestos admisibles, caen bajo 

003) Así ocurre por atribuir a la jurisprudencia un valor propio de los 
sistemas anglosajones; que, por inercia, lleva a contemplar sólo los supuestos 
que esa misma jurisprudencia ha reconocido, olvidándose de la conveniencia 
de elaborar principios más generales. Al menos, así ~lé!be actuarse en Jos 
países con Derecho codificado. 
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el régimen de agrupación, segregación o exceso de cabida o extin­
ción (104). 

Actos inscribibles. 

Mantiene el Anteproyecto la tónica de admitir a registro sólo 
títulos de derechos reales. Al menos, ésa es la primera impresión 
ante la lectura del artículo 123, conforme al cual, «Salvo lo djspues­
to en este Código, no son inscribibles la obligación de const.ituir, 
transmitir, modificar o ·extinguir el dominio o un Derecho real so­
bre cualquier inmueble, o la de celebrar en lo futuro cualquiera de 

los contratos comprendidos en el articulo 120, ni, en general, cuales­
quiera otras obligaciones o derechos. personales. sin perjuicio 
de que en dichos supuestos de no proceder la inscripción se ins­
e:riba la garantía real, constituida para asegurar su cumplimiento, 
o se tome la anotación preventwa cuando proceda, de conformidad 
con la Ley,. 

Sin embargo, ante el artículo 120, 6. 0
, hay que detenerse a pen­

sar. Dicha norma considera i ns.cribible «el Derecho hereditario». Y 
el «Memorandum» explicativo justifica tal inclusión con las si­
guientes palabras: <<Se incluye expresamente el Derecho hereditario 

1104) Art 137: «Cuando una finca principal inscrita se divida en dos o 
mas fmcas. cada una se inscribirá con un número diferente, haciéndose breve 
mención de esta circunstancia al margen de la inscripción de propiedac de 
la fmca que se divida. 

Cuando se reúnan dos o más fincas para formar una sola, se inscribirá 
ésta con un nuevo número, haciéndose mención de ello al margen de cada 
una de las 1nscripc10nes anteriores relativas al dommio de las fmcas que se 
reúnan. 

Cuando en el titulo presentado se forma una fmca de dos o mas. o se 
segrega parte de alguna con obJeto de enaJenarla, se hará una sola inscnpctón 
comprensiVa de la nueva finca agrupada o segregada y de la enaJenación 
de la misma 

En todos los casos antenores se exoresará en las nuevas mscnpciones la 
procec!.encia de las fincas, asi como los gravámenes que tuvieren antes de la 
agrupación o segregación; y se harán, adem8s, las oportunas referencias mar­
gmales ¡¡, las anteriOres inscnpc1ones de cada una 

Todas las operaciones a que se refiere este articulo únicamente podrán prac­
ticarse en el Registro en virtud de PScntura pública en que así se solicite 
En dicha escritura pública se describirán las fmcas que se agrupen o segre­
guen, así como las fmcas nuevas resultantes de cualqmera de estas ·opera­
cwnes, y las porciones restantes. cuando fuere posible. o. por lo menos, las 
modificat-iones en la extensión y los linderos por C:onde se haya efectuado 
la segregación.» 

12 
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entre los reales, ya que así lo ha consagrado nuestra jurispruden­
cia» (105). Cons~dera el Der·echo hereditario como el Derecho sub­
jetivo que tiene el heredero, implica una relación entr·e el sucesor 
y la masa hereditaria, pero no ·entre el heredero y una serie de 
bienes concretos que forman el caudal de la herencia. Y no existe 
nexo de unión entre el sujeto heredero y los bienes de la herencia, 
por la simple razón de que éstos pueden faltar, lo que no excluye la 
herencia (como ocurre en los casos de herencia negativa o consti­
tuidas por deudas), además de existir otra razón, cual es la situa­
ción de indivisión de la herencia, que atribuye a cada heredero un 
Derecho abstracto e indeterminado sobre el caudal relicto. 

No resulta, pues, extraño, que la doctrina se haya diwdido en 
una innumerable serie de direcciones dispares al momento de cali­
ficar y determinar la naturaleza jurídica del Derecho hereditario. 
No vamos a repetir aquí las distintas posiciones existentes, con 
sus argumentos, sino que, dando por conocida la polémica, nos li­
mitaremos a concretar la situación del Derecho hereditario en re­
lación con ·el Registro de la Propiedafi. 

Característica del Derecho hereditario es el referirse a un pa­
trimonio relicto, y la titularidad sobre ese patrimonio implica una 
consecuencia fundamental: ser una titularidad indivisa o de co­
munidad. 

Característica del Derecho hereditario ha sido la aceptación de 
su registración ( art. 46, Ley Hipotecaria; art. 85, Reglamento Hipo­
tecario). La misma resolución de la Di.rección General de los Regis­
tros y del Notariado de España, de 25 de febrero de 1888, declaró ins­
cribible el Derecho hereditario, considerando que, incluso en los ca­
sos de indivisión, la intención de los herederos es que conste su dere­
cho sobre los. ·bienes inscritos en el Registro de la Propiedad. Dis­
tinto es que, doctrinalmente y en rigor técnico, pueda hablarse de 
la inscripción del Der·echo hereditario. 

Ahora bien, esta registración, ¿qué forma debe adoptar? Un pa­
trimonio hereditario puede y suele estar formado por inmuebles, 
por muebles, por eré di tos, por deudas. Y el Registro rechaza los 
créditos, las deudas, y, tradicionalmente, los muebles (con la ex­
cepción de la hipoteca mobiliaria). 

005) Obra citada, pág. XI. 
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El Reglamento Hipotecario vigente no contempla el Derech() 
hereditario. Se refiere a la inscripción o anotación de bienes de la 
herencia, para el caso concreto de su registración. Fue el Regla­
mento Hipotecario español de 1915, en su articulo 71, el que, to­
mando en consideración el Derecho hereditario como una parti­
ción en una suma global, lo consideró registrable, y fue práctica: 
común registrarle bajo la forma de inscripción. Por el año 1917, 
los Colegios Notariales de varias provincias españolas solicitaron 
la no inscripción del Derecho hereditario, para que sólo fuese sus­
ceptible de ser anotado preventivamente. Misma intención se ma­
nifestó en las «Memorias» de los Registradores de la Propiedad del 
año 1920. 

La razón de esta oposición a la inscribilidad del Derecho here­
ditario, y su constatación bajo nota preventiva, la expone LA 
RicA ( 106) con las siguientes palabras: «Pero el oponerse la titula­
ridad del Derecho hereditario de evidente carácter revocable (en 
cuanto inscrita sobre bienes. determinados), a algunos de los prin­
cipios del sistema inmobiliario, sobre todo al modo de llevar los Re­
gistros, pues éstos se llevan por fincas y no es posible formar con: 
el matrimonio hereditario una entidad registra! independiente· 
que sirva de s.oporte objetivo a la titularidad hereditaria, y el he­
cho cierto de la corruptela o equivocada práct!.ca observada en al­
gunos Registros de confundir la inscripción del Derecho heredita­
rio con la inscripción de copropiedad por cuotas indivisas ... :~>~ 
hace imposible que el Derecho hereditario sea objeto de ins­
cripción. 

O, en otras palabras, que la jurisprudencia defina el Derecho· 
hereditario como un Derecho real no es razón suficiente para afir­
mar que, efectivamente, asi lo s.ea, y, desde luego, no significa que­
pueda ser objeto de una inscripción en sentido propio. Por ello,.. 
la Ley Hipotecaria española de 1944 «asestó un golpe de muerte al 
llamado 'Derecho hereditario' cuya inscripción permitía» el Re-

. ' ' 
glamento Hipotecario español ( 107). El legislador español se deci.:.. 
ruó a dar este paso bajo el siguiente fundamento: respecto del· 
Derecho hereditario, «la indeterminación de su activo y pasivo ... , y 

(1C6l LA RrcA: <<La nueva Reglamentación hipotecaria». R. G. L J., pá-­
gina 29 de la separata. 

(107) Ibidem, pág. 28. 
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la circunstancia de que muchas de sus partes integrantes escapan 
pr2c1samente a la esfera del mismo, hace que los asientos registr:t­
les resulten msuficientes para exteriorizar la complejidad de 
·elementos que lo integran. Por otra parte, si para la doctrina ju­
risprudencia! no puede aquel derecho gozar plenamente de los 
privilegios del sistema, ni le son de aplicación rigurosa los prin­
ciplOs d·::! ·especialidad y publicidad, y se reconoce incluso que 
puede llevar la confusión a los libros del Registro, es. evidente que 
·éste debe concretar su función a garantizar la simple titularidad 
de una universitas iuris. Lógicamente se ha estimado que el Dere­
cho h2reditario no puede continuar ingres~mdo en forma de un 
asiento definitivo como es la inscripclón. La anotación preventiva 
es el medio más idóneo para exteriorizar una relación jurídica que, 
cual el Derecho hereditario en abstracto, no puede merecer la total 
protección del sistema» (108). Con esta medida el legislador es­
pañ.ol evitaba que la inscripción del Derecho hereditario pudie­
ra confundirse con una inscripción de cuota indivisa sobre cada 
finca o derecho integrante de la masa hereditaria. 

Así las cosas, nos. viene el Anteproyecto con la registración del 
Derecho hereditario. Y, ante su silencio. habrá que presumir· que 
·se acepta la posibilidad de que sea objeto de una inscripción se­
-para y especial. Aunque, sin embargo, no hallaremos en el Antepro­
yecto ningún artículo que se refiera a esta ins.cripción, sino que se 
·suele regular la inscripción o anotación del título sucesorio (ya del 
heredero, ya del legatario) sobre bienes que están afectados por el 
mismo. 

No estaría de más que se aportase, mediante su oportuna revi­
sión, mayor claridad en este punto, trayendo al texto del Antepro­
yecto una norma similar al artículo 46 de la Ley Hipotecaria es­
pañola (109). 

En otro caso, y en este punto, el Anteproyecto se habrá limita­
do a seguir los pasos de un sistema ya caduco e inconsistente con 

( 103) E de M. de la Ley Hipotecaria española de 1944 
!109) Art 40. Ley Hipotecaria española: «El derecho hereditario. cuando 

no S€ haga especial adjudicación a los herederos c.e bienes concretos, cuotas 
o partes indivisas de los mismos, sólo podrá ser objeto de anotac1ón preven­
tiva. Esta anotación podrá ser solicitada por cualquiera de los que tengan 
derecho a la herencia o acrediten en mterés legítimo ... » 
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la técnica jurídica. Y es una JástJma que no se aproveche la oca­
sión para hacer un auténtico proyecto de úl(ima hora. 

Otro punto que interesa considerar, ante el artículo 120 del An­
teproyecto, es el sistema de derechos reales a que se acoge. ¿Con­
templa el Anteproyecto el Sistema del nmnerus apertus, o se h3. 
acogido al sistema del numerus claus1ns, como hacen los Derechos 
alemán o argentino? 

El artículo 120, incidiendo en la pésima técnica, prop1a de los 

sistemas de transcripción, de enumerar los actos mscribitles, in­
dica, en su apartado 1. 0

, que lo serán: los títulos «traslativos, decla­
rativos o extintivos del dominio de los inmuebles o de los derechos 
reales o de trascendencia real impuestos sobre los mismos, y :::uaJ.:~s­
quiera otro.-; que modifiquen, desde luego o en lo futuro, alguna de 
las facultades del dominio sobre bienes inmuebles o las mheren (eS 

a dichos derechos reales, aunque no tenga nombre propio, ya perte­
nezcan a las personas particulares, al Estado, a los mun1C1pios o a 
las corporaciones públicas». 

Está clarísimo. De acuerdo con el apartado 1. 0 del artículo 120 
del Anteproyecto, se sigue manteniendo el sistema del numerus 
apertus o libertad en la creación de derechos reales. 

Vayamos ahora al apartado 8.0 del mismo artículo. Allí leemos 
que son inscribibles «los demás actos y contratos que las Leyes au­
toricen expresamente>. 

También está clarísimo. De acuerdo con el apartado 8. 0 del ar­
tículo 120 del Anteproyecto, se deja de mantener el sis.tema tra­
dicional, para acog·erse al más mod-2rno del numerus clausus. 

Cuando ya no hay claridad es cuando relacionamos los aparta­
dos 1.0 y 8. 0 del artículo 120 del Anteproyecto. 

El precepto, según las referencias que se dan al pie del articu­
lo, en el .ejemp'ar que tenemos a la vista, s.e dice copiado de los ar­
tículos 2. 0 de la Ley Hipotecaria, y 27, 29 y 30 de su Reglamento, ac­
tualmente vigentes en Puerto Rico, así como del articulo 14 del Re­
glamento Hipotecario español. Pero, por lo que hemos visto, ha de­
bido ser una copia un tanto descuidada. Nunca, hasta el Antepro­
yecto de Código hipotecario, ni el Derecho español ni el de Puerto 
Rico, han establecido limitaciones a la facultad de crear derechos 
reales. 

Ante la contradicción que establecen los apartados ind.:cados 
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del artículo 120, hemos de inclinarnos por considerar que serán ins­
cribibles lo.s títulos «que modifiquen, desde luego o en lo futuro, 
~lguna de las facultades del dominio sobre bienes inmuebles o las 
inherentes a dichos derechos reales, aunque no tengan nombre 
propio, ya pertenezcan a las personas particulares, al Estado, a los 
municipios o a las corporaciones púbilcas», que las Leyes autoricen 
expresamente». 

¿Ha querido la Comisión acogerse al sis.tema del numerus clau­
sus, tal como se nos obliga a deducir del texto del Anteproyecto? 

Lo dudamos. Si así fuese, el cambio en el sistema se habría pro­
ducido en los marcos del Derecho civil. En otro caso, no encont-ra­
remos que, para bienes inmuebles, los derechos reales habrán de 
estar tipificados en la Ley; mientras que, para bienes mueble.;, 
subsisten el principio de libertad de creación y constitución. De­
masiados sistemas y demasiada disparidad para atribuirle tal lo­
cura al legislador puertorriqueño. Preferimos ver en el artículo 120 
un fatal error, que debe ser rectificado de inmediato, en uno o en 
otro sentido. Y, de paso que se produce esta modificación, seria 
conveniente redactar dicho precepto, acogiéndose a una formula­
ción más general que la que, por descripción, nos aporta .. 

Por lo que cabe felicitar a este artículo es por haber incluido 
el derecho de opción (apartado 5.0

), que, inscrita con las condi­
ciones determinadas, «tendrá la condición de riguroso gravamen» 
(artículo 181, Anteproyecto). 

Conclicíones y acciones. 

Se preocupa el Anteproyecto de las condiciones en el artícu­
lo 139, en que, ya fueren suspensivas, ya resolutorias, deben cons­
tar en el asiento como una de las circunstancias de la inscripción, 
así como en el artículo 150, párrafo 2. 0 

El artícuio 139 proporciona la novedad de expresar claramente 
la registración de las condiciones que en el sistema vigente hemos 
de deducir imperiosamente en virtud del artículo 16, que regula 
los efectos de la condición inscrita. 

El artícu1o 150 ofrece la aportación beneficiosa de atender más 
al funcionamiento de la condición, según sea suspensiva o resolu-
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toria, designando distintas formas de cons.tación, según su clase y 
efectos: «Cuando el cumplimiento o incumplimiento de alguna con­
dición suspensiva o resolutoria consolide el derecho del titular ins­
crito, se hará constar en el Registro por medio de una nota mar­
ginal. Cuando dicho cumplimiento o incumplimiento determine la 
transmisión del derecho a favor de ·quien no lo tiene inscrito a su 
nombre, s.e extenderá una nueva inscripción, y cuando determine 
la extinción del derecho inscrito, se hará por medio de un asiento 
de cance~ación.» 

En materia de acciones, el Anteproyecto, en apariencia, realiza 
algunas modificaciones. En realidad, se ha limitado a regular, con 
forma distinta, el sistema ahora vigente. 

El actual artículo 36 de la Ley en vigor afirma que las acciones 
resolutorias y rescisorias no se darán contra tercero ins,crito, in­
dicando el artículo 37 las excepciones: que la causa de la acción 
conste explícitamente ·en el Registro o cuando haya habido fraude, 
siendo el tercero cómplice o fuere la segunda enajenación a título 
gratuito. 

Pues bien, esto mismo es lo que afirma el Anteproyecto, va­
riando la forma. 

Desaparece la formulación o principio general de que las accio­
nes resolutorias o rescisorias no se darán contra tercero inscrito, 
determinando el artículo 194 que las acciones de esta clase que «de­
ban su origen a causas que consten explícitamente en el Regis,tro 
perjudicarán a tercero». Añadiendo el párrafo 2.0 que «podrán res­
cindirse las enajenaciones hechas en fraude de acr·eedores cuando 
el segundo o posterior adquirente fuere cómplice en el fraude o se 
Je haya transmitido el derecho por título gratuito». 

El artículo 195 viene a sustituir al actual artículo 37, indicando, 
mediante un cas,uismo improcedente, qué contratos y actos se con­
siderarán revocables o no r·evocables, según se mire. 

Concretando, la reforma se limita a dar como tácitamente for­
mulado el principio general, determinando sólo cuándo tendrán 
éxito las acciones ejercitadas. 

El tema de las acciones resolutorias, en relación con el Registro 
de la Propiedad, es de gran interés ·e importancia, ya que coadyu­
van con una claridad impresionante a la fijación del concepto del 
tercero, y del tercero protegido por la fe pública registra!. Tema 
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que ha dado lugar a incitar más a la doctrina sobre el problema de 
la tercería. Nosotros no vamos a volver sobre este punto. Pero sí 
queremos poner de manifiesto que, sin tener ninguna critica que 
efectuar frente a los artículos 194 y 195 del Ant·eproyecLo, sí hemos 
de poner de relieve, nuevament.e. su íncons.istencia, si los compara­
mos con el artículo 192. 

Veamos cómo. 
Ya indicamos oportunamente que la referencia al «segundo o 

posterior adquirente» que incluye el artículo 194, párrafo 2. 0
, sig­

nifica una contradicción con el concepto de tercero elaborado por 
el arLículo 192. Lo que ahora queremos poner de manifiesto es que 
los artículos 194 y 195 representarían supuestos imposibles de efec­
tuarse. Ambos preceptos contemplan la posibilidad de que la reso­
lución o rescisión perjudiquen a tercero, bien porque éste interven­
ga con mala fe, bien porque la enajenación lo fuere a título gra­
tuito. Y como para ser tercero, según el articulo 192, hay que 
intervenir con buena fe y con carácter oneroso, «las enajenacio­
nes rescisorias y resolutorias que deban su origen a causas que 
consten explícitamente en el Registro», nunca perjudicarán a ter­
cero. Como la buena fe implica exclusión del fraude y exclusión del 
conocimiento de circunstancias que no constan en el Registro, por 
virtud del artículo 194 no hay buena fe en el fraude, y por virtud 
del artículo 195 no hay buena fe, al cons.tatarse en el Registro las 
causas de resolución. 

Dados los términos del artículo 192, el artículo 194 y el artícu­
lo 195 del Anteproyecto sobran. Si el artículo 192 hubiese defi­
nido correctamente al tercero, aquellos dos preceptos podrían 
ser objeto de sustanciosos comentarios. No s.iendo así, tales comen-
tarios sobran en estas páginas. 

Aplazamiento del pago. 

El Anteproyecto resuelve definitivamente el problema de si el 
aplazamiento del plazo consignado reg1stralmente puede producir 
efectos en perjuicio de tercero, y, concretamente, s.i tiene entidad 
suficiente para frenar o no la acción revocatoria por incumplimien-
to del deudor. 
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El articulo 195, párrafo 2. 0
, declara resoluble el acto o contra­

to -en que no se haya pagado todo o parte del precio, si constase en 
la inscripción dicho aplazamiento, que se garantiza en la forma 
prevenida en el artículo 141. Indicando este precepto que «la ex­
pr-esión de aplazamiento del pago carecerá de efectos en perjuicio 
de tercero, a no ser que se garanlice dicho aplazamiento con hi­
poteca o se dé a la fa! ta de pago el carácter de condición r-esoluto­
:ria expresal>. 

A.sim1smo, !a proposJción primera del artículo 141 determina la 
·fOrma de constatación registra!: se hará constar el precio que re­
sulte del título, así como la forma en que se hubiese convenido la 
realización del pago. Los pagos de cualquier cantidad se consigna­
rán, a instanci:l de parte o por orden judiclal, por «nota marg.nal» 
(artículo 150, Anteproyecto). 

Prohibiciones de disponer. 

El Anteproyecto modifica, en este punto, el sis.tema vigente de 
forma notoria. En la legislación vigente, ya sabemos que, por virtud 
del articulo 9.0

, 7.0 de la Ley, la prohibición de disponer puede 
considerars8 registrable; principio que reitera el artículo 27 del 
Reglamento. 

El articulo 153 del Anteproyecto, sin cambiar de idea, recJge la 
tendencia restrictiva que se manifiesta mayoritaria en la doctri­
na y en la jurisprudencia, al consignar que «la facultad de dispo­
ner de un Derecho real enajenable podrá quedar prohibida, exclm::la 
o limitada por negocio jurídico oneroso o lucrativo, siempre que la 
legislación vigente o alguna res.olución judicial lo aulorice. Las pro­
h;biciones, exclusiones o limitaciones de tal facultad, pactadas vo­
luntariamente en negocio jurídico oneroso o lucrativo entre par­
ticulares, no tendrán acceso al Registro, sin perjuicio de que el im­
porte de los daños que pudiera realmente causar al incumplimiento 
de la obligación personal contraída se asegure, hasta el límite máxi­
mo. numerario en que previa:mente las partes, los valores, mediante 
hipoteca o cualquier otra fomna de garantía real .. ». «Ante este ar­
ticulo, sólo queremos ind1car que la referencia al terna ti va a « ... que 
la legislación vigente», « ... o alguna resolución judicial. .. » lo au-
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· toricen, puede ser motivo de error; sólo la Ley, y los Tribunales, en 
tanto en cuanto devienen en intérpretes de su contenido, autoriza 
o prohibe. Por ello, ha de considerase siempre que la resolución 
judicial sea consecuencia de una disposición normativa (o, en su 
caso, derivada de negocio jurídico). El Código civil no cita a la 
jurisprudencia entre las fuentes del Derecho. 

VIII 

LA PRESENTACIÓN EN EL ANTEPROYECTO 

En general, el Anteproyecto mejora el régimen de la presenta­
ción en el Registro de la Propiedad. Mediante la inclusión de solu­
ciones doctrinales y juris.prudenciales, se da solución legislativa a 
una serie de supuestos, no aclarados en la Ley ni en el Reglamento 
vigentes, que significan conflictos de presentación. Así, y por ejem­
plo, se manifiesta el artículo 82, párrafo 1.0

, al determinar «pre­
sentados varios títulos al mismo tiempo por una sola persona, se 
determinara por ésta el orden de la presentación, y sí se presenta­
ren por do.;; o más personas, se pondrá la misma nota a todos los 
documentosl>. Incluye, asimismo, una innovación necesaria el ar­
tículo 84, al recoger, del Derecho español, la diligencia de sus­
pensión, .en ·vez de la diligencia de cierre: <<Cuando el asiento de 
presentación comenzado no pueda terminarse en breve plazo por 
referirse a muchas fincas, se interrumpirá, y en vez de la diligen­
cia de cierre se pondrá a continuación de la última palabra una 
nota de quedar en suspenso la conclusión de dicho asiento, expre­
s.ándose además en ella, sí hubiere algunos títulos pendientes de 
redacción de asientos de presentación, el número de los presentados 
en conjunto, el de los extendidos y el de los que quedaron por ex­
tender». Precepto completado con los artículos 85 y 86 (110). 

(110) Art. 85, Anteproyecto: «Si con la terminación de un as1ento comen­
zado coinciGiese la hora de cerrar el Registro y quedaren pendient2s los de 
otros títulos presentados el mismo día, tampoco se extenderá la diligencia de 
cierre, sino una nota en los términos exouestos en el articulo anterior.» 

Art. 86, Anteproyecto: «Al abrirse, en -tales supuestos, el libro Diario al día 
Siguiente háb1l, se pondrá nota en que se haga constar que continúan los 
asientos de presentación de títulos que, por falta de tiempo no pudieron prac­
ticarse en el día anterior, y seguidamente se extenC:erán por el respectivo 



ESTUDIOS 1051 

Pero, en nuestro afán de destacar los aspectos negativos-que 
tal vez. nos parecen, s.egún personal juicio-del Anteproyecto, he­
mos de hacer referencia a una norma, cuyo auténtico lugar de exa­
men debió corresponder al principio de prioridad; pero cuya in­
clusión aquí justificamos, por destacarse más la importancia de 
la misma. ~!os referimos a la norma incluida en el articulo 77, pá­
rrafo 3.0 , del Anteproyecto, conforme a la cual «ninguna persona 
podrá presentar más de cinco títulos de una sola vez, s.alvo que no 
haya más personas haciendo turno para la presentación de tí­
tulos». 

Esta disposición significa otra ruptura del principio de priori­
dad registra!. Parece que el legislador contempla el Registro de la 
Propiedad como una oficma administrativa cualquiera, olvidándo­
se que es una oficina en la cual la presentación puede ser motivo 
de perjudicar derechos. En cualquier otro organismo de la Admi­
nistración puede estar fundada una disposición similar. En el Re­
gistro de la Propiedad, este criterio puede generar injusticias. 

Es verdad que la práctica existente en Puerto Rico, de efec­
tuarse la presentación de títulos, por mayor comodidad del Notario, 
mediar:te su llevanza en bloque, puede generar que el trabajo en el 
Regis.tro de la Propidad sea intermitente. Pero lo que debe rectifi­
carse es la actitud del Notario, obligándose a que remita los docu­
mentos, según se otorgan, o cuidando de que las partes se pre­
ocupen de esta función. Nuevamente vuelve el Anteproyecto a ren­
dirse a la «práctica» olvidando que las Leyes tienen por finalidad 
mejorar esa misma ·práctica y no el amoldarse a la misma, sobre 
todo si es viciosa. 

En lo demás, podemos decir que mutatis muntadis se man­
tiene el régimen actual, que queda dotado de más flexibilidad. 

orden de su presentación, temendo cuidado de consignar :en elles la hora y el 
día en f!cie tuvo lu~ar y la fecha en que se practique. 

Terminados todos los asientos, se pondrá la dillgencia final de cierre y a 
segmdo se extenderán los asientos de los titulos prr.sentados en el día. t~ebiendo 
procederse en la forma indicada S! tampoco pudieran terminarse antes de la 
hora legal del cierre. 

Los Registradores adaptarán las expresadas notas y diligencias al formu­
lario impreso de los asientos de presentación, utihzando discrecionalmente, 
y en la manera más convemente y precisa, el anverso y el reverso C.·e los 
folios del Diario » 
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IX 

LA INMATRICULACIÓN EN EL ANTEPROYECTO 

En materia de medios de inmatriculación, el Anteproyecto ha 
omitido gran cantidad de disposiciones entre las ahora vigemes, 
con doble intención: unificando los medios mmatriculadores, y, 
asimismo, termmar con la multiplicidad de sis~emas de inmacricu­
laci.ón existentes, aclarando el contenido regtstral. De aquí que no 
debamos considerar en su tenor literal las palabras. del «Memo­
rándum» explicativo, redactado por la Secretana de Justicia (111),. 

ya que no cabe hablar de un aum:mto en los medios de ;nma~ricu­
lación, sino, precisamente, en haberse reduc~do los mismo.:;. En 
esencia, los procedimientos de inscripción son: 

l. Documento público de adqmstción: Determina el articu­
lo 409 que, «s.ujeto (112) a las Leyes y reglameni.os sobre planifica­
ción aplicables, podrán registrarse sin el requisito de previo asien­
to y siempre que no estuviere inscrito el mismo derecho a favor 
de otra persona, los títulos que acrediten adquisición del domimo 
que tengan una antigüedad de treinta o más años, a contar de las. 
fechas de sus otorgamientos. Dichos títulos deberán jus~ificar 

la adquisición de modo fehaciente y en el asiento que se practique 
se expresarán las circunstancias esenciales de la adquisición, to­
mándolas de los documentos necesarios. al efecto. 

«Podrán también registrarse, conforme a lo establecido en el 
párrafo anterior, los títulos a favor del interesado que tengan una 
antigüedad de diez o más años y menos de treinta, a contar de la 
fecha de su otorgamiento, siempre que se acredite haber pagado· 
la.s contribuciones. territoriales del inmueble desde la fecha del do­
cumento o la exención en su caso. Las inmatriculaciones de estos 
títulos no surtirán efectos respecto de tercero hasta des.uués de 
transcurridos dos años., a contar de la fecha de dichas inscrip­
ciones.) 

(111) Según las cuales «Se establecen nuevos medios de inmalricu~[\::ló:l ». 
op. cit. pág. xvr. 

012) Debió decir: «Sujetos . » 
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2. Sentencias judiciales: Continúa el artículo 409 indicando 
que "podrán inscribirse sin el requisito del previo registro las sen­
tencias firmes de los Tribunales obtenidas en juicio ordinario qu.e, 
por su naturaleza y efectos, declaren respecto a todo el mundo el 
dominio de bienes inmuebles». 

3. Por conversión de la anotación preventiva en mscripcwn, 
mediante la correspondiente sentencia judicial dictada 'en jmcio 
ordinario, en el supuesto de constitución d2 Derecho real sobre fin­
ca no ins.crita (art. 414, Anteproyecto) (113). 

4. Expediente de dominio, que, sustancialmenLe, se regula bajo 
los mismos trámit2s que en la Ley v1gente, si bien se ha suprimido 
la intervenc\ón de la Junta de Planificación, se da entrada al Se­
cretario de Obras Públicas, mediante remisión de copia por el 
proponente del expediente. Asimismo, desaparece la intervención 
del Ministerio fiscal, quedando el Juez como ordenador del proce­
dimiento. Asimismo, se reducen algunos plazos, quedando el proce­
dimiento más descargado y flexible ( 114). 

( 113\ Art 414, Anteprcyecto: «El titular de un derecho real impu·esto 
~ob~e finca ajena no inscrna podrá ~licitar la mscripc1ón de su derecho, 
c::;~f:rme a las rH:las siguientes· 

«Prunera Pre;.entará su titulo en la Sección correspondiente del Registro, 
Sé>l,citando que se tome anotac1ón prevent1va por falta de previa inscripción 
de la finca 

Segunda Practicada la anotación. requerirá al duei'ío de la fmca afectada 
por su derecho, notanalmente, para que en el plazo de veinte días, a contar 
de la fecha del requenmiento, proceda a inscnbirse su titul•o, bajo apercibi­
miento de que s1 no v.:rificare o impugnare tal pretensión <::entro del plazo 
dicho, podrá el anotante del derecho real solicitar la inscripción según establece 
la regla cuarta. 

Tercera El dueüo de la fmca afectada no podrá hacer Impugnación algu­
na sm solicitar a la vez la mscripcion de su titulo por cualesquiera de los 
medies establec1dos en este Código. 

Cuarta Transcu.rr1c.o el plazo de vemte días, el anotante, JUStificando el 
requerumento pract1cado, podra solicitar la mscripc1ón del titulo de d1cl1o 
c!uei'ío afectado mediante prucedmuento ordmario ante la Sala del Tribunal 
Superior en cuya circun~cripción radique el inmueble. 

Qumta La sentencia fmne dictada en cJcho procedimiento será titulo 
bas¡ante para la procedente inscnpción en el Registro Si no hubiese caducado 
la anotación del derecho real, aquélla "e convertirá en mscripción defmitiva.» 

( 114) Quien careciere de titulo inscnbible de dommio, puede inscnbirlo. 
ajust:indose a las SigUientes reglas: solicitud en escnto Ju.raC:o ante el Tribu­
nal. I!1dicando el modo o manera en que adqmnó los bien'2s que se tratan de 
inscribir, y solicitando citación de cualesqmera mteresados, así como acredi­
tando que se cumplen las normas de la Junta de Plaruficación. Copla C:-el 
escnto se remitira al S'2cretario de Obras Públicas. Se citará, por el Tribunal. 
a los mteresados y se publicarán edictos para interesados cuyo paradero se 
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5. Expedientes recaídos en procedimientos de expropiación for­
zosa, según los t€rminos del artículo 175, conforme al cual « ... las 
resoluciones que dicte el Tribunal, invistiendo con el título de pro­
piedad a la entidad expropiante, deberán ser objeto en el Registro 
de una primera inscripción inmatriculadora, sin más limitaciones 
que las contenidas en las propias resoluciones del Tribunal o en las 
Leyes vigentes». 

6. Los títulos de las concesiones administrativas, _al que se re­
fiere el artículo 154; que expresamente hace constar, respecto de 
la.s mismas y en cuanto a su forma de inscripción, que se efectua­
rá, << ••• sin necesidad, en caso alguno, de expresar los linderos de 
la.s propiedades colindantes, ni exigirse la previa inscripción del 
territorio adquirido para la obra o servicio de que se trate>>. 

X 

LAS MENCIONES EN EL ANTEPROYECTO 

Siguiendo en este aspecto la tónica más aceptada por la doc­
trina, el Anteproyecto cierra el Registro a las menciones, no sólo 
por determinar que «la publicidad del Registro no se extenderá a 
la mención de derechos susceptibles de inscripción separada y es­
peciab (art. 183), sino por orden al Registrador, la cancelación de 
«los derechos personales que carezcan de especial aseguramiento 
y las menciones de der-echos susceptibles de inscripción separada y 
rspeciah, bien se haga de oficio o a instancia de parte (art. 183, 
párrafo 2."). E.<>ta cancelación es automática, a partir de los seis 
meses, a contar de la entrada en vigor del Anteproyecto, si el in­
teresado «no hubiese solicitado la inscripción del derecho mencio­
nado o no hubiese promovido acción judicial en reclamación de 
su derecho, anotando la demanda en el Registro» (disposición 
transitoria primera, Anteproyecto). 

ignore. A los veinte días de la publicación del último edicto se provee la com­
parecencia; en la vista, si no hubiere oposición, es admisible la prueba testifical 
sobre el hecho de la acquisición. Según lo procedente, el Tribunal declar::ui 
o no admisible la inscripción El recurso contra la resolución se sustancia por 
los trámites del declarativo ordinario (ar~s. 4D2 y siguientes del Anteproyecto). 
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XI 

LA ANOTACIÓN PREVENTIVA EN EL ANTEPROYECTO 

Al referirnos a la posesión, hacíamos una salvedad para el mo­
mento de analizar el artículo 198 del Anteproyecto. 

En verdad, el titulo VII del texto que quiere convertirse en Ley 
es fuente de sorpresas inesperadas. 

Quedó dicho y reiterado que el Anteproyecto excluye, por si, la 
posesión del Registro de la Propiedad. Pues bien, el articulo 198 
nos viene a indicar que aquella expulsión es cierta, pero que es fal­
sa; el articulo 198 nos viene a indicar que la Comisión, o no supo 
mantener un criterio unánime, o prefirió incluir la diversidad 
de criterios que pudieran tener sus componentes. 

En otro caso, no puede comprenderse cómo se reconoce la po­
sibilidad de solicitar anotación preventiva de posesión de los in­
muebles, así como la poSibilidad de solicitar anotación preventiva 
por reclamarse el derecho de posesión ( 115). 

Pensemos el absurdo que implica, inicialmente, negar el acceso 
de la posesión al Registro y reconocer la posibilidad de reclamar 
anotación preventiva de posesión. Y definimos como absurda la 
posibilidad, porque (rechazada del Registro la posesión como he­
cho, lo que es indudable desde el momento en que, salvo para el 
régimen de transición, no se le reconocen efectos) la única pose­
sión que adquiere relieve es la det-entación fáctica de un inmueble 
como consecuencia de una titularidad real sobre el mismo. Desde 
el momento en que se desconocen efectos a la posesión de hecho, 
quien reclame una posesión será porque se afirma propietario, o· 
usufructuario, o titular de una determinada servidumbre, etc.; en 
cuyo caso lo que le interesa es. invocar su título, no reclamar la 
posesión. Y, si se trata del propietario que ve perturbada su pose-

015) Dice el párrafo primero del artículo 198 que podrán solicitar anota­
ción preventiva: «El que reclamare en 1uicic la propiedad o posesión de bienes 
inmuebles o la constitución, declaración, modificación o extinción c!e cualquier 
derecho real, o el que reclamare en alguna acción que afecte al título o al 
derecho de posesión de propiedad inmueble, o sobre la validez y eficacia, 
o invahdez o ineficacia, del titulo o tít!.!los referentes a la adquisición, consti­
tución, declaración, modificación O extinción <!e los precitados derechoS.» 
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sión tranquila, la anotación es innecesaria, debido a las presunciones 
establecidas en favor del propietario y titular inscrito. 

El segundo absurdo es defimr :a posesión como un derecho (<<al 
derecho de posesión», dice el articulo 198 del Anteproyecto) y ne­
garle el acceso al Registro de la Propiedad. Si la posesión fuese un 
Derecho real-y nos gustaría saber qué argumentos se usan para 
afirmarlo y demostrarlo-, debería reconocerse s.u inscribilidad. 
Y ya sabemos que, tanto el <<Memorándum» explicativo de la Secre­
taria de Justicia, el articulo 126, 127, etc., y la exclusión del expe­
diente de posesión o información posesoria, nos ponían de mani­
fiesto que el simple hecho de poseer no es registrable. 

Se nos dirá que, como el párrafo 1.0 alude al derecho de po­
seer, es factible y no exis.te contradicción. Pero es que el derecho 
de poseer es el característico de un derecho real. Con lo cual nos 
encontramos en lo afirmado antes: que más vale reclamar la titu­
laridad real que la posesión. 

Así las cosas, a pesar de que el párrafo es exponente de una 
pésima técnica jurídica, y, lo que es más. grave, síntoma de poca 
atención prestada-salvo que se trate de error en la impresión, lo 
que dudamos muchísimo-, podríamos cerrar los ojos al mismo. 
Pero estos ojos se abren desmesuradamente ante el efecto propio 
que, para las anotaciones preventivas que regula el articulo 198, 
párrafo 1.0

, determi.na el artículo 199: «Cuando mediante sen·~encia 
firme se re1;uelva en sentido favorable la reclamación que la ano­
tación preventiva solicitada expresa, la ejecutoria o el manda­
miento serán título suficiente para efectuar la inscripción a favor 
del reclamante o titular de la anotación. De donde hemos de con­
cluir que la anotación preventiva se convertiría así en medio de 
inscribir el mero o simple hechc de poseer, dejando en el aire las 
aspiraciones modernizadoras. del texto del Anteproyecto. 

Lo más extraño es que la redacción del artículo 198, párrafo 1.0
, 

se ha realizado conscientemente. Es decir, que la Comisión, o quien 
fuere de entre sus miembros, ha tenido motivos, o eso ha creído, 
para admitir la anotación preventiva de posesión. Ante esos posi­
bles motivos., nosotros pr.eferimos dejar que cada cual piense las 
consecuencias que prefiera deducir. Y cuando el legislador---siem­
Dre, la Comisión-nos permita averiguar el porqué de su actuación, 
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nosotros .emitiremos nuestra op1món final (que apuntamos en la 
nota 115). 

En lo demás, realmente no puede hablarse de auténticas modifi­
caciones. Es verdad que, como indica el «Memorándum» explicat1vo 
de la Secretaria de Justicia, «s.e ha eliminado el procedimiento de 
reclamación real de la Ley vigente» (art. 71, Ley Hipotecaria), que 
se sustituye por el determinado en el artículo 91 del Código de En­
juiciamiento Civil (116), así como se procede a suprimir las refe­
rencias al 3uicio de testamentaría (art. 46, Ley Hipotecaria). 

Sí merece elogios el artículo 227, en el sentido de que termina 
con las dudas ac.erca de SI un derecho anotado es susceptible de 
disposición-imponiéndose la respuesta afirmativa-y, sobre todo, 
si esa disposición es susceptible de constar en el Registro. En este 
sentido, ·es claro el párrafo 5. 0 del artículo 227, que con claridad 
perfecta indica que «Si la enajenación hecha e inscrita ... ». El pre­
cepto, que se indica como carente de precede~ias anteriores, ha 
de relacionarse con el vigente articulo 71 de la Ley, sin perjuicio .de 
reconocerse que está pensado con fundamentos propios ( 117). 

016) Art 91, Código de EnJUICiamiento civil· «Cuando en una acc1ón que 
afecte al titulo o al derecho de posesión de una propiedad mmueble, el deman­
dante, al tiempo de presentar la demanC.a, y el demandado, al tiempo de pre­
sentar la contestación o en cualqurer l1empo después. pidieren que se declare 
que lo que se reclama es suyo, podrán presentar para su anotación al Regis­
trador del dJstrito en que radicare la propiedad o parte de ella un aviso C:e la 
cuestión litigiosa pendiente, el cual contendrá los nombres y apellidos de las 
partes. el objeto de la demanda o contestación y la C.escnpción de la propiedad 
en litigio. Sólo desde el día de la presentación del avió'() para ser anotado se 
considerará que el comprador o la persona que adqUiera un gravamen sobre 
la propieda,C, lltigiosa tiene conocimiento, para los efectos legales, de la acción 
pendiente contra las partes designadas por sus nombres verdaderos.» 

Ante la lectura de este artículo ya podemos saber por qué se considera 
anotable preventivamente la posesión o r~l derecho de posesión de la propiedad 
mmu~ble. La ComiSión, mcJdiendo en :m v1cio, que es más frecuente de lo 
des2able en la redacción del Anteproy~cto. ha copiado este articulo 91 cas1 
literalmente, olvidándose que el texto :!el Anteproyecto excluye a la poses1ón 
del Registro Lástima que este «método» de trabajo revierta en esfuerzos m~ 
útiles .. 

r 117) . Art 227, Anteproyecto: «Los bienes mmuebles anotados podrán ser 
enaJenados o gravados, pero sin perjUiciO del derecho de la persona a cuyo 
fav·:·r se haya hecho la anotacion. 

S1 antes de que el acreedor haga efec~1vo su crédJto pasare el b1en o dere­
cho anotado a manos de un tercero poseedor o sub-adquirente, éste, acreditando 
la inscripción de su título, podrá pedJr que se le exhiban los autos en la 
Secretaría, y el Tnbunal lo acordará así sin parallzar el curso del procedi­
miento, ó.sponiendo a la vez que se entiendan con él los trámites ultenores, 

13 
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Y, finalmente, sólo queremos apuntar, como dato curioso y como 
exponente d~ la disparidad de criterios que parece contener el tex­
to que comentamos, la referencia que se incluye en el artículo 227, 
que analizamos, párrafo 2.0

: «Si antes que el acreedor haga efec­
tivo su crédito, pasare el bien o derecho anotado a manos de un 
tercer pos.eedor o subadquirente ... ». Esta referencia es importante 
desde el punto de vista del concepto del tercero registral, y, desde 
luego, parece ofrecer otra contradicción si la relacionamos con el 
artículo 192 del mismo texto. 

como subrogado en el lugar y grado del deudor, pero sólo en cuanto a los 
efectos de la ejecución del bien o derecho anotado. 

Si los bienes o derechos anotados a :enor de los números segundo y tercero 
c~·el articulo 198 fueren adjudiCados al demandante ·en virtud de sentencia 
recaída, se notificará la adjuc.icac1ón o el anuncio al que durante el litigiO 
hubiere adquirido tales bienes o derechos y los hubiere registrado, subrogan­
dose en el lugar del deudor de acuerdo con el párrafo antenor. Dicha notifi­
cación deberá practicarse a mstancia del acto, dictada la sente11cia o resolu­
ción firme de adjudicación, o antes de \·enficarse el remate en el trámite c~e 
subasta, en la forma que dispone el derecho procesal vigente para las notifi­
caciones de m:Jcwnes y órdenes en general 

Hecha la notificación a que se refiere el párrafo anterior. podrá el notifi· 
cado librar los bienes de que se trate. r>agando la can!Idaó consignada en la 
anotación para principal, intereses, honorarios de abogado y costas, sin que 
se 'entienda obligado a satisfacer mayor suma que la consignada en la anota­
ción. Si no lo hiciere en el plazo de diez dlas hábiles, se procederá a cancelar 
en el Registro la inscripción de su dommio o derecho, asi como cualquier otro 
asiento que se hubiere extendido después de la anotación, al cual efecto. 
y a instancia del adjudicatario o del rematante, se despachará el oportuno 
mandamiento al Registrador respectivo. 

SI la enajenación hecha e inscrita durr.nte el pleito fuere relativa a fmca 
o derecho cuya propiec!ad se hubiere reclamado en virtud de demanda anotada 
previamente con arreglo al número primero del articulo 198, será titulo húb1l 
para que en su virtud se cancele aquella mscripción, un testimonio de la sen­
tencia firme favorable al dommio o tit!.!laridad del demandante. Esta misma 
regla se aplicará a los gravitmenes establecidos e inscntos durante el pleito 

Las sentencias ejecutorias que declaren o conlleven la mcapacidaó para 
adnunistrar de una persona. o modifiquen su aptitud civil en cuanto a la 
libre dJsposición de sus bienes, serán documentos bastantes para cancelar las 
inscripciones de enajenaciones otorgadas durante la tramitación del JUiCIO 
por el declara(o incapaz, siempre que la demanda origen de la resolución 
hubi'€re sido anotada previamente en virtud de lo dispuesto en el número 
cuatro del articulo 198» (sobre este párrafo sólo interesa indicar que la expre­
sión «aptitud civil» no es apropiada) 
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XII 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Partiendo de la base de la certeza de nuestros JUICIOS, se pone 
de manifiesto que la labor de la Comisión ha sido caracterizada por 
una ausencia de criterio unitario. En otro caso, resulta incom­
prens.ible que en aspectos de necesaria concomitancia se ofrezcan 
elementos contradictorios. Desconocemos el método de trabajo, y 
el <Memorándum» explicativo insertado por la Secretaria de Jus­
ticia no nos da luces al respecto, puesto que ya el mismo se limita a 
recoger una serie de artículos del texto, queriendo con ello aclarar 
el contenido. Mucho más claro es el mensaje del honorable señor 
gobernador, del cual s.ólo se deduce la intención de dar nueva for­
ma a la legislación vigente, haciendo desaparecer expresiones ano­
dinas o ya improcedentes. Pero, como hemos podido apreciar, la 
reforma ha sido en algunos aspectos más radical. Se ha querido 
«poner al día» la futura legislación registra!; pero no creemos que 
pueda conseguirse con éxito, tal como quedó redactada. 

Adolece el texto del Anteproyecto, además de una dirección uni­
taria, de cierto des.cuido en la redacción. Con relativa frecuencia, 
se insertan las comas sin rigor gramatical, lo que puede llevar a 
cambiar el sentido de una frase, de una oración y de un artículo. 
La acentuación es diversa: títulos hay en que se acentúan los ad­
jetivos, haciéndolos pasar por pronombre, etc. No hay, asimismo, 
rigor, en la redacción para nombres propios. 

En el aspecto más substantivo de la regulación de los principios 
hipotecario.:;, los intentos de mejorar el sistema vigente se con­
vierten en desastrosa regulación de engendros jurídicos, que hacen 
perder a la reforma que quiere implantarse toda su fuerza. Otras 
veces, tal reforma queda corta, sin causa que lo justifique. Esta 
orientación, s.i el texto del Anteproyecto pasase a convertirse en 
Ley, sería fuente de constantes conflictos, provocando más perjui­
cios que beneficios (que, de haberlos, serian escasos). 

Si fue intención de la Comisión adelantar, al tiempo de llevar a 
cabo una elemental reforma, el sistema registra! de Puerto Rico, 
se pudo haber puesto más atención en las ventajas de dar exactos 
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criterios de solución a cuestiOnes que, tradicionalmente, han 
preocupado a los autores No se ha hecho así-aunque en materia 
de hipotecas parece que se ha prestado más. atención a este aspec­
to--, y, como consecuencia de ello, el Anteproyecto parece quedar­
se a mitad de camino: si bien supera las faltas de expresión del sis­
tema en vigor, no lo mejora, y cuando quiere dar una nueva orien­
tación, no lleva la reforma hasta sus últimas consecuencias co­
nocidas. 

El Anteproyecto se deja influir mucho por la conveniencia de 
dar flexibilidad al Registro de la Propiedad. Pero el procedimien­
to seguido no nos parece adecuado. Cuando se han podido adoptar 
las medidas necesarias para lograr tal flexibilidad, o no se 
han adoptado, o se ha hecho a medias; mientras que, perjudican­
do, notable y peligrosamente, los derechos e intereses de los par­
ticulares. se han dado entrada a criterios que, sin ser de flexibilidad, 
más que adaptar el Registro a la.c; necesidades de la vida, provocan 
la destrucción de ciertos aspectos registrales, en beneficio de lo­
gros ·económicos mal entendidos. En otras palabras, en vez de acep­
tarse procedimientos jurídicos expeditivos., que los hay, se ha pre­
ferido mantener los existentes, provocando su fractura. 

En el trascendental aspecto de la regulación del principio de 
publicidad o de exactitud registra!, el Anteproyecto no sabe deci­
didamente cómo ha de regularse. Las contradicciones en este pun­
to son importantísimas. 

Parece que s.e ha redactado el Anteproyecto bajo la idea de 
compartimientos-estanco de sus distintos títulos, olvidándose que 
estos títulos y su contenido han de tener un contacto intimo. Por 
ello, unas veces se adopta un criterio en un articulo que es negado 
en otros preceptos lejanos. 

Es verdad que, formalmente, se mejora el sistema vig·ente. Pero 
esta mejora exterior se ve reducida por la mutación del contenido. 

Por todo ello, sólo vemos una recomendación global con-venien­
te: que se vuelva a estudiar con detenimiento el texto del Ante­
proyecto; que la Comisión, mediante reuniones frecuentes, adopte 
un criterio unánime (el texto deja ver la intervención de muy bue­
nas manos, así como la presencia de otras totalmente desorien­
tadas). Que se medite convenientemente si s.e trata de reformar 
sólo aspectos formales-en cuyo caso habría de darse nueva faz, 
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pero no modificaciones de contenido-del sistema imperante, o, 
por el contrario, sí se ha de tratar de remover fundamentalmente 
el sistema. Y, con un fin ya perfectamente determinado, comenzar 
la redacción. 

Mucho de aprovechable hay en el texto. Pero no se piense que 
una reforma que tiene como fines la inclusión de decisiones juris­
prudenciales no catalizadas, la mejora del manejo y la refundi­
ción de una pluralidad de volúmenes, ha de ser calificada de re­
forma jurídica. 

En un periodo de seis meses puede darse a la luz un texto muy 
conveniente. Y más conveniente será esperar medio año, o un año 
más, que aprobar un texto conforme al cual el sistema registra! 
de Puerto Rico, en vez de ser el sistema más moderno y de mejor 
calidad del mundo--que puede serlo si se quiere-, sea un sistema 
hibrido, oscuro, ecléctico, deficiente y, por todo ello, primitivo. 

EDUARDO V ÁZQUEZ BOTE, 

Profesor de la Falcultad de Derecho. 
Universidad Católica de Puerto Rico. 
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Crónica legislativa 

SUMARIO: 1. Ley sobre atnbuC!ón de competencia en materia civil de las 
Audienczas Provinciales: su discusión en las Cortes.-11. Asuntos cuyo cono­
cnniento se atrzbuye a lw; AudienCias Provinciales.-111. Normas procesales 
aplwables a los recursos atribuzdos a las Audiencias ProvmC!ales.-IV Fun­
cionamzento de las Audienczas Provwctales y sus Seccwne.s vara el corwC!­
miento de las cuestiones que le atribuye la Ley.-V DisposiCión transitona. 
VI. Dzsposzciones finales. 

I 

El Boletín Oficial del Estaclo de 21 de junio publicó la Ley nú­
mero 10/1968, de 20 de junio, sobre atnbución de competencia en 
materia civil de las Audiencias Provinciales. 

Una enmienda a la totalidad del Proyecto de Ley obtuvo sufi­
cientes votos favorables de la Comisión para llegar a discutirse 
en el Pleno de la Cámara legislativa. Este hecho es excepcional 
para cualquier enmienda, y aún más cuando la presentada alcánza 
a la totalidad del proyecto, pues como observó CABANILLAs GALLAS, 
en dicho caso lo normal es rechazarla, ya que sólo se puede basar 
en dos supuestos: el de que la Ley no es necesaria o el de que no 
es buena; el primer ·razonamiento se contrarresta con el del mal 
menor, y al segundo se opone que· sólo deliberando sobre la Ley 
ésta se puede mejorar. Todo ello atestigua la muy marc·ada dife­
rencia de opiniones, exteriorizadas en la Comisión, y el importante 
apoyo conseguido por las tesis contrapuestas. 

LIAÑO FLORES, defensor de la enmienda, atribuyó lo sucedido 
a los matices especiales que concurren en el proyecto que aconse­
jaron considerar el tema con más profundidad. 

Afirmó que se trataba de una Ley transitoria, parcial y estric-
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tamente técnica. Sostuvo que es una Ley transitoria porque estan­
do en estudio por la Comisión de Códigos los proyectos de Bases 
de la Organización Judicial o Ley Orgánica de la Justicia y de los 
Códigos de Procedimiento civil y penal, el proyecto quedaría absor­
bido, suprimido o modificado por lo que sobre tales materias se 
apruebe, en su dia; es una Ley parcial respecto a ese Ordenamiento 
jurídico en estudio; y es estrictamente técnica, por lo que al no 
existir motivaciones de índole política no se puede plantear el 
tema de que el ejecutivo gane o pierda facultades si se rechaza 
el proyecto. 

Examinándolo en este triple aspecto, invocó: el articulo 10, 
apartados i) y j), de la Ley Constitutiva de las Cortes, y el artícu­
lo 31 de la Ley Orgánica del Estado; y el que se prescinde del 
sistema codificado, sin disponer de otro que justifique la reforma, 
así como las contradicciones en que incide con relación a los 
principios de especialización, de colegiación, de inmunidad de gra­
do y de unidad de jurisprudencia. 

Estimó incumplido el artículo 10 de la Ley Constitutiva de las 
Cortes, porque tratándose en el proyecto de la Administración de 
Justicia, no habían venido previamente a las Cortes las bases del 
futuro Ordenamiento judicial y procesal, para que conocidas y 
aprobadas éstas se procediera entonces, y sólo entonces, a admitir 
reformas parciales como la presente. 

Adujo también que no se ha tenido en cuenta el articulo 31 
de la Ley Orgánica, con arreglo al cual no cabe establecer nuevas 
Leyes de procedimiento sin que antes se determme en las Bases que 
se establezcan la competencia de los órganos de la Administración 
de Justicia. 

Pero, añadió, aun no aceptando la indicada interpretación de 
los preceptos citados, es obligado reconocer que el espíritu de los 
mismos se ha ignorado por completo en el dictamen, pues si el 
conocimiento de las Leyes de Bases sobre las repetidas materias 
es competencia de las Cámaras, el orden lógico y constitucional­
mente jurídico de proceder es aprobar primero las bases de la 
reforma y luego empezar a ejecutarla. 

No es admisible en ningún caso el criterio seguido con el pro­
yecto: aun aceptando que las revisiones legislativas sean puestas 
en ejecución paulatinamente y por etapas, la falta de toda sfste-
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máó,ica en la elaboración de la Ley, es contraria a la lógica y al 
propio fuero de las cortes, pues una cosa es reformar parcialmen­
te una Ley singular y otra muy d1stinta trastornar la armonía del 
aistema, faltar a los principios que lo inspiran, sin disponer de otro 
sistema y de otros principios, respondiendo a los cuales la refor­
ma se justifique por sí misma. 

No debió precsindirse de la elaboración previa de la Ley de 
Ba.:.es, por mucho que apremiase la situación de semiparo en que 
.:.e encuentran algunas Audiencias Provinciales, efecto que tuvo 
su causa en otra reforma parcial ~nterior a ésta, y que a su vez 
será causa de otro efecto semejante en otros Tribunales. 

No servirá la Ley para preparar la reforma de estructuras bási­
cas, ni para acumular experiencias instrumentales, como se argu­
mentó en la discusión de la Ponencia, puesto que sólo se trata de 
remediar la situación de hecho de unas Audiencias que tienen poco 
trabajo. 

En cuanto al principw de especialización, el proyecto, más que 
un avance en el futuro representa el abandono del criterio hoy 
imperante de lograr la máxima especialización en el funcionario 
y la más perfecta especialidad posible en el ejercicio de la función, 
que si es importante en cualquier actividad lo es más aún cuando 
se trata del ejercicio de Ja función judicial, puesto que la especia­
llzación del Magistrado en su misión de juzgar hace que vaya 
adquiriendo en cada materia una unidad de doctrina basada en 
aquellos conocimientos que proporciona su constante estudio y 
aplicación a los diversos supuestos de hecho que se le plantean. 

La especialización es signo de los tiempos, es el primer condi­
cionante del desarrollo y del progreso de cualquier rama del saber. 
Nuestro ordenamiento jurídico tiande a ello, y pruebas sobradas 
nos lo señalan a cada paso: la separación de la carrera fiscal y 
judicial, las Magistraturas del Trabajo, los Tribunales de lo Con­
tencioso-administrativo, etc. 

El principio de colegiación se invoca por la Ponencia para jus­
tificar que las apelaciones que se interpongan contra las senten­
cias que dicten los Juzgados Municipales .y Comarcales va~an, 

mejor que a los Juzgados de Primera Instancia, a un Tribunal 
colegiado, las Audiencias Provinciales. Pero, en cambio, para lle­
var de las Audiencias Territoriales a las Provinciales determinadas 
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materias, que hasta ahora eran de la competencia de aquélla.s, no· 
vale ya tal argumento, como no valía tampoco para sustraer de 
la competencia del '!'ribunal Supremo otros a.suntos, todo ello por 
razones de mero pragmatismo. 

Respecto al pnncipio de inmediación de grado, a él se atuvo 
la Ponencia para determinados supuestos. pero prescindió del mis­
mo en los demas casos. 

En el de un1dad de jurisprudencia, tal Ponencw ha señalado, sln 
duda con acierLo, la posible incoincldencia del criterio de la.s dis­
tintas Audiencias, sobre todo al podarse cada vez mas, como se 
hace, el camino de la casación. 

Por otra parte, falta en el proyecto un criterio general, en orden 
a decidir las materias que deban ser de la competencia de las 
Audiencias Provinciales y cua~es han de seguir siendo de la de 
los Juzgados o de las Audiencias Territoriales y Tribunal Supremo. 

RivAs GUADILLA defendió, en nombre de la Comisión, el dicta­
men de la m1sma, replicando así a los argumentos del enmen­
dante: 

El hecho de que estén preparandose grandes Leyes, que refor­
man todo nuestro sistema organico de la justicia y procesal, no da 
caracter transitorio. a la· Ley s1 está mserta en las líneas ·generales 
de las reformas, ni ha de insertarse o subunirse en ellas. 

Ciertamente es una Ley parcial, pero no puede admitirse la 
afirmación categórica de la oposición a ella por sistema, por prin­
cipio, y ahora se trata de un asp~cto concreto de nuestro Orde­
namiento en razón a la atribución de competencias a ciertos Tri­
bunales, y se olvida que esta reforma no ha surgido por genera­
ción espontánea, sino que viene gestándose desde que se crearon 
las Audiencias· Provinciales. La Ley Orgánica del Poder Judicial 
no creó las Audiencias Provinciales. Tampoco las creó en sentido 
actual y estrictamente provincial la Ley adiciOnal ·a la orgánica. 
Como la Ley de Enjuiciamiento estableció la instancia única en 
lo general, un Decreto de 1882 creó 80 Audiencias de lo criminal, 
que sumadas a las 15 salas del mismo carácter de las territoriales 
hacían 95 Audiencias de lo crimmal, con sede, por consiguiente, 
no sólo en las ciudades que eran capitales de provincia ya, sino 
en muchos otros .Jugares de nuestro territorio nacional, y fue· años 
después, en 1892, cuando una Ley de presupuestos, al. reducir l2.s 
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consignaciones, obligó a dictar el Decreto de 16 de julio del mismo 
año, en virtud del cual se suprimían todas esas Audiencias de Jo 
criminal que no tuvieran su sede en capitales de provincia. Cuan­
do <>e hab'a de reformas parciales habrá que tener presente la 
legi.slación orgánica de la Administración de Justicia, y entonces 
re1:.ulta que la Ley Orgánica y la Adicional han sido objeto de muy 
cerca de 70 reformas parciales. 

E3ta reforma parcial es consecuencia de una tendencia doc­
trina.', que viene manteniéndose viva en la doctrina de nuestros 
tratadistas y en los escr1tos de nuestros juristas, a favor de otor­
gar competencias civi!es y penales a las Audiencias Provinciales. 
Ya en 1922, el entonces ministro de Gracia y Jusi.icia, sugirió la 
conveniencia de una reforma análoga a la actual, y todos los pro­
yectos de la Ley Orgánica del Poder .Judicial y de las Leyes proce­
sales trataron de atribuir competencia común civil y judicial a las 
Audiencias PTovinciales. 

La especialización será siempre deseable en el Tribunal Supremo, 
pero en los órganos mferiores de la Administración de Justicia, 
f.u única especialización consiste en fallar los pleitos, los asuntos 
que se }es remiten; es la tecnica del fallo su especialización, y es 
para ella para la que debe ex1girse una preparación adecuada. Una 
especialización excesiva, además de su carácter utópico, conduciría 
probablemente a una deformación profesional. 

A' pnncipio de colegiación se atenía el proyecto y no deja de 
aplicarse cuando se llevan asuntos de las Audiencias Territoriales 
a la¡:. Provinciales, puesto que unas y otras son órganos colegiados 
y están integradas por Magistrados que tienen la m1sma proceden­
cia, que han pasado por la 1msma oposición y la misma escuel~ 
JUdicial, y como Jueces han fallado asuntos civiles. y que hoy, por 
virtud de las reformas que han suprimido las categorías, tienen 
incluso la misma categoría funcional. 

1 . 

La Ley no quebranta el principio de la unidad juri~:-Jrudencial, 
puesto que se concentra en las Audiencias Provinciales las ape­
laciones contra las sentencias de los Juzgados municipales, y si 
bien es cierto que se qUitan recursos a las Audiencias Territoriales, 
éstos son muy pocos. 

Se debatió ampliamente en la Comisión respecto a las mate­
nas cuyo conocimiento debía transferirse a las Audiencias Provin-
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cia.les y sólo se aceptaron los casos justificados, y esto sirvió de 
pr:ncipio rector en dichas matenas, y la afirmación de que faltó 
tal criterio no parece acertada. 

II 

Las Audiencias Provmciales, además de los asuntos que actual­
mente les vienen encomendados, conocerán de los siguientes: 

1. 0 De los recursos de apelación contra las resoluciones dicta­
da-s por los Jueces de Primera Instancia en los interdictos, proce­
dimiento del articulo 41 de la Ley Hipotecaria, juicios ejecutivos 
en los que se solicite despacho de ejecución por cantidad liquida 
no superior a 50.000 pesetas, así como en los actos de jurisdicción 
v::;:untaria contenidos en el libro 3." de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, cuando proceda, y cualesquiera otros que se tramiten por las 
d!sposic!Ones generales de dicho libro. 

2. 0 De los recursos de ape!ación, y en su caso de queja, que 
procedan c'Jn t.ra ~as resoluciones que dicten los Juzgados Muni­
cipales y Comarcales de la provincia respectiva en los siguientes 
procesos: a) Los juicios ordinarios denominados de cognición. b) Los 
que la leg~slación especial en materia de arrendamientos urb-anos 
a:ribuye a dichos órganos, con excepción del desahucio por falta 
de pago de la renta o de las cantidades asimiladas a ella. e) Los 
es~eciales de arrendamientos rústicos a que se refiere el aparta­
do b) del párrafo 1." del art.icu!o 51 del Reglamento aprobado !JOr 
D:Jcreto de 29 de abril de 1959. d) Los de desahucio que estab~ece la 
Ley de Enjuiciamiento Civil contra las personas que disfruten o 
tengan en precario las fincas rústicas y urbanas en la form:1 y 
condiciones que señala el número 3.0 del artícu1o 1.565 de la ci iada 
Ley. e) Sobre materia de propiedad horizontal, en lo establecido 
en e~ ar[ículo 19 de la Ley de 21 de junio de 1960. 

3.0 De las cuestiones de competencia y acumulación de autos 
que se susciten: a) Entre Juzgados de Pnmera Instancia de la pro­
vmcia, en los procesos aludidos en el número 1.". b) Entre los Juz­
gados Municipa1es y Comarcales de la misma provincia, en. los 
2.suntos a que se refiere el proceso seguido. e) En~re les Juzgados 
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Municipales y Comarcales de la provincia, pertenecientes a distin­
tos partidos judiciales, en los demás asuntos de orden civil. d) En­
tre los Juzgados de Paz de la provincia, pertenecientes a distin ios 
partidos judiciales, en toda clase de a.suntos de orden civil. 

III 

En la mterposrción y admisión de los recursos at.ribuidos por la 
Ley a la competencia de las Audiencras Provincia'es, así como en 
la re~olución de las cuest!Ones de competencia y acumulación de 
aulos, se aplicarán las normas procesales vigentes para las actua­
ciones de que se trate. 

Par a la sustanciación y decisión de dichas apelaciones obser­
varán las Audiencias las normas establecrdas en la sección 3.• del 
\itulo VI del libro II de la Ley de Enjuiciamiento Civil con las si­
guíen tes modificaciones: a) La personación de las partes ante las 
Aud~cncias Provinciales deberá hacerse preceptivamente por medio 
de Procurador designado en la forma prevenida en el proceso de 
que se trate o por comparecencia del litigante, con exclusión de 
cualquier otro apoderado. b) Cuando al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 893 se a!egara el quebrantamiento de forma comeiido 
en l9. primera instancia, con las limitaciones establecidas en el 
artículo 859, dicha reclamción se .suscitará junto con la principal 
y se decidirá en la misma resolución, aunque con carácter prevJO. 
y si se estimare la peticrón de nulidad, el Tribunal, absteniéndose 
de decidir, sobre el fondo de la cuestión, ordenará la reposición 
de los autos al estado que tenían cuando se cometió la falta y lo 
demás que proceda conforme a las disposiciones legales. 

IV 

Las Audiencias Provincia'es y sus secciones funcionarán para el 
conoc1miento de las cuestiones que por !a Ley se le atribuyen con 
el Presidente y dos Magistrados y con sujeción a las normas ac­
tualmente vigentes sobre distribución de ponencias. 

En las Audiencias Provinciales con vanas secciones, la Sala de 
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gob~e1nG de la Audiencia Terrilorial, a propuesta del Presidente 
de la Audiencia Provincial, podrá acordar que la distribución de 
asuntos entre las mismas se haga en razón a las materias de que 
se trate. 

V 

Las disposiciones de la Ley se aplicarán a todos los recursos 
que se interpongan o se susciten con posteriondad a su entrada 
en v1gor. 

VI 

La Ley contiene las siguientes disposiciones finales: 1." La Ley 
regirá a partir del 15 de septiembre de 1968. 2." Quedarán subsis­
tentes las facultades actualmente conferidas a la Sección de lo 
Civil de la Audiencia Territorial de Santa Cruz de Tenerife, sin per­
juicio de su acomodación a la Ley. 3.' Quedan derogados los ar­
tículos 132 al 134, ambos mclus1ve, del texto refundido de la Ley de 
Arrendamientos Urbanos y cuantas disposiciones se opongan a lo 
dispuesto en la Ley. 4.• Los asuntos de la competencia de las Au­
diencias Provinciales, conforme a la Ley, no devengarán en ningún 
caso tasas superiores a aquellas que hubieren correspondido, de 
ser competentes, a los Juzgados de Primera Instancia. 

FRANCISCO DE COSSÍO CORRAL. 
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Resoluciones y sentencias 

l. Resoluciones de la Dirección Generar 
de los Registros y del Notariado 

PoR ÜINÉS CÁNOVAS COUTIÑO, 

-.CANCELACIÓN DE ANOTACIONES PREVENTIVAS DE EMBARGO EN JUICIO EJE­

CUTIVO.--PRACTICADAS EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD CON ANTE­

RIORIDAD A LA HIPOTECA QUE SE EJECUTA, AUNQUE LOS CRÉDITOS QUE 

GARANTICEN SEAN DE FECHA POSTERIOR A LA ESCRITURA DE HIPOTECA 

NO SE PUEDEN CANCELAR EN DICHO JUICIO.-EL ARTÍCULO 1.923, 4. 0 DEL 

CIVIL, PARA SU CORRECTA APLICACIÓN, HAY QUE PONERLO EN RELA­

CIÓN CON OTRAS NORMAS DE PARTICULAR IMPORTANCIA, COMO SON LAS. 

DE CARÁCTER PROCESAL, DE LAS QUE SE DESPRENDE QUE NO SON LOS 

PROCEDIMIENTOS DE APREMIO LOS MÁS ADECUADOS PARA RESOLVER LAS. 

CUESTIONES RELACIONADAS CON LA PREFERENCIA DE CRÉDITOS. 

81 BIEN EL REGISTRADOR NO PUEDE CALIFICAR EL FONDO DE LAS RESO-­

LUCIONES JUDICIALES, SE HALLA FACULTADO PARA EXAMINAR «LA CON­

GRUENCIA DEL MANDATO CON EL PROCEDIMIENTO O JUICIO EN QUE SE" 

HUBIERE DICTADO»-ARTÍCULO 99 DEL REGLAMENTO HIPOTECARio--. 

CONGRUENCIA QUE SE PRODUCE EN ESTE CASO, YA QUE LA CANCELACIÓN­

DE LAS ANOTACIONES EXPRESADAS SE ORDENAN NO POR EL JUEZ QUE' 

ENTIENDA EN LA TERCERÍA QUE PUEDA INTERPONERSE, QUE SERÍA EL 

COMPETENTE, SINO POR AQUEL OTRO ANTE EL CUAL SE TRAMITÓ LA 

EJECUCIÓN. 

Resolución de 20 de marzo de 1968 («B. O.l> dé 1 de abril de­

igual año). 

En aras de la brevedad, e incluso para mayor ~laridad de las­
cuestiones planteadas, omitimos la relación de hechos de esta, 
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Resolución por ser idénticos a los de su precedente de 23 de sep­
tiembre de 1967 (número enero-febrero 1968 de esta Revista), en 
la cual, en su último Considerando, se expresó que el defecto le­
tra f) de los señalados sería resuelto en el segundo recurso al 
.efecto planteado, que es el presente. 

Al librarse nuevo Mandamiento con solicitud de cancelación 
tie anotaciones, el Registrador, más preciso, ·estampó la siguiente 
nota: «Denegadas las cancelaciones de las anotaciones de em­
bargo anteriores a la hipoteca del actor y adjudicatario por ser 
registralmE:n te preferentes.» 

Interpuesto recurso por el acreedor hípotecano, en el que el 
Juez que intervino en el procedimiento informó que el Regis­
trador no había tenido en cuenta la doctrina sobre calificación 
de documentos judiciales y que el crédito contenido en la escr:­
tura de hipoteca era preferente a las anotaciones preventivas, 
por imperativo del artículo 44 de la Ley Hipotecaria, 1.923-4.0 y 
1.924.-3.0 del Código y reiterada jurisprudencia, la Dirección rati­
fica el Auto del Presidente de la Audiencia. confirmatorio de la 
nota calificadora en este punto esencial, en méritos de la ortodoxa 
y ponderada doctrina hipotecaria siguiente. 

Que la a11otación preventiva de embargo, según t1ene ceclarado el Trl'tlU­
nal Supremo en reiteradas ocasiones, no ,crea ni declara ningún derecho ni 
altera la naturale7.a de las obligaciones, convirtiendo en real la acción que con 
·anterioridad no tenía ese carácter, pues el efecto primordial que produce es 
·conferir al acreedor que la obtuviere una preferencia. en cuanto a los bienes 
·anotados. sólo frente a otros que tengan contra el mismo deudor un créGito 
·distinto contraído con posterioridad a la anotación, tal como se desprende 
articulo 1.923-4.o del Código civil y 44 de la Ley Hipotecaria. 

Que el artículo 131, número 17 de la Ley Hipotecana de aplicación al 
·caso presente, no obstante haberse seguiC:o el procedimiento eJeCutivo ordi­
nario, en base a lo dispuesto en el artículo 133. párrafo segundo de la misma 
·r..ey, establece que se ordenará por el Juez la cancelación de «todas las ins­
cripciones y anotaciones posteriores a la inscripción de la hipoteca que se 

·ejecute», permitiendo, además, el artículo 233 de su Reglamento la cancelación 
de las inscripciones y anotaciones «anteriores pospuestas al crédito del actor». 
lo que deberá hacerse conforme a las normas contenidas en el artículo 44 c!Je 
la cltada Ley y 1.923 del Código civil y en el ámbito del procedimiento hábil 
para ordenar tales cancelaciones y posposiciones. 

Que la doctrina reiteradamente declarada por el Tribunal Supremo acerca 
·del artículo 1.923-4.o del Código civil ee que lo que determina la preferencia 
para el cobro no es el orden de ingreso de los embargos en el Registro de la 
Propiedad sino la fecha de los respectivos créditos. entendida aisladamente C:e 
·otros preceptos legales, puede inducir a confusión, ya que para su correcta 
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aplicac1ón hay que ponerla en relación con otras normas de particular Im­
portancia, como son las de carácter procesal, de las que se desprende que no. 
son los proceC:·imemtos de apremio los adecuados para resolver las cuestiones. 
relaciOnadas con la preferencia de créditos, que, por el contrano. deberán 
ser vent1lada; según disponen las normas sobre la tercería de mejor derecho 
C<por los trámites del juicio declarativo que corresponda a su cuantía» (ar­
ticulo 1.534, L. E. C.). 

Que, de acuerdo con lo anteriormente expuesto. ·en mnguno de los diver­
sos procesos de ejecución establecidos para hacer efectivos los créditos existen 
normas sobre la resolución del conflicto de posibles preferencias ent1·c ellos, en 
caso de concurrencia sobre una misma finca, ni se prevé la citac10n a los 
titulares de anotac1ones prev"imt!Vas de embargo practicadas con anterioridad 
al asiento C:~l ejecutante-artículo 1.490 de la Ley de Enjuicianuento Civil y 
131-4.o de la Ley Hipotecaria-, y ni siquiera. la interposición de la tercería de 
meJor derech•• provoca la suspensión del juicio ejecutivo (artículos 1 534 y 1 5S5 
de la Ley de Enjuiciamiento C1v1l), por todo lo cual no es func1ón del Juez 
que entiende del apremio decidir acerca de estas cu>estiones, pues si lo hiciere 
se pccrían llegar a cancelar asientos sin que sus titulares hubieran !"O::Iido 
tener conocmuento de la situación planteada. 

Que SI bien. de conformidad con los preceptos i'egales que estructuran en 
nuestro ord.e1;amiento hipotecario, el principio de legalidad en su apliCación 
a lus títulos d<! carácter JUdicial es cuestión privativa del juzgador, tOC·::> lo 
que concierne al asp>ecto substantivo y formal de la litis y, por tanto, de su 
exclusiva responsabilidad, la decisión de las cuestiones planteadas entre las 
partes corresponde a las facultades cal!ficadoras del Registrador, según establece 
el artículo 99 del Reglamento Hipotecario, examinar <da congruencia d·el 
mandato con el procedimiento o JUicio en que se hubiere dictado», congruencia 
que no se produce en el presente caso, va que la cancelación C.e las anotaciO­
nes prachcadas con anteriondad a la inscripción del crédito del actor aparEce 
ordenada no por el Juez que entienda de la tercería que pu>e~a interpo.nerse, 
que sería el competente, sino por aquel otro ante el cual se tram!ló la eje­
cución. 

Que, conforme al artículo · 100 del Reglamento Hipotecario y constante 
jurisprudench de este Centro directivo, la calificación reg1stra! se entiena.e 
Umita.Ca a los efectos de extender, suspender o denegar la operación solicitada, 
pero no m1p1de ru preJUZga los resultartos de un litigio ante los Tribunales 
de Justicia, yuesto que el recurso gubernativo no equiVale a un debate judlcial 
con intervención de los mteresados y en donde pueden ventilarse todas las 
cuestiones en ht igio. 

Una superficial y mala lectura de los artículos 1.923-4.0 y 175-2.0 

del Código civil y Reglamento Hipotecario, respectivamente, han 
mducido a más de un profesional a opinar en el sentido como 
informó el Juez que intervino en el apremio, según queda pun­
tualizado en el recurso que antecede. 

Por ello es muy valiosa la decisión recaída y de alabar el tesón 
con que el Registrador defendió los intereses puestos en juego, 



1078 JURISPRUDENCIA 

velando esencialmente por la pureza tanto ritual o de procedi­
miento como hipotecaria. 

PRÓRROGA DE ANOTACJÓN PREVENTIVA DE EMBARGO.-PRESENTADO EL 

MANDAMIENTO DE PRÓRROGA DE ÉSTA DENTRO DE LOS CUATRO AÑOS EN 

QUE LA MISMA SE TOMARA-ARtiCULO 86, LEY HIPOTECARIA-, PERO 

RETIRADO SEGUIDAMENTE PARA LIQUIDAR EL IMPUESTO, SI BIEN CUANDO 

SE DEVOLVIÓ AL REGISTRO HABÍAN TRANSCURRIDO DICHOS CUATRO AÑOS, 

PROCEDE, NO OBSTANTE, EXTENDER LA PRÓRROGA ORDENADA, DADA LA 

VIRTUALIDAD QUE HA DE CONCEDERSE AL ARTÍCULO 24 DE LA LEY CI­

TADA. 

Resolución de 15 de abril de 1968 («B. 0.'> de 3 de mayo de 

igual año). 

EP. procedimiento ejecutivo seguido a instancia del Banco Español de Cré­
dito contra don J. M. y otro sobre reclamación de 241.769,31 pesetas de prin­
cipal, más 100.000 pesetas por intereses, costas y gastos, por providencia de 
7 de diciembre de 1962, se decretó el embargo de una finca del nombrac.o 
deudor, que fue anotado en el Registro mediante la presentación del corres­
pondiente mandamiento el día 12 C:.e febrero de 1963. Con fecha 23 de enero 
de 1967, la rarte demandante solicitó del Juzgado que enrendJa del procedi­
miento la prórroga de la citac:a anotació:1, y el Juez accedió a lo pedido. 

Presentado en el Registro el día 27 del mismo mes el oportuno manda­
miento. fue retirado para liquidación y pago del impuesto correspondiente y, 
cumplicla est 1 fo.-malidad, se presentó C.e nuevo el 21 de marw. siendo enton­
ces calificado con la siguiente nota: «No admitida la anotación de prórroga 
ordenada en el precedente mandamiento porque, estableciendo el artículo 86 
de la Ley Hipotecaria que las anotaciones preventivas podrán prorrogarse por 
un plaw ~e cuatro aüos. s1oempre que la prórroga sea anotada antes de que 
.caduque el asiento, tal anotación no puede practicarse en razón 8. que. siendo 
presentado d1cho mandamiento en este Registro con fecha 27 de enero últm1o, 
retirP.dJ el mismo día por su presentante y devuelto el día 21 de marw 
último. habían caducado en este último C.·ía los cuatro años desde la fecha en 
que tuvo lugar la anotac1ón que se prorroga, que es la de 12 de febrero 
de 1963, no bastando que la prórroga haya sido acordada ni que el manda­
miento haya sido presentado antes de vencer la anotación prorrogada. Y 
sien~o insubsanable dicho defecto. no procede tomar anotación de suspensión». 

Interpuesto recurso, la Dirección, previo informe del Juez que 
intervino en el procedimiento, que abogó por la procedencia de 
la prórroga, dada la redacción actual del párrafo segundo del 
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artículo 19~). del Reglamento Hipotecario, pues si. la prórroga orde­
nada por el Juez en tiempo y forma-dice-no producíá eficacia 
al impedirse su constancia registra!, estaría en contradicción con 
la subsistencia de la anotación hasta el momento del fallo, esta­
blecida por el mencionado artículo; la Dirección, repetimos, con­
firma el Auto del Presidente de la Audi~ncia, revocatorio de la 
nota calificadora, mediante la doctrina siguiente: 

Que presentado en el Registro el 27 de enero de 1967 mandamiento de 
prórroga de anotación de embargo, que se retiró seguidamente para la liqui­
dación del impuesto de transmisiones y sa devolvió de nuevo dentro eel plazo 
de vigencia del asiento de presentación, la cuestión que plantea este recurso 
consiste en resolver si tal prórroga podrá cumplimentarse, dado que la fecha 
de la devuluclón C:el mandamiento era posterior a la de 12 de febrero del 
mismo año en que caducaba la anotación. 

Que el articulo 86 de ·1a Ley Hipotecaria establece que las anotaciones pre­
ventivas, cualquiera que sea su origen y, entre ellas, las de embargo, caduca­
rán a los cuatro años de su fecha, salvo que por mandato de la Autoridad 
judicial se prorrogue el plazo otros cuatro años más-hoy indefinido en virtuC. 
de lo dispuesto en el articulo 199-2.o del Reglamento-, pero sólo tendrá esto 
lugar cuando la prórroga haya sido anotada antes de que caduque el asiento 
a que la anotación se refiere. 

Que el hecho de que la caducidad opere automáticamente y que por 
ministerio de la Ley cesen los efectos o limitaciones que la anotación lleva 
consigo, no e~ óbice para que pueda prorrogarse la misma si los documentos 
necesarios para practicarla se presentaron en tiempo y forma oportunos, 
aunque materialmente y por exigencia del despacho de oficina o por otra causa 
legalmente fundada, como ocurre en el presente caso, se realizase con pos­
terioridad al día del vencimi<:nto <!el asiento, ya que con arreglo al artículo 24 
de la Ley se entenderá como fecha para todos los efectos que hayan de produ­
cirse la de presentación del título o mandamiento. 

A mayor abundamiento, que el articulo 255 de la misma Ley previene la 
suspensión <!e la calificación u operación solicitada cuando el título presentado 
no ha satisfecho el impuesto, con devolución del mismo al interesado, a fin 
de que, una vez pagado, se extienda el asiento pedido, con retroacción de sus 
efectos a la fecha de la presentación, siempre que sea dentro del plazo de 
vigencia del asi:ento mismo, tal como ha suceC:ido en el presente caso en que 
el mandamiento Ingresó en el Registro con anterioridad a la fecha de cadu­
cidad de la anotación y, en consecuencia, es forzoso reconocer que habrá de 
proceC:erse a extender la prórroga ordenada . 

• * • 

La importancia de esta Resolución es del todo evidente. 
La rigidez del artículo 86 de la Ley Hipotecaria, que, como 

manifiesta el Juez que intervino en el procedimiento,· llevó a 
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algún tratadista a considerar superfluo el asiento de presentación 
en este tema de prórrogas, coloca a los Registradores en una 
situación delicada, como se comprueba en el caso límite presente. 

De un lado, tenemos el articulo 24; de otro, el 86-¿especifico 
para las anotaciones?-de la Ley fundamental. Parece difícil con­
jugar uno y otro. Pero, como nos señala-en carta particular­
BENEDICTO BLÁZQUEZ, con su peculiar agudeza, en el inciso segun­
do del párrafo primero del artículo 86, atentamente contemplado, 
puede hallarse la solución. Partiendo de lo3 conceptos-induda­
blPs-de «caducidad» y <teficacia» que para la anotación dicho 
artículo entraña, pues si la primera mira a su fecha (de la ano­
tación misma) la segunda se retrotrae a la del asiento de pre­
sentación de que toma vida (sistemática de la Ley), es claro para 
BLÁZQUEZ que asimismo el asiento de presentación de la prórro­
ga debe surtir eficacia desde el momento que el mandamiento 
ordenándola se reflejó en el Diario. 

¿Que es intrascendente éste para las anotaciones de embar­
go, como sostiene en su informe el Registrador? Sobre que sitúa 
el problema en otros terrenos que el deba ti do: el estricto de ca­

ducidad de la anotación, nos parece un tanto aventurada su afir­
mación. No es sólo el artículo 1.923 del Código civil el que juega, 
sino también el 1.927 del mismo Cuerpo legal. Como dicen LACRuz 
y SANCHO REBULLIDA, la anotación de embargo concede preferencia: 
1.0

, sobre los créditos posteriores a la anotación; 2. 0
, sobre aquellos 

créditos anteriores que no tengan una razón especial de prela­
ción sobre el anotado, es decir, que en caso de concurso, y no 
interviniendo la anotación, se liquidarían a la vez. (Véase Senten­
cia 8 de abril de 1965.) Derecho Inmobiliario Registral, Bosch. Bar­
celona, 1968. 

Pero es que, además, ¿una vez presentado el mandamiento or­
denatorio de prórroga, de solici társele al Registrador que hiciese 
constar la caducidad de la anotación (en el caso planteado), hu­
biese accedido a ello? (1). 

(1) Claro que puede replicar el Registrador que si, como la Dirección ex­
presa, <da caducidad operará automáticamente»-R. 5 de marzo de 1959-, es 
superfluo extender nota o asiento alguno en que se refleje la extinción. Sobre 
que también ya lo está diciendo él mismo al no querer realizar la anotación 
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Veamos cómo-aquí estrictamente-el asiento de presentación 
en cuanto despliega eficacia acaso en el ánimo del Registrador 
primase sobre la caducidad: los dos polos que el artículo 86 parece 
contemplar. 

Por último, la orac1ón final del inciso segundo del párrafo pri­
mero del Hrtículo 86 que comentamos: «siempre que la prórroga 
sea anotada antes de que caduque el asiento», ¿no podría incer­
pretarse mirando a la eficacia, o sea con una visión genero.;a y 
amplia y acorde con nuestro mecanismo registra!, como refirién­
dose al asiento de presentación de la prórroga y no al de anoca­
ción, al que conduce una exég.esis literal'~ 

Ya vemos nada más que por estos ligeros apuntes a cuán~as 

interpretaciones puede prestarse el articulo 86 de la Ley, y es 
de alabar por ello que el Registrador, en vez de conformarse con 
el informe del Juez del procedimiento y el Auto presidencial haya 
sostenido su postura hasta dar lugar a la decisión de nuestro 
Ilustrado Centro Directivo, que ha venido a despejar toda duda 
en la materia. 

de prórroga, precisamente ¡..~rque f.s~;ma sm vigor, extmta. la p'I'imit1va 
que con la prórroga renacería. 

Pero fiJémonos que en tal Resolución, y previamente a su frase citada. se 
dice-Considerando 5.o- · que toda anotación caduca a los cuatro aflos de 
su fecha. «a no ser que a instancia del mteremdo o por mandamiento de la 
autoridad que la decretó» se prorrogue .. 

Aparece el «fantasma>> del asiento de presentación Por eso, como más 
terminante, hubiese podido mvocar la de 9 de noviembre de 1955. Pero es 
1gual Estas ca¿ucidades habrá que entenderlas siempre qu-e entre las dos 
anotaciones: la prrmitlva y la de prórroga, o su petición, me)or dicho. no se 
interponga el asiento de presentación estando en vtgor la primera. 
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INSCRIPCIÓN DE MONTE A FAVOR DEL PATRIMONIO FORESTAL DEL ESTADO._:_ 

CONSIDERACIÓN PREVIA DE LA NATURALEZA DEL ACTO DE DESLINDE. EL 
MISMO NO ES MÁS QUE UN REFLEJO DE SITUACIONES POSESORIAS. SI 
LA CERTIFICACIÓN EXPEDIDA SEGÚN EL ARTÍCULO 133 DEL REGLAMENTO 

DE MONTES SE HALLA EN CONTRADICCIÓN CON ALGÚN ASIENTO NO CANCE­

LADO O CUYA DESCRIPCIÓN COINCIDE EN ALGUNOS DETALLES CON LA DE 

FINCAS O DERECHOS YA INSCRITOS, SERÁ NECESARIO ACUDIR A LOS ME­

DIOS DE RECTIFICACIÓN DEL REGISTRO ESTABLECIDOS EN EL APARTA-

00 a) DEL ARTÍCULO 40 DE LA LEY HIPOTECARIA. 

Y COMO SE TRATA DE INMATRICULAR UN EXCESO DE CABIDA QUE SUPERA 

EN 1\'IUCHO EL MARGEN DE EXTENSIÓN QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 298 

DEL REGLAMENTO HIPOTECARlO, HABRÁ DE ACUDIRSE AL MEDIO QUE 

POSTULA EL ARTÍCULO 206 DE DICHA LEY Y PROCEDER EN LA FORMA 

QUE PRESCRIBE EL 306 DE SU REGLAMENTO; PERO HASTA TANTO NO SE 

FORMALICE ESTE TRÁMITE, EL ARTÍCULO 82 DE AQUÉLLA IMPIDE LA 

QANCELACIÓN DEL ASIENTO A FAVOR DE UN TITULAR QUE NO HA PRES­

TADO SU CONSENTIMIENTO. 

Resolución de 17 de abril de 1968 («B. 0.>> de 9 de mayo de 

igual año). 

Por Orc.en del Ministro de Agricultura de 11 de octubre de 1963, se aprobó 
el deslinde del monte del Estado denominado «Sierra de Oruña», sito en los 
términos municipales de Benatae y Torres de Albánchez, del partido judicial 
de Orcera, Ü') la provincia de Jaén: para general conocimiento, se publicó 
dicha Orden <en el Boletín Oficial de la provincia correspondiente al 13 de 
noviembre de 1963, sin que se formulara recurso alguno de repos1ción, por lo 
que la referida Orden adquirió el carácter de firme; el 15 de enero de 1964, 
el Ingeniero Jefe <!el Patrimonio Forestal del Estado en la provincia de Jaén 
expidió la certificación prevista en el articulo 133 del Reglamento de Montes 
de 22 de febrero de 1962, para que surtiera efectos en el Registro C:e la Pro­
piedad, en la que se consignaba que el número del Catálogo es eJ. 14; que el 
nombre del monte es «Sierra de Oruña», sito en los términos municipales de 
Benatae y Torres de Albánchez, y tiene una superficie total <!e 333 hectáreas 
con 85 áreas, de las cuales 314 hectáreas, 85 áreas, 50 centiáreas radican en 
el térmmo de Benatae, y 19 hectáreas, 12 áreas y 50 centiáreas en el de To­
rres de Albánchez. En la certificación se dice que pertenecía al monte una 
parcela situada en el «Collado del Pino de Juan Ramón», de 96 hectáreas, 55 
áreas, de las cuales 77 hectáreas, 42 áreas, 50 centiáreas corresponden al tér­
ml!1o de Benata·e, y el resto, o sea, 19 hectáreas, 12 áreas, 50 centiáreas, al de 
Torres de Albánchez; igualmente se hizo constar que dicha superficie, la 
situada -en el último término municipal, está inscrita en el Registro de la 
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Propiedad de Orcera, formando parte de la finca «Cortijo de las VIudas», por lo 
que se pedía la cancelación parcial de dicho inscripción, así como cualqUiera 
{)tra que resultare contradictona. 

Presentad~ en el Registro la certificación, junto con otros C.ocumentos 
<:omplementarios, fue cahficada con la siguiente nota: «Inscrito el precedente 
documento, con la excepdón que se dira, donde indica el caietín puesto al 
margen de la descripción del monte, en cuanto a la cabida de 237,30,00 hec­
táreas, en la cual se comprende un exceso de 37,30,00 hectáreas en relación 
con la inscripción primera de dicho monte, denegando, respecto de 96,55,00 
hectáreas, que pueden considerarse inscrita~ a favor de personas d1stmtas Y 
con base a la certificación, C::e deslinde v plano que se acompafla, resulta que 
la porción inscnta concluye su lindero Norte en el «Collado d~l Pmo de 
Ju;t~l Ramón», piQuete número 23; que el lindero Este está formado por 
una línea recta comprendida entre el referido punto y el «Cernllo de Mucho 
Monte», y otra línea. también recta, desde este punto al piquete 62; el lindero 
Sur concluye en este punto, es decir, piquete número 62, y el lindero Oeste es 
el mismo que en la certificación se expresa. Asunismo no se practica inscrip­
ción de la porción radicante en término de «Torres de Albánchez, según dicha 
certificación, por estar comprendida y absorbida en la parte denegada.» Pre­
sentado con posteriondad el mismo documento para que se indicase si el 
defecto era subsanable o insubsanable, se completó la anterior nota con la 
siguiente: «Presentado nuevamente el precedente documento (cuyo dupllca­
{!o, planos y otros documentos complementarios ya figuran archivados en esta 
Oficina), se ratifica la inadnliSJón de su inscripción respecto de una cabida 
de 96,55.00 hectareas, la cual. de los antece<::entes de este Reg1stro, d2 la 
propia certificación del deslince y del plano ya archivado en esta Oficma. pa­
recen formar parte de la finca número 886. inscripción prunera, al foliO 145 del 
libro 14 de Torres de Albánchez, tomo 315 d>el archivo, inscnta a nombre de 
don F. M. M. Y aunque en el documento que se cahfica se acuerda la cance­
lación c!·e la~ inscnpcwnes que contradigan la d·escripción del monte, d1cho 
documento nu es titulo suficiente para ello, conforme a los artículos 1.0, 82 y 
concordantes de la Ley Hipotecaria, los cuales no pueden considerarse dero­
gados por el articulo 133 y concordantes del Reglamento de la Ley de Mon­
tes. visto lo que disponen los art1culos 11 de la referida Ley y 17 del Fuero 
de los Espai'loles, 5 o del Código civ1l, 23, 26 y 28 de la Ley de Régimen Jun­
dico de la Adn1inistración del Estado de 26 C.e jul!o de 1957 y 7.0 de la Ley 
Orgamca del Pod~r Judicial, cuya aplicación recuerda la JUrisprudencia. entre 
otras, en Sentencia C:e la Sala Primera del Tribunal Supremo de 12 de diciem­
bre de 1951 y de la Sala Qumta de 16 de abril di! 1961. Y Siendo el defecto 
insubsanable, no se extiende anotac1ón preventiva por no ser procedente » 

Interpuesto recur:;:o por el Abogado del Estado de Jaén, en 
nombre del Patrimonio Forestal del Estado, y habiendo estimado 
el Presiden te de la A u di eneJa que procedía anular las notas cali­
ficadoras recurridas por haberse omitido el cumplimiento de los 
trámites que impone el artículo 11 de la Ley de Montes, la Di­
rección con revocación ·parcial del Auto presidencial confirma la 
nota del Registrador en mérit-os de ¡a excelente doctrina siguiente: 
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Que, inscnto a favor del Estado el monte «Sierra Orui'la», que aparee(} 
en los libros registrales con 200 hectáreas C.e extensión superficial, al practicar 
con posteriondad el deslinde adnmustrativo del mismo. se le atribuye, ade­
más de otros excusus de cabida que han sido mscritos, una parcela C:e 95-
hectáreas y 55 áreas, que aparece inmatriculada en el Registro de la PI o­
piedad a nombre de una ~ercera persona, planteándose la cuestión de si poGrá 
inscnbirse a favor del Estado. previa cancelación del aSiento contradictorio. 

Que la nueva Ley de 8 de junio C.·e 1957, en el articulo 11, establece como. 
medio para ir;matncular los montes la certificación de dominw expedida 
por la Adinmistración en la forma y con las circunstancias que prevén los 
artículos 206 de la Ley Hipotecaria y concoréantes de su Reglamento . más­
como quiera que este tipo de fincas, por su ·rspecial naturaleza. tiene unos 
contornos borrosos que hacen en cierta manera indetermmados sus lilmtes-lo 
que tiene como consecuencia que surjan litigiOs entre los ¡;artJcular€s y la 
Admimstraciún-, es por lo que el mismo articulo 11 prescnbe el deslmd.:;, 
tanto de todo monte que haya de inscnbirse como e·21 que figm·e ya inscnto. 
para que pueda procederSE> a su exacta delimitación 

Que para la resolución del exp·edJente se hace. por tanto. preciso exa­
minar la naturaleza de este acto de ceshnde, que no es otra. según reitera::la 
jurisprud·cnci<t del Tribunal Supremo, que la de reflejar situaciones poseoonas. 
sin que se decidan m discutan las cuestiones relativas al dcmimo de los mon­
tes, que están resr.rvac!as a la competencia de los Tribunales ordinanos. por 
lo qu·e es más que una «operación técnica de comprobacwn o de rectifica­
ción, si procediera, de \mtuaciones jurídicas plenamente acreditadas», con­
forme expresó la sentencia de 12 de junio de 1962, y asi aparece recogiC:o en 
el artículo 15 de la Ley al establecer que el deslinde, aprobado y firme, 
declara c:Jn carácter defirutivo el estado posesorio a reserva de lo qu·e resulte 
del JUicio declarativo ordmario de propiedad, y en el articulo 11. cuali.do. 
óispone que la resolución definitiva servirá de titulo para la mmatnculacion 
del monte y para la inscripción de rectificación de la d.escripción de fincas 
afectadas. 

Que los preceptos del Reglamento de 22 de lebrero de 1962 para la eje­
cución C.e la Ley de Montes habrán da ser interpretados en consonancia con 
la doctrina expuesta acerca de la r,aturaleza del acto de desl!nd·e y con el 
conterudo del articulo 11 de la Ley que prevé el supuesto de que la certifica­
ción para la inmatriculación éel monte estuviese ·en contradicción con algún 
asiento no cancelado, o cuya descnpión comcide en algunos detalles con la 
de fincas o derechos ya mscritos, y de esta forma la aparente contradiCCión 
que pudiera denvarse de los artículos 70 y 133 del Reglamento resulta acla­
rada al ser necesario, conforme al pnmero de los preceptos citados. acudn· 
a los medios de rectificación del Registro establecidos en el apartaC.o a) del 
artículo 4{) de la Ley Hipotecana, ya que por el deslinde podrá ser rectificada 
la descripción de la finca afecta::la, pero nunca alterada su titularidad JUrí­
dica sin haberse seguido los trámites o procedimientos legales vig-entes. 

Que en el presente supuesto, de lo que r'Calmente se trata es de la inma­
triculación d<:! un exceso de cabida que supera en mucho al margen d'C exten­
sión que establece el artículo 298 ce! Reglamento Hipotecario, por lo que, 
de acuerdo con el artículo 11, 1 °, de la referida Ley de Montes, su Inscripción 
se hará con arreglo al artículo 206 de la Ley Hipotecaria y concordantes de 
su Reglamento, puesto que el acta de deslimie-por su propia naturaleza­
sólo acredita los límites del monte, pero no justifica la adquisición del dom1-
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nio, requisito necesano para que pudiera practicarse la inscripción, y con 
obligación, según el propio articulo 11 de la tantas wces c1tada Ley C:e 
Montes, a proceder en la forma que prescnbe el articulo 306 del Reglamento 
Hipotecan o. 

Por último. que hasta tanto no se formalice este tramite y se. dicte en 
su cas::~ por el Juez el auto que declare o no mscnb1ble el acta de deslinde 
presentada, el articulo 82 ée la Ley Hlpotecana impide la cancelación del 
a)Siento extendido a favor de su titular, cuando éste no ha prestado el con­
.sentlmlento necesario para ello. 

Bn parecidos términos, la Resolución de 18 de abril de 1969 
(Boletín Oficial de 13 de mayo), en donde destacan con más 
precisión los meritorios nota e informe del Registrador, y cuyo 
Considerando final añade: 

Que a mayor abundamiento, en varias de las fincas mscr,i.as 
concurre la circunstancia de que sus ti Lulares por parecer en con­
trarse en ll:. situación de protección que confiere el articulo 34 de 
la Ley Hipotecaria son dejados a salvo y sin cancelar sus respec­
tivos asientos por el propio artículo 133, 2.0 del Reglamento de 
Montes. 

"COMPRA. POR EL MARIDO, POR SÍ SOLO, DE UN INMUEBLE QUE EN EL MISMO 

ACTO HIPOTECA EN GARANTÍA DEL PAGO DEL PRECIO APLAZADO DE LA 

COMPRA.-ES UN NEGOCIO CONCLUIDO POR LAS PARTES PERTENECIENTES 

A LA CATEGORÍA DE LOS LLAMADOS NEGOCIOS COMPLEJOS.~LA ESCRI­

TURA ENTRA EN EL ÁMBITO DEL ARTÍCULO 1.412 DEL CÓDIGO CIVIL. 

Resolución de 13 de mayo de 1968 («B. 0.» de 3 de junio de 
igual año). 

Por escritura d·e 19 de octubre de 1964, don J. A .. en representación ce 
don C. S., vendió a don L P. el piso número 11. letra B. en la planta tercera 
de la casa número 56 duplicado ce la avenida de Ana de Viya, de Cádiz; la 
vh·i·enda fue calificada de renta limitada y en la cédula definitiva se fijó al 
piso un valor de 243.199.20 pesetas; tal valor fue el que se señaló como precio 
de venta, y se aplazó la mitad. que se pagaría en cinco anualidades, conforme 
a lo establecido en el De<:reto de 22 de noviembre de 1951. Y para garantlzar 
su pago, intereses y 24.000 pesetas más para costas y gastos, «el comprador, 
como condición expresa del contrato, constituye hipoteca a favor del vendeeon 
sobre el piso comprado. 
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Presentad;¡. en el Registro primera copia del citado documento, fue cali­
ficado con nota <!el tenor literal siguiente: «Inscrito el precedente documento 
en cuanto a la compraventa, en el tomo 376. libro 121 de la Sección de Santa 
Cruz, folio 92 vuelto, finca número 4.798, inscripción segunda, y no admitida 
la inscripción de la hipoteca constituida en el msmo por no constar el con­
sentimiento de la esposa del hipotecante, que óispone el articulo 1.413 refor 
mado del Código civil. 

Inscrita la hipoteca, previa la ratificación de la esposa del 
hipotecante, don Francisco Manrique ROmejl"', Notario autori­
zante de la escritura, a efectos doctrinales, interpuso recurso gu­
bernativo contra la calificación del Registrador, y la Dirección 
revoca el Auto presidencial que había confirmado dicha califica­
ción, en méritos de la brillante doctrina siguiente: 

Que la cuestión que plantea este expediente consiste en resolver si puede 
el marido, en un mismo acto, por si solo, comprar un bien inmueble sobre el 
que, en garantía del pago C:e parte doel precio, aplazado, se constituye una 
hipoteca, o l>i necesitará, además, el consentimiento de la mujer para la in&­
cripción de esta última. 

Que ·es indudable que el marido, para poder hipotecar un bien ganancial, 
necesita el consentimiento de la muJer, con arreglo al articulo 1.413 del Có­
Gigo civil, y también que no es preciso tal consentimiento cuando se trata 
de adquirir un bien ya gravado con hipoteca u otra carga; pero las dudas 
surgen respecto del caso planteado en que, por haberse constituido el grava­
men al mismo tiempo que la adquisición del inmueble, obliga para su resolu­
ción a examinar la naturaleza ee este acto de compraventa con pacto de 
hipoteca. 

Que en la escritura calificada se observa que la voluntad de las partes 
ha· sido crear un nexo entre dos negocios típicos, de por si independJentes 
-compraventa e hipoteca-, para formar uno solo, tal como se deduce Ce la 
contemporaneidad de las declaraciones y de la unidad del <!ocumento, en 
donde el pacto e hipoteca se encuentra tan liga<!o al contrato de comprar 
venta, que sin él no hubiera tenido lugar, pacto lícito basado en la autonomía 
de la voluntad y que tiende a reforzar la garantía del vendedor como con­
traprestación al aplazamiento <!el pago del precio convenido. 

Que, en consecuencia, el negocio concluido por las partes entra dentro de 
la categoría de los llamados por la doctrina negocios complejos, de naturaleza 
unitaria, porque entre los elementos heterogéneos que los constituyen hay 
-como declaró la Sentencia del Tribunal Supremo de 3 c.e JUlio de 1941-
<<Una soldadura tan intima en un solo nexo, que sería inútil pretender que se 
mantuviese su sustancia JUrídica separando sus elementos componentes». y en 
donde las diversas declaraciones emitidas aparecen fundidas en una sínteSIS 
al confluir en un único negocio, que es resultado de las vanadas causas que 
en él concurren. 

·Que las dificultades que en su regulación presenta este tipo de contratos 
se revela en las distintas teorías, como la de la aborción, combmación, interés 
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dominante, etc., con que la doctrma ha pretendido resolver las cuestiones que 
originan, pero siempre habrá de tenerse en cuenta la valoración jurídica- del 
resultado práctico concreto perseguido por los contratantes y atender, como 
dlce reiterada jurisprudencia de nuestro más alto Tribunal, al <<Ob¡eto pre­
cominante qu-e será el que por su propia naturaleza o por razón de la fina­
lidad perseguida lleve a los interesados a la conclusión del contrato» y que 
pueda determinar la aplicación preferente de unas u otras normas. e incluso 
su ·exclusión. 

Que, así como en el supuesto de una hl.poteca que ha de recaer sobre 
finca presuntivamente ganancial, se está ante un acto inC.ocpenc!Jente, si bien 
accesorio por serlo en garantía de una obligación contraída, en el que el 
mando no puede por' si solo constJtw.rla de acuocrdo con el articulo 1.413 del 
Cód1go civil, cuando se trata de una compra con pacto <!e hipoteca, falta aquel 
carácter de independencia y, en consecuencia, no pu:eé.e escind1rse en los dos 
negocios que lo forman y ap!Jcar a cada uno las normas prop1as C:.el contrato 
tipo, sino que, por el contrario, la causa compleja que le SlrV'e de base ha 
absorbido las concurrentes y determma la primacía de la compraventa, por 
lo que el marido, al igual que en el caso de finca hipotecada, y como aemi­
nistrador de la sociedad conyugal, podrá, conforme al articulo 1.412 del Có­
digo civil, a<!quirir bienes para la sociedad conyugal, hipotecándolos en forma 
simultánea y conexa, sin neceSidad de obtener el consentJm1ento de su mu¡er. 

* * * 

Como señalara FuBINI, contrato <o:complejO» es a9ue1 que en la 
men~e de las partes sólo puede alcanzar su efecto· económico con 
la recta valoración de todo aquel estado de hecho que para las 
mismas indica el supuesto previo de la contratación. 

Separar los negocios que convergen-nos .permitimos añadir-, 
es decir, analizar las prestaciones de cada uno, colocándolas fren­
te a frente. aquella que uno recibe de lo que el otro se desprende, 
seria ir en contra de la finalidad a que tales prestaciones tienden. 
Porque, como subraya el mismo autor, es solamente con la finali­
dad que _se persigue. C<?n cada uno de los pactos donde puede ha­
llarse una recta. razón de resolución. 

Por ello, nuestro más alto Tribunal, en reiterada jurispru­
dencia citada en sus VistDs por nuestro Ilustrado Centro Rector, 
ha venido a establecer la necesidad de que tales prestaciones 
formen un contenido unitario y que sean recíprocamente ínter­
dependientes, de tal modo que el incumplimiento de una de ellas 
dé lugar a la resolución total del -complejo contractual, pues la 
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nota de unidad impide hallarle una prestación parcialmente co­
rrelativa (2). 

Como dijo el Notario en su ágil escrito de impugnación, en 
la escritura calificada cuando el comprador constituye hipoteca 
a favor del vendedor sobre la cosa comprada para garantizarle el 
pago del precio aplazado, no se realizan dos actos sucesivos, sino 
que la compra y el gravamen se constituyen simultáneamente, 
funciona_ndo el segundo como condición de la primera. Es caso 
similar (y así lo ratifica la Dirección en su último considerando) 
al caso de compra de finca ya hipotecada. Y, aunque parezca 
atrevido, podríamos añadir, parejo al de darse a la expresión de 
aplazamiento de pago el carácter de condición resolutoria. 

La finalidad es la misma, y por ello el artículo 11 de la Ley 
Hipotecaria los ha conformado en todo idénticamente, por ejem­
plo, en la necesidad de distribución del precio aplazado cuando 
la transmisión es de dos o más fincas. 

Por su parte, el Registrador defiende expertamente su nota. 
Para él, la compra con precio aplazado y la constitución de hipo­
teca en garantía de aquel contenidos en el documento, son actos 
distintos, C.e previa adquisición el primero, de disposición el se­
gundo, sin que éste hubiera podido verificarse sin antes haberse 
otorgado aquéL 

Bien mirado, hasta supondría hipotecar una finca <<aún ajena" 
a favor de su propio dueño, lo que admitido en el campo obliga­
cional, sería una promesa sin efectos reales, conforme al artícu­
lo 1.862 del Código civil. 

(2) Pero el problema que se le presenta al eJregeta-como agudamente 
scii.aló BoNEr RAMÓN, en su Comentario a la Sentencia de 21 de abril de 1951, 
REVISTA DE DERECHO PRIVADO, pág 950 de C:icho año-, es el siguiente: ¿cómo 
va el jurista a determinar si una prestación es esencial o, por el contrario, 
es simplement-e accesoria? Para ello debe atenerse a dos factores fundamen­
tales, tal como lo hace el Tribunal Supremo: a) al elemento económico, toC:a 
vez que en virtud del principio de conmutabilidad que debe presidir la for­
mación y vida de los contratos complejos, pronto se verá si la prestación 
extraña puede pesar, económicamente hablando, hasta un punto tal que sin 
ella no hubiese nacido a la vida del contrato; b) al elemento intencional, 
<!.escubierto a través de la configuración jurídica contractual, mediante el cual 
puede llegarse asimismo a la conclusión de que sin que mediara la prestación 
extraiia no ¡:e hubiera llegado a concertar la entidad contractual, porque (con 
independencia de razones económicas) sin aquella (la prestación extraií.a), apa­
rece imposible la consecución del fin jurídico del contrato, para el cual es 
medio la prestación extraña tantas veces repetida. 
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Pero es que el carácter obligacional del contrato, al hacer 
referencia a la condición expresa, olvida-a su juicio-el del de­
recho de hipoteca, acto de desprendimiento de derechos que equi­
vale a una enajenación. 

Reconociendo la bondad de la argumentación del calificador 
(que sólo en parte, por la índole de estas notas, exponemos), nos 
inclinamos por el criterio del Notario y de la Dirección, remitien­
do al que nos siguiere al trabajo del Profesor R. Ftmrnr, Contribu­
ción al estudt.o de los contratos complejos (llamados mixtos), en 
«Revista de Derecho PrivadO:l', enero 1931. 

G. C. C. 

15 
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11. Sentencias del Tribunal Supremo 

1.0 JURISPRUDENCIA CIVIL 

l~;fuRTOLOr.rt MENCHÉN BENfTEZ 

Y FRANCISCO CASffiO LUCINI. 

I. PARTE GENERAL 

SENTENCIA DE 17 DE NOVIEMBRE DE 1967.-Derecho jaral catalán. Aplicación de la 
Compzlación; no de las «Ordinacions d'en Sancta Cilia». 

El recurrente sostuvo que, por la fecha de los hechos onginales del p~eito, 

no eran aplicables las disposiciOnes de la Cqmpilación, sino de las «Ordinacions 
d'en Sancta Cilla». 

La sentencia resuelve que la Compilación recog1ó todas las instituciones 
jurídicas que tenían efectividad y estaban vigentes en la región foral al momento 
de su promulgación. Por ello, no pue<!en aplicarse las «Ordinacions d'en Sancta 
Cilia». 

II. DERECHOS REALES 

SENTENCIA DE 22 DE DICIEMBRE DE 1967.-ResoliLCÍ01leS definitivas a efectos de casa­
ción. Efectos del asiento de pre~entación practicado en el Registro de la 
Propiedad: Son los mismos de la inscripción. Esta produce todos sus efectos 
desde la fecha de aquél, si se practica dentro de plazo. 

El Procurador don , en nombre de don E. M. S .. deduJo demanda contra 
la Compañía mercantil «Nicasio Pérez, S. A.», don P. P. M., don J. de M. 
y M. y doña C C. B., sobre nulidaC. de actuaciones en el juicio ejecutivo seguido 
en el Juzgado número 10 de Primera Instancia de Madrid, por <(Nicasio Pé­
rez, S A», contra P. P. M. En dicha demanda se suplicó que se dictara sen­
tencia con los siguientes pronunciamientos: 1.0 Declarar que por no haberse 
solicitado por la entida¿ ejecutante «Nicaslo Pérez, S. A.», en la vía de apremio 
el jmcio ejecutivo promovido por ésta contra aon P. P. M. en reclamación 
de 49 240 pesetas de principal, tramitado ante el Juzgado de Primera Instancia 
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.numero 10 de los de Madnd, rú acor<!.a!.lo por dicho órgano jurisdicciOnal por 
prescripción de la Ley el cumplimiento de la exigencia legal de hacer saber al 
·demandante en este juicio, don E. M. S., en su calidad de acreec!or hipotecario, 
registralmente posterior a la entidad ejecutante nombrada, han de considerarse 
nulas las actuaciones procesales prachcadas con posterioridaó a la providencia 
orle fecha 10 de febrero de 1958, dictada en dicho juicio ejecutivo, por omisión 
-del trámite dispuesto en el artículo 1.490 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y 
por haber ido ac!optando ulteriores resoluciones y diligencias con el defecto 
legal acusado. 2.o Declarar nula la subasta celebrada y consiguiente adJudicación 
al postor que en ella intervino y of-reciera las dos terc-eras partes del precio legal 
a favor del cual fue aprobado el remate, don J. de M. y de M., a quien, en 
todo caso, Cleberá devolvérsele el precio ofrecido y consignado, con más los 
gastos legales justificados de derechos reales y timbres satisfechos. 3.o Declarar 
deben reponerse las actuaciones al estado procesal que mantenían cuando fue 
d1ctada la providencia fecha 10 de febrero de 1958, a fin de que puec!a instarse 
por la entidad ejecutante, don N. P., la notificación preceptiva del estado de la 
eJecución al acreedor hipotecario posterior registralmente, <!on E. M. S , con­
forme a la certificación de cargas expedida y presentada por aquélla con es­
crito de fecha 8 de los propios mes y año, para que pueda intervenir en el 
avalúo y subasta, en su caso, del piso embargado o pague a la empresa acreedora 
ejecutante, a fin de subroga-rse en los derechos y obligaciones que le vinculan 
-con el ejecutac!o, don P. P. M. 4.0 Declarar que la entidad «Nicasio Pérez, S. A», 
debe pagar en su totalidad las costas JUdiciales y tasas causadas en la vía 
de apremio con posterioridad a la ref~rida providencia fecha 8 de febrero 
de 1958, consecuencia de la c!eclarada r.ulidad, por su culpa y negligencia 
producidas. 5.o Condenar, por último, al pago de las costas que origine este 
procedimiento y la nulidad de actuaciones del JUicio eJecutivo. donde la in­
fracción legal fue sometida a la entidad «Nicasio Pérez, S. A.», y a don P. P.'M 
por su onl..isióh negligente, extensivo este pronunciamiento al codemandado 
don J. de M. y ·M .. si se opusiera a la ¡¡retensión deducida en esta demanda. 

Se contestó a la demanda alegando que la escritura c!e préstamo con garan­
tía hipotecaria otorgada ante el Notario don José González Palomino, como 
sustituto de su compañero, don Enrique G1ménez Arnau y Gran, el día 5 de 
junio de 1957, fue presentada en el Registro de la Propiedaa número 2, para 
inscripción, el 8 de agosto de 1957, ·más "tarde el 28 de octubre de 1957, no 
llegando a causar inscripción, y más tarde el 23 de enero de 1958, inscribién­
dose el día 6 de marzo de ·1958. Que el certificado de cargas a que se contrae 
el artículo 1.749 de la Ley de Enjuiciami·cnto Civil; fue expedido el día 4 de 
febrero de 1958, por lo que es de ver cla-ramente que, cuando se expidió, no 
estaba inscrita la escritura de préstamo con garantía hipotecaria a favor de 
don E. M. S., es decir, no estaba constituido el derecho real de hipoteca a su 
favor, sobre la. finca trabada por el embargo preventivo derivado del ejecu­
tivo, 'número Üi9, de 1956; tan sólo eii;;tfa un asiento de presentación-el de 23 
de enero de ·-1958-que, como los dos asientos de presentación anteriores, esta­
ban sOmetidos. a la contingencia de que se. inScribiese el titulo durante su vigen­
cia, o a que, por no inscribirse, caducara; asiento de presentaéión que, en cual­
quier · supu.esto no puede per se y a priori, ser constitutivo de derecho real 
de hipote'ca. 'InvocÓ los fundamentos de derecho que estimó pertinentes y ter­
minÓ suplicando .se dictase sen.te.ncia estimando las excepciones propuestas, y en 
todo casO,· 'desestimando las peticiones Je ·la· demanda, absolver de ella al de­
mandad¿, e.eciarand.o no haber lugar a ~,nular ninguna de IM actuaciones prac-
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ticadll.s en el procedimiento ejecutivo número 169 de 1965 del mismo Juzgado. 
e imponiendo expresamente las costas al demandante. 

Pcr el Procurador don ... , en nombre de don J. ce M. y M ..• y mediante 
e"c1:Ito d.€ fecha 14 de octubre ee 1963, se contestó a la demanda, alegando· 
Que don E. M. S. tenia perfecto conocimiento de las incidencias acaecidas 
en el juicio eje~utivo de referencia, y i\CUdió a este demandado, una vez que 
a éste le había sido adjudicado el piso, en umón del señor P. M., con el 
propósito de llegar a una transacción. por virtud de la cual cediera sus 
d9rt:chos a doña C. C B, comprad·vra ctel piso con posterioridad. al embargo 
del mismo. en dichos autos ejecutivos, y como QUiera que se llegó a esa 
transacción, se entabló un jUicio ordinario de mayor cuantía contra doña 
C. C. B. y -don P P M., sobre otorgamiento C.e escritura púbhca. Im·ocó los 
fundamentos de derecho que estimó pertinentes y terminó suplicando se 
dictase sentencia. por la que se declare· 1 o No haber lugar a la demanda. 
absolviendo a los demandaóos de la reclamación formulada, con expresa im­
Pv~lclón de costas al actor por su notona temendad. 2.0 -!'-lternativ?.mente, 
y para el supuesto de que no procediera la anterior pretensión, declarar 
que «Ni casio Pérez, S. A.», y doña C. C. B , el primero por razón de la culpa 
extracontractual, y la segunda por su propia mtervenc1ón en los contratos 
de autos, satisfacer a su cliente los gastos causacos en la adquisición del piso, 
el importe del mismo, consignado en ?ste Juzgado y en los autos ejecutivos 
cuya nulidad en parte se pide, y con más los gastos causados para la obten­
ción de la escritura pública correspondiente con expresa imposición de costas 
a estos dos últimos demaneados por !1aber dado ocasión a la iniciación de· 
este procedimiento. 

El Juzgado de 1," Instancia falló: Que rechazando la excepción de falta 
de legitimación activa opuesta como previa por «Nicasio Pérez, S. A», debo 
declarar y declaro: 1.0 Que por no haberse solicitado por la entidaa ejecu­
tante «Nicasio Pérez, S. A», en la vía de apremio del juicio ejecutivo pro­
movida por ésta contra don P. P. M., tranutac!o en este Juzgado, ni acordado 
por el mismo por prescripción de la Ley, el hacerlo saber a C.on E M. S. 
en su calidad de acreedor hipotecario ;JOSterior a la entidad ejecutante, con­
siderar nulas las actuaciOnes procesales practicadas con posterioridad a la 
providencia de 10 C.e febrero de 1958, dictada en dicho juicio ejecutivo, por 
omisión del trámite dispuesto en el articulo 1.490 de la Ley de Enjmciamiento 
Civil y haber ido adoptando ulteriores r'.)Soluciones y diligencias con el defecto­
legal apuntado. 2.o Nula la subasta celebrada y consiguiente aojudicación al 
postor que en ella intervino y ofreciera las dos terceras partes del precio 
legal, don J. de M. y .M, a quien, en todo caso, deberá devolvérsele el preclo 
ofrecido y consignado, con más los gastos legales justificados C.e Derechos 
reales y timbre satisfecho. 3.o Que deben reponerse las actuaciones al estado 
procesal que mantenían cuando fue dictada la providencia de 10 de febrero 
de 1958, a fm de que pueda. instarse por la enticad ejecutante «Nicasio Pé­
rez, S A ». la notificación preceptiva del estado de la ejecución al acreedor 
hipotecario posterior registralmente, don E. M. S.. conforme a la certifica­
ción de cargas presentada con el escrito de dicha entidad, fecha 8 de los 
propios mes y afio. para que pueda intervenir en el avalúo y subasta, en su 
caso, del piso embargado o pague a !a empresa acreedora ejecutante a fin 
de subrogarse en los derechos y obligaciones que le vinculan con el ejecu­
tado don P. P. M. Se absuelve a los demandados del resto <!e las peticiones 
y al \\Ctor de la petición que como alternativa hace don J. de M. en su con-
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testación, sin que quepa resolverla respecto a los codemandados del que la 
hace. Y no se hace expresa imposición de las costas causadas en estos autos 

Apelada la anterior resolución por 1a representación de las demandadas 
c-ompañía mercantl] «Nicasio Pérez, S. A.>>, y don J. de M. y M., y sustan­
ciada la alzada con arreglo a derecho, la Sala Primera de lo Civil de la 
AuC:Jencia Territorial de Madrid dictó sentencia con fecha 1 de junio de 1966, 
con la Siguiente parte dispositiVa: «Fallamos: Que revocamos la sentencia 
apelada y desestimamos la excepc1ón rle falta de legitimación activa alegada 
por la entidad «Nicasio Pérez, S. A>>. y absolvemos a los demandados. que 
son la d1cha entidac!· «N1cas1o Pérez, S. A.)), y don P. P. M .. don J. de M. y M. 
y dofla C. C. B., absolviéndoles de la demanda origen de ~stos autos, que 
contra ellos dedujo don E. M S. sobre nulidad C.e diligencias de la vía de 
apremio dé juicio ejecutivo, sin hacer expresa imposición de costas en ninguna 
de las instancias. 

El demandante y acreedor hipotecario, don E. M. S., interpuso recurso C:e 
casación, amparado en los s¡_guientes motivos: 

1.0 Amparado en el número 1.<> del artículo 1.692 de la Ley de Enjuicia­
miento Civil, infracción de Ley, por contener el fallo interpretación errónea 
C:el artículo 24 de la Ley Hipotecaria en relación con el artículo 434 de su 
Reglamento. A tenor de lo dispuesto en ambos artículos, no ofrece duda al­
guna que la hipoteca que garantizaba el préstamo concedido por don E. M. S. 
al sef10r P. M., formalizada med1ante escritura de fecha 5 de junio de 1957, 
otorgaaa ame el Notario don José González Palomino, como sustituto C:e su 
compaflero don Enrique G1ménez-Arnau y Gran, quedó constituida a todos 
los efectos legales el 23 de enero de 1958, fecha en que tuvo lugar la exten­
Sión al folio 45 del tomo I del Libro-Diario de OperaciOnes del Registro de la 
Propi·edact. número 2 de los de esta capital, del asiento de presentación nú­
mero 7il, por su subsigUiente inscripción ·el 6 de marzo de 1958, o sea, 
dentro del término de sesenta días hábiles que establece el artículo 17 de la 
Ley Hlpotecaria, y corrobora el articulo 107 de su Reglamento; y desde 
aquella fecha-23 de enero de 1958-ha de consiC.erarse gravado el piso objeto 
de la m1sma-tercero derecha de la casa número 7 C:e la calle de Bocángel-, 
pues, con independencia de que la inscripción practicada dentro de plazo 
habrá ce considerarse con igual fecha que la del asiento de presentación, 
éste surte todos sus efectos durante !os sesenta días expresados, y al no 
haberlo estimado asi el Tribunal a quo ha incidido en la infracción acusada 
en est-e motivo. Que es concorde la doctrina en afirmar que el valor de 
asiento presentación es el que resulta de los efectos que surte; que estos 
efectos no son otros que los derivados del articulo 24, en relación con el 17, 
de la Ley Hipotecaria, o sea, consideración de la fecha de Inscripción a todos 
los efectos que deba producir la misma, e imposibilidad de inscripción o 
anotación de otro titulo de igual clase C:-urante los sesenta días de duración 
del asiento. Así sentado, la hipoteca a favor del recurrente quedó constituida 
el 23 de enero de 1958. y al figurar relacionado su asiento en la certüicación 
expeciJda por el señor Registrador con fecha 4 de febrero ~e 1958, lo que 
advertía a los efectos procedentes, pudo y debió considerarse como tal a los 
fines previstos en el articulo 1.490 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, pues, 
practicada la inscripción, se reputa cual si tal asiento se hubiera extendido 
al inismo tiempo C:e la presentación del título al Registro, y, por ello, en 
tanto no se ext1enda aquel asiento, el de presentación tiene también mien-
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tras ·subsista el m1smo poder de cierre registra! que pueden tener los as1entos 
de inscripción si se hubieran practicado, conforme establece el párrafo 2.0 

del articulo 17 de la Ley Hipotecaria. En definitiva, los efectos de las ins­
cnpciones se retrotraen al momento del ingreso del correspondiente titulo 
en la oficina registral-asiento C:e presentación-, entendiéndose como si hu­
bieran 5'1do hecha.s en aquel mismo instante, mgreso que puede reiterarse 
a tenor de lo dispuesto en el articulo 108 del Reglamento, si transcurriera el 
plazo de vigencia de dicho asiento. Estos efectos retroactwos no pueden limi­
tarse, como afirma la sentencia recurrida en su tercer considerando funda­
mento del fallo, a su valieez respecto a otras inscripcwnes, sino como dice 
literalmente el articulo 24 de la Ley Hipotecaria, a todos los efectos que la 
mscripción debe producir, entre los que se encuentra sin ningún género de 
duda el procesal a que se refiere el artículo 1.490 de la Ley de EnJuiciamiento 
Civil, por cuanto la U>y no distingue no cabe distinguir. 

2.0 Amparado en el número 1.0 del articulo 1.692 C.:e la Ley de EnjUJcia­
n1!ento Civil. Infracción de Leyes por contener el fallo violación del artícu­
lo 1.490 de la Ley de EnJUICiamiento Civll y de la doctrina contenida en la 
sentencia de esta Sala, fecha 26 de ab~il de 1916. 

Siendo ponente el Magistrad.o C:on Andrés Gallardo Ros, la sentencia del 
Tnbunal Supremo contiene Jos siguientes Considerandos: 

Considerando: Que al fiJar los artículos 1.689 y 1.690 que las resoluciones 
JUdiciales hayan de tener el carácter de definitivas para que contra ellas ~e 

dé el recurso de casación exige que dichas resoluciones produzcan el efecto 
<!e cosa juzgada en sentido material, r:>s decir, la preclusión para todos los 
procesos futuros en que se reproduzcan las cuestiones decididas, y por ello 
no son susceptibles de tal recurso los procedunientos llamados por la doctrma 
especiales y en los que, por conocer de la cuestión el juzgador parcialmente 
por falta de intensidad (interdictos, desahucio por falta de pago. etc.) o por 
falta de extensión (JUicio ejecutivo), el fallo dictado en ellos no produce la 
cosa juzgada material y pueden ser reproducidas las peticiones en otro juicio, 
y así lo ha estimado la constante jurisprudencia c:e esta Sala al declarar 
que no cabe la ca.sación contra la sentencia dictada en juicio ejecutivo o en 
sus incidencias. Mas tal doctrina no se contradice al estimar en el presente 
caso, en que un tercero que no fue parte en el juicio ejecutivo insta en pro­
cedimiento ordinario de mayor cuantía la nulidad de actuaciones del proce­
C:miiento de apremio, para que sea declarada la existencia de una voluntad 
legal amparadora de su derecho, la procedencia del citado recurso, ya que 
la relación JW'idJCo-procesal creada no es incidencia del juicio ejecutivo y la 
sentencia dictada producira la cosa juzgada material 

Consl<!erando: Que estimado probado por la Sala sentenc!ad.ora que en 23 
de enero de 1958 se extendió en el Registro de la Propiedad un asiento de 
presentación de escritura pública constituyendo hipoteca sobre el piso ter­
cero derecha de la casa número 7 de .a calle de Bocángel, de esta ciuc!ad. 
en garantía de un préstamo de 125.000 pesetas, asiento que produjo la ins­
cripción de la hipoteca en 6 de marzo de 1958, y que en vía de apremio de 
JUicio ejecutivo fue, en virtud de mandamiento judicial, librada por el Regis­
trador de la Propiedad ·en 4 de febrero de 1958, certificación de cargas que 
pesaban sobre el citado piso en la que constaba la existencia del asiento de 
presentación pendiente de i~cripción y dicta&!. por la misma sentencia deses-
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timatoria de la nulidad de actuaciones instada por el recurrente en base a 
estimar que el asiento de presentación por no constituir derecho real inscnto 
no est{t comprendido en el supuesto contemplado en el articulo 1.490 de la 
Ley c!e Enjuiciamiento, comete las infracciOnes que en el primer motivo del 
recurso y por la vfa del número Lo del articulo 1.692 de la Ley de EnjuicJa­
nHento Civil se denuncian, por interpretación errónea del artículo 24 de la 
Ley Hipotecaria en relac1ón con el 434 d.P su Reglamento, ya que el asiento 
de presentación durante los sesenta dia,s a que hacen referencia los artlC1l­
Zos 17 y 66 de la Ley tienen los mismos efectos de la inscripción y ésta pro­
duce todos :sus efectos desdle la fecha de aquélla si ha sido practicada dentro 
del citado plazo, por lo que procede la estimación del motivo alegado sin que, 
al ser casada la sentencia, debe ser examinado el otro motivo propuesto. 

Considerando: Que al ser estimado PI primer motivo procede casar la sen­
tencia recurrida sin pronunciamiento ce condena en costas. según dispone el 
articulo 1.745 de la Ley de Enjuiciamiento. 

Fallamos: Que debemos declarar y declaramos haber lugar al recurso de 
casación _por infracción de Ley interpuesto por don E. M. S contra la sen­
t€mcia que con fecha 1 de junio de 1966 dictó la Sala Primera de lo Civ1l 
de la AuQiencia Territorial de Madrid, cuya sentencia casamos y anulamos, 
sin hacer especial imposición de las cos':as causadas en el presente recurso: 
y líbrese al Presidente de la mencionada Audiencia la certificación corres­
pondiente con devolución del apuntamiento que remitió. 

La segunda sentencia del Tribunal Supremo confirma íntegramente la del 
Juzgado de Primera Instancia por los propios fundamentos de la sentencia de 
casa::ión y aceptando íntegramente los Com;1derandos de dicha sentencia de 
Pnmera instanc1a. 

Es de elogiar que el Tribunal Supremo haya confirmado y aplioodo en su 
común y recto sentido los artículos 24 de la Ley Hipotecaria y 434 a~ sn 
Reglamento, que la sentencia de la Audiencia había ignorado, dicho sea con 
el respeto debido. 

Es víe7a doctrina registra[ apoyada en v~ejos y claros preceptos, que la 
techa de la inscripción es la del asiento de presentación, para todos los efec­
tos que la inscripción debe producir. 1Vlorell lo subrayaba; Campuzano decía 
que todos los efectos que pueda producir la mscnpción se retrotraen a la 
techa del asiento de presentación. 

El asiento de presentación inicia la publicidad. El título presentado esta 
ya anunciando unos posibles efectos. En este caso, ·en ei que entra en juego 
el artíC1tlo 1.490 de la Ley Procesal Civil, en el que el Registrador, cumpliendo 
con su deber, hizo constar en la certificación la exisbencia de un asiento de 
presentación correspondiente a una hipoteca, no podía zgnorarse la exislencza 
ele ese posible, probable, en principio acreedor hzpotecario inscrito, con lllpo­
teca no cancelada, y se le debió «hacer saben> el estado de la ejecztción, con­
forme previene terminantemente el articulo 1.490 rejendo. 

El acreedor hipotecario, por otra parte, para estar protegido con los pre­
ceptos de la legislación registral inmobiliaria ~Sólo puede exigir el asiento de 
presentación. No 'JYI.lede, no tiene medios hcibiles para obtener una inscripe1ón 
inmediata. El asiento de presentación le garantiza y el artiC1tlo 24, antes 28, 
hace que se termine un proceso en el que quedan perfectamente conjugadol'i 
los intereses legítimos del particular interesado y las necesidades de una 
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calificación y del trabajo material de extender el asiento principal de ins­
cripctón. 

La :sentencia del Tribunal Supremo viene, pues, a situar en sus JUStos 
térrntnos el valor e irnportanCla del asiento de presentación. Ha confirmado 
la sentencia del seiior Juez de Primera Instancia, al que no le dolier_on pren­
das cuando, en aras die la justicia, tuvo que anular actuaciones practicadas 
en su propio Juzgado. 

III. OBLIGACIONES Y CONTRATOS 

SENTENCIA DE lt DE NOVIEMBRE DE 1967.-COThSentÍ1JHento UXOris: ES innecesarzo, 
inaplicable, a los supuestos de retracto legal. 

Daña C. M S. asistida de su esposo. don D. M. R, representada por Pro­
cm a-ctor, demandó a su citaC:o esposo, don D. M. R. 

Se expuso en la demanda que doña C. contrajo matrimorúo con el de­
mandado don D, bajo el régimen de :a soc1edad legal de gananciales Que 
don D. M. R. constante su matrimonio con la actor a, ac:!quirió por compra 
a don F. P. B, y en escritura otorgada el 21 de mayo de 1958, fmcas que 
de~cnbia sitas en el término municipal de Galdar. Que con D. M. R. vendió 
a la demandada doña M. del P. P. B .. con la licencia ce su esposo, las fincas 
descntas en el hecho anterior, por prec10 de 250.000 pesetas, sin el consen­
tinuen:o de la actora, no obstante tener los bJenes objeto de la transmisión 
la considerac1ón legal de gananciales. Que en consecuencia, la compraventa 
últimamente reseñada es nula. Invocó los fundamentos de derecho que es­
timó pertinentes, suphcando se dictase sentenc1a en los sJguientes térnunos: 
l.o Declarando nulo el contrato de compraventa otorgado por don D. M. R. 
a favor de doüa María del P. P. B., é!n la escritura públlca reseñada en el 
hecho tercero de este escrito. 2.o Condenando, en consecuencia, a los deman­
dados a la restitución recíproca a que se refiere el artículo 1.313 del vigente 
Cóc!Jgo Civil. 3:• Condenando a los demandados al pago de las costas del 
presente procedimiento. 

El Procurador don . . en nombre de don V. y doña M. P. B, contesto 
a la demanda alegando: Que la primera escritura que cita la actora no 
llegó a tener efecto en favor de don D M. R, por haberse ejerCJtado un 
retracto legal de colindante--<ioña M. c!el P. P. B.-, en virtud del cual tal 
colindante se subrogó en dicha compraventa; y en cuanto a la segunda escri­
tura, fue otorgada en virtud de una resolución del Juzgado, dictada en la 
ejecución de la sentencia recaída en los autos seguieos contra don D. M. y en 
el que éste resultó condenado a tal otorgamiento. Y tanto de la interposicJón 
del referido retracto como de la existencia en el referido juicio declarativo 
de mayor cuantía tuvo conocimiento la hoy actora doña C. M. Invocó los 
fundamentos de eereoho que ¡estimó pertinentes y terminó suplic¡ando se 
dictase sentencia desestimando íntegramente la demanda con costas a la 
parte actora. 

Se evacuó ·el trámite de réplica, supllcando se dictase sentencia en los 
términos- que se interesaron en el suplico de la demanda, y además cecla­
rando nula la compraventa contenida en el documento privado de tran~a­

ción de 3 de marzo de 1959, en vtrtud de la cual con D M. R. vende a 



1098 JURISPRUDENCIA 

doüa M del P. P. B. las fincas descritas en el hecho segundo de la demanda 
con costas a los demanda.<!os. 

Se evacuó el trámite de dúpUca suplicando se dictase sentencia declarando 
nJ haber lugar a la amphación de la dEmanda deducida en el trámite é.e 
ré;Jlica, y en todo caso desestimando íntegramente la demanda y dicha am­
pliación si se admitiese, con imposición de costas a la parte actora. 

El Juzgac!o de Primera Instancia desestimó la demanda y absolVló a los 
demandados, fallo qU'e confirmó la Aud1encia en apelac1ón 

El recurso de casación no prosperó. Se basó dicho recurso en los siguien­
tes motivos: 

1 o Al amparo del número 7.o del articulo 1692 de la Ley de Enjuicia­
miento Civil, error de hecho en la apreciación de las pruebas practicadas en 
autos. acreditado por los documentos auténticos que a continuación se deta­
llan : Que incurre la Sala en este motivo de casación al establecer como 
elemento de hecho, básico para la sentenc1a, que el acto de disposición de 
bienes inmuebles de carácter ganancial realizado por don D. M. en 3 de 
marzo de 1950 (transación) y 1'I c:e octubre de 1964 (escritura), «fue conse­
cuencia precisa del juicio <!.e retracto legal al que fue llamado el adquirente 
del fondo y marido de la hoy actora», siendo así que los documentos que a 
contmuación relaciona acreditan que dicho acto de disposición fue adoptado 
libremente por el señor M. como parte otorgante de un contrato libre y vo­
luntario. 

2 o También al amparo del número 1." del articulo 1.692 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil: infacción por :.tplicación indebida de la doctrina de 
esta Sala contenida en la sentencia de 5 de marzo de 1960, en relac1ón con 
lo preceptuado en el artículo 1.413 del Código civil; que ha incurrido en 
este motivo de casación la sentencia recurrít:a al declarar que siendo el acto 
de disposición realizado por don D. M. a favor de doña M. del P. P. B. el 3 
de marzo de 1959, consecuencia de un retracto legal, carecería de las notas 
de libertad y voluntariec:ad que son necesarias para la aplicación del ar­
ticulo 1 403 del Código civil; ya que, como acabamos de acreditar en el 
motivo que precede, dicho acto de disposición no fue consecuencia precisa 
ni directa de ningún juicio de retracto, sino de un acto contractual libre y 
voluntano realizaü> por el cedente. 

3.0 Al amparo del número Lo del Rrticulo 692 de la Ley de Enjuiciamien­
to Civil : Infracción por interpretación errónea del artículo 1.523, párrafo 3.'', 
y de la doctrina de esta Sala contenida en sentencias de 26 de noviembre 
de 1895, 4 de diciembre C.e 1896, 8 de marzo de 1901 y 18 de noviembre de 1960. 
Que procede este motivo de casación en cuanto la sentencia recurrida con­
sidera la simple incoación de un juicio de retracto legal de colindantes, aun 
después de desistit:a y abandonada la acción, como obstáculo ef1caz para la 
integración de los bienes retraídos en la sociedad de gananciales de los adqui­
rentes, siendo así que el juicio cuya iniciación sirve de fundamento a tal 
declaración se óirige contra otro colindante, amparado en el párrafo 3.0 del 
artículo 1.523 del Código civil y doctrina dictaea en su aplicación, que quedan 
invocados. 

4" Al amparo asimismo del número l.o del articulo 1.692 de la Ley 
procesal, violación por inaplicación del mismo artículo 1.523, párrafo 3.0 del 
Código civil y doctrina dictada en su aplicación, contenida en las sentencias 
de 26 de noviembre de 1895, 4 d.e diciembre de 1896, 8 de mayo de 1960. Que 
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])rocede este motivo que se alega ad cautelam, alternativamente respecto al 
antenor, y por los nusmos fundamentos del que le precede, para el caso C.e 
que la Sala entienda que al no haber sido específicamente menciOnadas por 
la sentencia recurrida el precepto y doctrina invocada, el concepto de infrac­
Ción aplicable no sea el de mterpretación errónea bajo el que aquél aparece 
desarrollado, 5mo el de maplicac1ón, !)ara cuyo supuesto se articula ahora 
.este, ba¡o este número. 

5." También al amparo C.el número 1 o del artiCulo 1.692 de la Ley pro­
cesal: VwlacJón por inapl!cación de !os artículos 1.114 del Código CIVIl y 
doctrina contenida en sentencias de 19 de diciembre de 1935 y 18 de enero 
de 1904. Que ha incurrido la sentencia recurrida en este motivo de casación 
al establecer cómo con fundamenw pri!1cipal de su desestimación de la ce­
manda que <mu puede estimarse como pertenecientes a la Sociedad de ganan­
ciales los bienes ob¡eto de una acCión de retracto legal, por interrumpir la 
demanda su incorporación defiruuva al patrimonio de aquéllas; pues la ad­
quisición por el comprador quecla penC.iente de que no se ejercite el retracto 
por quien legalmente pueda hacerlo»; porque los preceptos y doctina que 
como infringidos invoca en este motivo, sancionan la efectividad de dicha 
adqnisición desde el momento m1smo de su perfección sin sujeción a conói­
ción suspensiva de ninguna clase. 

6.o Al amparo del número 1." del articulo 1 692 de la Ley procesal: In­
fracción por interpretación errónea del artículo 1.521 del Código civil. Que 
mcide la sentencia recurrida en este nuevo motivo C.e casación al afirmar 
como fundamento de su fallo absolutono que el ejercicio de una acción de 
retracto legal suspende y d.e¡a pendiente la adquisición por el comprador 
ele la cosa objeto del retracto ejerc1taC.o; e incide en este motivo de casación 
porque el precepto que se mvoca como infringido, por interpretación errónea, 
lo único que declara es el derecho del retrayente a subrogarse en el lugar 
del adquirente. lo cual impl!cará pérdida del derecho adquiriC.O, pero nunca 
suspensión de la adquisición Que así :o entendió esta Sala en su sentencia 
de 19 de diciembre de 1935. 

7.0 Amparado igualmente en el número 1.0 del artículo 1 692 de la Ley 
de En¡uiciamiento Civil, Infracción por mterpretación errónea de los artícu­
los 1.412 y 1.413 del Cócligo civil, en relación con los 1 809, 1 816, 1.817 del 
prop1o cuerpo sustantivo: y doctrma contenida en la sentencia C.e esta Sala 
de 21 de abril de 1964 Que da lugar a este motivo de casación la sentencia 
recurnda al declarar que es superfluo e innecesario el consentimiento u.xons 
que ordena el artículo 1.413 del Código, para que el marido transija sobre 
bienes inmuebles C:e carácter ganancial, sujetos a juicio de re',racto legal, 
porque sólo a éste corresponde la representación en juicio de la sociedad con­
yugal sin limitación alguna, entendi"endo que quien pueda incluso allanarse 
judicialmente, por fuerza ha de tener facultades para transigir. 

8.0 También al amparo del n\m1ero t.o del artículo 1.692 de la Ley pro­
cesal, violación por inaplicación c:e los artículos 61. 62 y 65 del Código civ1l 
y de la doctrina de esta Sala contenida en sus sentencias de 7 de febrero 
y 13 de marzo de 1964, en relación con los artículos 1.413, 1.409, 1.816, 1.817 
y 1.818 del Código civil. Que procede P.ste motivo de casación por cuanto la 
sentencia recurrida, desconociendo los artículos y doctrina en él invocados, 
no sanciona, anulándolos, los actos realizados por un esposo sin consenti­
miento de la mujer. Tiene d1cho conse!ltimJento un estrecho parentesco y 
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paralelismo con la licencia marital, pues lm. dos consisten en el levantamiento 
por uno de los cónyuges de la li.lmtaclón Impuesta al poder dispositivo del 
otro, 'y cuando se hace un uso arbitrario de los mismos, cabe sustituirlo<> 
por la autorización judJcial. Por lo que, en principio, parece viable aplicar, 
por analogía, para salvar las lagunas que la reglamentación del consenti­
miento u.xoris origina, las soluciOnes elaboradas por la doctrina, tanto c1en­
tif1cas como legales a propósito de la llcencin manta!: de conformidad con 
cuya doctrina resulta claro que tal y como para In. hcencia marital ordena 
el artículo 61 del Código civll, «tampoco puede el marido sin consentimiento 
d.e su mujer.. enajenar los bienes inmuebles de la sociedad de ganancmleS>l 
sanciOnando el articulo 62 con nulidad los actos realizados contra lo dis­
puesto en el articulo 61 y nulidad que sólo el otro cónyuge, o sus herederos, 
están capacitados para postular; doctrina ésta que concuerda en un todo 
con lo ordenaco en el artículo 1.413 ~eformado y en los 1.809, 1 816, 1.817, 
y 1.818 del mismo Cód1go c1vil, JUStificaa.do así su acierto. 

Tales motivos, repetimos, no triunfaron. 
Siendo ponente el Magistrado don F'ranc1sco Bonet Ramór.. el Tribunal 

Supremo resolvió: 

Considerando: Que declarado por el Juez de Pnmera Instancia, que todas 
las cuestiones planteat::as en estas actuaciones han quedado defmitivamente 
resueltas en la sentencia de esta Sala de fecha 21 de abril de 1964, la cual 
se ha pronunciado sobre todas ellas con claridad y extensión Udes que hacen 
innecesarios nuevos argumentos; pues en definitiva, y especmlmente en su 
Considerando 9.o, se establece que el contrato transa<_:cional privado impug­
nado no fue otra cosa que el meC:·io de poner fm a los actos de juicio de 
retracto y que, por tanto, dicho contrato de transacción no supuso otra cosa 
que el reconocimiento a favor de la 1 e trayente de su derecho de retracto 
legal de colindante, y en consecuencia se estableCió que era innecesario por 
superfluo el consentimiento de la esposa del retraído, por ser inaplicable el 
requisito del consentrmiento C.e la esposa del artículo 1.413 del Código c1vil 
a los supuestos de retracto legaJ, los cuaJes implican el· cumplimiento de una 
condic1ón resolutoria de la prjmera compraventa hecha a favor del rctra1do. 
y cuyo ejercicio por el retrayente determma que no haya entrado el objeto 
de la compraventa en cuestión en el pa~rimonio del retraído, ni, por tanto, en 
el patrimonio de la socieead legal de gananciales formada por el mismo con 
su cónyuge, y también se condenó al demandado en la referida sentencia 
firme a otorgar la correspondiente escritura pública de compraventa, conse­
cuencia de la contenida en el documento pnvado transaccional. lo que !uzo 
en virtud C.e lo ordenado por providencia dictada en ejecución de la sentencia 
firme, siendo tal escritura de compraventa la que la demandante pretende 
en la acción formulada en la demanda de los presentes autos que se declare 
nula, ampliándola en su escnto de réplica a que tamb1én se C:eclare la nuh­
dad de la transacción contenida en el documento privado, siendo todas las 
anteriores consideraciones de aphcación mexcusable al otorgamiento de la 
escrit tu· a pública c:.e compraventa, que la actor a ahora impugna. Dicha escri­
tura no es otra cosa. que el cumplimiento JUdicial de la condena hecha al 
demandado, consecuencia ineludible de la validez del documento pnvado de 
transacción (Consieerandos aceptados expresamente por la sentencia recu­
rrida) y no atacados estos fundamentos por el recurso, que sólo va en sus 
múltiples motivos contra los que a mayor abundamiento cons1gnó la Aud1en-
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c1a Ba.staria ello para desestunarlo en su integridad, por no darse éste contra 
los Considerandos que no sean base indiSpensable del fallo. 

Consióerando: Que aunque asi no fufra, tampoco son estimables los mo­
tivos formulados, porque, como declara la sentencia de 5 de marzo de 1960 
de la Sala de lo Civil, ·el articulo 1..!13 del CódJgo ciVJI, en su redacción 
vigente. se refiere a un «acto de disposición libre y voluntario de bienes», 
C.e la clase que expresa, pertenecientes a la sociedad de gananciales, en el 
que pueden existir mtereses de la mujer contrapuestos a los del marido, y no 
a la transmisión al retrayente en el puesto de comprador, que v1ene impuesta 
por !a Ley en forma obligatoria y en :as condiciones que la misma establece, 
de ia que no puede deducirse wterés de la esposa en pugna con los de su 
mariC:o, ni actuación del mando que pueda perjudicar a la mujer, al estar 
f1jado de antemano su precio y condiciones de toda índole, inalterables, que 
han de resarcir a dicha sociedad totalmente de los gastos que real1zaron para 
la adquisición de tales fmcas. que ni 5iquiera puede estimarse que pertenecen 
a úcha sociedad de gananciales al haber üüerrumpido el retracto su incor­
P9ración .definitiva al patrnnonio de la misma, pendJente como estaba la 
adquisición del no eJercicio del derecho de retracto, siendo notorio que las 
d!SJ)QSJciones legales que le rigen y las consecuencias de su estimación, hace 
innecesario el consentimiento de Jos I.rimitivos compradores, a los que se 
imponga la obligación de subrogar en :>us C:erechos a la retrayente con todas 
sus consecuencias. y entre ellas las de otorgar las escnturas necesarias al 
efecto, para Jo que es suficiente la representación por el marido de la socie­
dad de gananciales. 

Considerando: Que la aplicación de la doctrina expuesta hace que con­
cretamente no puedan acogerse por separado tampoco ninguno de los motlyos 
C:e! recurso. porque el primero denuncia error de hecho en la apreciación 
de '!as pruebas. no temendo el carácter de auténtiCos en casación ninguno 
de los seis documentos que cJta, por ~er los báSICOS objeto de mterpretac1ón 
por el Tribunal a quo, cuya desestimación acarrea la de los motivos 2 o y B.o: 
los motivos 3.o y 4.o que citan en el artículo 1.523 del Cód1go civil como inter­
pretado erróneamente en el pnmero y violado por maplicac1ón en el segundo, 
conceptos contrapuestos que reflejan una falta de claridad exigida por el 
artículo 1 720 de la Ley de EnJUiciamiento Civil, causa de inactmisión, unida 
a la de planiear una cuestión nueva, como la de la preferencia en el ejer­
cicio del derecho de retracto entre colindantes: los motivos 5.o y 6 o combaten 
una declaración accesoria de la sentenc1a recurriút, y cualquiera que sea la 
consideración que merezca a esta Sala, ninguna trascendencia puede tener 
en el fallo; y finalmente el motivo 7.0 olvida que s1endo la transacción un 
sustitutivo d'e la sentencia, t1ene para ~as partes la autondad de la cosa JUZ­

gada, y la ejecución de la transacción envuelve una implícita autonzación 
JUdicial, cuyo carácter subsiC:1ar1o proclama el propio articulo 1.413 del Có­
digo civil, que en este motivo se entiende interpretado erróneamente, todo lo 
cual acarrea la desestimación total del recurso. 
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SENTENCIA DE 3 DE FEBRERO DE 1968.-Facultad discrecional de fijar plazo que 
tienen los Tribunales en el supuesto previsto en el articulo 1.128 del Código 
civil: No puede coartarse en casación. 

Con ocasión de no haberse señalaC.o plazo en una opción, la Audiencia lo 
estimó según el articulo 1 128 del Cód1go civil. 

Entre otras varias alegaciones, el recw-rcnte expuso que el plazo otorgado 
no estaba a tono ni era el corriente y 1ógico según la naturaleza de la oferta. 

El Tnbunal Supremo razona en uno de sus Considerandos que habida 
cuenta que no se señaló término para el ejerciCio de la opción y que, con­
forme al articulo 1.128, cuando ello suceda los Tribunales lo fijarán, es evi­
dente que en casación no pueden coartarse las facultades discrecionales de 
los Tribunales de Instancia, por lo que debe aceptarse la declaración de la 
Audiencia. 

SENTENCIA DE 8 DE ENERO DE 1968.-Naturaleza jurfdica de la SOciedad legal de 
gananciales. Las inscripciones practicadas conforme a las normas del ar­
tículo 95 del Reglamento Hipotecario no afectan para nada a la admi­
nistración de los bienes gananciales. 

El primer motivo del recurso de casación decía: 

Se ampara este motivo 1.o del recurc;o en el número I.o del artículo 1.692 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, por cuanto, a juicio de esta parte, la 
sentenc1a infringe, por violación, los artículos 60 y 1.413 del Código civil 
y la jurisprudencia contenida en sentencias de esta Sala C.e 16 de mayo 
de 1905 y 18 de diciembre de 1958, la que determina que para que el marido 
obre en la representación de su mujer debe manifestarlo así, y si actúa en 
su propio nombre no puede entrar en juego el artículo 60 del Código civil. 
relativo a su representación legal ce la esposa. 

Sobre tal mot1vo, el Tribunal Supremo, siendo ponente don Tomás Orga­
yar Ayllón, razona así : 

Considerando: Que en nuestro Código civtl la sociedad legal de ganan­
ciales-que no es una pura comunidad de adquisiciones, sino un régrmen 
m1xto en que la comumdad se combma con la C:otalidad-se basa en el prin­
cipio de subrogación real, y para resolver las dudas que con frecuencia se 
presentan acerca de la procedencia y carácter 'de determinados bienes del 
matnmomo. y evitar, a la vez, que las simples manifestaciones de los inte­
resados puedan encubrir ver<!.aderas donaciones entre cónyuges. proclama el 
articulo 1.407 que se reputan gananciales todos los bienes del matrimonio 
m1entras no se pruebe que pertenecen privatiVamente al mando o a la mu­
jer, lo que equivale a establecer que se presumen adquiriC.os a costa del caudal 
ganancial los bienes cuyo preciO no ~e demuestre que fue satisfecho con 
dinero pnvativo de alguno de los cónyuges 

Considerando: Que, en acatamrento a dicha presunción legal, el articu­
lo 95 del vigente Reglamento Hipotecario dispone que las adquisiciOnes efec­
tuadas por un solo cónyuge, sin hacer declaración sobre la procedencia del 
precie o contraprestación, se inscnb1rán. a nombre d:! ambos co:··yuges con-
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juntamente, sin atribución de cuotas y para la sociedad conyugal, pero esta 
titularidad registraea, no concorde con el contenido del título, deja impre­
ciso el carácter ganancial o privativo del bien inscrito, dado que por nota 
margmal, si se JUStifica después la procedencia del precio, puede modificarse 
el as1ento determinando la atribución de la finca inscrita, y no afecta para 
nada a la a,dministración de los bienes gananciales ni a su disposiCión, que, 
con arreglo al articulo 96 de dicho Reglamento, se regirán por las normas 
de los bi<mes gananciales, por lo que, a pesar de dicha inscripción, Sigue 
siendo el marido el adrrurustrador de la sociedad de gananciales, con las 
amplias facultades que le están reconocidas para adquirir bienes, enajenar­
los y defenderlos en los pleitos que se ~usciten en relación con bienes ganan­
ciales, puesto que al no tener la mujer dominio zn actu ni derecho que eJer­
Citar sobre tales bienes, no tiene que ser demandada, máxime cuando. al 
comcidlr sus intereses con los de su marido, al defenderse éste defienc!e a la 
vez a aquélla. 

Considerando: Que va en contra de la doctrina expuesta el motivo 1.0 del 
recurso, en el que, amparado en el número I.o del artículo 1 692 de la Ley 
<!e EnJuiciamiento Civil, se denuncia la violación de los artículos 60 y 1 -!13 
del Código civil, porque al no ser demandada la esposa no pudo el mando 
representarla, con olvido de que la impugnación de los contratos ha de dilu­
Cidarse con los que en ellos fueron contratantes, por lo que atacada la adqm­
sición celebrada oel 9 de febrero de 1960, sólo puede ser traído al proceso el 
supuesto adquirente, sin que la esposa pueda ser demandada en él, y como el 
artículo 1.413 es inaplicable, porque aquí no se trata de· actos adqmsmvos 
voluntarios C.el marido sobre bienes ganar.ciales, sino de si adquirió o no la 
fmca discutida, el motivo ha de perecer. 

B. M. B. 

IV. SUCESIONES 

SENTENCIA DE 6 DE NOVIEMBRE DE 1967.-Legado de cosa determinada inmueble 
propia del testador. Mejora tácita. Artículos 675, 825 y 828 del Código czvil. 

No puede estimarse como mejora tácita el legado c!e cosa inmueble hecho 
por el testador a sus nietos, hijos de un hijo premuerto, con cargo al ter­
cio libre. 

El Marqués de V., abuelo de Jos actores, apelantes y recurrentes, falleció 
en G. el 9 de marzo de 1952, bajo C.os testamentos, uno abierto otorgado el 
día 14 de abril de 1951 y otro ológrafo de 23 de abril de 1951, quedando entre 
sus descendientes cinco nietos, los actores, hiJOS de un hijo premuerto, a 
cuyo favor dispuso en la cláusula _7.." del testamento abierto: «7.a Lega con 
cargo al tercio <!e hbre disposición a cus cinco ruetos, hijos de su difunto 
hi¡o H., por partes iguales entre los mismos, la alquería de S. y el huerto 
de E., ambos en el término de G., con sus tierras anejas y contiguas en la 
forma expresada anteriOrmente.» 

Fallecido el· testador, se promovieron t:na serie de litigios todos los cuales 
fueron definitivamente resueltos por la sentencia del Tribunal Supremo de 4 



1104 JURISPRUDENCIA 

d~ novi::mbre de 1961 Ahora. los cinco JLietos legatanos demandan a los res­
tantes sucesores suplicanóo se declare: 1.0 Que el referido legado es un 
legado de cosa especifica y como tal les pertenece en plena propiedad desde 
el memento de la muerte del causante. 2.o Que no es procedente en modo 
alguno su reducción desde el punto y hora en que quepa en el tercio libre 
que reste, una vez deducic!os los legados preferentes contenidos en el testa­
mento ológrafo de 23 de abril de 1Q51, más el tercio de mejora, más dos 
qumtas partes del. terciO de legitima. Así como otros pedimentos. que no s:Jn 
del caso, consecuencia de los anteriOres. 

El Juzgado de Primera Instancia número 13 <!e Madrid vino a resolver 
que, efectivamente, el legado es de cosa específiCa, pero desestimó el resto 
d~ la demanda Y la Sala 3.• de lo Civil de la Audiencia Territorial de Ma­
drid reafirmó su carácter c!e legado de cosa específica, añadiendo que, por lo 
m1smo. pertenece en propiedad a los apelantes desde el momento de la 
muerte del causante y condenó a los demandados y apelados, en especial al 
que lo tenga en su poder, a que lo entregue a óchos actores con todos sus 
accesorios, otorgándose la oportuna titulación como pago de dicho legado de 
cosa inmueble determinada con cargo c:rclu.sivamente al tercio de libre dis­
posición en lo que quepa en el mismo, reteniendo las fincas en que consiste 
en cuanto al posible exceso como comprendidos dentro de la cuota que por 
legitima les corresponda. 

El Tribunal Supremo, en sentencia rle la que ha sido ponente el Magis­
trado don Manuel Lojo Tajo, declara no haber lugar a los recursos de casación 
interpuestos establecienc!o: 

Que tanto en el motivo úmco del pnmero de los recursos, como en los 
pnmcro. y. segundo del formalizado en segundo lugar, se parte, cual ya queda 
indicado, de la vulneración de los mismos preceptos del Código civil, o sea, la 
de los artfculos 828 y 675 del mencionado cuerpo legal, observándose que en el 
motivo único del primer recurso ·se acusa la VIOlación de lo dispuesto en el 828 
y la interpretación errónea del 675, mientras que por el segundo recurrente 
se denuncia la interpretación errónea de ambos preceptos legales, concepto este 
últuno que debe estimarse más apropiado, puesto que el Tribunal a quo no 
desconoce en su sentencia los dos artfculos citados, s•no que, con su invocacwn 
expresa. y partiendo de su vigencia, los estudia como normas aplicables, exami­
nando su contenido en relación con el antes mencionado testamento y especial­
mente con lo dispuesto en la cláusula séptima del mismo. 

Que como es sabido, el articulo 828 del Código civil v~ene a proclamar el 
mismo principio latente en el 825 del propio Código, apartándose del criteno 
legal sustentado por las Leyes de Toro, en cuanto éstas consideraban mejora 
siempre lo dejado en testamento por el padre o la madre a alguno de sus lujos 
o descendientes-«aunque no digan que :o mejoran en el tercio o en el quinto, 
entiéndase que lo ·mejoran en el tercio y quinto de ·sus bienes», según la Ley 26 
de Toro en relación con la 25-, y así, de conformidad con lo establecido en 
el antes citado articulo 828, el principio general es que el testador que quiera 
hacer una mejora 'la manifieste expresamente para que ésta pueda reputarse 
tal, si bien el mismo precepto adm1te la mejora tácita, cuando la manda o 
legado no quepa en la parte llbre; mas, en el presente caso debe destacarse que 
la. disposición testamentaria (cláusula séptima del textamento abierto de 14 de 
abril. de 1951), adscribe expresamente el legado de que se trata al tercio de libre 
disposición, ordenándolo «con cargo» al mismo; siendo de señalar, igualmente, 
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que el propio causante testamentario otorgó postenormente un testamento oló­
grafo (el 23 de abril de 1951), cuya validez y eficac:.<'1 fueron proclamados en 
la sentencia de este Tribunal de 4 de noviembre de 1961, en la que se dio 
lugar a la casac1ón de la recurnda, haciéndose en segunda mstanc1a d1versas 
declRraciones, alguna de las cuales [las d) y e)l guardan íntima relación con el 
caso ahora debatido. 

Que el Tnbunal a quo en la sentencia recurnda y tamb1én en los fundamen­
tos de la de primer grado que acepta, en cuanto no mod1flquen los propios. 
~ara la exégesis y aplicación del artículo 823 del CóGigo civil. tiene en cuenta 
la doctrma ar.tenormente expuesta, entendiendo además que la Ley fundamen­
tal es el testamento y que por tratarse de una declaración de voluntad no re­
cepticia, es dec's1va la volur.tad real del testador, y después de transcnbir la 
cláusula séptrma del testamento abierto, se basa como primera regla mterpre­
iativa, de acuerdo con el articulo 675 del mismo Cód1go, en la literalidad de 
d1cha cláusula, llegando a la conclusión de que la l!berahdad «la constriña y 
carga al tercio de libre dispoSición»; pero, además, examma el Tnbunal d2 ins­
tancia las diversas cláusulas del mismo testamento, deduciendo que nada exte­
noriza o revela la voluntad de mejorar y que ésta tampoco es deducible tácita­
mente, dados los términos del testamento y la voluntad «expresamente mam. 
festada, que la impide y contradice». 

Que las apreciaciones de la sentencia recurr!da no se separan de las normas 
de hermenéutica testamentana contenidas en el articulo 675 del Código civ1l, 
sino que se aJustan a lo regulado al respecto por este precepto legal, y que, con­
forme a reiteradísuna Jurisprudencia de esta Sala, corresponde a los Tribunales 
de instancia la facultad de f¡jar el sentido y alcance de las cláusulas testamen­
tar!as, debiendo prevalecer su criteno sobre el del recurrente, siempre que no 
aparezca evidencmdo el error en té1minos que contrarien la voluntad expresa 
del testador, lo cual, a tenor de lo antes expuesto, no sucede en el presente caso; 
debiendo sigmf1carse, además, que el estudio que se hace en el cuarto r:otzona­
miento de la sentenc1a recurrida de la dictada por esta Sala en 4 de noviembre 
de 1961, sobre todo en cuanto atafí.e a !os pronunc1am1entos e) y d) de la se­
gunda resolución de este Tribunal, recaída en aquel lit:gio, justifican y robus­
tecen el criterio sostenido por el juzgador de instancia, y ello aunque la men­
cwnada sentencia de esta sala no produjese excepción de cosa juzgada, dada 
la íntima relación existente entre los dos pleitos y la conexión entre los asuntos 
tratados, y la que hay entre los dos testamentos--el abierto y el ológrafo-como 
·2xpresión ce la voluntad de un mismo testador 

SENTENCIA DE 8 DE NOVIEMBRE DE 1967.-Derecho civil especial de Ca!aluiia. 
Desheredación. Artículos 97 y 141 de ,a Compilación catalana, 851, 852 y 853, 
número 2 ", del Código civil. 

Es preciso probar la certeza de los hechos en que se funda la desheredación, 
si el desheredado los negare. sin que baste que el testador los dé como c1ertos 

Doüa N. A. F, de vecindad catalana, falleció en Barcelona el 13 de marzo 
de 1962 en estado de viuda de don L. A. M., de cuyo matrimonio quedaron dos 
hijas, las partes del pleito. doña N. y doña P. A. A., bajo testamento notarial 
de fecha 18 de julio de 1957, en cuyas cláusulas 4.a y 5.a dispuso lo sigmente: 

«4.a Deshereda a su hiJa mayor, doüa N. A. A., por los malos tratos de obra, 

16 
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e mJurias de palabra, graves ofensas, coacciones, vejaciones y violencias mate­
riales reclb¡das de la misma. 

5.a Inst1tuye heredera universal de todos sus b1enes, derechos y accwnes a 
su hiJa menor, doii.a P. A. A., sm limitación de ningim género» 

La h1ja desheredada niega la realidad y certeza de los hechos en que se 
funda la desheredación y en el «suplico» de la demanda sol:c1ta se dicte sen­
tencia por la que, declarando injusta su desheredación por no ser ciertas ni pro­
badas las causas alegadas para la mlSma, se declare asim1smo, y como conse­
,cuencia que quedg, a salvo el derecho de la h1ja desheredada para reclamar y 
percibtr lo que por su cuota legitimaria le corresponde. 

El Juzgado de Primera Instancia número 7 de Barcelona declaró mjusta la 
desheredación de la actora hecha testamentariamente por su finada madre, 
por no ser ciertas ni probadas las causas alegadas para la m1sma y, en su con­
secuencia, que queda a salvo el der-echo de la actora para percibir lo que por 
cuota de legítima le corresponda en la herencia de su citada madre. Sentenc1a 
que fue confirmada totalmente por la de la Sala La de lo Civil de la Audlenc;a 
Territorial de Barcelona, a la que apeló la demanda. 

El Tribunal Supremo, en sentencia, de la que ha sido Ponente el Magis­
trado don Antoni-o Cantos Guerrero, declara no haber lugar al recurso inter­
puesto por la demandada y apelante doña P. A. A .. en base a que <festimandose 
como violados los artículos 141 de la Compilación del Derecho catalan y 
los 851 y 852 del Cód1go CIVil, hay que partir de la afirmación, ineficazmente 
combatida en los motivos analizados, :.le que habiendo sido contradicha la 
causa C:e la desheredación por la hija desheredada, no se ha probado que sean 
ciertos los hechos que se le imputan, con lo cual se cubren las exigencias del 
supuesto a que se refieren el últrmo párrafo del articulo 141 de la Compilación 
catalana y el artículo 851 del Cód1go civil, que han s1do certeramente aplicados, 
siendo carente de todo fundamento la :;.firmac1ón hecha en el recurso de que 
basta con que el testador las dé como ciertas, pues dcha afirmación, aparte 
de conculcar lo dispuesto en los preceptos que acabamos de citar, vendna 
a socavar toda la base del sistema de legítimas, al deJar al arbitrio del testad.or 
la poSibilidad ~e consignar, como causa de la desheredación, hechos que no. 
correspondieran a la realidad y que no pud.leran ser contradichos». 

SENTENCIA DE 14 DE DICIEMBRE DE 1967.-Derecho civil espectal de Catalll11a. 
Acción de petición de herencia. Prescripción. Artículo;; 434, 444, 1.959, 1.963, 
1969, del Códtgo civil y 275 de la Compilación catalana. 

No es acción de petición de herencia la que no afecta a la condición de 
heredero ni se dmge a la universalidad de derechos hereditarios. La pres­
cripción referida al ejecic1o de acciones ha de partir de la posesión en concepto 
de dueño exclusivo de los bienes hereditarios durante el tiempo necesario. 

El Tribunal Supremo, en sentencia, de la que ha Sido Ponente el Magis­
trac!.o don Jacinto Garcia-Monge y Martín, declara no haber lugar al recurso 
de casación interpuesto contra la sentencia c!.e la Sala Segunda de lo Civil de 
la Audiencia Territorial de Barcelona, que a su vez había confirmado la 
del Juzgado de Primera Instancia de Hospitalet de Llobregat. 
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Considerando: Que el recurso se dirige, a través de los dos mot1vos, am­
parados ambos en el número 1.0 del artí·3ulo 1.692 de la Ley ce EnjUJcmmiento 
Civ!l, a combatir la sentenc1a recurrida en cuanto desestnna la prescripción 
ajqUJsitlva del dommio del úruco b1en heredltano al que la accióa se refiere, 
y al haber rechazado igualmente la prescripcwn de la acción sobre reclama­
ción de herencia, que constituye la esenc1a de la cemanda. mvocar:do en el 
pnmero de dichos motivos la violación del articulo 1959 del Código civil, en 
!':!!ación co!l los art1culos 434 y 444 d~l mismo cuerpo legal, y dJctrina mb;·e 
su interpretactón, en razón de haber adquirido la parte recurrente, por v1rtud 
de usucapión la finca cuestionada, basándose en su posesión durante más de 
tremta años en los términos que previene al primero c!.e los preceptos citados. 
mas afirmado por el Tnbunal sentenciador que el bien hereditario ha .Sido 
poseído en concurrencia por todos o por la mayor parte de los hijos del cau­
sante de la herencia, «Y sólo desde los años 1950 podría apreciarse la posesión 
exclusiva de la demanC.a» hoy recurrente, con ánimo de adquirir el dominio. 
exteriorizado por los hechos que señala tal fecha de JUicio de la poseslóiT. 
indispensable para la adquisición del dominio, excluye el transcurso del tiempo• 
necesario para que esta mstitución produzca el efecto alegado, teniendo en 
cuenta que, conforme a la doctrina r:e e~ta Sala, la poseswn base para ella 
ha de serie en concepto de duefío, según pmclamac1ón. entre otras, de las 
sentencias de 29 de enero de 1953 y 11 de noviembre de 1954, y en cuanto se 
refiere a la infracción del artículo 434 del Cód1go civil, que al no exist1r 
la af1rmac1ón de mala fe en la posesión de la cemandada, no cabe la estima­
Ción del v1c1o que se acusa. y la dec!a,·aclón de la sentenc1a respecto a que 
la demandada ha de rendir, en eJecución de sentencia, cuenta detallada de 
frutos y rentas derivados del b1en he;-.;ditario poseído, y de cuantos pagos 
haya efectuado en interés del mismo, uo deriva de declaración de mala fe. 
ni se acusa cuál sería precisa la infracción del artículo 455 del Código civJ!, 
y en relación al indicado articulo 444 riel Cócl.!go civil, no existe base fáctica. 
alguna para estimar, como actos tolerados, los ce poses1ón por parte de los 
demás herederos sobre la fmca cuestionada, razones que conducen a la desesti­
mación del motivo que Se examina. 

Considerando: Que el segundo de :os motivos del recurso seguido por el' 
mism·o que el anterior, invoca la violación, por no a;plicación, de los articu­
las 1.963 y 1.969 del Código civil, la del articulo 275 de la Compilación del' 
Derecho civil de CatalU71a «Y la doctrma sobre su interpretacióm>, y prescm-· 
diendo de este último concepto de 1nfracción, por su notona falta c'.e precisión,. 
debe adertirse que el motivo se contrae a oponerse a la d.<>sestimación de la 
prescripción r:le la acción de petición de herencia, que en sentir del recurrente· 
constituye la esencia de la acción ejercitada, hacienC:O arrancar el pleno pres­
criptivo del fallecimiento del causante de dicha herencia, mas debe oponerse· 
a esta tesis, en primer lugar, que la acción no es propiamente la de petitio· 
hereditatis, esto es, dirigida a un umversnm jus, en la que se propugna la esti­
mación de la condición de here<::eros y se diriJa contra aquél, que venía repu­
tándose como tal a título universal, ya que analizados los extremos del suplico· 
de la demanda, claramente se advierte que no afecta a la condición de here-· 
deros a favor de los actores, no Ciscutida en suma ni se dirige a las univer-· 
salidades de derechos hereditarios, sino que señala la única finca comprencUda. 
en la sucesión, pide la formación de inventario con el fin de adjudicar a los 
herederos en la proporción que señala el caudal relicto, solicita la rendición ce 
cuentas de los frutos obtenidos y pagos efectuados y que, previa la declara-· 
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c1ó:1 de ser mdJVJSible el solar que constituye el úmco bien heredltano, sea 
vendido en pública subasta, pretensión esta últuna no estimada por la senten­
cia recurnda, tendiendo, por tanto, la demanca a dar efectividad, sobre dicha 
fmca, al derecho heredJtano de los demandantes, lo cual, como ajeno a la 
-acción de petición de herencia, hace maphcable la prescripción de la accion 
que se invoca, a lo que cabe afíad1r, que s1endo el funcamento de dicha pres­
cripcwn una s1tuac1ón de abandono del ejercicio de derecho nunca cabria esti­
marla, dada la poses1ón por los herederos hasta el afio 1950, Siendo aplicable 
la doctrina de esta Sala en el sent1do ce que la prescripción referida al ejerciciO 
de acciones h?. de partir de la posesión en concepto de dueii.o exclusivo de los 
bienes hereditarios, durante el tiempo necesario, de acuerdo a sentencias de 23 
ele mayo de 1904 y 22 de noviembre de 1943, por lo que no cabe que invoque 
eficazmente su favor d1cho derecho el heredero que no ha poseído en tal con­
cepto los bienes hereditarios durante el tiempo prec1so, todo lo cual hace 
perecer el motivo refendo 

SENTENCIA DE 8 DE ENERO DE !968.-Institución en el usufructo de manera suce­
siva sin designación de nudo propietario. Usufructo a favor de persona juri­
dica. Institución temporal en favor del alma. Susti 1ución fideicomisana. 
Arli011los 515, 675, 781 y 785 del Código czvil. 

La intención del testador de deJar Pl usufructo de sus bienes a la comu­
nidad religiosa con carácter perpetuo debe SUJetarse al límite de tremta aflos 
sefíalado en -el articulo 515 del Cóc!jgo riv1l, sin que quepa darle temporalidad 
supenor al constitUir dispOSICión contra Ley, que carece de v1abi]¡dad. 

Don A. D. C , médlco forense, murió sin dejar próximos parientes el 13 de 
marzo de 1945 bajo testamento ológrafo, que luego se protocolizó del siguiente 
tenor Ji ter al : 

«En la ciudad de M. el día de hoy, 18 de abril de 1938. Yo, A. D C, mayor 
de edP.d, de profesión L1cenc1ado en Medicina y Cirugía· Declaro que quec!o 
como heredera de todos mis bienes a mi sefíora, A. Y. F., pero úmcamente en 
usufructo sm poder vencer nada de lo heredado, es decir, solamente usufruc­
tuaria El día que falleciere m1 esposa pasará a las Hermanas Concepcionistas 
de esta localidad, también usufuctuarias, en la forma que se expresa. Las ren­
tas de mi capital, al llegar a las Hermanas, se d1v1dirá en tres partes, una 
para contribución y reparación de las fincas; 2.~ parte, para bien de las almas 
de m1 mujer, mis padres, mi hijo y yo. o sea, misas: 3.~. para que en todas 
sus oracwnes nos tengan presentes a los manifestados en la 2.a. Así espero 
se cumpla en toC.as sus partes, haciéndolo en mi domicilio en la fecha en que 
lo encabezo, y más siendo mi voluntad que no se vendan nunca -A. Delgado. 
Rubricado -Siendo otra condición, y :a más principal, que el panteón esté 
bien atendido, así como su capilla.-A. D.-Rubricado.» 

Su viuda, dofía A. Y. F, solicitó y obtuvo declaración de herec!.era ab intes­
tato en todos los bienes, derechos y acciones de los que su marido no había 
dispuesto, esto es, de la nuda propiedad. en su testamento; adjuGicándose en 
la correspondiente escritura la mitad del usufructo de los bienes relictos como 
legitimaria y la otra mitad en virtud de lo dispuesto en el testamento <!.e su 
difunto esposo, así como la nuda prop1edan de Jos mismos, por entender que 
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así procedía en razón a !a declaración de heredera ab znteslato, sm perJUICIO· 
<!.el derecho expectante de usufructo a favor de la comumdad de las Hermanas 
Concepcionistas, cuyo usufructo estimaba que quedaba supeditadJ en cuanto 
a cU duración a lo dispuesto en el artículo 51.5 del Código civil; causar:dO· 
dicha e~cntura las consigmentes inscnpciones registrales a favor d~ la adju­
dicatana en los conceptos expresados. 

A su vez, doña A Y. F., vm~a del !Jnmitivo camante, muno el 7 de enero 
de 1961 baJo testamento abierto otorgado el 16 de diciembre de 1960, en el que 
distribuyó los bienes entre los demandados. apelados y actual<:s recurrentes y 
designando albacea contador-part1cor a don A J. G., quien practicó las c.Jrres­
pondientes operaciones particionales, .considerando a la cauoante titula:-. no 
sólo del usufructo, sino también de la nuda pro!Jiedad de los bienes proce­
dentes de su esposo, que transmite íntegramente a los sucesores c!e aquélla y 
reservando a la comunidad religiosa el usufructo de los mencwnados bienes 
por el tiem:;¡J de treinta afias que establece el articulo 515 del Cód!go CIVIl: 
transcurrido el cual, el usufructo volvería a consolidarse con la nuda propiedaó 
en los suc~sores de doña A Y. F. 

La comunidad de religiOsas entiende que don A. D. C. no esrablocló en su 
testamento un mero derecho de usufructo a favor de la c·omtmn:ad, smo que, 
e:, realidad, hizo una institución de mayor amplitud. por lo que su abad~sa. 

co:1 las p=rtinentes licencias, formuló clemanda ante el Juzgado d2 Prunera 
Instancia de Mérida, en la que termma ~upiican~o se declare que dJ:1 A D. C 
mshtuyó a su esposa, doüa A: Y. F., como heredera de tvdo.s sus bienes. pero 
únicamente en usufructo, excluyendo con ello toda posibilidad de que dicha 
señora lo herede respecto de la nuca propiedad, y menos aún en el pleno de­
minio de los m1smos bienes; y que el testador estableció seguidamente, para 
después del fallecimiento de su esposa y consiguiente extinción del usufructo, 
una institución en beneficio de las almas de su esposa, de sus padres, de su 
hijo y ce la suya propia, a cuya finalidad quedaron y se hallan sujetos la 
totalldad de Jos bienes que integran su herencia con expresa manifestación de 
que los mismos pasen a la comumd?.d rehc;iom. a la que encarga los reciban 
-consolidado ya el dominio-para que los adm1mstren y empleen las rentas 
que produzcan en los fines y formas que el propio testador detalla a continua­
ción en su testamento. Y se declaren nulas las operaciones c:e testamentana 
e inscnpcwnes registrales practicadas 

Opuestos los demandados y seguido el juicio por los trámites pertinentes, 
el seii.or Juez de Primera Instancia ue Mérida, estimando parcialmente la 
demanda, declaró: Que el verdaC:ero sentido, alcance y recta interpretación 
de las diSposiciones contenidas en el testamento ológrafo de don A. D. C. fue 
la de transmitir por testamento a su esposa, doña A. Y. F., el usufructo de 
todos sus bien&s, así como que, a la muerte de ésta, transmitía también el 
usufructo C:.e todos sus bienes a la comunidad de religiosas. con imposición 
de una forma de distribución de las rentas; sin que el testador hubiera 
temdo en cuenta o hubiere conocido !a limitación que el Código civil esta­
blece en la duración del usufructo cuando de personas jurídicas se trata 

Apelada esta senter.cia por la comumC:ad religiosa, la Sala de Jo Civil de 
la Audiencia Territorial de Cáceres revocó totalmente la sentencia del Juz­
gado, y estimando que el testador quiso disponer de la totalidad d2 sus bie­
nes con carácter definitivo y permanente. en cuanto a la viuda con prohibi­
ción absoluta é.e vender y en cuanto '1 la comunidad de religiOsas como 
última destinataria, SI bien se expresó en forma incorrecta. declara la exis-
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tenc1a de una sust1tuc1ón fldeicomisaria y la nulidad de todas las operaciones 
de testamentaría e inscripciones registrales practicadas. 

El Tribunal Supremo, en sentencia de la que ha sido ponente el Mag1strado 
don Antonio C.e Vicente-Tutor y Guelbenzu, declara haber lugar al recurso 
interpuesto por los demandados y apelados, casando y anulando en su pn­
mera sentencia la de la Audiencia y confirmando en su segunda sentencia la 
del Juzgad:J, conforme a las SigUientes consideraciones: 

Que todo el problema del llt1gio Ee c1rcunscnbe a la ¡nterpretadón del 
testamento ológrafo que con fecha 18 de abril de 1938 suscnbló en la c1udad 
de M. el causante don A. D. C., que, conforme al criterio de los recurrentes, 
1nstituyó como heredera usufructuaria <fe todos sus bienes a su esposa, y al 
fallecimiento <~•3 ésta, y también en usufructo, a la comunidad religiosa ele­
mandante, por lo que teniendo este segundo usufructo, conforme a Ley, una 
lizmtac1ón temporal, el testador dejó ,"\e disponer de la nuda propiedad de 
su patrimonio y del pleno C..anumo de tedas sus b1enes al transcurso de los 
treinta afias en que está llmltado el ~egundo de l"os usufructos, enunciados, 
de acuerdo todo ello con la sentencia de primera instancia, o si, por el 
contrario, y como sostieP..e la resolución recurrida, finado el usufructo de la 
v1uda, lns b1enes pasarían en pleno ~ominio a la comunidad demandante, 
declaración que se combate en Jos tres primeros motivos <.!.el recurso, esen­
cialmente en el prnnero, todos por el cauce del número 1.0 del articulo 1.692 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en que se denuncia la v10lac1ón de los 
2.ot1Culos 615 y 1 281 y 1.286 del Códlgo C!Vll. 

Que del contem<l•::~ de tales preceptos sustantivos y especialmente del ar­
ticulo 675 se desprende. sin dejar lugar a la menor duda. que la pnmer 
regla de interpretación de Jos testamentos es la de atenerse al sent1do lite­
ral de las palabras empleadas y únicamente puede sustraerse <.!.2 ella cuaP..d:J 
aparezca claramente que fue otra la voluntad del testador; y como qUlera 
que del estudio del documento de 18 de abnl de 1938 se L'.educe que el cau­
sante después de dejar el usufructo de todos sus bienes a la que era su 
esposa, con la expresa declaración C.e que no podría vender nada de Jo 
heredado. recalcando expresamente, «es decir, solamente usufructuaria», aii.a­
de · «el día que falleciera mi esposa pasará a las Hermanas Concepcionistas 
de esta localldad, tambiéP.. usufructuarias en la forma que se expresa »; 
aparece evidente que las locuciones pasará referido al usufructo de la vmc!a, 
y también usufructuarias que emplea, claramente expresan que lo que dejó 
a la comunidad demandante fue sólo el usufructo de sus bienes, pues de lo 
contrarr::~ Jo lógico hubiera sido que empleara los términos «pasarán los bie­
nes» y Jamás debió emplear Jos términos «también usufructuarias» con que 
perfila la institución. 

Que si bleP.. parece que la intención del testa~or fue la de dejar el usu­
fructo de ~us bienes a la comunidad religiosa con carácter perpetuo, como Jo 
<lemuestra el hecho de no disponer de sus bienes para el momento de la 
extinc1ón del usufructo, con olvido de lo preceptuado en el artículo 515 C.el 
Cód1go civll. tal intención deberá. SUJetarse al limite de treinta años que el 
precepto seüala, sin que quepa darle temporalidad superior al constitwr dis­
po~IC1Ó:1 cvdra Ley, que carece de viabilidaó. 

Que sentados Jos razonamientos precedentes, es indudable que la sentencia 
Tecurnda al interpretar, como Jo hace, el testamento d·e referencia. ha m­
frm::;ldv los precept·os citados en ·el concepto en que se denuncia en los moti-
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vos d1chcs, y procede casarla y anularla, sin hacer especial ceclaración sobre 
las costas del recurso y sm necesidad dE' entrar en el estudio de los res­
tantes motivos articulados. 

SENTENCIA DE 17 DE ENERO DE 1968.-Testamento en peligro inminente de muer­
te. Sustztuczón fideicomisaria. Artzculos 775, 783, párrafo 1.0 , y 785 del 
Código civil. 

No es sustitución flceicom1saria la disposición que no contiene llamamien­
to -sucesivo expreso, n.i es denominada tal por el testador, quien tampoco 
impone a los mstituidos la obligación termmante de entregar los bienes a 
un ulterior llamado. 

Don J. A. L. falleció en V, el 21 de noviembre de 1918, bajo testamento 
especial otorgado en peligro de muerte el día anterior, declarado tal por 
auto cel Juzgado de Pnmera Instancia de Fonsagrada de 30 de enero de 1919, 
en el que dispuSO que «en sus b1enes, créditos, derechos y accmnes presentes 
y futuros mstJtuye por su heredero, con un tercio y medio de meJora, a su 
hijo M. A. M, y si éste faJlecJese, le sustituya con los mismos derechos su 
otro h1jo S., y en caw de fallecer éste, que recaen Jos mismos c!erechos en 
la hija de más edad, y a falta de ésta, la que le sigue, y así sucesivamente 
hasta la más joven)). 

Fallecico a su vez M. A. M. en estado de soltero y heredado por su ma­
dre, doña B. M. S, la Sala Pnmera de lo Civil de la Audiencia Terntonal 
de La Coruña. ante el lltlgio suscitado declaró, revocando parcialmeQ_te la 
sedencia del Juzgado, que el primer hijo, don M. A. M., al haber sobrevivido 
a su pa2.re, adquinó defirut1vamente como mejora y legado el tercio y med1o 
y que la cláusula que la establece contiene una sustitución hereditaria vulgar, 
y que, a su muerte, fue heredado por su madre, SI b1en con la reserva !mea!. 

El Tribunal Supremo, en sentencia de la que ha sieo ponente el Magistrado 
don Julio Calvillo Martínez, declara no haber lugar al recurso de casación 
interpuesto por el segundo hi¡o, o sea, S., qmen pretendía, frente el criterio 
de la Aud1encia, que la disposición paterna constltuia una sw:titución fide.i­
comisaria. 

«Considerando: Que la sentencia recurrida no infringe los artículos 783, 
párrafo 1.0 , y 785, número 1 "· del Código civil, porque el testamento otorgado 
por el padre del recurrente en inminente peligro de muerte no establece de 
manera expresa una sustituc1on fideicom1sana, pues m le da este nombre, 111 

impone al mstJtuido la obligación termmante de entregar los bienes a su her­
mano, ni dicha disposición testamentaria contiene un llamamiento expreso 
para que el recurrente entre a ser heredero después de que su hermano ceJase 
de serlo por su fallecimJento, datos ause:1tes que obstan estimación del motivo 
prunero. 

Considerando: Tampoco mfringe !a 1 troluc1ón combatida el artículo '175, 
párrafo primero, del Código civil, en primer lugar, porque del sentido llteral 
de las palabras emplea6is en el referido testamento no resulta la ex1stencia de 
una sustitución d1feicomisaria, ya que ~¡ concepto de "sustitución" utllizado 
por el otorgante al referirse al óbito del mayor de sus hijos varones y a los 
derechos que, en tal hipótesis. correspondían al recurrente, no es exclusivo de 
la fldeicomisana, sino común a todas las contempladas en el libro III, título III, 
capítulo II, sección tercera, del Código citado, y, en segundo térmmo, por-
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que de la supuesta intención del testador de instituir un fideicomiso frumhar 
no hay el menor rastro en el texto de ~a declaración de última voluntad ru la 
menor huella en la C:eclarac1ón d·e hechos probados. por todo lo cual debe ser 
rechazado el segundo motivo, y con él la totalldad del recurso con l::Js pro­
nuncianuentos pertinentes previstos en ''1 articulo 1 748 de la Ley de EnJui­
ctalmento Civil » 

SENTENCIA DE 24 DE F'EBRERO DE 1968 -Nulidad de partiC!Óit practicada por el 
testa¡lor L!quidac1ón de sociedades conyugales del bínubo. Contadore:;-par­
tidores. sus facultades. Artículos 675, 667, 1056, 1.057, 1.074, 1.075, 1079, 1.418, 
número 1."•, y 1.431 del Código civil 

La partición practicada por el testador no es nula SI no perJudica a la 
legit1ma No se prec1sa la liquidación de las sucesivas sociedades conyugales, 
s1 el testador expresa no quedar bienes l!e la primera, los contaC:ores-partidores 
subsanan la om1sión del testador y el segundo consorte aprueba las operaciones 
particwnales. Entre las facultades de lo:;; contadores-partidores figura la de 
subsanar y completar los errores, defectos y om1s1ones en que haya pod1do 
mcurrir el te~tad.or al hacer la partició:1. 

Do:-~ H. E R. casó el 4 de marzo de 1905 con doii.a R. M. R., la que murió 
el 21 de septiembre de 1930, quedando de d1cho matnmonio cuatro hiJOS, 
siendo el hiJO de uno de éstos meto de r'on H E R .. , el demandante, apelante 
y recurndo, figurando como demandados, apelados y recurrentes, los alba:eas 
nombrados por don H E R. y los otros herederos. Al morir doña R M no se 
practicó !iquit'.ac1ón alguna de la socied·1d conyugal. Don H. E. R, que había 
casado por segunda vez con doii.a M. G, sin tener descendencia de este 
segundo -enlace, munó el 11 de JUnio de 1960, bajo testamento notarial, en el 
que nombró albaceas y contadores-partidores a don J. P. G., J. c. J. y L R. P, 
solidariamente, y en el que aparecía la s1guiente cláusula· «Manifiesta el 
testador que los bienes C:e &u caudal relicto, a excepc1ón del establecnmento 
mercantil que posee, tienen el carácter de bienes gananciales de su segundo 
matrimonio.» 

El establecimiento mercantil de refere•1cia fue estimado como bien privatiVo 
del causante, quien mantuvo sobre el mismo un estaC:o posesorio exclusn•o en 
concepto de duefio durante un periodo 'ie tiempo que en su fase 1mcial, acre­
ditada por el testamento. es cuando menos de 11 de jumo de 1948, y cuya fase 
final es el día de su fallecimiento, o sea, el 20 C:e abril de 1940. Los albaceas 
y contadores-partidores no practicaron liquidación de las respectivas sociedades 
conyugales, si bien rectificando lo manifestado por éste incluyeron como bie­
nes gananciales del primer matrimonio dos mmuebles. por resultar así del Re­
gistro de la PropieC:ad, según el título adquisitivo. 

Un nieto del causante, hijo de un hijo premuerto, sollcita la nulidad de las 
operac10nes particionales fundándose en la falta de la prcvm llquidación de 
la s::Jciedad conyugal, aparte de otras cons1ceraciones. 

El Juzgado de Primera Instancia número 1 de Cartagena desestimó la de­
manda, mas la Sala de lo Civil de la Audiencia Territorial de Albacete re\·ocó 
la sentencia del Juzga<!() y estima:1do parcialmente la demanda declaró la 
nulidad total por absoluta ineficacia rsic) del cuaderno part~eional protocoli­
zado, en razón a que los contadores-partidores no habían cumplido la voluntad 
del causante-expresiva de no existir bienes gananciales de su primer enlace, 
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, pues habían tenido en cuenta ¿os nunuebles como tales-ni tampoco hab1an 
complacido a la Ley, pues habían prescindido de liquidar las sociedades ganan­
ciales, cuyas operaciOnes deben hacerse, «desde luego», según el articulo 1 418 
del Código civil. 

El Tribunal Supremo, en sentencia cte la que ha sico ponente el Magistrado 
ct·an José Beltrán de Hered1a y Castaii.o, declara haber lugar al recurw de 
casación y, en consecuencia, casa y anula la sentencia de la Audiencia, con­
firma::do, en su segunda, la del Juzgado. 

Que aunque el tema central de la d1scus1ón entablada, que con~t1tuye el 
objeto pnncipal del presente recurso. sra la validez JUrídica de unas opera­
Ciones particionales, no cabe duda que el punto de partida para su compren­
sión y consiguiente JUicio valoratiVo. uene que ser el testamento autorizado 
en escritura pública otorgada el 11 de JllnlO de 1948 por el abuelo c!el actual 
recurrido, que falleció el día 20 de abnl de 1960 y en cuya clausula cuarta el 
testador hace la dlstnbución de sus b1enes, asignando lo3 necesanos pa!'P. el 
¡:.ago de los gananciales y cuota usufructuana de su segunda e~¡;osa. -~~ la 
que no tuvo descendencia, y de su haber a sus cuatro hiJOS hab1.::os del pnmer 
matnmonio, ai'!adiéndose en la cláusula quinta que el menciOnado testador 
manifiesta que la distnbuclón de sus bienes d.e la forma hecha es JUSta y eqUI­
tativa, «mas SI resultare algún lote con deferencia de valor sobre los otros se 
entenderán los excesos legados con cargo al tercio de libre disposición y de 
mejora», para todo lo cual y sobre todo para llevar a cabo esta mentada diS­
tribución de los bienes hered.Itanos, el testador está haciendo uso de las facul­
tades que la Ley le confería, en especial en el articulo 1.056 del Código civil, a 
cuyo tenor, <<Cuando el testador hiciere por acto entre vivos o por última volun­
tad, la partición de sus bienes, se pasará por ella en cuanto no perjudique 
a la legitima de los herederos forwsos», a todo lo qu-e c!·ijeron atenerse los alba­
ceas contadores-partieores nombrados solidariamente en el testamento cuando 
llevan a cabo las operaciones particionales, las cuales fueron, sin embargo, 
impugnadas más tarde por el actual recurrido. impugnación que fue dese~ti­

mada pur el Juzgado de Primera Instanr:Ia con la -consiguiente absolución de 
la demanda, pero que acogió la sentench que a-hora se recurre, par entender, 
de acuerdo con las pretensiones ce la parte actora, que dichos albaceas no 
se han limitado a eJecutar lo dispuesto C'Or el testador en cuanto que cmi han 
compladdo la voluntad del de cujus, :II han complacido a la Ley, desde el 
momento en que prescmdieron de practicar las !Iquicaciones de las sociedades 
gananciales cuyas apreciaciones deben hacerse, "desde luego''. a ten:Jr del 
articulo 1 418 del Cóc!-igo civil>). 

Que para valorar en sus JUStos térmir.os esta apreciación que se acaba de 
transcribir en que el Tribunal a quo basa en esencia su decisión, es neceoano 
partir del texto del citado articulo 1.413 en relación con el del 1 431, ambos 
c!·e nuestro primer Código sustantivo, el pnmero de los cuales ordena la forma­
ción del mventario, una vez disuelta la sociedad de gananciales, salvo en el 
caso entre los tres que seii.ala de que «disuelta dicha sociedad haya renuncmdo 
a sus efectos y consecuencias en tiempo hábil uno de los cónyuges. mientras 
que el segundo contempla expresamente el supuesto a que se refieren estas 
actuaciOnes, de concurrencia ee dos o más sociedades de gananciales corres­
pondientes a otros tantos matrimonios, diciendo el legislador que "para deter­
minar el capital de cada sociedad, se admitirá toda clase de pruebas en defecto 
c!·e inventarios y en caso de duda se •hvidirán los gananciales entre las dife­
rentes sociedades proporcionalmente al tiempo de su duración y a los bienes 
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de la propiedad de los respectivos cónyuges", preceptos ambos que en su apli­
cación al caso concreto que es ob¡eto de ~ste recurso deben ponerse en rela­
ción con la cláusula segunda del tantas veces citado acto jurídico testam~n­
tario, donde se diCe que el testador que "los bienes de su caudal relicto, a 
excepción del establecimiento mercantil que pusee, tienen el carácter de bienes 
gananciales de su segundo matnmonio", ~::s decir, que según la expresa decla­
ración del testador, no existen gananciales df.' su pruner matrimomo, sino exclu­
sivamente del segundo, por lo que no es pos1ble verificar el mventano precep­
tuado en el artículo 1.418, ni llevar a cabo la doble liquidación que en otro 
caso hubiese sido preciso de acuerdo con el texto del 1.431, que necesitan como 
base de hecho ineludible la ex1stenc1a <!e los bienes a que los nusmos se refieren. 

Que la antenor declaración relativa a la existencia o no de bienes ganan­
ciales y su subs1gu1ente liquidación es válida a todos los efectos legales en 
cuanto expresión concreta de la voluntad de: testador que necesariamente tiene 
que reg1r ron carácter general toda la problematica de la sucesión testamen­
taria, según los principios generales e imnutables v1gentes en la materia t.:e 
que se hace eco tanto la legislación, en especial el artículo 675 del Código 
c1v1l-básico en todo lo relatiV'O a la interpretación de los testamentos-, como 
la doctnna de esta Sala y de los que es una simple aplicación el supuesto 
espe8ífico de la partición efectuada por fl propio testador, como indica, expre­
sivo de este poder la voluntad inactiVidad en el regimiento de los actos reali­
zados para después de la muerte del su¡eto que los efectúa, el ya menciOnado 
articulo 1.056 del nusmo Cód1go, que no pone otro límite a aquella soberan;a 
que el derwado de la prop1a legalldaa que la ¡ustlfica, es dec1r, el respeto de 
los derechos de los herederos forzosos llamados también, y precisamente por 
ello, legítimos, no constando en el presente caso que esta verdadera Ley par­
ticular de la sucesión y partición realizada haya sido impugnada en debida y 
legal forma mediante la petición de nulidad del refendo testamento en que se 
contiene, por lo que ha de reputarse válida a todos los efectos que aquí se 
d1scuten prevaleciendo por encima de !as particulares opimones emit1das al 
respecto, meficaces desde el punto de vista legal, como muy bien di¡o la sen­
tencia del Juzgado de Primera Instanc1a. 

Que las d1scutldas uperac1::mes que llevan a cabo los contadores-parti<!ores 
no son otra cosa sino el cumplimiento de las pautas marcac!as en el testa­
mento y especialmente en la partición que en el mismo hizo el d9 CUJllS, rro 
pudiendo darse a la escritura con que se autorizan los cuadernos parllcionales 
otro sentido ni alcance interpretativo que el que permiten las reglas conteni­
das en los artículos 1.281 y 1.285 del Cód1go c1vil, relativas a la hermenéutica 
de los actos ¡urídicos en general, ni pudiendo tampoco estimarse que s1gnif1que 
apartamiento <!e la Ley particular de 'a partic1ón el hecho de que se exclu­
yesen bienes de que el testador había dispuesto después del otorga1mento de su 
últuna voluntad, o ~e distribuyesen con la misma proporción ordenada. saldos 
de cuenta y valores mobiliarios de que tl causante no había hecho atribución 
concreta e mcluso se mcluyesen como b1enes gananciales del primer matnmonio 
dos casas sitas en la cmdad de Cartagen~al margen por completo de su 
valor económ1co-que no había mencionado dicho testador, pero que según re­
sultó de la inscripción existente en el Reg1stro de la Propiedad, fueron adqui­
ndas a título oneroso v1gente al pnmer matrimomo, quedando. por tanto, m­
cursa en la catalogación de gananc1alidad del número 1 o del articulo 1 401 del 
Cód1go civil, pues en todos estos puntos se l11mtaron los susodichos contadores­
partidores a subsanar o corregir los defectos o transgresiones, de la voluntad 
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testamentaria que tenían ciertamente la cbligación de respetar, pero-como ya 
dijo esta Sala en la sentencia de 11 ele febrero de 1952-nunca de un modo 
-c1ego y automático, sino aJusbndose siempre a lo dispuesto en la Ley y sub­
.sanando en este sentido !os defectos u ormswnes de aquélla, que, de"de otro 
punto de vista, y t•eniendo en cuenta la disposición del articulo 1.079 <re! mismo 
Código, podría dar lugar a un complemento o adición, pero no a la nulidad 
<le! acto particwnal en que se efectúa. 

Que de acuerdo con todo lo expuesto precedentemente, es indudable que la 
.sentencia recurrida ha mterpretado erróneamente los artículos 675, 1.281, pá­
rrafo 1 °, y 1.285 del Código civ1l, -en cuanto a la forma de interpretar los 
actos juríd1cos d1scutidos, del mismo modo que aplicó indeb1<ramente los ar­
tículos 1.418 y 1 431 del propw texto legal en cuanto a lo relativo a la liquida­
·clón de las dos <:o:1edades de gananciales, y finalmente interpretó tamb1én con 
·error los preceptos contenidos en los artículos 1 056, 1.057, en relación especial­
mente con el 1.079. toóos ellos del mismo Código c1v1l, a la manera denunc1ada 
s1empre por la vía del número 1.0 del articulo 1.692 de la Ley de EnJmciamiento 
·C¡vil, respectivamente, en los mot1vos tercero, octavo y déc1mo, cuya est1mación 
es, por tanto, procedente, lo que sm necesicad de entrar en el examen de los 
Testantes que se formulan, obl,ga a la cafaclón y nuLidad de la sentencia que 
:se recurre, sm especial declarac1ón en cuanto a las costas causacas.» 

SENTENCIA DE 30 DE MARZO DE 1968 -Nulidad de testamento abzerfo. Dolo. Jnter­
pretar:ión. Deber moral. Suplemento ;te legitima Resciszón por le-sión. Enri­
quewniento ilt}usto. ArtiC1llos 670, 673, 675, 815, 1.057, 1.074 y 1.902 del 
Códzgo civzl. 

Quien invoca el dolo debe probarlo. La expresión por la que la testadora 
ruega encarecidamente a sus hijos mejorados hagan con su hermana no meJO­
raea lo que ella reiteradamente les tiene ordenado, const1tuye sólo un deber 
<ie concienc1a. La acción de suplemento de legitima sólo procede frente a actos 
del testador, no frente al contador-partidor. Quien pide la rescisión de la 
partición por lesión debe probar la existencia del perjuicio. No puede eotlmarse 
torticero el enriquecimiento obtenido por un herecero en la partición, pues se 
apoya en causa legal El aruculo 1 902 i·cl Cód1go civil no patrocina el enri­
quecimiento mjusto. 

Don R G. C. fallec1ó en estado de casado con doña C. S. G., de cuyo en­
la(;e tuvieron tres hiJOS: doi'la M G S.-demandante, apelante y recurrente 
en el presente pleito-y don F y don R. G S -cemandados, apelados y recu­
rndoS-, el día 2 de juho de 1935, habiendo otorgado dos testamentos, el pri­
mero el 15 de marzo de 1933-en el que igualaba a los tres hlJOS-Y el segundo 
otorgado el mismo día <r.e su muerte. inst1tuyendo a su hiJO don R. en sólo su 
legituna estricta, en razón a sostener este hiJO un pleito de divorcio; no obs­
tante lo cual los alba~eas realizaron ~a partición temendo en cuenta única­
mente el primer testamento. manteniendo el régimen de Jgualdad, por estnnar 
que el otorgado el 2 de julio de 1935 no representó la auténtica voluntad del 
testa~:or. cuya partiCión fue consent1da ¡::or lo> intereoados. 

La vmda, doi'la C. S. G, fallec1ó el 14 de agosto de 1949, hab1endo otorgado, 
al 1gual que su esposo. dos testamentos, de los cuales el primero era repro­
du:ción fiel del correlativo de su mando es decu. repartiendo el patrimonio 
por partes iguales entre los hlJ03 y en la ml<:m'l fecha ce 15 de marzo de 1933, 



1116 JURISPRUDENCIA 

mientras que en el segundo, otorgado diez días antes de su muerte, esto es, 
el 4 de agosto de 1949, instituyó herederos en el tercio de legitima por partes 
iguales a sus tres hiJOS, y en el remanente de todos sus bienes ¡nstituyó here­
deros por iguales partes a sus dos hiJOS varones, rogándol~s encarec1::1mente 
ha:;ar, con su hermana lo que ella-la testadora-reiteradamente les tiene or­
denado 

La hija, doih M. G. S., estimando que había sido notablemente pzrjudi~acta 
en la partición de la herencia materna, realizada a tenor t!.eJ segundo testa­
mento, demanda a sus hermanos y supli:::a se dochre: 1." La nulidad d~l se­
gundo testamento de su madre por dolo en su o:organuento, cJn !?. -, cor.se­
cuencias mherentes, entre ellas la apertura d2 la suce~ión mtestada, 2 ·• Para 
el caoo de n:> prospemr los a!1tenores pedimentos. la nulidad e mexisler:cia 
de la partición en cuar::to no fue refleJo la practicada de la auténti:a voluntad 
de la causante. debiendJ procederse a nueva partición sobre la base ele! pnmer 
testamento, con distnbución Igualitaria de los bienes relictos. 3." Subsid.a­
namente, que en la partición rm se respEtó el ter:IO de legitun::~ estncta de 
<!.Jña M. G. S, por lo que ¡:;roc~de su rescisión o el abono por sus hermanos 
a aquélla de lo percibido de menos. 

El Tribunal Supremo, en sentencia rle la que ha sido ponente el Magis­
trado don Manuel Taboada Ro:R, cont!o de BJrraJeiros, declara no haber lu­
gar al recurso mterpuesto conforme a b Sigmente 

Considerando· Que la primera cue~tJón que hay que r.:;s·Jlvcr en el pre­
sente recurw, por ser base y antecedente r:ece<ano de casi todas las d~m:is 

que en él se plantean. es la relativa a !a alegada nulidad del testamento abierto 
otorgado por c!·Jña e S. G. el clia 4 de :o:gosto de 1949. cuya nulidad propugna 
la demandante-recurrente, alegando que en su otnrganuento ha concurndo 
dolo empleado por el heredero don F. G. S, SI se ·estm1RSe que, efectivamente, 
ha concurrido ese d::>lo y que la acción ele nulidad ha sic!·::> e¡ercitada en tiempo 
y fom1a, también habría que declarar la nulidad de h partición que se efectuó 
de acuerdo con aquel testamento y cuya nulidad I~ualment= se p·o~tula en el 
recurso. 

Considerand-o: Que la parte recurr.:!nte, para demostrar la concurrencia 
de ese invocado dolo, utiliza la vía del r;úmero 7" del articulo 1 692 ce la Ley 
de Enjuician11ento CIVil, y construye su pnmer motivo atribuyendn a la sen­
tencia impugnada error de hecho en la upreciación de la prueba que se quiere 
evidenciar con los siguientes docwnentos: a) Testimonio ce los constderandos 
de la sentencia dictada por el Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Granada el día 17 de marzo de 1962, en pleito anterior habido entre !a ~mismas 
partes; la propia sentencia de casación. que puso fin a aquel proceso, y la se­
gunda dictada por el propw Tribunal Supremo que confirmó aquélla del Juz­
gado. cuy::~s sentencias reconocen la existencia de una comunidad d~ adquisi­
ciOnes en que VIvía la familia G.-S., y b) CertificaciOnes del Instituto Nacional 
de Previsión y de la «Empresa Azucarera Montero» y otros documentes a:re­
dJtativos--sl!gún la recurrente-de ese régimen de comunida<!.· familiar en que 
vivía el matrimonio con sus hiJOS y que continuó vigente aun d=spués de la 
muerte de don R G. S., padre de los litigantes. 

Considerando: Que la invocación de Esos documentos resulta ccmpletamente 
inop·erante a los fines pretenc1idos: 1.0 Porque las sentencias cuyos testunomos 
se esgnmen se aducen con carácter de generalidad y no como corroboranles 
de unos hechos concretos; 2.0 Porque esa<; sentencias &e refieren a U!1 proceso 
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en el que, aunque eran las llll51l1as personas las que htlgaban, el obJeto J¡tJ­
gJOSO era compi·etamente distinto, por t..uanto allí 5e postulaba la declaración 
de que la alud1da fanuha G.-S. venia v1viendo en un rég1men de comurudad 
de adquJSJcJones r€aiJzadas a costa de lo5 caudales de todo3 los que la mte­
graba!l, y en el pielto dJe que ·este recurso d.Jmana se pretende la declaración 
de la nulidad del últnno testamento otorgado por doña C. S. G. y la de la 
partiCión de b1enes que se practicó como consecuencia de ese testamento, si­
qwera también se pretenda la nuhdad de tales particiones por otras caw,as 
inl!epen~hent·es de aquélla: 3 o Porque Jos hechos que esos test1momos reflejan 
-v1vir en cornumdad familiar la vmda e hiJOS d~ don R G. C , hab2r partldo 
por 1gual la herenc1a de éste, pese al testamento que la di5trlbuia desigual­
mente, etc.-no son contranos a los que la ~entenc1a impug¡:ada adimte m 
ev1denc1an que en el tes:amento de doña C .. tantas veces aludido, haya con­
currido el dolo que se ,mputa a don F G S . y 4.0 Porque los demás docu­
mentos esgrnnidos con -esa m1oma finalidad en nada VJculan a los Tnbunales 
y, además, aunque se les qws1era conced~r el valor probatono ~e que carecen, 
no demo3trarian más que la ex1stenc1a de un rég1men de comumdad famJlJar 
-entre doña e y sus hiJOS, lo cual ninguna relación guarda con el testamento 
Impugnado ni impedía a la testadora cilstnbuir su cauC:a! hereditano en la 
fcrma que tuviera por convemente, s1empre que respetara los derechos legi­
tmwnos, como respeto, de sus h·erederos forzosos 

Com1derand::>: Que por lo que razonado queda respecto a cuál era el ob­
Jeto lingwso que se persegtua en el pleito antenor y cuáles son las que se 
actuan en el actual, también cae por su base el motivo segundo, en el cual se 
mYoca la violación de la c'octnna legal constJtmd.a por las sentencias que en 
él se c,tan, referida a la fuerza ~mculante de fallos anteriores recaídos en ple¡to 
habido ent.re las m1smas personas que l:t1gan en el posterior ej·ercJtando las 
mismas acciones y por la5 mismas cau5as. 

Considerando: Que también el motivo tercero del recurso se d1nge a de­
mostrar que ha concurrido dolo en 1:!1 último testamento ce doil?. C. y para 
ello ~e mvoca por la via del n(unero 1 '' del mencionado articulo 1.692 de la 
Ley de Enjwc1anuento Civil la violación de los artículos 1 249 y 1.253 del Có­
digo CIVIl, que se refieren a las presunciOnes, sosteméndose por la actora recu­
rrente que h?. alegado unos hechos que proclaman aquellas sentencias recaídas 
en el pleito anteriur y que, sm embargo, no fueron recogi<!os ahora por la 
resolución que se combate y de los cuales, por la vía de las presunciones, 
debía deducirse la existencia del tan aludido dolo en aquel testamento; es 
decir, que en este •motivo se alega que lo~ Tnbur.ales de Instancia debieron 
partir de unos hechoS--Cuya realidad •;o se discute en el pleito actual-para 
deduc1r de ellus la pre5unción de que na existido el dolo que conviene a su 
tesis impugnativa. 

ConSiderando. Que la denuncia que en este motivo se hace del Rrticulo 1.249 
del Código CIVIl es improceC:.ente, porque tal precepto se limita a d¡sponer que 
<<las presunciOnes no son adnusibl·es smo cuando el hecho de que han de 
deducirse esté completamente acreditado» y si la recurrente entiende que el 
juzgador, para llegar a las presuncwnes que si'enta, ha partido de hechos que 
no estaban proba<!os. debía acudir al cauce del número '].0 para desvirtuar 
y complementar después debidamente ~1 ataque de las presunciones qu·e de 
aquéllos se hubiesen deducido. 

Considerando: Que aunque en este n1ol!vo también se invoca la violación 
del articulo 1.253 del Código civ11, sin ~mbargo no atribuye al JUZgador e!€ ms-
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tancia falta de enlace Jógi8o entre los hechos que est1ma proba~los y Jos que­
de ellos deduce, sino que Jo que le impuLa es que del hecho de la convivencia 
en rég1men de comunidad familiar y c!el de haber partido por cuotas iguales 
la herencia del finado don R., a pesar de que su testamento hacía otra dis­
tnbuclón, y del de ex1stir u.n testamento anterwr de dofia C. en el que dejaba 
a su hlja dofia M -la actora y recurrente-partic¡pación en Jos ter:ioJ ~e 

mejora y de libre diSposición; de todos hechos, que son ciertos y están acre­
ditados, debió el juzgador haber C:educidél la presunción de que el no mante­
ner esa mi~ma cuota en favor de eofia ll.tf. G. en el testamento impugnado fue 
consecuencm del dolo que se d¡ce empleado por d'On F.; o sea, que lo que el 
recurso pretende es que el Tribunal sentenciador, por la vía de las pi·estmcwnes 
y partiendo de aquellos hechos, debió de haber llegado a estimar la ex1stencia 
d·c ese dolo que con tanta reiteración se invoca, olvidando que tales hechos no 
origman como consecuencia lógica la cte que doña C , a no haber mediado el 
dolo que se atribuye a don F, hubiera dejado a dofia M. las nusmas por­
clones hereditarias que le había asignado en el testamento antenor, y por 
ello claudica el motlVo. 

Considerando: Que no habienC.o estimado el Tribunal sentenciador la con­
currencia de dolo en el último testamento otorgado por doii.a C. S. G. y no 
habiendo demostrado la recurrente que tal dolo ha existido, resulta evidente 
que dicho Tribunal no pudo haber cometic!'O la violación de los preceptos que 
se citan como infringidos en el motivo cuarto: a) Porque el artículo 673 del 
Código civil d1spone que «será nulo el testamento otorgado con violencia, dolo 
o fraude»; b) Porque el artículo 1.269 define el dolo en los coP.tmtos; e) Por­
que el 1 270 determma cuándo el dolo puec!e producir la nul.ldad de los con­
tratos, y d) Porque el artículo 4.0 declara que «Son nulos los actos ejecutados 
contra lo dispuesto en la Ley, salvo los casos en que la misma Ley ordene su 
validez». Como en el presente proceso no se ha estimado que en el otorga­
miento del ¡mpugnado testamento hubiese concurrido dolo ni que se haya otor­
gac!.o violando la Ley, la sentencia que así lo proclama no puede infringir nin­
guno de tales preceptos. aparte de que ya el propio articulo 673, tambien 
invocado en el motivo, prevé el caso de nulldad del testamento otorgado me­
diante dolo y no tendría por qué ser invocado, además, el 4.0 

Oonsidcranc!o: Que por las mismas razones ya resulta superfluo exammar 
y decidir la cuestión que se plantea en el motivo quinto, relativa a si todavía 
no estaba prescrita la acción de impugnación de la valldez del testamento por 
dolo, cuando tal acción se ejercitó, cuestión esa que la o sentencia recurnda 
trata innecesariamente. 

Considerando: Que en el motivo sexto se denuncia la violación C.e los ar­
tículos 675, 1 281 y 1 282 del Código ClVll, relativos, el primero, a la exégesis 
de los testamentos, y -los otros dos, a l.,s reglas de heremenéutica de los con­
tratos, toda la tesis de la recurrente en este motivo se reduce a sostener que 
dofia C. S. G., a pesar de que en su ultimo testamento claramente prescribe 
que los tercios ce mejora y de libre disposición se repartan entre «SUS dos hijos 
don R. y don F. G. S.», sin embargo, por el hecho de decir que les ruega 
«encarecidamente hagan con su hermana dofia M. lo que ella reiteradamente 
les tiene ordenado», quiere demostrar que su intención era--y así debe inter­
pretarse-que la herencia se dividiera en tres part~s iguales. 

ConsideranC.o: Que la literalidad de la disposición testamentaria es tan 
clara y expresiva que no admite otra mterpretación distinta a la que le d¡o 
la Sala sentenciadora, pues bien paladinamente estatuye que «en los tercios 
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de mejora y de libre disposición mstituye herederos en pleno dominio y ¡:;artes 
Iguales a sus dos hijos don R. y don F. G. S.», y el ruego que C:espués hace 
a sus referidos hi¡os para que hagan con su hermana lo que les tiene reite­
radamente ordenado v1ene a ser una rotunda confirmación de lo que antes 
había dispuesto. y constituy2 únicamente un deber de conciencia que los Tn­
bunales no pueden obhgar a cumplir, porque desconocen su contenWo y al­
cance y, además, porque se lo prohibe terminantemente el articulo 670 del 
Cód1go civil, que sólo en contadisimos y preclSOs supuestos sufre atenuacwnes 
en ctros preceptos de dicho Cuerpo legal, al admitir que puede hacerse por 
otra persona la distribución de bienes de¡ados por el testac!.or a personas o 
clases designadas genéricamente, o al cónyuge superviviente cuando ello se 
ha pactado en capJtulaciones matrimoniales, ninguno de cuyos supuestos guarda 
analogía con el caso litigiow 

Considerando: Que, además, tampoco se compadece mucho la tesis c!..e los 
primeros motivos del recurso, ·en los que se postula la nulidad del testamento 
último de doña C. S. G, por concurrencia de dolo, con lo que ahora se pro­
pugna sobre su interpretación de d1stribuc1ón 1gualitana entre los tres her­
manos, cuya pretensión cebía ser formulada subsid1anamente-como lo fue en 
la demanda-, y para el caso de que no prosperase la tes1s de la nulidad. 

Considerando : Que el mot¡yo séptm1o plantea el sugestivo tema de la m­
t'erpretación y alcance que haya de dane al artículo 815 del Código civil, que 
se limita a disponer que «el hereC:ero forzoso a quien el testadDr haya dejado 
por cualquier titulo menos de la legítima que le corresponda podrá ped1r el 
compl·emento de la misma»; en tesis ¡le la recurrente, ese precepto alcanza 
tamb1én al caso en que el contador testamentario, al realizar las operaciones 
partlcionales, adjudique a un heredero forzow. menos de que por legítima le 
corresponda, ya que, en su sentir, el contador se subroga en lugar cel testador 
y lo que éste n"O podía hacer también nene que estarle prohibido a aquél, co­
rrespondiendo a los legitimarios la acción de complemento de legitima, lo 
m1smo en el supuesto de que sea el testador quien se la mengüe como en el 
caso de que esa merma se la haga el contador testamentario al realizar la 
partición. 

Considerando : Que el tenor hteral <'.el artículo 815 es claro, preciso y ter­
minante y, por tanto, no admite otra interpretación que la gramatical : sólo 
confiere la acción de complemento de legitima al heredero forzoso, frente al 
acto del testador que le haya de¡ado me!1os de lo que legítimamente le corres­
ponde; frente al contador testamentario que realiza las operaciones particio­
nales, el heredero forzoso solamente puec!.e ejercitar la acción de nulidad por 
falsedad o por vicios que en ellas concurran o en el supuesto de les1ón en 
sus ¡ntereses, la de rescisión que le otorga el articulo 1.074 del Código civil 
en el corto plazo que le concede el artic,¡lo 1.076 

Considerando: Que en el motivo octavo se denuncia la violación del ar­
ticulo 1.057 del Código civil, que autoriza al testac'or para encomendar a cual­
quier persona la facultad de hacer la particion, y la del 1 074 del mismo Cuerpo 
legal, que establece la posibilidad de obtener la rescisión de las particwnes 
por causa de lesión en más de la cuarta parte, atendido el valor ce las cosas 
cuando fueran ad¡udicadas, y para defender tal motivo se alega que al no 
atenerse el contador al testamento, la partición resulta nula y sin valor ni 
efecto, y que como «el contador don Emilio Sánchez. . se extralimitó en sus 
funciones, alterando los c!.erechos derivados del testamento, y prácticamente 
privó de su legitima a doña M. G. S.», tal partición tiene que ser declarada nula. 
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C::ms1derando: Que para la dese~tunación de este motivo basta tener en 
cuenta que al declarar el JUZgador de instancia que era válida la partición 
realizada por el contador designado en el testamento, no sólo no violó el ar­
ticulo l.C57, S.Ino que lo apllcó corr-ectamente, y que tampoco violó el artkulo 
1 074, también invocado, porque precisamente la sentencia del Juzgado lo ctta 
y aplica, y la de la Audiencia corrobora esa misma tesis; siendo de destacar 
en ú.ltimo térmmo que la recurrente hace supuesto de la cuestión y oost1ene 
-sin demostrarlo, como era su obligación o carga procesal-que el contador 
perJudicó a la actora con las adJU<.!Jcacwnes que le hizo, a pesar de que la 
oentencia combatida no admite la ·existencia de tales perJUICIOS 

Considerando: Que como noveno y ultimo motivo del recw·so, y también 
al amparo del numero 1.0 del articulo 1.692 de la Ley Procesal civil, Ee alega, 
cor: cara~ter subsidiano-como en la demanda-y para el caw cz que no 
pros;:>eraran los ocho motivos procedentes, «infracc1ón de Ley consistente en 
la vmlac1ón del artículo 1 902 del Código CIVIl, que patrocina (szc) el enrique­
cimiento injusto, así como de la doctrina legal que c1ta», y en apuyo de tal 
alegación sostiene: a) Que yerra la AuOencia cuando dlce, apoyandose en una 
resolución del Tribunal Supremo, «que no es injusto el ennquecinuento ema­
nado de una sentencia que est1ma procedente en derecho», porque, en tesis 
de la recurrente, <<el enriquecimiento de don R. y de don F. G S. no nace 
de ninguna sentencia, sino, por el contrano, eLe la maniobra dolosa que don F. 
reahzó»; b) Que también se equivoca t•l Juzgado cuando sostiene que no es 
aplicable el ezll'iqueciimento tort1cero, por faltar, en el caso de aut·as, el des­
plazamiento de bienes del patrimomo de la actora al de los demandados, ya 
que. segú.n la recurrente, desde la muerte ce su madre pasó a doii.a M. la le­
g·ituna de ésta. y SI le arrebataron parte de ella para pasarla al patrimonio 
de dzchos demandados no cabe duda que con ello se ennquec1eron éstos y 
se empobreció la doii.a M .. y e) Que igualmente incurre en eqwvocac1ón el 
Juzgado cuando proclama qu·e, por ser vál!C.as las particiones, <<el enriqueci­
miento de los demandados esta jurídicamente protegido por ellas», pues la re­
currente 1nvoca subsidiariamente ese enriquecimiento inJusto <<para el supuesto 
de que las particiones no fueran mvalidadas 

Considerando: Que el primero c-e esos argumentos de la recurrente ha~e 
supuesto de la cuestión, ya que deriva Pl enriquecimiento de los demandados 
<<de la maniobra dolosa que don F realizó», y esto era precisamente lo que 
tenía que probar, pues lo nioega la sentencia; el segundo de aquellos argu­
mentos podría tener éxito si sobre él ce hubiera func~ado exclusivamente el 
Juzgado para desest1mar la pretens¡ón de enriquecimiento mjusto, mas como 
en lo que se apoya esencialmente es en la validez de la partición que le adJU­
dico esos bienes a don F., aquel argumento resulta inoperante, y por lo que 
respecta al tercero de ellos, resulta evidente que también caree~ de eficacia, 
porque si a consecuencia de unas operaciones particulares resulta más favore­
Cido un h·eredero, si las mismas no se mvalidan, el eru·iquecim1ento que obtenga 
ese heredero no puede tildarse de tort1cero, pues se apoya en causa legal. 

Considerando. Que la invocac1ón que se hace de la supuesta violac1ón doel 
articulo 1.902 del Cód¡go civil resulta por completo inatinente, en pnmer lugar 
porque tal precepto no patrocma el ennquecim1ento inJUsto, y ·en segundo lu­
gar, porque ni la sentencia proclama ni la recurrente ha demostrado que por 
culpa o negligencia C·e don F. se haya causado daii.o alguno a doii.a M. G. S» 

F. C. L.) 



2.0 JURISPRUDENCIA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA 

PoR JEsús GoNzÁLEZ Pí:REz. 

EL PRINCIPIO ANTIFORMALISTA Y LA SUBSANACION 
DE LOS DEFECTOS DE PERSONALIDAD 

SENTENCIA DE 5 DE JUNIO DE 1968 

I -PLANTEA111IENTO. 

!. Los hechos. 

a) La Asociación Nacional de Catedráticos de Institutos Nacionales de 
En~ñanza Media interpuso recurso contencioso-administrativo contra Orden 
del Mm1steno de Educación ce 10 de septiembre de 1966. 

b) Al escrito· de interposición del recurso se acompaüó escntura de poder 
ctorgada por el presidente de Asociac¡ón en virtud de acuerdo ce la Comisión 
E]rcut1va que le autonzaba para entablar recursos hasta agotar la vía admi­
mstratJVa. 

e) El Abogado del Estado. al contestar la demanda, alegó la madmislbl­
llc:act del recurso al amparo del articulo 82, apartado b), de la LJ, por entender 
que ::>e habla interpuesto el recurso por pfrsona que carecía de capacidad. 

d) La Asociación demandante presemó certificación acreditativa de que 
la Comisión EJecutiVa de la Asociación había acordado deducir el recurso 
.con ten ci oso-ac!mmistrat 1 vo. 

2. La sentencia de 5 de JUnio de 1968. 

E:1 esta s-entencia, de que fue ponente don Alfonso Algara Sáiz, se ~entó 

la s1guiente correcta doctnna, en su tercer considerando: «La entidad recu­
rrente, al amparo de lo dispuesto en los artículos 116 y 129 de la Ley rectora 
é.e esta ¡urischcción, subsanó el defecto dEnunciado, la falta de legitimación, y 
ello presentando una certificación acreditativa de que en la ses1ón ordinaria 
de la Comisión Ejecutiva de la Asociación Nacional de Catedráticos Numera­
nos de Inst!lutos Nacionales de Enseñanza Media, celebrada el día 2 ce fe­
brero de 1967 (el presente recurso se interpuso el día 4 del propio mes y año). 
se a coreó ". . por unarunudad ratificar expresamente el anterior acuerdo de 
3 é.e octubre de 1966 en el que se acordó recurnr contra la Orden del Minis­
teno de Educación y Ciencia de 10 de septiembre de 1966, que aplica aquella 
pnmera Orden, y contra la desestimación presunta por silencio administra­
tivo del recurso de alzada interpuesto contra dicha resolución; asimismo se 
ratifica la autorización otorgada al presiliente en el ya citado anterior acuerdo 
.de 3 de octubre de 1966 para entablar d1chos recursos en la vía contencio<;0-

17 
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admm1strativa, en representación de la Asoclacion''. Que debe tenerse en 
cuenta, en su consecuencia, que la autonzación ex1stia al tiempo de ,inter¡Jo­
nerse el recurso y lo ocurrido fue simplemente que se omitió aportar su 
¡Jrueba.» 

Ante este expresivo considerando creemos un deber reseñar la corriente 
antiformalista de nuestra jurisprudencia. 

li -PROCESO Y DERECHO. 

El derecho a una JUSticia ¡ndepend1ente esta consagrado como funda­
mental en todo~ los Ordenam1entos. El nue~tro no es una excepción. Asi lo 
establece la declaración IX C.e la Ley de Pnncipios de· 17 de mayo de 1958 (1). 

2. Sólo en la medida que ese derecho es eficaz y se arbitran los medws 
¡:ara que así sea estará justlficada la supresión de la autodefensa como med1o 
d~ d1rm11r los litigios entre los hombres. Pues si el Estado, todos los Estac~os, 

tienden a ellmmar la autodefensa dadas sus imperfecciones, salvo supuesto> 
lirmtes mevitables, ello Sólo será pos1ble oi la reacción del hombre ante quien 
1'2siona o vulnera su derecho encuentra el cauce del proceso para la adecuada 
satisfacción c!e sus pretensiones fundadas en el Ordenamiento jurídico (2). El 
Estado, pues, viene ineludiblemente obligado a estructurar adecuadamente este 
precioso mstrumento que es el proceso, facilitando el acceso al mismo a todo 
aquel que se encuentra en una situación lltig¡osa Sl prohibe a cada uno to­
marse la justicia por su mano es porque ha establecido los medios para que 
~e haga just1c1a o, lo que es lo mismo, que el liti~io sea decidido por una 
persona 1mparcml 'e independiente. 

3. Cuando una de las partes en litigio es una entidad pública, con todas 
sus prerrogahvas, la vía procesal es algo más que un cauce en el que tengan 
feliz desenlace los litigios. Pues cuando el litigio se promueve entre particu­
lares, siempre queda el remed¡o bárbaro de la autodefensa para lograr la 
satisfacción de la pretensión, autod.efensa que se trac!.ucirá totalmente en el 
triunfo del más fuerte-físicamente, socialmente o económicamente-, y cuando 
una de las partes en litigio es un ente público será éste el que, en defi.nit1va, 
venza, tenga o no razón Porque es el que tiene la fuerza. De aquí la impor­
tancia del proceso. Como ha dicho NIETO: «La verdadera frontera entre un 
s1stema democrático y un sistema dictatorial-tanto político como jurídico­
l:o esta en la amplltuc!· de las funciones admimstratlvas. puesto que en ambos 
casos son-y deben ser-desmesuradas !:!n la soc1edad presente, sino mas b1en 
en la posibilidad de su control. Un control JUrisdJCcional, tan amplio como óea 
posible, de la Adm1rustrac1ón es, como ~e sabe, una de las cla1·es im:prescm­
dJbles C.el Estado de Derecho» (3). 

( 1) Sobre el mismo y sus consecuencia~ respecto de la~ «materias excluidas>>, 
me remito a la parte que me correspondió redactar de la Editorial del número 27 
de la RAP. pp. XXIV, más tarde recogida en mi Derecho procesal administrativo 
2 ·' ed .. Madrid, 1964, I, págs. 148-150. 

(2) Cfr. el excelente trabaJo de ALCALÁ-ZAMORA Y CASTILLO, Proceso, au.toeom­
posición y autode/ensa, México. 1947. 

(3) La inactividad de la Admmistración y el recurso contencioso-adminisi1o­
two, RAD. núm 37, pág. 78. 
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4. Para que una parte tenga acce~o al proceso y pueda el órgano juris­
diccional pronunciarse acerca de la pretensión deducida es necesario que con­
curran una sene de requisitos y se plantee a través de los trámites que el 
Derecho procesal regula. En defmit1va, el Derecho procesal no es más que 
eso-que no es poco-: la regulación C:el modo de acudir al Juez y de 
que haga justicia. En este sentido-y sólo en este sentido-puede admitirse el 
carácter instrumental del Derecho procesal : instrumento de la Justicia, en 
cuanto es el que permite al hombre-y al adnumstrado-que se le haga JUS­
tlcla en la decisión de los litigiOS con los cemas y con la Admimstración 
¡:úbhca. 

Ill.-EL PRINCIPIO ANTIFORMALISTA. 

1. Si reqmsltos procesales y procedimientos son las reglas que permiten el 
ac:::eso u la Justicia, es obvio que, de acuerdo con la ratio legis de la norma 
qile las regula, han de interpretarse en ~entido más favorable a las decisiones 
de las cuestiones de fondo por el Tribunal. Todo cuanto conduzca a la no 
decisión dd Tribunal por algún supuesto motivo de inadmislbtlidad supondra 
una denegactón c!e JUSticia y, por tanto, un obstáculo al derecho a una JUS­
ucia mdependiente. 

2. La naturaleza y función de los reqmsitos procesales y del procedimiento 
conduce mexcusablemente al llamado prmcipio antiformalista o, como ha d1cho 
GARCÍA DE ENTERRiA. principio de la interpretación más favorable al derecho del 
administrado al en1u¡ciam.iento JUrisdiccional de los actos administrativos (4). 

3. Nue~tra Ley de la Junsdiccion ccntencwso-admmlstrativa consagró el 
pri1!cipw en su Expos1c1ón de Mot1vos, al afirmar: «Al redactarse el nuevo 
texto no se han olvidado las experiencias obtenidas en la aplicación de la 
Ley hasta a-hora en vigor. As1, se han recogido aquellas orientaciones de la 
junsprudenc1a realmente aprovechables y recactado los preceptos de la Ley 
d·~ modo tendente a evitar Interpretaciones formalistas que, al conducir a la 
inadmislbihdad de numerosos recursos CDntencioso-administrativos, comporta­
tan la subsistencia de infracciones administratiVas en pugna con la Justicia, 
contenid~ ce verdadero interés público y fundamento basico de toda organiza­
ción ¡:,ol!tica» (5). 

D~s;¡ués, en el apartado V, 1, parrafo segundo. al refenrse a un supuesto 
c:mcreto, establece: «Sin <>mbargo, a nn de superar. ciertas interpretaciOnes 
Lrmallstas, el articulo 55 deja bien sentado que el recurso contencioso-admi­
mstratlvo podrá deduc1rse indistintamente contra el acto objeto del de repo­
SICión, contra ·el C:esestimatorio de ésta o centra ambos a la vez, salvo aquellos 
ra:~J3 en que, al decidir el recurso de reposición, se reformase el acuerdo 
!mpugnado. en cuyo supuesto la acción contencioso-administrativa deberá di­
rigirse precisamente contra el acto resolutorio de la reposición.» · 

Y por último, el preámbulo termina con estas palabras: «Fmalmente, me­
re~ destacarse el articulo 129, que, sigu¡endo la orientación del nuevo texto, 

(4) Es el titulo del comentarlo monográfico de jur!sprudenc!a publ!cado en 
la RAP, num 42, pag~ 267-293 

(5} Me remtto a mt trabajo El pnncipw anti!ormalista de la Ley de la juris­
d.zccwn contencioso-administratzva 1J requiszto del dictamen del Letrado, publicado 
en «El Consultor», núm. 13, 1968. 
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psrmite la subsanación de todos aquellos defectos que pudieran concurrir en 
los actos de las partes. La !Jey considera que los requisitos formales se msti­
tuyen para asegurar el acierto de las decisiones ¡unsdiccionales y su confor­
midad con la justicia, no como obstáculos que hayan de ser superados para 
alcanzar la realización de la misma.» 

La formulación del principio, pues, 110 puede ser más caregór¡ca y termi­
nante. 

Aun cuando el texto legal no tuviere-y los tiene-preceptos concretos que 
regularan y desarrollaran el principio, lo5 párrafos transcritos del pr~;:.i.mbulo 

serian suficientes para interpretar todos y cada uno de los preceptos de la 
Ley a tenor del mismo. Pues, como ha reconoc1do la junsprudencia (v. gr., sen­
tencias de 20 de mayo de 1950 y 4 de noVJembre d.e 195'V, los preámbulos de 
las disposiciones legales constituyen fuente de interpretación auténtica de SU!> 
preceptos. Y todo principio general de Derecho cumple, entre otras funciones. 
la de orientar la labor mterpretanva (6). 

IV -LOS PRINCIPALES OBSTÁCULOS DEL PRINCIPIO. 

1. La norma y su aplicación. 

La Ley de la jurisdicción contencioso-administrativa trató c!e superar los 
-criterios formalistas que habían presidido la práctica de nuestro contencioso­
admimstrativo tradicional Y procuró hacerlo en la forma más expresiva. 

Pero sería un error creer que ello puede conseguirse sólo por la via de las 
reformas legislativas. Se ha dicho, al hablar de las normas procesales, que 
«la experiencia demuestra que una magistratura capacitaea puede administrar 
una justlcia imp>ecab!e con un mstrumento procedimental deficiente y, vice­
versa, que el mejor procedhmento sobre el papel no impedirá los mayores 
abusos s1 los funcionariOs judiciales a quienes su manejo se encomiende son 
inmorales o ineptos». La afirmación es válida respecto de las normas proce­
sales y de cualquier otra. Pues mucho más importantes que las normas son 
los hombres que han de aplicarlas (7). 

De aquí que el d.estino de la nueva normativa estuviera en manos del Juez 
admmistrativo. De poco hubieran serv¡do los laudables propósitos del leg¡s­
lador si los jueces no hubieren respondido 

Y al lado c.b~ los Jueces hay que considerar a las partes, en especial a los 
representantes de la Administración públic~oncretamente, el Abogado c!el 
Estado-, como colaboradores de aquélla en la función de la administración de 
JUSticia. Pues no hay que olvidar que por amplios que sean los poderes inqui­
sitivos del Juez, éste siempre actúa ><nte las peticiones dec!ucidas por las 
partes. Por lo que el valor de éstas también ha de ser decisivo en la elabora­
ción de la jurisprudencia. 

(6) Me remito a mis trabajos El método en el Derecho Adminfstratívo, RAP, 
número 22, en especial págs. 44-56, y El AdministracW, Madrid, 1966, págs. 27-30 
y 63-68 

( 7) El Administrado, clt. pág. 69. ALCALÁ-ZAMORA Y CASTILLO, -Proceso, auto­
composición v autodefensa. México, 1947. págs. 111 Y sigs : ?tREZ SERRANO, en 
contestación al discurso de PLAZA, Las garantfas de la independencia 1ucUclal, 
Academia <;le Ciencias Morales y Pol!tlcas, Madrid, 1954, págs. 55-56: GONZÁLEZ 

Pt.REz, Derecho procesal admimstrativo, Madrid, 1957, ll, págs. 484-485. 
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2. El órgano 7UTisdiccional. 

Es el pnmero de los personajes del proceso. Lógico es, por tanto, que al 
mism::> haya de atribuírsele el éxito o el fracaso de los principios informantes 
de las Leyes. 

En <.:.os tesis doctorales francesas sobre el régimen español de JUSticia ad­
mimstrativa (8), publicadas a raíz de entrar en vigor nuestra Ley de 1956, 
d.~s::>ués de valor.ar el decisivo paso que ha supuesto la vigente Ley de la 
JUnsdicCJón contencioso-administrativa, ;os autores se preguntaban hasta qué 
punto los JUeces responderían a la llamada del legislador (9). 

Algún autor se ha referi<!o a algún 3upuesto concreto en que los Tribunales 
no han correspondido a la Ilamada del legislador, censurando una jurispru­
dencia que «ha servido muchas veces pa.-a vedar el acceso del particular a la 
via judicial, haciendo Ilusurio lo que constituye uno de los principios claves 
t'e todo Estado de Derecho» (10). 

Mas es lo cierto que por encima de estos supuestos aislados está una co-­
rriente JUrisprudencia! diáfana a favor riel antiformahsmo. Es incuestionable 
que la JUrisdicción contencwso-admnustrativa respondió a través de una juris­
prudencia que puede citarse como ejenLJlo de superación del formalismo, al 
buscar la interpretación más generosa para pacer !legar al examen de la 
cuestión de fondo planteada. 

De aquí los elogios que sin reservas ded.lcó la doctnna a esta jurisprudencia 
progresiva Y ha podido hablarse del prmcipio de la interpretación más fa­
vorable al derecho del a<!ministrado ,11 enjuiciamiento JUrisdiccional de los 
actos ad.lmnistrativos. Es el título de un trabaJo citado de GARCÍA DE ENTERRIA 
que termina con estas palabras, que podemos suscnbn· sin reservas: <<En I ea­
lida-d. este nuevo prmcipio de nuestro c<ontencioso, alumbrado tan oportuna­
mente por el Tribunal Supremo. puede acertar ·a cambiar el ambiente entero 
en que la justicia admmistrativa es vivida entre nosotros, abriendo paso a una 
decidida función creadora de la JUrisprudencia en esta matena de la extensión 
de los recursos y de sus reglas de admisión. Es bien conocido que sm esta labor 
creaeora, que ha de ser constante y siempre perfectible, un sistema de justicia 
administrativa será siempre incompleto en las condiciones actuales del mundo 
político y social, en que todas las desventaJa.S suelen estar del lado del súbdito, 
cada vez más envuelto en una red inextriCable de sometimiento y <le reglas. 
compensar esta situación facilitando, C'LJando menos, el acceso simple a la 
d.Jscusion JUdicial de sus supuestos agraviOs parece una exigencia bien JUS­
tificada» 

Muchas son las sentencias que podían citarse en estas líneas. Así, una 
sentencia de 31 de enero de 196'Z (ponente: GONZ.~LEZ GARCÍA), resume así la 
C.octrma Jurisprudencia! : «QUe dictado el aludido artículo 129 con el desigmo. 
según dice el final del preámbulo de la Ley reguladora de esta jurisdicción. 

(8) A GuiLLOT, Le controle JUrisdictwnnel de l'Administration eS'[Jagnoles, Pa­
rís, 1960. N. CoURBE CouRTEMANCHEZ, Les recours contre les actes admtnistrati!s 
en Drozt espa¡¡nol, 1960. 

(9) Me remito a m1 trabajo, El vrznctpw de ioualdad en el réoimen local. 
Problemas politicos de la vz.da local, tomo II. Madrid, 1962, pé.gs. 246-247. 

( 10) GoNZÁLEZ NAVARRO, Cómputo de plazos 11 recurso de reposición, RAP, 
número 53, pág 326. En análogo sentido, GóMEz DE ENTERRiA, Meses naturales 11 
meses de treinta dias, RAP, núm. 39, págs. 284-286 
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de que lo3 requisitos formales, instüuidos al obJeto de garantizar el acierto de 
las dec1siones, no supongan obstáculos o_ue hayan de superarse para alcanzar 
la realizac1ón de la JUStlcia, su aplicació:J. ha originaC:o una abundante juris­
prudencia que gira en torno, precisamente, de la cue~t1ón promovida, en el 
caso actual, por el representante de la Adnunistración y que, en lineas gene­
rales, el criterio, comcidente y reiterado, ha sido rechazarla, como patentizan, 
entre otras muchas, las sentencias de 8 de abnl de 1961 y 3 de marzo, 8 y 22 
C:.e mayo de 1962: y todo esto, sm duda mnguna, porque as1 lo 1mpone el prin­
ClplO antlformalista mspirador de la norma que se comenta, que ha de cum­
plirse con sujeción estncta a los plazos que establece y cuyo :i.mbito sólo debe 
restringirse cuando el defecto de que ~e trate-en la presente h¡pótesis, la 
om1~ión de la reposic1ón con arreglo ~1 artículo 52-sea imputable al intere­
sado y no, en su virtud, a la actuación incorrecta y anómala de los órganos 
admmistrativos, pues una linutac1ón más acentuada C:.el precepto equivaldría 
a desnaturalizarle». 

Entre la jurisprudencia mas reciente podemos añadir un nuevo fallo a la 
hsta de sentencias que pueden citarse como ejemplo de esta correcta y nunca 
bien ponderada doctnna jurisprudenc¡al. Me refiero a la sentencia te 15 de 
abnl de 1968, de que fue Ponente el Excmo. Sr. don Alfonso Algara Saiz, en 
cuyo quinto considerando aflrma: «Que no puede prescindir se en esta mate­
ria de criterio informador C:e la Ley de 27 de d1ciembre de 1956, y que en 
todo momento debe serv1r de norte y guia al juzgador, y que según el explicito 
preambulo de aquella, consiste en evitar mterpretaciones formalistas, que los 
reqUlsitos exig1dos-agrega-han de entenderse siempre establecidos para ser­
nr a la Justicia, garantlzando el ac1erto de la c!.ecis1ón, pero nunca como 
obst:i.culos encaminados a dificultar el j.ronuncianuento de la sentencia acerca 
de la cuest1ón de fondo.» 

3. El abogado del Estado. 

El abogado del Estado constituye pieza fundamental en nuestro SIStema de 
Jusllcia administrativa y, por tanto, de la elaboración de la jurisprudencia 
administrativa. De aqui que su papel sea decisivo en el éx1to o fracaso del 
prmc¡pio antiformalista. 

Y podemos afirmar que si el principio ha triunfado y prevalecido ha Sldo 
no por el abogado del Estaeo, sino a pesar del Abogado del Estado. 

Hace unos años, al referirme a la asm:!.ción por el Abogado del Estado de 
las funciones de defensa de la Administración, constataba el cambw que había 
podido observarse en la practica de nuestro proceso aC:minislrativo. Y al estu­
diar el allanamiento de la Administrac¡ón pude escribir lo siguiente: «La nueva 
Ley atribuye la defensa de la Administración a los abogados del Estado (arti<.:u­
los 34 y 35). Ya no son, como en el sistema anterior, los fiscales los que repre­
sentan y é.ef1enden a la Administrac1ón ante la Jurisdicción contencioso-admi­
nistrativa. Ello parecía suponer una posición más rígida en la defensa d~ la 
Administración. Sin embargo, no ha sido así. 

Es cierto que los nuevos defensores, ton técnica depurada y a veces conser­
vando algo de la tradición de sus predeeesores en cuanto se refiere a la ten­
C:.encia de ámpararse en defectos procesales para impedir el examen de las 
cuestiones de" fondo planteadas, vienen realizando su función de defensa de los 
entes públicos en forma d1fícilmente .>uperable. Pero defender cualquier acto 
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admmistr::ttivo, por clara que fuese su Ilegalidad y reiteraC:a la jUrisprudencia 
que así lo hub1ese proclamado. 

Bien está la defensa de la Admmistración. acudiendo a todos los medios 
de opos1c1ón que el De¡·echo concede a las partes de un proceso. Pero cuanC:o 
el acto impugnado infringe manifiestamente el ordenamiento jurídico, y así lo 
ha consagrado una jurisprudencia constaPte. la oposición a la pretensión del 
demandante carece de sent1do, pues la única finali(Jad que con la misma se 
cons1gue es alargar la duración de un proceso. aumentar los gastos del deman­
dante y el trabajo de los propios defensores de la Admirustración De aquí 
que. ante estos supuestos, la úmca posición ac:misible de los defensores de la 
Adnunistración sea el allanamiento. Ello, por otro lado, redunda en prestigiO 
de los propios defensores y de la fundación que los mismos realizan en el 
proceso. 

Los abogados del Estado, que han llegado al Tribunal Supremo como con­
secuencia de la nueva Ley, lo han entenGido así. Y dada por su influencia, 
algo que era insólito se ha convertido en normal. Pues no es raro encontrar 
entre las sentencias de las distintas Salas de lo contencioso-administrativo 
supuestos de allanamiento de la Administración, supuestos claros en los que no 
tenia sentido continuar el proccdrmiento demorando la C,ec.;1sión del proceso 
Es ésta' una de las consecuencias del nueve estilo que han introducido en la 
defensa de la Administración unos funcior.arios incorporados en aplicación de 
la nueva Ley.» 

Como ejemplo expre:on·o c!e esta nueva corriente, que se inició a los pocos 
meses de incorporarse los nuevos abogados del Estado, puede decirse que en 
menos de un mes se han dictado tres sentencias, en que se contemplan su­
puesws de allanamiento de la Administración: las sentencias de 9, 18 y 27 c!.e 
octubre de 1958. En los tres supuestos, el problema que se planteaba ante la 
jurisdicción había sido ya clara y definitivamente resuelto en contra de la 
tes1s de la Administración por una jUrisprudencia reiterada. De aquí lo suma­
ment·e razonable ce la postura del defensor de la Admirustración al provocar 
la autorización para allanarse, y obtenida ésta, impedir por todos sus trámites 
la continuación de un proceso que se t>ncontraba prejuzgado» (11). 

Mas aquel prometedor inicio C:e la labor de los abogados del Estado se ha 
desvirtuado por completo. Y en su actitud loable de defensa a ultranza de la 
Administración pública estatal, en detrimento muchas veces <!e otras entidades 
públicas, que son tanto Administración pública como el Estado, tratan de 
ampararse siempre que pueden en todos los imaginables-y no imaginables­
mouvos de inacmisibihdad 

De este modo cumplen su papel de defensores de una de las partes del 
proceso. Pero de una forma poco congruente con los principios c:.e la Ley 
junsdiccional, que son unoo de los principales sujetos llamados a cumplirla. 

Pues si, en definitiva, lo que se d1scute en un proceso es SI un acto admi­
mstrativo o disposición general se ajusta a Derecho, todo cuanto suponga 
una inadmisión del recurso contencioso conduce a dejar sin revisión el acto 
o C:dsposición, manteru~ndo la duda sobre su legalidad. 

Y esto es lo que se pretende evitar c.;on esa sene de supuestas inadmislbi­
lldades, alguna de las cualeS-aunque afortunadamente pocaS-han llegado a 
prevalecer. Si observamos los escritos de contestación a la demanda de los 
abogados eel Estado, comprobaremos que gran parte de los mismos se dedican 

(11) El allarnumento de la Administraczón, RAP, núm 27, págs. 91-92. 
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' a algún motivo de madn11Sibihdad. De este modo, la mayor parte de los 
esfuerzos de la defensa de la Administración se dedican más que a cemostrar 
que la Admnustraclón actuó con arreglo a Derecho, a que no llegue a exanu­
nar~e la legalidad del acto obj"eto de recurso. 

En esta linea, los abogados del Estac:o han logrado superar con mucho 
ultimamente las prácticas tradicionales rle nuestros fiscales de lo contencioso­
admini5tratJVo. Quizá pueda aducirse en su disculpa el abrumador trabajo que 
pesa sobre sus espaldas, trabajo que es imposible atender racionalmente en 
plazos prudenciales. Y es este trabajo el que les lleve a buscar, como sea. la 
maemisión de los recursos contencwsos. Pero lo cierto es que la tendencia 
ex1ste. 

De aquí que la extraordinaria doctrina ¡urisprudenclal que reseñamos tenga 
doble valor Pues para su laboriosa estructuración ha sido necesano superar 
la ms1stente y tenaz actitud de los defensores de la Admirustración, en líneas 
mucho más formalistas, aunque parezca paradójico, que la de la defensa de 
las partes particulares que se almean procesalmente con la Admmistración 
C[)mo ca-demandadas o coadyuvantes. 

J. G.-P. 
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DE CHABÁS, F.: I/injluence de la pluralité de causes sur ~e Droit a 

reparation. París, 1967. 

El tema objeto de la obra dE' FRAN[Ois CHABÁS ha tenido siempre un 
evidente Interés; en nuestros días se multiplica su actualidad. muy espe­
cialmente por la proliferación de los accidentes de circulación y de los 
problemas denvados de la atnbuc!ón de responsabilidad como conse­
cuencia de los mismos. El estudiO de la pluralidad de causas y sus efectos 
sobre la responsabilidad civil del autor da ocasión para reflexionar sobre 
estos problemas, al mismo tiempo que muestra el viraje dado por la doc­
trma jurisprudencia! francesa a partir del caso del naufragio del buque 
denominado Lamoriciere. Como gráficamente escribe MAZEAUD en el Pró­
logo a la obra, este naufragio originó también el naufragio de la tesis 
j urisprudenclal clásica. CHABÁS parte de las sentencias del Tribunal Su­
premo francés de 19 de junio de 1951, ocasionadas por el affaire Lamo­
riciere, haciendo un cuidadoso examen de éste y otros fallos posteriores, 
que revolucionaron los principios tradicionales en la materia, así como 
también de estos últimos. 

E! naufragio del navw Lamoriciere tuvo lugar por dos causas: como 
consecuencia de una fuerte tempestad y como consecuencia de la defec­
tuosa calidad del carbón utilizado por el navío. La pluralidad de causas, 
una extraña y otra imputable al que tE'nia bajo su dirección y vigilancia 
el cuidado del navío. da lugar a la doctrina de la Cour de Cassation 
que puede resumirse en los siguientes términos: los sucesos naturales o 
las acciones humanas pueden ser causa simplemente parcial de un per­
juicio, y una persona considerada como causante de un perjuido puede 
no estar obligada sino a la reparación parcial del mismo. Los términos de 
esta doctrina niegan, pues. dos principios hasta entonces considerados 
como fundamentales en el régimen de la responsabilidad civil en Derecho 
francés: el primero, según el cual todo hecho reconocido como causa 
de un daflo no puede serlo sino de todo el daño; el segundo, que se des­
prende del anterior, en virtud del cual todas las personas que han inter­
venido como causa de un daño están obligadas a repararlo en su Inte­
gridad Principio de la obhgación in solidum de cada uno de los coacto­
res del daño. El primer principio es la justificación tradicional de esta 
obligación. 

En el supuesto del affaire Lamoriciere se estimó que el encargado del 
cuidado de la nave sólo tenia obligación de reparar en una quinta parte 
del daflo, correspondiendo el resto al hecho natural que provocó el ac­
cidente. Señala CHABÁS que las nuevas ideas no preocuparon demasiado 
en aquel momento. dando lugar a que no se valorasen debidamente las 
consecuencias de la adopción de los nuevos principios. Ya que lo cierto 
es que fue base para una junsprudencia cuyo resultado último es la sen­
tencia de las Salas recurridas de 25 de noviembre de 1964, en la que se 
afirma que cuando una persona causa un accidente en el que la víctima 
también participa, como consecuencia de su propia falta. el que da lugar 



113:) LIBROS 

al accidente no está obligado a reparar el dai'i.o originado, sino parcial­
mente, a los parientes más cercanos de la v1ctima inicial 

Esto lleva a cuestionar si ha aparecido una nueva concepción de la 
caus:1lidad y de la obligación de cada participe en el accidente. La res­
puesta tiene todo el interés, tanto filosóficamente como en pura técnica 
¡undica. Se había venido sosteniendo que cada uno de los coautores de 
un dai'lo. habiéndolo sido de todo el. respondm también por el todo. 
Admitido el principio de la causalidad parcial, no cabe una explicación 
genérica y lógica de la obligación in solidmn. Se invierte, señala CHABÁs, 
la dirEcción del razonamiento. La obligación in solidum deviene la adi­
ción a posteriori de las deudas parcialr.s de reparación, en tanto que era 
antes la constatación a priori de las deudas totales de reparación. Por 
tanto, nada impone de manera imperativa esta adición o,ino el deseo de 
favorecer a la víctima reconociéndole una garantía suplementaria y la 
posibilida.j de simplificar el procedimiento. El mero planteamiento del 
problema con arreglo a los nuevos términos pone de manifiesto que será 
la víctima la que en definitiva sufra las consecuencias de los nuevos 
principios. 

En el rég1men clásico la técnica y las modalidades de la reparación 
tienen por objeto favorecer a la víctima. protegerla. La nueva doctrina 
j urisprudencial lleva a interrogarse sí las víctimas tendrán en algún 
caso un derecho total a reparación. Parece haber un verdadero interés 
en la jurisprudencia para no favorecer con exceso a las víctimas, y esto 
porque, para algunos, en los modernos regímenes de la responsabilidad 
por daños las víctimas aparecen sobradamente protegidas. A este fin, 
por ejemplo, responden las normas que regulan el Fondo de garantía 
Automóvil, que imponen, además, el seguro a los veh1culos de motor 
¿Han querido, pues, Jos juristas restablecer ante el nuevo estado de cosas 
el equilibrio entre las partes del proceso por responsabilidad derivada 
de daños? En todo caso es de resaltar que la obligación in solidum no· 
desaparece, sino que es un principio más. Esto lleva a preguntarse que 
principios serán superiores. 

También resalta CHABÁS, antes de comenzar el estudio detenido del 
tema, la conveniencia de preguntarse si preside la misma idea en toda 
la jurisprudencia posterior al suceso de Lamoriciere, teniendo en cuenta 
que en unos casos. como en el de dicho supuesto, el hecho extraño es un 
hecho natural, la tempestad; en otros, el hecho de un tercero; en otros, 
la falta de la v1ct1ma. Pensada la acción de responsabilidad entre un 
demandante y un demandado, se puede admitir que todos son circuns­
tancias extrañas, exteriores. cuyo efecto no es hacer incurrir en respon­
sabilidad a aquel que lo está en el origen, sino de suprimir la responsa­
bil!dad del demandado. Si se «despersonífica» la causa ext.raña, si se 
adopta una concepción relat.iva de la acción de responsabilidad, queda 
explicada la negativa, cada vez más frecuente, a las indemnizaciones 
por el todo. La jurisprudencia no ha tenido conciencia de los dos pro­
blemas que se plantean: ¿Ha pretendido, al fragmentar el efecto de las 
causas, el atribuir a cada una de ellas una porción del daño? ¿Qué con­
secuencias ha extraído de esta fragmentación de causas cuando se trata 
de indemnizar a las víctimas? 

CH'\BÁS intenta una respuesta a estas cuestiones a través de las dos 
partes de la obra: Ja primera: «Divisibilidad o .Indivisibilidad en el su­
puesto de pluralidad de causas:~>; la segunda: «Consecuencia de la divi­
sibilidad del dafio admitido por la j urisprudencla reciente». 

En el capitulo primero de la primera parte estudia la justificación 
histórica v lógica de la obligación de cada autor al resarcimiento del 
todo. El principio de la indivisibilidad del daño se remonta a la más 



LIBROS 1133 

remota antiguedad y su efecto práctico es la obligación in solidum. 
Frente a la .teoría moderna de la obligación in solidum fundamentada 
como una garantta y no como la consecuencia normal del efecto total. 
de cada causa. 

La obligación de cada codeudor al todo viene del Derecho romano, que 
más tarde adopta el Droit coutumier francés y que aparece indiscutible 
en el.momento de la redacción del Código civil francés. Pone de relieve 
CH~BÁS que en Derecho romano, y en cuanto a la naturaleza de la obli­
gación a responder cada deudor por el todo, no puede hablarse de soli­
daridad m de correalidad. La idea de solidaridad implica representación, 
acuerdo o contrato Y la obligación de los coautores de un delito es bien 
diferente. Cada uno es individualmente' condenado in solidurn. Cuando 
la víctima está indemnizada, sus derechos contra los coautores desapa­
recen. HuvELIN decia que el que paga a la víctima se beneficia de una 
acción de regreso contra sus coa utorc3 fundada no en las acciones pro 
socio o cmnmuni dividundo. propias de los deudores solidarios, sino de 
las acciones cedidas por el acreedor o las acciones útiles basadas en una 
cesión tácita Aquí aparece ya el fundamento subrogatorio del recurso 
entre coautores. Cada uno de los codeudores estaba aislado completa­
mente de los otros. Y este carácter conserva en el Derecho de la Edad 
Media, aunque la doctrina oscurezca pronto el problema. En alguna 
ocasión se distinguió en varias resoluciones entre supuestos de respon­
sabiltdad civil y penal. En los primeros se conservaba el principio y a 
]Jnori responde cada uno por el todo. En los segundos, la soi!daridad de 
los autores de una infracción es asimilada a una garantía posterior. Lo 
ct~rto es qu·:= en el Derecho anterior al Código se considera normal que 
cada obligado sea totalmente responsable del tojo. El acuerdo cesa en 
cuanto a la naturaleza de esta obligación. Por ejemplo, CUJAS y DONEAU, 
entre otros muchos, distinguen entre obligación in solidum y solida­
rielad normal En cambio, POTHIES asimila las dos nociones. El Código 
civil francés no trata en mngún texto de la obligación in solidum y no 
tiene ninguna disposición expresa que consagre de un daflo en materia 
deEctual la pluralidad de causas Cabe preguntarse si los redactores del 
Código no estimaron necesario recoger un principio natural del viejo 
Derecho o si verdadesamente se trata de un principio más lógico que 
jurídico. 

¿Cuál es la justificación lógica de e~ta obligación in solidum? Se ra­
zona en equidad si una persona interviene como una de las causas pro­
ductoras de un daii.o debe responder por el todo. Un accidente es pro­
ducido por varios hechos. ¿Por qué :1a de sufrir la víctima que se deba 
a varias personas, que la5 causas s?an múltiples, st entre ellas figuran 
sucesos debidos a hechos naturales? El aumento del número de faltas 
y de responsables ¿va a disminuir la reparación del daflo? 

Conforme al viejo principio aquiliano, la más pequeii.a falta puede 
entraí'lar la más grave responsabilidad, argumento muy combatido que 
no convence s1 no se refuerza por la lógica. Tres asgumentos de des:gual 
vaior seüala CHABÁS. que se han presentado para ¡us~ificar lógicamente 
la obligación a la reparación del todo; dos descansan sobre la interde­
pendencia de causas, el tercero se funda en la indivisibilidad del daii.o. 
De los primeros, uno es el de la falta común; el otro, el de la fuerza 
perjudiCial mutua. 

El de la falta comun viene a decir que los coautoses son responsables 
del todo porque han cometido una falta común, única, argumento fácil­
mente rebatible, ya que el dominio ele la obl!gación por el todo supera 
la esfera de las causas por culpables y, sobre todo porque la noción de 
falta común es inexacta, se puede cometer en común una infracción o 
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un acto dai'loso, pero la falta es estrictamente personal. Ha de verse en 
esta expresión, a juicio de CHABÁS, otro sentldo· que se aplica a las faltas 
concertadas, con lo que resulta insuficiente, o ha de entenderse en ef de 
faltas que tienen resultados comunes, y entonce¡, hace referencia a los 
razonamientos siguientes. Es decir, al íundamento en la interdependen­
cia de la causas, que a través de un razonamiento diverso llega a la 
1dea de que cada falta supone un resultado idéntico al de las demá-'>. 
Inconvementes de la tesis: que sólo mira al supuesto de coautore-'> de 
un daño, no al de que intervengan en el mismo hechos no humanos. Y 
sobre todo, que la demostración ofrecids para Justificar el fundamento, 
vueita al revés, conduciría a excluir de toda responsabilidad a los co­
autores, ya que ninguno de ellos hubiese ·ocasionado el daño sin el hecho 
del otro. Que conduce a la teoría de MARTEAU y SAVATIER de la equiva­
i~ncia de las condiciones. 

Todavía se aporta un tercer fundamento: cada autor está obligado 
al todo porque él ha ocasionado todo el perjuicio y porque es inconce­
b,bl·2 que pueda haber causado menos que el todo daño. Es la indivisl­
bilidad del resultado común la única que explica la obligación m solidum. 
Asi lo piensan la mayoría de los autores. Es decir, o cada causa da lugar 
a un perjuicio diferente, produc¡éndose la exclusión de la obligación 
in solidum, o las diferentes causas son necesarias para producir el daño. 
de dond·3 se 1mpone la obligación in solidum. Es, por tanto, de la impo­
:,ibilidad de determinar la parte de daii.o producida por cada coautor de 
donde nace la obligación in solidum. La indivisibilidad que se tiene en 
cu·2nta es la del daño ocasionado. 

La oblJgación in solzdum no es una institución J uridica creada ni una 
mclalidad de obligación. Deriva del Derecho común. Tiene lugar con 
mdependencia de cualquier disposición legal, por la fuerza misma de las 
co;;as, por imposic1ón de ciertas necesidades. «No significa tampoco-es­
cribe VINCENT-mnguna derogación del derecho común; estamos ante 
un puro estado de hecho en el que la legislación no ha tenido que inter­
venir; bastan los pnncipios geñerales del Derecho para regir los pro­
blemas que surgen de dicha situación.» 

Todavía se intenta un ensayo de un sistema abstracto de la obliga­
ción in solidum, cuya característica esencial es ser una institución rr.ás 
légic:l oue i urid!ca. Sólo el azar determina que varios sucesos nacidos 
o no de. ac.tividad humana sean calificados como causa de un dai'lo. Esta 
pluralidad de causas no impide que se pueda calificar a cada una de 
ellas como causa del total. Sin llegar al extremo de concluir que no hay 
una obl;gación in solidwn, sino varias acciones para realizar el todo del 
oerjuicio, si cabe sostener que la obligación in so!idum comporta a la vez 
plural!dad de vínculos y de objetos. 

A continuación el autor se detiene en el estudio comparat1vo de la 
obligación solidaria y la obligación in solid1l1n como consecuencia de esta 
pluralidad de lazos común a ambas, seiialando sus diferenc1as de origen 
y de funcionamiento. Los vínculos ::¡ue unen a los deudores solidarios 
se representan mutuamente, no están aislados. Contrariamente, en la 
c'Jligación in solidum cada uno de los deudores está aislado en relación 
a Jos demás. Los efectos atribuidos a la representación de los deudores 
solldarios no se dan en ésta. La prescripción interrumpida en cuanto a 
uno de los codeudores sirve a los demás en la obl!gación solidaria; en 
la obligación in solzdum, no. Las diferencias alcanzan a los efectos de 
la puesta en mora y a los de cosa juzgada 

Finalmente, la «obligación in solidum» reposa sobre la pluralidad de 
objetos. contrariamente a lo que sostiene la doctr:na de que la unidad 
de objeto. fundamento de la obligac~ón dicha, la asemcia a la obligación 
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solidaria; los deudores in solidum no deben la misma cosa, el idem, como 
si estuviesen obligados solidariamente, sino que deben totidem, es decir, 
cada uno tanto como los demas; cada uno, el todo. «Cada falta dando 
lugar a una acción corresponde a un vinculo jurídico particular y tiene 
un objeto propio.» (VlNCENT.) Se pregunta CHABÁS si el razonamiento de 
VrNCENT llevara a concluir que hay en la obligación in solidum varias 
deudas, pero que concurren sólo a satisfacer un solo derecho. Identidad 
de objetos. pero también pluralidad de objetos, principios de los que se 
extraen importantes consecuencias; asi, el primero justifica el que la 
víctima pueda dirigirse por el todo contra cualquier deudor. Pagando, 
cada uno paga su deuda; no hay pago· de deuda común. Estudia los 
efectos del principio en cuanto a la remisióñ de deudas. La identidad de 
obJetos e~ indiscutible en el dominio de la responsabilidad de los co­
autores, ya que la base de la obligación de cada uno es la reparación 
del mismo daii.o. Cada uno de los de:..¡dores podrá. ser demandado por el 
todo. Obtenida la reparación del daño, cesa el derecho de la v1ctima. 
Como no cabe fundarlo en una supuesta deuda común, ya que no lo es, 
la solución hay que buscarla-escribe CHABÁs-en relacion con la víctima; 
es as1 en virtud de la limitación legal conteruda en potencia en el articu­
lo 1.382 del Código civil: no hay derecho nada más que a una indemni­
zación, a una reparación. Permanecerá su derecho teórico contra los de­
más, pero habrá perdido el interés, y con él, la acción correspondiente. 
Estudia el problema planteado por la exigencia de una indemnización 
única: la víctima actuando contra el deudor solvente libera a todos los 
d_emás: el prmcipio de pluralidad de objetos impide hablar de una acción 
del que ha pa·gado contra los demás deudores. Analiza las soluciones 
cuidadosamente. 

La obligación in sol id u m tiene su justificación en la imposibilidad de 
evaluar las funciones respectivas de cada agente en la causalidad totaL 
La división de la función causal es imposible «por hipótesisl>. Analiza el 
sentido de los términos ról causal, gravedad de la falta, intensidad de la 
causalidad, etc. Concluye que el principio de la obligación in solidum en 
materia de responsabilidad civil es extremadamente racional y rígido de 
consecuencias a veces tan severas, que la quidad obliga a rechazar al­
gunas. 

A continuación dedica un capitulo al análisis de la aplicación por 
la jurisprudencia de los principios clásicos hasta las sentencias del La­
moriciére; intenta comprobar si el Derecho francés ha consagrado real­
mente la obligación de reparación por el totaL Concluye que después dei 
Código civil y hasta la sentencia dada con motivo del asunto La7wJriciére, 
el principio de la obligación de cada uno de los coautores a la total•dad 
de la deuda es tnnegable que existe tanto en la jurisprudencia como, 
en cierta medida, en la ley. Que el fundamento descansa en la natura­
leza de las cosas, siempre que el riaüo sea indivisible; la solidaridad 
tiene su origen en la causalidad; no se la considera como la yuxtaposi­
ción de deudas parciales de reparación, sino como la consecuencia de 
una deuda común por el total. Así se resuelven las dudas en cuanto al 
término «solidaridad», que no corresponde al concepto a que hace refe­
rencia: solidaridad y obligación in solldum tienen distinto fundamento. 

A continuación CHABÁS intenta la búsqueda de una corriente nueva, 
la de las deformaciones progresivas de la obligación in solidum, que ha­
bía sido el s1stema lógico y coherente hasta el asunto del Lamoriciére_ 
Intenta justificar que el principio nuevo que supone la decisión juris­
prudencia] en este caso era simplemente el final de una évoluc1ón del 
s1stema. 

Las nuevas corrientes se inician como consecuencia de un· hecho de-
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term,nado. la v1ctima deja de interesar exclusivamente a los juristas, 
el exceso de favor hacia las mismas se vuelve contra ella. En Derecho, 
la responsabilidad se considerará, escribe el autor, como un justo equi­
librio entre dos mtereses contradictorios. En el dominio de la obliga­
ción por el todo se sufrirán las consecuencias de los nuevos principios. 
Se atacará la obligación in solidum; sólo que olv1dando su justificación 
clásica, pretenderán hacerlo a través de las teorías de la causalidad, 
hasta el punto de que describir la corriente de nuevas ideas que aflora 
a la jurisprudencia y doctrina es plantearse cada vez el interrogante de 
la consistencia de las teorías causalistas y su resonancia en la esfera de 
las causas múltiples. 

CHABÁS analiza las ctiversas corrientes doctrinales en las págmas pos­
teriore~: la búsqueda de un criterio de la causalidad j uridlca, concep­
ción de la causalidad adecuada y concepción de la equivalencia de las 
condiciones. Teorías de VON BURI, VON KRIES, THON, RUMELIN, TRAEGERS 
TuNe. RooiERE.. EsMEIN. En realidad no hay un problema único de la 
relación de causa a efecto, sino varios; así, importa el planteamiento de 
la triple hipótesis: un solo hecho culpable para un daño único; varios 
hechos culpables y un solo resultado dañoso; un solo hecho culpable 
produciendo varios daños Estudia las doctrinas y las causas múltiples 
partiendo de la premisa de que la i urisprudencia no ha seguido un sis­
tema único para la determinación de la relación de causalidad en esta 
hipótesis. Cuando dos antecedentes, dos condiciones, lo han sido de un 
daño. se ha de resolver un segundo problema, el de la función causal 
respectiva de cada uno de los antecedentes. La doctrina moderna con­
cluye que cada antecedente sólo tiene una función parcial en la reali­
zación del daño; el daño en su totalidad, escribe CHABÁS, no seria sino la 
suma del resultado de cada una de esas causas parciales. Los autores 
combaten el principio tradicional de la obligación por el todo a través 
de dos aspectos fundamentales: la obligación al todo de cada deudor 
es un reflejo de la teoría de la condición sine qua non; las teorías nuevas 
de la causalldad se oponen a que cada antecedente del daño sea consi­
derado como causa del todo. Desarrolla estos argumentos aportando las 
doctrinas más relevantes en torno al tema, que demuestran cómo a tra­
vés de la relación de causalidad cabe llegar a la divisibilidad del daño. 
a la responsabilidad parcial por el mismo (ESMEIN). También se sostiene 
modernamente la indivisibilidad del perjuicio, la divisibilidad de la re­
paración por equivalente. 

Hay a continuación una referencia-capítulo II-a la JUrisprudencia 
posterior a la sentencia del supuesto Lamoriciere y el principio de la 
obligación por el total del dai'io, teniendo en cuenta que no en taja la 
Jurisprudencia posterior al mismo se sigue el cauce abierto por dicha 
sentencia. De su análisis extrae la conclusión de que dos corrientes anti­
nómicas inspiran la jurisprudencia más re cien te francesa: una, tradi­
cwnal. fundamenta la obligación por el todo de cada coautor en el prin­
cipio del efecto total de las causas. Pero pone de relieve CHABÁS que entre 
los partidarios de la teoría se «inicia un cisma»: hay que distinguir entre 
obligación por el todo y obllgación in solidum; ésta es una obligación 
solidaria imperfecta, creada para garantía suplementaria de la víctima. 
En la segunda corriente de ideas, la más moderna, se pone en primer 
plano esta idea de garantía. Hay que buscar un fundamento nuevo a la 
obligación in solidum, ésta no tiene ~!no una razón de ser de protección 
artificial a la víctima. Esta protección ya no se concibe como un prin­
cipio inmutable. Conseguida la teoría de la divlsib!lidad del daño, del 
efecto parcial de las causas, la jurisprudencia convierte el derecho a la 
reparación de la víctima en un derecho en todo caso incierto. Cuándo 



LIBROS 1137 

la víct:ma conservará su derecho a :a reparación total del dafJ.o, es el 
objeto de la segunda parte del estudio: «COnsecuencias del principio de 
la divisibilidad del dafio admitidas por la Jurisprudencia reciente». Estu­
d~o que está lleno de interés, ya que muestra las consecuencias y alcance 
·::le la nueva doctrina. 

La Jurisprudencia, escribe CHABÁS, que rechaza la «obligación in soli­
durn» tiene como punto de partida una consideración causal,sta. En es­
tas sentencias cada una de las causas ¡uridicas no tiene nada más que 
una función, un efecto parcial en la producción del dai'lo. Si esta actitud 
ref¡eja cierta concepción de la «obligación in solidum», no Impone for­
zosam::mte un retorno a la misma. Si se concibe la obligación in solidum 
como una garant1a. cabe sostener que la divisibilidad de la causa del 
dall.o no supone la de la reparación. Por tanto, el efecto de esta garantia 
respecto a los deudores es el de hacerles soportar las consecuencias de 
su acción y de aquella de los demás causantes del daii.o. Son garantes 
del mismo. 

Cabe preguntarse cuándo uno de los autores de un dafJ.o no será 
garante de sus coautores. Una serie ue interesantes cuestiones son estu­
diadas en este tema: derechos de la víctima cuando el demandado e& 
capaz para incurrir en responsabilidad. Derechos de la víctima cuando 
el daño es causado por varias personas, todas aptas para ser responsa­
bles. Importa especialmente el anáhsts de los supuestos en que ciertas 
circunstancias van a exonerar de responsabilidad al demandado, la fuerza 
mayo~ y la falta de la victima. La primera no ofrece duda, no cabe 
hablar de responsabilidad a cargo de la fuerza mayor. La segunda es 
más compleja. CHABÁS las estudiará en particular. La primera le condu­
cirá a la previa delimitación de la noción de fuerza mayor, siempre inte­
rfsante, ya que el derecho positivo ~10 da un criterio suficiente para su 
determinacion. Del derecho positivo francés cabe extraer dos ideas: la 
fuerza mayor como causa extraii.a al agente y su aspecto exonerador de 
r~sponsabilidad. La doctrina se encargará de irlas configurando. La fuer­
za mayor considerada como causa extraii.a, autónoma, como agente inde­
pendiente, frente a su consideración c0mo simple cualidad del acto. Las 
soluciones al problema de la obligación por el todo serán distintas según 
la teona aceptada En un caso cabrá hablar de responsabilidad parcial 
por haber dos causas; en otro caso, no. La jurisprudencia suele seguir 
una v1a intermedia, especie de sintesls de estas teorías. Expone la con­
cepción autónoma de la naturaleza de RADOUANT, fuerza mayor como 
fuerza independiente que actúa por su cuenta y la tesis relativista de 
la fuerza mayor, en la que el acento se carga sobre la inej ecución de 
un:¡ obligación contractual o sobre :ma obligación delictual. ConcepcJón 
puramente causalista que erige a la fuerza mayor en una potencia autó­
noma que hace nacer el daño y concepción que, dejando a un lado la 
causa, muestra los lazos entre la ausencia de causa y el caso fortuito. 
Ensaya una síntesis de ambas teorías, principalmente adoptadas por la 
doLtrina 

Después analiza con igual detenimiento el supuesto tan interesante 
de que la víctima misma sea una de las causantes del daño. 

Estudia distintos casos, cada uno de los cuales plantea su problemá­
tica, problemática cuya solución encierra siempre un especial interés. 
Supuesto en el que sólo la víctima directa y el demandado litigan: exone­
ración de la víctima del daño causado por si misma, que no añade res­
ponsabilidad a la que parcialmente le corresponde al coautor del mismo, 
según la nueva teoria de la responsabilidad in solidum. Problema de 
la oponibJlidad de la falta de la victima a los causahabientes de la mis­
ma, que cambia el aspecto de la cuestión. Asimilación de la situación 

18 



1138 LID ROS 

del demandante a la de la víctima fallecida, dependencia de la accwn 
de los parientes y de la de la víctima inicial. Hace una referencia a los 
transportes gratuitos y la responsabilidad del porteador, bien intere­
sante en cuanto que recoge el sentir de una jurisprudencia que es ya 
numerosa en Derecho francés. Vuelve a poner de relieve la idea de que 
el derecho a la responsabilidad civil tiene un carácter predominante­
mente contencioso y relativo, precisamente porque es en el dominio de 
la oponibilidad de la falta del de cujus donde mejor se manifiesta. La 
oponibilidad de las faltas de la vtctima merece especial atención en 
cuanto a las nuevas reglas de la causalidad. 

Analiza también el supuesto en que el daii.o es causado por varias 
personas aptas para ser responsables, cuál serán en este caso los dere­
chos de la víctima, qué fundamento tendrá. la reposición de la obliga­
ción in solidum, cuándo los coautores no son irresponsables y tantas 
otras cuestiones que en la práctica se plantean. La obligación in solidum 
deviene derecho común; la doctrina moden1a la presenta como una 
garantía, como una posibilidad dejada a la víctima para demandar a un 
autor el pago por todos. Se cuestiona cuándo cesa esta garantía, en qué 
supuestos. Las respuestas son varias, ia doctrina no es unánime. Merece 
especial atención el criterio extraído de la imposibilidad de una accion 
de seguro para el que paga por el todo respecto a los demás coautores. 
Fundamento que se utiliza para rechazar la obligación in so!idum. 

Una crítica de las soluciones doctrinales y jurisprudenciales a toda 
esta suerte de problemas finaliza estos capítulos. Fmalmente, una breve 
conclusión: la interrogante planteada en la obra de cuál sean las reper­
cusiones que 21 hecho de que el daii..J tenga varias causas tenga en el 
derecho a reparación de ia víctima, lleva a constatar la existencia de 
dos corrientes dentro del Derecho positivo francés; cada una está fun­
damentada lógicamente y su diversidad es consecuencia de que cada una 
parte d-2 diferentes postulados en materia de causalidad. Una tradicio­
nal, sensata y equitativa atribuye a cada causa un efecto total en la 
producción del daflo. Otra. defendida en la Jurisprudencia más reciente, 
reconoce el efecto fraccionado de cada causa en el resultado del dai'lo. 
La obligación in solidum descansa :;obre el postulado del efec~o total de 
las causas en el nnmer caso: cada coautor indemnizará totalmente a 
la v1ctima; en el- segundo, el fundamento de la obligación in solidum 
descansa en una idea de garantía acordada en favor de la víctim~. 
Cabe, pues, que se demande a uno de los autores del dai'lo por el todo 
Pero la garantta no es automática y no se da en todo caso En la obr~ 
CHABÁS ha estudiado las razones por las cuales se descarta en determi­
nados casos. Lo será cuando una de las causas del dafío no sea suscep­
tible de entrai'í.ar la responsabilidad de su autor. 

TERESA PUENTE MUÑOZ, 

Profesor Adjunto de Derecho c1vi' 
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DoRAL., José Antonio: La noción de orden púbür.o en el Derecho 

cti.t espm1ol. Ediciones Universidad de NaYarra, S. A. Pamplo­

na, 1967, 138 págs. 

La obra que deseamos comentar responde, a nuestro juicio, a un modo 
nuevo de traba1ar el Derecho. No se trata aquí de recoger la doctrina 
o ia jurisprudeÍ-lCia sobre el orden público con el objeto de sacar unas 
conclus:ones o de intentar un avance sistematice sobre datos obtenidos 
por el autor. El método para la mvest1gación jurídica, cuando no era 
el exegético o el histórico. ha venido siguiendo una de las directrices 
antes mdicadas. En el caso que nos ocupa, la obra de investigación j u­
ridica parte de otro supuesto, cual es-y creemos que no nos apartamos 
del pensamiento del autor cuando así nos expresamos-, Jo que podríamos 
llamar el sentimiento de la sociedad fn oue el Derecho se inseta, sus 
conquistas y aspiraciones. algo así ~omo 'su sensibilidad. Estos son los 
elementos de la realidad social que mfluyen deJando luego su impronta 
en el Ordenamiento jurídico según !o van moldeando las nuevas leyes 
que se promulgan, según la jurisprudencia, que, en el condicionamiento 
presente, los va acogiendo y cristalizando al interpretar y aplicar las 
antiguas leyes; de no ser asi, éstas re3ultarían pronto anquilosadas, des­
plazadas de las exigencias de justicia de la sociedad en evolución. 

Por esto, trabajo como el que aquí comentamos, no prescinde de la 
legislac;ón vigente ni de la jurisprudencia, sino que se sirve de las dos, 
con el objeto de descubrir en ellas qué es lo que entiende la actual so­
ciedad del fenómeno Jurídico estudiadO-en este caso, el orden público-, 
cómo lo enfoca y siente, para termi!1ar por sei'lalar la muerte de las 
viejas concepciones, a la vez que el conocimiento de la realidad del 
actual momento histórico le permite avistar la noción que privará en 
el futuro. De aquí la importancia de este trabajo, que, como tal, se 
apoya en elementos clásicos de investigación, pero que los rebasa en 
una vigorosa síntesis constructiva que refleja con fidelidad los movl­
mit:ntos legislativos más recientes y ios atisbos doctrinales y jurispru­
denciales en donde nrimero nueden ser observados los nuevos fenóme­
nos y que de algún- modo permiten nr las originarias cristalizaciones 
de las nociones y conceptos jurídicos de! futuro. 

No resulta extraño, pues, con lo antes indicado, que JosÉ ANTONIO 
DCJR~L nos presente un concepto tan ciásico como el de orden público, 
tal como se ha venido entendiendo hasta ahora, como enteramente re­
basado. Y no es que para el autor e¡ concepto unitario de orden público 
esté hoy en crisis, como algunos creen. Lo que para él está en crisis 
es la concepción clásica del orden púbiico. Ni puede agotarse en una 
formulación legal, pues se opondría a su carácter dinámico, ni puede 
entenderse hoy el orden público como «una noción límite, sustitutiva o 
paralizante de la iniciativa privada>> (pág. 15). «No puede reducirse-aüa­
de-su misión a secundar la hegemonía del poder público como una cuña 
estatalista hundida en el seno de la sociedad» (pág. 78). Y son ¡as si­
guientes frases del autor las que van delineando su postura: «El reco­
nocimiento de la dignidad de la persona, la normal convivencia de las 
personas honestas y la garantía de la libertad son signos característicos 
del mundo actual.>> Un mundo en el que, «al afirmarse la libertad, se 
afirma también la responsabilldad», y con ella, una tarea que incumbe 
a todos los ciudadanos y no sólo a los tutelares de la potestad civil. De 
este modo, el orden público ha dejado ya de ser un arma con que cuenta 
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en exclusiva la Administración, sino que en el mundo contemporáneo 
«no puede admitu·se, en consecuencia, una noción de orden público 

opuesta a la participación activa, libre y responsable, de todos los ciu­
dadanos en la tarea de la comunidad» (págs. 70 y 71) 

En efecto, según JosÉ ANTONJO DORAL, el principio de igualdad ante 
1a Ley_ del que hace notar su honda rrJgambre en las fuentes históricas 
espai'i::>las, propende a la generalidad, a una aplicación indiscriminada. 
Por otra parte, la libertad índivldual tiene valor constituyente, la auto­
nomla de la voluntad exige rango normativo. Cada vez que la ley trata 
de proteger un sector socialmente más débil o tutelar específicos inte­
reses más dignos de especial protección, se crean normas que impl:can 
excepciones al principio de igualdad. Si la Ley se interesa especialmente 
por materias objeto de leyes permisivas de suyo, se convierte en freno 
y excepción a la libertad creadora l·econocida a la persona en Derecho 
pr" vado. Con ello, el orden público se convierte en «excepción de dos 
pnncipios que componen el eje del sistema jundico en que juega, basado 
precisamente en esos dos grandes !)rincipios de la igualdad j uridica 
y de la libertad generadora de normas en el ámbito privado Cautonom1a 
de la voluntad)». Es preciso, por tanto,_ que tales principios conjuguen 
armónicamente con el de orden público, por lo que esta noción «debe 
situarse más allá de la Ley, y cuando sea necesario, por encima de ella» 
(página 21). 

La configuración del orden público la hace el autor sirviéndose de 
otros conceptos afines_ Uno de éstos es el bien común, al que coopera 
en su prosecución «como una fuerza más del conjunto, como resorte, 
como medio». Pero esa colaboración es, ante todo, afirmativa, positiva, 
pues constituye «SU principio operativo» (pág. 38). El orden público es 
pa:-t.o integrante del bien común y de naturaleza dinámica. Otro con­
cepto afín es el de orden jurídico, para el cual, siguiendo a FRosrNI, el 
·orden públlco «constituye el principio estructural. .. , la chiave di volta de 
todo un sistema jUrídico ... , el punto de conjunción de los elementos 
que componen el Ordenamiento jundico» (nota a la pág. 44). De aquí 
que no pueda quedar petrificado. Así van resultando lo que podríamos 
llamar notas características del orden público: primero, su dinamicidad; 
luego, su elasticidad; su flexibilidad también. 

El autor. en el desarrollo progresivo de su pensamiento, hacténdonos 
ver que la autonomia de la persona no cabe entenderla fuera del con­
texto social, destaca cómo el derecho se apoya en «el ejercicio respon­
sable de la libertad personal y en la participación activa de los mi·~mbros 
en las tareas de la comunidad)) (págs. 4.4 y 45). De aquí su operatividad, 
otra nota característica, cuya influencia se aprecia fundamentalmente. 
evitando la interpretación ngida de las normas imperativas, en el reflejo 
que ejerce en la jurisprudencia, permitiendo, a su vez, que el bien común 
se logre con la certeza y la eficacia dPl orden jundico, pero impidiendo 
que se abran las puertas de la arbitrariedad y la inseguridad juridica. 
Y es lógico que sea asi, porque <<la jurisprudencia se ajusta mejor a la 
realidad cambiante». 

Por último, habla de la relatividad de la noción de orden público. 
éc,~a es una noción acomodaticia, su:>cf:'ptible de adaptación a los crite­
rios Que en cada momento rigen en la :::ociedad. Pero rsa relatividad de 
la noción «no debe confundirse con un arbitrarlo oportunismo politico 

o económico, 'ni parificarse con un agnóstico situacionlsmo:~>. Es la reali­
dad siemnre viva la que es variable. Se trata. pues, al decir de AscARELLI, 
de una realld.ad siempre en movimiento. El dinamismo de la sociedad 
es el que permite innovaciones ~de:1.tro de una linea que es perma­
nente y cuyo nú¡;:leo descansa en la libertad responsable y en el respeto 
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a ia p·2rsonalidad» (pág. 50). Aquí entiende el autor ver dónde «el posi­
tivismo legalista sufre un rudo golp~. Es la sociedad qmen articula la 
coordinación de los intereses públicos y privados». Por ello, qwen tiene 
la potestad '<ha de cobrar conciencia de que sólo si desempeña un papel 
de servicio está legitimada su autoririad y que, junto con un Derecho 
estatal, debe contar con otros ámbitos normativos ... La comunidad na­
cwnal y la comunidad supranacional son, en definitiva, círculos con­
céntricos de la soEdaridad humana» (págs. 51 y 52). 

Cr~emos haber expuesto las lmea::. maestras del pensamiento de 
JosE: ANTONIO DORAL. que ha hecho un trabaJOL a nuestro parecer, de 
valia excepcional, interesante, ambicioso, rico en sugerencias. Terminar 
de exponer las ideas del autor sobrepasa las medidas de una recensión. 
Aquí, con lo apuntado, pretendemos dar una noticia de la importancia 
de la materia tratada y del trabajo 1ealizado. 

Pero quizá no hemos acabado la información si no destacamos al­
gunos otros aspectos del trabajo: '<Tres grandes postulados-señala­
caracterizan la sociedad moderna: los principios de respeto a la liber­
tad, !ndiscriminación ante la Ley y representatividad.» De aquí que, ante 
la aporía que pueden presentar la :lbertad y la igualdad J uridica, haya 
que entender modernamente ligado el orden público <<a la socialización, a 
la planificación, secundando la eficacia organizadora de la Ley». El autor 
se enfrenta con el problema tratando de dar soluciones válidas. sin 
olvidar cómo la convivencia reclama de la participación social en la 
gestión de sus intereses a través de Jo.:; planos representativos. La ver­
tiente pública del orden público no ha de permitir el cercenamiento de 
la ~utonom1a privada: resulta «insuficiente la concepción de orden pú­
blico como arma de que disponen los intereses generales frente a !os in­
tert~ses privados>> (pág. 58). 

Interesantísimas resultan sus observaciones en torno a lo que se ha 
venido llamando, especialmente por Ja moderna doctrina francesa, «or­
den público económico>>, ast como cuando trata del tema de la libertad 
en su triple aspecto de ltbertad reltgiosa. libertad nupctal y libertad de 
asociación. 

Admirable resulta, en su capitulo sobre la nueva configuración jurí­
dica del orden público, contemplar cómo el autor descubre la influencia 
de esta noción nu·::va en la Ley escrita española y en la jurisprudencia 
de nuestro Tribunal Supremo más reciente: «Las nuevas corrientes so­
ciales, que imprimen su dinamismo al orden público ... , penetra e irrum­
pe como una fuerza impulsora en la legislación y en la jurisprudencia>>. 
De aquí su afirmación de que «la sensibilidad para detectar el ímpetu 
de las sociedades ... es algo que debe caracterizar al jurista de nuestra 
época». En nuestra jurisprudencia, observa el autor, el orden púbiico 
actualmente no responde a la directriz legalista, como tampoco se adhie­
re a la corriente que ve en él la exclusiva defensa de los intereses gene­
rales, puesto que el orden público defiende también otros intereses par­
ticulares. <<El orden público está enc:unado en un conjunto de princi­
pios impulsores por los que, incluso sunque no haya ley, puede hacerse 
valer>> (pág. 1 03). 

Resulta también de gran interés el capítulo consagrado al estudio de 
las nuevas orientaciones del concepto de orden público en el Derecho 
internacional privado. 

En fin, la obra comentada merece una atenta consideración; es im­
portante, nueva en su enfoque, sugestiva. Trae consigo la aportación de 
un nuevo estilo de investigar. su edición resulta tan cuidada como las 
de los restantes ejemplares publicados por la Colección Jurídica de esta 
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Unlv·2rsidad, que ya cuenta un abultado número de publicaciones y a 
cuyo conjunto el nuevo trabajo de DORAL GARCÍA viene a sumarse y a 
enrie¡uecer. 

CARMELO DE DIEGO LORA. 

GrORDANO-MONDELLO, AlfonsJ: il testamento per relazione. Contri­

bnto alla teoria del negozio «Per relationem>>. (Pubblicazioni a 
cura della Facolta di Giurisprudt>nza, Universita d1 Palermo, nú­

mero 19). Milano, Giuffré. 1966. (Rústica, VIII + 184 págs.). 

La obra se divide en tres grandes capitulas, incluyendo además un 
mdice analítico y otro por autores. El capitulo I se ocupa de la «Indi­
viduación del fenómeno racional», en un total de dieciséis apartados. 
Origen de la cuestión lo encuentra r.l autor en las obras de su compa­
triota ALLARA, que abordó el problema de la relatio desde varios puntos 
de v1sta-en 1936. 1950, 1957 y 1958-. Ultimamente se ha hecho precisa 
una revisión del tema. 

Comienza el autor hablando del significado del término relatio en el 
lengUaJe ordinario y en su sentido lógico, para pasar después a su acep­
ción jurídica. Se llega tras ello al núcleo del trabajo, que es la estruc­
tura y c::trácter del negocio per relationern, caracterizado por sus efecto» 
C!ertos, aunque todavía no enteramente configurados en todos sus deta­
lles, y por su compleja tipología. Cabe distinguirse entre una relatio sus­
tancial y otra formal, y también es de interés distinguir entre el meca­
nismo relacional y el de la condición. Otras posibles semejanzas, pero que 
no resisten un examen detenido, lo son con el acto colegial y con el 
colectivo Lo que si cabe afirmar es que la relatio tiene s;empre un ca­
rácter formal. Otra afirmación importante-del autor es que las única3 
distmciones de que cabe hablar en la relatio son las que hacen referen­
cia a su carácter explicativo o determir.ativo, perfecto o imperfecto; to­
das las demás son poco convincentes y sin utilidad. 

El capitulo II es muy interesante por la diversidad de fenómenos 
JUrídicos que contempla. Su título es «Naturaleza y estructura del me­
canismo relacional determinativo>>. Los doce primeros de sus veintiún 
apartados vienen destmados a un problema tan importante y a la vez 
tan complejo en Derecho italiano cual es la distinción entre arbitrio de 
te~cero ( «arbilrium bom viri») o arbttraggio y arbitraje ( «arbitrato») en 
sus dos modalidades de ritualc o propio e irrituale o impropio dado el 
aspecto rigurosamente formal que el arbitraje tiene para la ley italiana. 
(De estas cue»tiones nos hemos ocupado en algunas de nuestras ante­
rior·2S recensiones.) Tras un estudio detenido de los preceptos de los Códi­
gos civil y de procedimiento, el autor se inclina por no conceptuar el 
irrituale como verdadero arbitraje, y ello es interesante, por la gran dl­
vers:dad de opiniones doctrinales. Quizá su condición de Magistrado 
haya hecho al autor inclinarse por las teonas que propugnan la natu­
raleza exclusivamente jurisdiccional del arbitraje. 

Evidente es el carácter de relatio determinativa que la actividad del 
tercero tiene al ejercer su arbitrio, singularmente en materia de compra­
venta Y una labor semejante para el autor es la que desarrolla el árbi-
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tro impropio. En uno y otro caso, !a declaración del tercero--dice-no 
constituirá un negocio i undico. 

Precisamente para soluc:onar el problema del arbitraje impropio es 
para Jo que puede resultar de utilidad acudir a la figura del negocio 
per relationem. (En este caso, un negocio de «accertamento».) La expli­
cación que lo configura en función de una transacción resulta msatis­
factoria. 

En esta parte aparecen examinadas otras tn teresan tes figuras j urídi­
cas, como los contratos por persona a designar y de mediación, y asi­
mismo se recuerdan los criterios dogmáticos distintivos entre hechos, 
actos y negocios jurídicos. Terminase afirmando que el negocio per re­
latiouem constituye un fenómeno de ütterminación del supuesto del caso 
en cuestión. 

Con el tercer capitulo llegamos a la parte especial de la obra, estu­
diándose la disposición testamentaria per relationem. Se com~enza por 
sus antecedentes en el Derecho romano a raíz de la importancia cobrada 
por los codicilos; pero frente a la opinión de BÁRTOLO, favorable al tes­
tamento relacional, se alzaron diversas disposiciones legislativas me­
dtevales. 

Ante todo, debe apreciarse el especial carácter de la figura por su 
C0!1diclón de negocio relacional y de negocio sucesono, mortts causa. 

Realmente, la expresión «testamento per relationem», al menos en 
la acepción usualmente empleada por la doctrina, no resulta del todo 
satisfactoria, por no dar ca bid a al en tero fenómeno relacional en el 
campo testamentario. Se precisa un examen cuidadoso del Derecho po­
;,itivo, cosa hecha por el autor examinando los supuestos de dtsposicio­
nes que se dejan al arbitno de tercero, en especial el problema del ar­
ticulo 631 del Código civil italiano, prohibitivo en general de remisiones 
en aplicación del principio de personalidad del testamento Dichas pro­
hib,ciones tienden a impedir la designación por un tercero del heredero 
1 en cuanto continuador de la personalidad del difunto) o de la cuota de 
la herencia. En cambio, puede la remisión operar en supuestos de legado 
alternativo o legado de género, y también en el del art1culo 628 del Có­
digo civil, de disposición en favor de persona que pueda ser determinada 
con posterioridad. Otro supuesto interesante es el del legatus per rela­
tionem ad zocum. Con todo, el caso para nosotros más importante es el 
abordado en el eptgrafe 10, «Testamento secreto», por ocuparse del tes­
tamento ológrafo y el testamento epistolar, en que con frecuencia puede 
haber casos de relatio. • 

Otras cuestiones estudiadas aquí Cl.iidadosamente lo son las relattvas 
a revocación testamentaria y al problema de reenvío entre diversos docu­
mentos. Aparecen analizados los artículos 919, 681 y 196 del Código civil. 

ConclusiOnes del autor son que el principio de certidumbre de las dis­
posiciones testamentarias debe prevalecer, evitando toda posible contro­
versia, y que todas las formas de testamento per relationem aparecen 
contenidas en supuestos normativos de interpretación estricta, no pu­
diendo constituir un indicio de admisibilidad general del fenómeno en 
el campo testamentario. 

Esta última parte comprende quince apartados. 
La doctrina citada es en una gran proporción exclusivamente italiana, 

pudiéndose citar con satisfacción entre las excepciones algunos nombres 
españoles, como DÍAZ CRUZ y PUIG BRUTAU. 

PEDRO A. FERRER SANCHÍS. 
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LA LINDE ABADÍA, Jesús: Capitulax:iones y donaciones matrimoniales 

en el Derecho catalán. Edición patrocinada por la cátedra «Du­

rán y Bas» de Der€cho civil catalán. Barcelona, 1965, 305 págs. 

El libro que nos presenta JEsús LALINDE ABADÍA, Profesor adJunto de 
Histona del Derecho de la Universidad de Barceiona y colaborador de la 
cátedra «Durán y Bas», representa una valiosa aportación al conoci­
miento de la vigente compilación catalana en la parte relativa al régi­
men económico-matnmonial. 

Como indiCa CASALS COLLDECARRERA en el prólogo de la Obra, «LALINDE 
ofrece una amplia base de estudio al Derecho catalán y a la compila­
ción civil de Cataluii.a», y es que ha tenido en todo su trabaJO muy pre­
sente el párrafo segundo del articulo 1.0 de la compilación, el cual esta­
blece que para interpretar los preceptos de la misma se tomará en con­
sideración la tradición jurídica catalana, encarnada en las antiguas leyes. 
costumbres y doctrina de que aquéllos se derivan. Y así, en todo su libro 
se pueden observar continuas referencias al antiguo Derecho catalán a 
las costumbres, a los derechos supletorios y a la doctrina j undica. 

Bibliogratia -Es muy extensa: más de cincuenta autores, con otras 
tantas obras, han sido consultados; en general, se recogen en la lista 
que presenta los nombras más ilustres de la ciencia jundica catalana. 

Sistemática.-La obra se diVIde en capítulos que ::,iguen el orden de 
la compilación. El primero, destinado a «Disposiciones generales»; el se­
gundo, a las «Donaciones y otras disposiciones por razón de matrimo­
nio»; el tercero, a las «Donaciones entre cónyuges»; el cuarto, a la «LI­
mitación de donaciones por segundas nupcias y al ai'lo de luto». DeJa 
fuera de su estudio, al menos como instituciones concretas, aunque a 
través de la obra se refiere a ellas, a la dote y la tenuta, y sigue con el 
aixobar, el cabalatge, el escreix y el tanlundem, capitulas séptimo, octavo 
y noveno. 

Vamos a tratar, aunque muy bre·1emente, dada la extensión de la 
obra, de hacer algunos comentarlos sobre los capitulas antes referidos. 

CAPÍTULO I. Pueden observarse dos partes nítidamente diferenciadas: 
la relativa al estudio de las capitulaciones matrimoniales y el régimen 
legal supletorio en defecto de pacto. 

a) Capitulaciones matrimonia¡es.-Paradójicamente, la palabra capi­
tulaciones, tomada por el Derecho catalán del Código civil, es más exac­
ta en esta región que la designación tradtcional y propia de capitols ma­
trirnonials, ya que capitols (capltulos) indican disposiciones aisladas. 
mientras capitulación da idea de una masa compacta de capitulas. 

Se hace un análisis minucioso y profundo sobre las mismas en la 
parte referente al pacto como fundamento del régimen económico-ma­
trimonial, las capitulaciones matrimoniales como único instrumento del 
régimen paccionado, Jos limites, etc. La parte destinada al examen de 
la naturaleza jurídica de las capitulaciones matrimoniales y sus dife­
rencias con las reguladas en el Códig"J civil constituyen uno de los pila­
res fundamentales del capitulo que comentamos, para concluir en que, a 
diferencia del Código civil, no se trata de un contrato, sino de un régimen 
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que tiende a la estructuración de la famtlia, de un convenio familiar 
normativo, plurilateral, accesorio al matrimonio y de índole principal­
mente económica. 

Es de resaltar igualmente la parte en que trata del problema de la 
irrevocabilidad de las capitulaciones, el equivoco de basar ésta en la 
Constitución A ¡oragitur Fraus y las C:iferencias con el Código civil. 

b) Régimen legal supletorio.-La compilación establece el de sepa­
ractón de bienes. 

En ningún momento histórico el régimen ttpico catalán es de una 
ngida separación de bienes: la separación aparece atenuada por la dote 
(cuyos frutos están destinados a levantar las cargas del matrimonio), el 
escreix o· donactón del marido a la muJer; por el tantundem, el aixobar y 
la soldada. 

La compilación no ha estado afortunada m histórica (pues ni el re­
gimen romano ni el histórico catalán han sido nunca de separación de 
bienes, smo el dotal y de aportaciones proporcionadas) ni dogmática­
mente (pues al regular minuciosamente las instituciones antes citadas, 
el legislador manifiesta impltcitamente su preferencia por el régimen 
dotal v desea que se constituya la dote, con sus privilegios, y las contra­
donaciones a qué da lugar. 

La diferencia entre el régimen de separación de bienes, que la com­
pilación define para evitar confusiones con el que establece el Código 
civil, como pena a Jos que se casan contra las prohibiciones del articu­
lo 45, y el de este último Cuerpo legal es palpable, y aunque el Código 
emplee en el articulo 50 las palabras «Separación absoluta>> y no diga lo 
mismo la compilactón, es más absoluta ésta, en que la mujer casada. en 
virtud de los articulas 7:' y 49, salva las barreras de los articulas 60 y 61 
del Código civil. 

CAPÍTULO II. <<De las donaciOnes y otras disposiciones por razón de 
matrimonlo>>.-Este capitulo peca de falta de homogeneidad: se habla 
de «Otras disposiciones por razón de matrimonio» refiriéndose. sin duda, 
al articulo 19, ya que todos los demás regulan donaciones; pero dentro 
de éstas cabe separar dos grupos perfectamente delimitados: 

a) Las donaciones esponsalicias reguladas por los artículos 17 y 18. 

b) Un grupo general de donaciones en los restantes articulas. sin 
una denominación individualtzadora: 

Se seüala el paralelismo entre la compilación y el Código civil en su 
cap1tulo II, titulo III, libro IV. que trata «De las donaciones por razón 
de matrimonio», si bien el Código civil regula en este epígrafe las dona­
ciones entre cónyuges, que la compilación recoge en capitulo separado. 

BORRELL y SoLER señalan como requisitos de las donaciones por razón 
de matrimonio: 

a) Que sea anterior a la celebración del mismo. 
b) Que se haga en consideración a éste. 
e) Que sea realizada en favor de uno o ambos cónyuges. 

LALlNDE aií.ade a ellos: Que la donación no recaiga sobre regalos, obse­
quios y presentes que de costumbre se hacen los futuros contrayentes, 
porque entonces seria donación espomalicia, regulada en el articulo 17 
de la compilación. 

Al estudiar la naturaleza jundica de las donaciones por razón de 



1146 LffiROS 

matrimonio se pregunta si tal donación es condicional, p:ua contestar 
que todo depende del concepto que se tenga sobre la condición. Si nos 
atenemos al articulo 1.113 del Código civil, es condicional. pues considera 
como condición a todo suceso futuro o incierto del que depende el cum­
plimiento de una obligación; sin embargo, si nos atenemos a la doctn­
na, la condición es elemento accidental afladido al acto o contrato; por 
el contrano, en esta clase de donaciones la celebración del matrimonio 
es acto esencial, pudiendo considerarse integrado en la causa a que se 
refiere el párrafo tercero del articulo 1.261. 

Pasa después a estudiar los artículos 13 al 16 y los problemas que 
de ellos derivan. 

En cuanto a las donaciones esponsal!cias, DURÁN Y BLAS las definía como 
«la que hace uno de los esposos al otro en contemplación de su futuro 
matrimonio y la que por tal motivo les hacen otras personas». 

De esta definición resaltan dos tipos de donación: 
a) La que hace uno de los futuros cónyuges al otro. 
b) La que hacen terceros o personas ajenas al matrimonio en favor 

de uno o ambos cónyuges. 

LALINDE observa que en esta definición conviene resaltar la termino­
logia empleada Habla DuRÁN Y BAs de esposos en un sentido histórico 
y etimológico, refiriéndose a los que han contra1do esponsales, los que 
hoy llamamos prometidos; no hay lugar a dudas, pues a continuación 
habla de futuro matrimonio. 

La Compilación recoge esta terminología de esposos, pero ha restrin­
gido el concepto de donación esponsalicia antes dado: no se comprende 
dentro de él toda donación que uno de los prometidos haga al otro, sino 
sólo aquellas que consistan en «los regalos, obsequios o presentes de cos­
tumbre», es decir, lo que tradicionalmente se llama «regalos de boda»; 
los que no respondan a estas características serán comprendidos entre 
las donaciones hechas en contemplación a un determinado matrimonio, 
a las que se refiere el articulo 12. 

En las páginas que siguen, al tratar de la supeditación de la donación 
esponsalicia a la c~lebración del matrimonio; del pacto como regulador 
de las mismas; de la cuan tia, etc.; al igual que ocurre en toda la obra, 
LALINDE no se conforma con comentar y exponer los problemas que sur­
gen de la regulación que de ellas hace la Compilación, sino que penetra 
con extraordinaria erudición en los derechos antiguos, hasta llegar, tras 
una evolución muy precisa en la que no faltan las que CASALS COLLDE­
CARRERA denomina «Viejas VOCeS» de FONTANELLA, RIPOLL, PEGUERA. etc., a 
las actuales normas para hacernos ver la similitud o la disconformidad 
entre el precepto antiguo y el actual, así como las razones históricas que 
aconsejaron el cambio. 

CAPÍTULO III.-«De las donaciones entre cónyuges». Merece especial 
atención el contenido de este capitulo, sobre todo en lo que hace refe­
rencia al discutidisimo articulo 20. 

Para catalogar las donaciones entre cónyuges en la Compilación, nos 
dice que hay que partir de cuatro puntos: 

a) Constitución en el tiempo: Deba tener lugar durante el matrimo­
mo, una donación anterior al mismo seria donación esponsalicia o por 
razón de matrimonio. 

b) Lugar de constitución: Han de ser hechas fuera de capitulacio­
nes matrimoniales. La donacion entre cónyuges tiene como base la libe-
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ralidad; las hechas en capitulaciones responden a un plan económico 
de estructuración de la familia. 

e) Efectividad temporal: Sus efectos han de surtir dentro del matri­
monio. Una donación que haya de surtir efectos después de fallecer el 
donatario ~s imposible, y si ha de surtirlos después de la muerte del do­
nante. no sena donación mter vivos, sino mortis causa, cuyos efectos 
entrarían en el campo sucesorio. 

d) Cualificación de sus efectos: La donación ha de suponer un enri­
quecimiento para el donatario y un empobrecimiento para el donante, 
aunque reconoce que este punto no rec9gido en la Compilación es un 
tanto incierto, pero puede ser interesante tenerlo en cuenta para inter­
pretar el articulo 20. 

El gran problEma de la nulidad de las donaciones entre cónyuges 
que recoge el citado articulo 20 es uno de los grandes aciertos, a nuestrc 
modo de ver, del libro que comentamos. El autor se sum-erge práctica­
mente en el Derecho romano, canónico, en el antiguo Derecho catalán, 
en el Proyecto de DuRÁN Y BAs y en los anteriores a la Compilación, para 
sacar consecuencias de gran valor interpretativo. 

¿Cómo es posible armonizar la nulidad de la donación, con su poste­
rior validez, cuando no se ha revocado? 

Estudia la jurisprudencia romana y llega a la conclusión que ni 
siquiera los ¡uristas clás1cos pronunciaron al menos con insistencia y 
rotundidez la palabra «nulidadl>, sino más bien la de «prohibiciónl>; aun 
en el supuesto de que esa ¡urlsprudencia clásica hubiera tendido a la 
absoluta nulidad, no hay duda de que ese supuesto rigor se dulcificó hasta 
dar paso a una mera prohibición reflejada en una posibilidad de libre 
revocación, pero nada más Si hubo un criterio de nulidad en el antiguo 
Derecho romano, éste no paso a la recopilación j ustinlana. 

En consecuencia, fue totalmente correcta la posición seguida por Bo­
RRELL y BROCÁ, y que siguió el proyecto anterior a la Compilación frente 
a ésta. que se pronunció por no mencionar la nulidad, sino establecer 
la revocabilidad por parte del donante. 

Fue la Comisión de Justicia de :as Cortes la que estableció la nuli­
dad, justificándolo como un acatamiento al Derecho romano, aun reco­
nociendo que se darla la extrafia figura de una nulidad convalidable por 
::,¡lencio. 

La presunción muciana.-En Roma, la mayor parte de los bienes de 
la mujer tienen la condición de dotales, los cuales no admmistraba; 
carecen de importancia los extradotales y entre ellos los parafernales, 
que consistían por lo general en objetos de uso. Por tanto. si la mujer 
adquiere, lo hará con dinero ajeno: del marido, pariente o extrafio; cuan­
do la adqmsición sea con dmero que no pertenezca al marido, arroja 
sobre la mujer una sombra de infidelidad, y ello indujo al ¡urista QUINTO 
Muero ScAEVOLA a senta:· que cuando se duda sobre el modo en que adqui­
nó la mujer, lo más honesto es que se presuma que lo adquirió del 
mando o de aquel bajo cuya potestad estuviere, para evitar la sospecha 
d:; adquisición torpe, presunción que recibió el nombre de <<Muciana:~>. 

El Código civil no la recoge, pues ~e muestra interesado en favorecer 
los gananciales (art. 1.407). 

La citada presunción tiene interés en los regímenes de separación 
de bienes. 

La Compilación la recoge, pero cambiando su sentido; cuando la 
mujer romana estaba al amparo de sospecha de adquisición torpe, la 
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presuncwn no actuaba, era una disposición beneficiosa para la mujer; 
en la Compilación beneficia al marido y, además, introduce como nove­
dad una doble presunción, que opera primero en la adquisición, y si 
ésta se justifica, en el precio. 

Reconoce los problemas que el art1culo 23 puede plantear en la prác­
tica, sobre todo al remitirse al articulo 10 y siguientes, que establecen 
con posibilidad de convalidación la nulidad de las donacwnes entre cón­
yuges Y. sobre todo, la dificil aplicación del articulo 22. 

CAPÍTULO IV.-«De la limitación de las donaciones por segundas nup­
cias y del aii.o de luto». 

Comienza el examen del articulo 24 haciendo unas consideraciones 
sobre el fundamento moral y juridico en las épocas antiguas de la pre­
venc:ón contra las segundas y ulteriores nupcias; penetra en el Derecho· 
romano y canónico, y dentro del primero. en las Leyes «Foeminae» y 
la «Hac Edictali». la primera de las cuales pasa a las Costumbres de 
Tortosa, y posteriormente, con -la recepción, toma el Derecho catalán 
la «Hac Edlctali», ambas de gran influencia en el actual artículo 24, que 
aparece conectado con una especie de incapacidad sucesoria al artícu­
lo 253 

Se trata de una prohibición que no origina nulidad ni anulabilidad, 
sino una revocación en cuanto al exceso. Como tal revocación no opera 
ipso iure, sino a instancia de parte m teresada, siendo susceptible de 
prescripción sanatoria que comienza a contarse desde el fallecimiento 
d·=l binubo donante, pues hasta ento:1ces como donación entre cónyuges 
seria nula, convalidándose cuando muere el donante sin arrepentirse 
ni revocarla. 

Pasa después a tratar determi!Mdos problemas que pueden plan­
tearse, como las personas sobre las que recae la prohibición. beneficia­
rios de la prohibición, donaciones afectas por la misma, excepciones a 
la prohibición, etc. 

Al tratar de aii.o de luto y comentar el articulo 25, como era nece­
sario. se refiere a la inquietud de la literatura juridica catalana ante 
la débil posición que en este Derecl1o t1ene la viuda pobre, sobre todo· 
si se la compara con la viudedad foral aragonesa e incluso con el Có­
digo civil. 

Es interesantísima la evolución histórica qu¡; sobre este tema realiza 
partiendo del usatge Vidua. que permlt1a a la viuda, en tanto permane­
ciese en las propiedades del marido, cumpliese sus deber0s maternales y 
respetase la memoria del marido, poseer y usufructuar todos los bienes 
de éste, por lo que nada tenia que envidiar a la viudedad aragonesa. Si­
gue con la Constitución «Hac Nostra», que limitó extraordinariamente 
los antiguos derechos de la viuda. 

A su juicio, la Constitución «Hac Nostra» no derogó el usatge Vidua, 
como sostienen muchos historiadores, sino que ambas instituciones eran 
compatibles; no obstante, el usatge no fue utilizado por el movimiento 
compilador, que creyó que su util1zación implicana un restablecimiento 
del mismo y no un mantenimiento: recog1endo, pues, esencialmente en 
el artículo 25, si bien con algunas diferencias, el esp1ritu de la «Hac Noo,­
tra», configurando e] beneficio como un derecho de alimentos. a diferen­
cia del Usatge, en que no eran unos meros alimentos, sino el disfrute 
total del patrimonio del marido, sujeto a una permanencia y al cum­
plimiento de unos deberes. 

En los capitulas VII, VIII y IX recoge, siguiendo el orden de la Com­
p!lación, instituciones típicas catalanas cuales son: el aixobar, el caba­
latge, el escreix y el tantundem. 
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Se trata, nos dice, de terminas vulgares que proceden del pueblo y 
que terminan por imponerse en el ienguaje de los JUristas. Algunas de 
ellas es discutible que la Compllación las haya recogido, al ser institu­
cion·=s muy ltmitadas en el espacio y es de suponer que cada dta en ma­
yor desuso: pero hay que atribuirlo al deseo de los compiladores de 
salvar el mayor número posible de inftituciones catalanas, unido quizá 
a que no se haya podido arbttrar algtlna fórmula que hubiera permitido 
el uso de las mismas sin necesidad cte llegar a una regulación de ellas. 

LALINDE las perfila perfectamente partiendO de suoetlmO!Ogia, exten­
;:,ión geográfica, origen, evoluctón, etc .. para terminar con su actual re­
gulación por los preceptos cte la vigente Compilación. 

En resumen, y con ello terminamos, se trata de una obra de suma 
tmportancia para el conocimiento de la Compilación catalana, tan huér­
fana hasta el presente de comentaristas en la parte referente al régimen 
económico-matnmonial; obra de un historiador JUridtco nato que nos 
muestra los e::.labones de la cadena JUrídico-histórica de las distintas 
instituciones hasta llegar al actual Derecho vigente. 

FERNANDO PLANELLES CHAPULI, 
Notario. 

LISERRE, An~omo: Formalismo negoziale e testamento. Milano, 1966. 

El autor trata de descui:Jr,r en su invest,gación las razones que indu­
cen al legislador a exigir para la perfEcción jurídica del testamento el 
wmetimiento a un ngido formalismo. Circunscribe la materia de estudio 
a ia fijación de las funciones de las formas típicas del testamento, con­
sideradas cada una en su conJunto, .:xcluyéndose del contenido del tra­
bajo cualquier preocupación dirigida a un examen· analítico de la ratio 
de las singulares y múltiples formalidades que constttuyen las compo­
nentes peculiares de aquéllas 

El tema elegido-señala el autor-ofrece interés, si bien se le ha de­
dicado hasta ahora escasa atención, como escasa ha sido también la de­
dtcada a los· problemas del formalismo. cuyo estudio está todavía en­
vuelto en formulaciones genéricas e insatisfactorias. Todo ello explica 
que primeramente haya que fiJar las referencias de carácter general, es­
tableciendo la determinación conceptual de la cat2goría del negocio for­
mal y la función de la forma en el negocio; de este modo, dada la 
relación de género a especie, existente entre esta problemática y la re­
lativa al formalismo testamentario, ,;e plantea debidamente ·21 estudio de 
esta últtma cuestlón 

Seiialados los obJetivos :iel estudi0, empieza el autor anali~ando el 
significado del formalismo en e¡ n::rccho romano. Al respecto pone de 
manifiesto cómo, por lo menos en el periodo arcaico, los romanos no con­
cibieron una categoria formal que estuviera separada del contenido del 
acto, ya que las formas legales no tenían carácter genérico. sino que 
eran taxativamente determinadas cada una para un determinado t!po 
de negocio. siendo, en consecuencia, diversas entre si-dice, si?;uiendo a 
BETTI-, según el tipo a que eran destinadas. 

La Pandectistica lleva cons;go la pr!mera formulación de la categoría 
dogmática de la «forma» como vehículo que transporta a la voluntad 
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negocia!, como elemento revelador o:lel contenido negocial. Tal conside­
ración de la forma ha determinado !a creencia errónea de que la misma 
aparece si€mpre ordenada en función del contenido, lo cual-piensa el 
autor-, aunQue fuese exacto, no agotaría la problemática, pues la estJ­
macíón del acto jurídico como referido a la vida de relación revela que 
la forma va ulteriormente estudiada romo elemento necesanamente or­
denado a satisfacer la exigencia, connatural al acto j uridico. de ser reco­
nocible como tal por los consociados. 

Actualmente cabe afirmar la exbtencia de una direccion doctrinal 
que, r<finéndose al negocio jundico, acentúa el momento social respeeto 
del individual, atribuyendo, en consecuencia, a la forma una función de 
reconocibilidad objetiva de la reglamentación perseguida con el acto. 
subrayando la incongruencia de concebir un tipo de negocio que no s<a 
formal en el sentido de socialmente apreciable. De esta manera, mien­
tras se afirma la exigencia imprescindible de que la forma resulte ade­
cuada para hacer reconocible el acto en el ambiente que va a operar, se 
subraya que el Ordenamiento, por regla general, no sustrae a la dispo­
nibilidad de los pnvados la elección del tipo de formalismo más ade­
cuado a la ~atisfacción de tal finalidad, configurándose así el principio 
de «Libertael de tor11W» e individualizándose la categoría de negocws 
para los cuales la ley prescribe la forma ba¡o pena pe nulidad como 
aquellos de forma vinculada. 

Recuerda el autor que la doctrin.l ha individualizado como momen­
tos de la estructura de la d€claración el de la formulación-o elabora­
c:ón de un texto idóneo a expnmir un «querer»-Y el de la emisión, es 
decir. la actividad dlrigida a atribuir a aquella fórmula valor de norma 
jundica relevante. El formalismo re;aLivo al procedimiento de emisión 
está ordenado a que el acto sea reconocido como jurídico en el ambiente 
en que está destinado a operar, lo cual no significa que todas las de­
claraciones negocial·~s sean de forma vinculada en su emisión, sino que 
a cada manifestación del poder de autonomía de los privados no puede 
faltar una forma relativa al «iter» de su devenir operativo. Tales razo­
namientos no tienen valor para las formalidades que se refieren al texto 
d2 la declaración negocia!, pues ést9.S, E'Stando dirigidas a garantizar la 
univocidad del acto, resultan superfluas en los casos en que el legJsla­
::ior no ha querido hacer jugar tal go.rantia De todo ello concluye que 
:s posible individualizar la categona del negoeio forntal en sentido es­
tricto ro a torma vinculada), como aquella comprensiva de las re~ las 
negociales respecto a las cu9.les el legislador prescribe proceelimientos 
llpiticaelos ele estatuición o bien disporr.:: requisitos ele necesaria ob.~ :!r-
v~nci2 rel2tivos al texto. -

En el segundo capitulo se trata de las funciones que se pretenden 
llenar con el formalismo. A este respecto se hace referencia, en primer 
lugar, a la opinión doctrinal que estima que la forma ad substantiauz 
~·: im'\)on·~ en interés de las partes, por razo:1es de segundad en la se­
riedad de sus declaraciones, para facllitar la prueba o por intereses 
fiscales. Respecto de la finalidad de tacilitar la prueba y la relativa a 
los intereses fiscales, se tiene en cuenta que se tratan también de satis­
fac;:r con otros numerosos medios y no sólo a través del formalismo. En 
cuanto a la seguridad de las declaraciOnes de las partes, se pone de 
manifiesto que no es tanto ésta como la autenticidad uno de los fines 
d:! la forma. A la luz de estas consideraciones se concluye afirmando 
que los fines tenidos en cuenta normalmente por el Ordenamiento al 
regular la forma ad substantiam son ~os sigui·:mtes: a) asegurar la uni­
vocidad (en relación a la naturaleza, al momento d: la concbs:on y al 
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contenido del acto, b) garantizar la seriedad de las declaraciones de las 
partes. 

No obstante, el autor afirma que el problema no es tanto el de serl.a­
lar, partiendo de una consideración abstracta de los fines perseguidos 
con el formalismo, cuál de ellos sea el más importante o mejor garan­
tizado, sino el de fijar, considerando que existen diversos tipos de for­
malismo, en qué medida cada uno de tilos se revela adecuado para aEe­
gurar finalidades especificas Tal aserto encuentra una ulterior justifica­
ción cuando seüala que en tema de formalismo la producción de un 
mismo efecto puede perseguirse mediante el recurso a forma diversas, 
así como la producción de efectos diversos puede asegurarse mediante ~¡ 
recurso al mismo medio. 

Termina este segundo capitulo señalando que la determinación de la 
categoría del negocio formal no sirve como punto de referencia de una 
ser;e de problemas que sean propios de la misma. Esto hace que la ma­
teri:l no sea susceptible de un tratamiento unitario y que cualqu.·:-r 
investigación sobre el formalismo deba fijar primeramente los confines 
prectsos de su ámbito, poniendo como objeto de la propia valoración no 
el negocio formal como categona abstracta, sino un singular acto ne­
gocia! solemne. 

En el capitulo tercero se enfrenta con el problema del forma;ismo 
testamentario, tratando en primer lugar de encontrar la justificació!l 
del mismo. Al respecto, examina la tests que considera que la Justifica­
ción se encuentra en la protección de los herederos legttimos. en cuanto 
que para la valtdez del testamento se requiere la observancia de pres­
cripciones formales particularmente ¡¡gidas, con el fin de asegurar la 
univocidad y senedad de las declaracion":s, precisamente en considera­
ción al hecho de que el testamento puede mcidir sobre el mterés de los 
ht:r2d'=ros legítimos considerado merecedor de especial tutela. El autor 
no estima aceptable tal argumentación, por considerar que se funda en 
la preemmencia del valor de la suces10n legitima sobre la testamen~aria, 
preeminencia que no es real, ya que :a referencia a la persona def difunto 
y a su mundo de afectos asume un gran relieve en la elección legisla­
tiva de los destmatarios de la vocación ex lege. De lo· cual resulta que 
el interés del de cuius-valorado por las normas de la sucesióri abintes­
tato d·2sde una perspectiva típica y abstracta-viene a asumir En la 
suces;ón testamentaria una concreción e individualidad que justu1can 
ampliamente el principio por el cual, en presencia de una disposición 
testamentaria, las normas de la sucesión legitima devienen inapllcables 
en todo o en parte. De todo ello concluye que si la consideración de la 
persona del dE cuius constituye ¡a justificación última de la actual or.en­
tación legislativa en tema de sucesión abmtestato, es insostenible la tesis 
según la cual a esta última se le reconocería una prevalencia de valor 
sobre la misma o,ucestón testamentaria. 

Otro camino para encontrar la j ust.ificación del formalismo testamen­
tario parece que podría encontrarse er. la comparación con las rawnes 
que Justifican el contractual. Respecto del • último se ha afirmado que 
ha sido establecido por el legislador en relación con el contenido del 
contrato solemne. pues la necesidad 1e la forma se acompaüa a la regla­
mentación privada de cuestiones sobre inmuebles o bien resulta esta­
I::IEcida en función de disposiciones particulares. El autor observa, s!n 
embargo, que el mismo razonamiento no sirve para explicar el forma­
lismo testamentario, ya que en este supuesto la exigencia de los reql!l­
sitos de forma no la limita el legislador a la· hipótesis de que el testa­
mento contenga disposiciones de un cierto carácter. De tal manera es 
ast, que la forma es necesaria aunque la masa hereditaria se componga 
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sólo de bienes muebles o créditos. o cuando el testamento se r·::fiera a 
una herencia dañosa, etc. 

Dado que las tesis anteriores no explican las razones del formalismo 
testamentario, estima el autor que el intento de clarificación debe par­
tir de un examen atento de la disciplina del formalismo testamentario 
individualizando las caractensticas peculiares. Siguiendo esta nueva 
orientación, trata las cuestiones que a continuación se exponen. 

En primer lugar, pone de relieve el hecho de que el legislador, en 
materia testamentaria, ha dispuesto una pluralidad de formas hetero­
géneas entre si y todas idóneas para atribuir igual relevancia jurídica 
a las dsclaraciones del testador. El segundo aspecto peculiar del forma­
lismo testamentario estriba en la previsión de la forma ológrafa. Forma 
esta última que, lejos de contraponerse a la genérica forma documental 
de la escritura privada, se especifica nspecto de la misma en la medida 
en que el legislador trata de asegurar mediante su establecimiento los 
do;; efectos siguientes: a) Garantizar la correspondencia del contemdo 
del documento con el de la declaración; b) Tutela de la autenticidad de 
la última. La otra característica peculiar del formalismo testamentario 
la encuentra el autor en el hecho de que la observancia de una forma 
para la relevancia j uridica de las declaraciones del testador debe armo­
nizarse con el principio contenido en el articulo 590 del Código italiano, 
que consiente la llamada recuperabilidad post mortem de un testamento 
inválido. A este respecto señala las diferencias entre formalismo testa­
mentario y contractual, ya que en relación con el primero la inobser­
vancia de la forma no determina la total irrelevancia de la declaración 
en el plano jurídico, puesto que los interesados pueden confirmar o eje­
cutar un testamento inválido, mientras que en materia contractual no 
vale el mismo principio, ya que el defecto de forma exigido ad substan­
iiam no es susceptible de sanatoria mediante confirmación o ejecución 
de las declaraciones. 

Analizando la definición misma del testamento, llega a la conclu­
sión de que sólo la caractenstica de acto mortis causa y su naturaleza 
de hetera-reglamento pueden asegurar una mejor comprensión del ne­
gocio testamentario y de su formalismo. La característica de acto mortis 
causa deviene aquí interesante en cuanto que, referida al testamento, 
pone de relieve su carácter de último mensaje; del de cuius, lo cual es 
índice de la particular gravedad del acto y de las razones que justifican 
su amplia y minuciosa disciplina. De otra parte, la gravedad del acto 
testamentario se pone de relieve también en su carácter de hetera-regla­
mento; es decir, en el hecho de que ¡mplica siempre la estatuíción de 
reglas ele conducta para los supérstites. Todo ello sirve para j ustíficar 
la minuciosa normativa prevista por el legislador en materia testa­
mentaría y en particular la prescripción de una pluralidad de formas 
idóneas para asegurar, dentro de !a variedad de fines mediante ellas 
perseguidos, un efecto mínimo común a todas: la garantía de la exis­
tencia de una voluntad que deba valer post .mortem. 

El último capítulo se refiere a la cuestión de la prueba del negocio 
solemne y en particular a la reconstrucción del testamento destruido o 
desaparecido. Problemas éstos que se analizan con minuciosidad a la 
luz del Derecho positivo italiano. 

La obra en conjunto es meritoria. aunque se desarrolla con una exce­
siva abstracción que, en ocasiones, parece que ha significado un obstáculo 
que el autor no ha conseguido vencer para formular su pensamiento con 
la claridad que hubiera sido de desear. 

0. V. TORRALBA SORIANO. 
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CHICO ÜRTIZ, JOSé María, y BONILLA ENCINA, Juan FranciSCO: Apun­

tes de Derecho inmobiliario registral, Tomo TI. Madrid, 1968. 

La publicación de este segundo volumen cierra la obra que ya hemos 
comentado en otro número de esta Revista. Se trata de un tomo similar 
al primero en su forma externa de presentación, diferenciándose del 
mismo en el número de páginas, algunas más en éste, y en la materia 
que en el mismo se contiene. 

En un examen un tanto esquemáttco del contenido, podr1amos escln­
d:r la materia en estos puntos concretos: 

a) Inscripciones especiales. 

Comprende los cap¡tulos 48 a 53. En ellos se afronta el problema de 
la inscripción y efectos de las sustituciones fideicomisarias y las cues­
twnes juridico-registrales que el derecho de usufructo ofrece. Dentro de 
la materia de los contratos sucesorios y las capitulaciones matrimoniales 
se estudia con gran detenimiento su refleJo en el Derecho común y en 
el foral, especialmente en Cataluña. Las inscripciones de los bienes de 
lo~ ausentes y la de las resoluciones judiciales que afectan a la capacidad 
j urid1ca de la persona son expuestas bajo las ideas de la más reciente 
doctrina. 

Comentario especial merece todo Jo que Jos autores nos ofrecen en el 
campo de la muJer casada, las inscripciones de las adquisiciones, de los 
actos dispositivos y de los demás actos que pueden plantear problemas 
de técnica registra!. Los autores recogen la más reclente doctrina y 
combaten parte de la tesis sustentada por SANZ en sus comentarios a 
los art1culos 95 y 96 del Reglamento Hipotecario. Por una sola vez, los 
autores discrepan en su uruficada opinión y al afrontar el problema del 
consentimiento de la mujer, CHICO considera que se trata de un «negocio 
de perfeccionamiento», mientras que BoNILLA se adhiere a la tesis que 
considera que el marido es el que ostenta el poder de disposiclón, limi­
tado por el consentimiento de la mujer. 

En capitulas espec1ales se estudian las menciones y sus diferencias 
con otras figuras que pueden plantear ciPrtos problemas; también en 
forma especial se afronta el tema de la extinción de asientos de ins­
cnpción y sus causas. 

b) Anotaciones preventivas. 

Del último capítulo apuntado hasta el 62 se destina a esta materia. 
En ellos se advierte el gran esfuerzo que los autores han realizado para 
rrdondear este punto. Recogen las sugerencias de DiEz PICAZO y de Vr­
r.LA.RES P¡co en torno a la figura, añaden diversas resoluciones de la DI­
rección General de los Registros y siguen manteniendo, ahora con ma­
yores argumentos, que la anotación preventiva de embargo no tiene 
carácter constitutivo. 

e) Notas marginales y cancelaciones. 

Comprenden estas dos cuestiones hasta el capítulo 66, con e¡ cual el 
vigente programa de opos1c1ones a Registros de la Propiedad cierra la 

19 
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segunda parte del mismo. Recogen diversas notas marginales de actua­
lidad y en materia de cancelación afrontan el estudio cntico de DiEz 
PICAZO sobre el negocio cancelatorio y la causa de la cancelación, base 
de una reciente conferencia de este autor. Ni que decir tiene que tam­
bién se estudia el problema de la canctlación de las hipotecas de carác­
ter ganancial y otros puntos muy suge:;tivos. En e¡ estudio de la inexac­
titud se mejora enormemente esta versión con relación a la anterior 
edición, aportando estudios y trabajos de gran interés. 

d) Hipotecas voluntarias y legales, asi como mobiliarias. 

Esta parte, la más extensa de la obra, llega hasta el capitulo 92. Qui­
zá esta parte en la anterior edición estaba hecha por los autores con una 
prisa forzada por una serie de circunstancias. Ahora ha sido cuidada 
muchísimo más y. por ello, aparte de numerosas aportaciones en los di­
ferentes capítulos destinados al concepto de hipoteca, a las cosas que 
se pueden hipotecar. a la extensión objetiva, la determinación, la capaci­
dad para su constitución, se estudia la hipoteca de amortización y la 
en garantía de letras de cambio, así como los reflejos de la nueva Ley 
de Emisión de obligaciones. 

En materia de hipotecas legales se estudia con mucho detenimiento y 
en forma original la hipoteca por bienes reservables y se aclara la pre­
ferencia que el Estado ostenta frente a otros créditos. En materia de 
procedimientos y extinción de hipotecas se agregan ciertos puntos de 
interés (repercusión en la ejecución de hipotecas con cláusulas de valor, 
existencia o cancelación de gravámenes anteriores o posteriores a la hi­
poteca, problemas de cancelación cuando la sociedad ganancial esta 
disuelta, etc.). En fórma muy plausible se e:;tudia todo lo referente a la 
hipoteca mobiliaria y prenda sin desplazamiento, recogiendo práctica­
mente toda la doctrina hasta ahora conocida. 

e) Parte orgánica. 

Obligados los autores por el vigente cuestionario de oposicione:; a 
Registros. destinan los capítulos 93 .11 101 al estudio de los Registros de 
la Propie.dad en su aspecto de Oficina y la e)('pedic!ón de certificaciones 
registrales También se destinan cierto3 capítulos a la Dirección General, 
al Colegio Nacional de Registradores y su Mutualidad. para terminar con 
los problemas de responsab!lidad y dotación. ' 

A pesar de ser esta parte excesivamente árida, ha sido tratada por 
los autores con una sistemática adecuada que la hace fácilmente com­
prensible S·= recogen en ella las últimas novedades legislativas, que­
dando actualizada la matena, y se construye con gran acierto una teoría 
de la responsabil1dad registra!. 

La obra viene completada siguiendo los pasos de la primera edición. 
con cinco capítulos destinados a un estudio del Registro Mercantil y de 
su funcionamiento. Se trata de breves pinceladas que bastan, sin em­
bargo, para dar una idea de la legislación especial sobre este punto. Al 
titular los autores su obra como «Derecho inmobiliario» han quedado 
limitados para exponer la legislación del Registro de venta de bienes 
muebles a plazos. 

Se acompafia un índice bibliográfico mucho más extenso y de actua­
lidad que el que contenía la primera edición. Es el testimonio claro de 
las fuentes que han servido a los autores para documentarse. Dos índices 
generales permiten el manejo al que no esté familiarizado con el cues-



LIBROS 1155 

tionario que ha servido de base para los correspondientes sumarios. Uno 
de los mdlces es alfabético de las materias empleadas y el otro es su­
marial, muy detallado. 

Estimamos que la obra es un nueva acierto que sigue prestigiando a 
los autores. La finalidad que con ella han perseguido continúa estando 
vigente: forma al no iniciado, ayuda como elemento de trabajo al estu­
dJoso y sirve de texto al sufndo opositor. 

RAMÓN G. SÁNCHEZ DE FRUTOS, 
Notano. 

RocA SASTRE, Ramón Maria: Derecho Hipotecario, 6.• edición, to­
mos I y II. Bosch. Barcelona, 1968. 

Uno de los mejores elogios que la fabulosa obra de RocA ha recibido 
proviene de otro gran maestro ~ esta singular rama del Derecho. don 
JERÓNIMO GoNZÁLEZ. La cita la hago a través de una de las más ponde­
radas páginas que sobre la figura señera de RocA se han escrito: de la 
contestación que hizo NúÑEz LAGOS .11 discurso de ingreso en la Real 
Academia de Jurisprudencia y Legislación. De la primera edición de la 
obra de RocA, que «modestamente se llamó Instituciones de Derecho hi­
potecariO», decía don JERÓNIMO que era un verdadero curso de Derecho 
inmobiliario. 

El germen de esta obra, apunta NÚÑEz LAGOS. hay que encontrarlo en 
aquel cursillo que dio RocA en la Universidad de Barcelona durante el 
curso siguiente a su licenciatura. Aquellos apuntes se fueron transfor­
mando y hasta el presente, con sucesivos retoques y ampliaciones, han 
salido a la luz cinco ediciones, con cuatro voluminosos tomos, para honesto 
deleite de opositores. La obra de RocA SASTRE en materia hlpotecaria 
tuvo una significación análoga a la ele CASTÁN en Derecho civil. Canceló 
una etapa en la preparación de la juventud, especialmente de los opo­
sitores, y comenzó otra. Elevó el nivel y la calidad de los estudios hipote­
carios y ·los incorporó al seno y la técnica del Derecho civil. 

La obra en este momento alcanza la sexta edición. Conserva sus cua­
tro volúmenes, aunque el cuarto se 1-J.a dividido en dos. Se ajusta al vi­
gente programa de Notarías, y al haber sufrido éste nueva redacción en 
f:! afio 1964, ha obligado al autor a un retoque de materias, sJmpllfica­
ciones de algunos puntos y estudio más amplio en otros. Estructural­
mente la obra también ha exigido ciertas alteraciones que a lo largo de 
esta recensión iremos viendo. 

En la advertencia previa que el autor estampa al comienzo de su pri­
mer tomo concluye con esta frase: «Espero que será apreciado debida­
mente el esfuerzo que esta nueva edición significa.» Y al terminar de 
leer esta llamada de atención a efectos de valorar un esfuerzo, no puedo 
por menos de recordar algo que no hace poco me contaron en un des­
pacho del Ministerio de Justicia: ROCA había escrito su ·monumental 
tratado en muchas noches de insomnio, robándole horas al suei'ío. La 
valoraolón del esfuerzo sube de tono conociendo esta intimidad .. Al llegar 
a este P.unto .es necesario decir también que ROCA conoce cómo su- obra 
ha Quitado muchas horas de sueño a una juventud que pensaba en un 
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triunfo de opos1c;ones muy difíciles. NúÑEZ LAGOS lo explica con mejores 
palabras al decir que los valores pedagógicos de la obra se resumen en 
su larga permanencia como texto obligado para la preparación de opo­
sitores a Notarias y a Registros. Durante tres lustros, promoción tras 
promoción, lo m1smo los venturosos que obtuvieron plaza que los innú­
meros que se quedaron entre las zarzas del camino, consumieron añ·os 
enteros de divina juventud acodados en sus mesas frente a las páginas 
macizas de ROCA SASTRE. 

Al valorar este esfuerzo quiero apuntar una idea que parece haber 
sido la que ha presidido la nueva presentación de esta sexta edición. 
A lo que NúÑEZ LAGOS le parecía la obra en su quinta edición, esto es, 
obra de consulta y de reeducación de hipotecaristas adultos, se me 
antoja que hay que añadir actualmente un propósito de claridad. Creo 
que la obra es mucho más clara que sus hermanas mayores. RocA SASTRE, 
en esta su sexta edición, ha querido aceptar aquella genial idea de OR­
TEGA Y GASSET. El escritor, decía nuestro ilustre pensador, debe tener 
como mmlmo la deferencia hacia el público para quien escribe de ha­
cerlo con claridad. RocA, desde sus noches de insomnio ha puesto clari­
dades diurnas en su impresionante tratado. 

Como el motivo de esta recensión es exponer brevemente el conte­
mdo de la obra, dividiremos la materia en una serie de apartados, 
haciendo preceder a los mismos 1 a clásica sección bibliográfica. 

A) BIBLIOGRAFÍA. 

RocA SASTRE ha seguido siempre dos sistemas en orden a este punto. 
Al comienzo de la obra presenta un índice bibliográfiCO de diversas 
obras aconsejables para el estudio del Derecho Hipotecario Al pie de 
página se recoge, de otra parte, el resto de la bibl!ografia que el autor 
utiliza. Por lo que se refiere al índice bibliográfico, son de notar ciertas 
variacwnes en el mismo. Refiriéndonos a la edición de 1945, vemos que 
de cuarenta y cinco autores se ha llegado a sesenta y cuatro. Se ha 
prescindido de obras como la de DíAZ MORENO y se han agregado mu­
~has de actualidad, como las de CORRADO, COVIELLO, LACRUZ, MARÍN PÉREZ, 
PUGLIATTI, LA RICA, SAVATIER, SANZ, VALLET, etc. Las posibles Omisiones 
se salvan comparando la aclaración que se hacia en la edición de 1945 
(obras principales para la introducción al estudio del Derecho Hipote­

·Cario) con la actual de 1968 (obras varias para el estudio del Derecho 
Hipotecario). 

Las notas a pie de página recogen sustancialmente los numerosos 
trabajos que sobre la materia hipotecaria se publican en las principales 
Rev1stas españolas. Aparte de estas citas se reúnen en dichas notas a 
muchos· autores, españoles y extranjeros, con sus obras correspondientes. 
Se hace. muy dificil precisar su número y el momento en que toda esta 
bibliografía se cierra, quizá años 1965 y 1966. 

B) CONCEPTOS Y EVOLUCIONES HISTÓRICAS. 

En este punto ofrecemos aquellos temas que contienen el concepto 
del Derecho inmoblliario, el Registro de la Propiedad, la evolución de 
la publicidad en materia inmobiliaria y las distintas fases que ha atra­
vesado nuestra legislación hipotecarla . 

. En su aspecto interno o de fondo poco se recoge como novedad en 
materia de conceptos. Se barajan los de Derecho inmobillario e hi-
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potecario, y se sigue sosteniendo que el Derecho inmobiliario registra! 
no es más que un desenvolvimiento de un grupo de preceptos del De­
recho civil. El nuevo programa de oposiciones obliga al autor a re­
coger la evolución histórica o los antecedentes del Registro de la Pro­
piedad. 

Al afrontar la materia de la publ!cidad se notan grandes diferencias 
respecto a la edición que hémos tomado como base. Bajo las tres posi­
bles manifestaciones que puede tener ia misma, esto es, la de tipo infor­
mativo, protector y de tipo constitutivo, desarrolla la materia con noto­
ria influencia de la obra de PuGLIATII (La trascrizioni). Se han limado 
explicaciones de ciertas f¡guras desde el punto de vista civil y se redon­
dea el tema con el estudio de las deficiencias de la legislación anterior 
a la primitiva Ley Hipotecaria de 1861. 

Al hacer el examen de la Ley de 1861 rechaza las tesis de JERÓNIMO 
GoNZÁLEZ, DE CAsso y SANZ sobre la pretendida inspiración germánica 
de la misma, as¡ como la de NúÑEZ LAGOS, que afirma haber instaurado 
dicha Ley un Registro de títulos documentales. En el mismo tema se 
afronta el estudio de la Ley de 1909 y las posteriores modificaciones 
que la Ley sufrió hasta llegar a la vigente. 

Con una sistemática muy adecuada se enfoca la Ley vigente de 1946, 
de la cual se dice que en cuanto proclama y refuerza la legitimación 
registra! y amplia y consolida la fe pública del Registro, hace situar 
francamente nuestra legislación hipotecaria en la órbita de los sistemas 
inmobiliarios registrales de tipo alemán, si bien no en toda su pureza. 
sino con las moderaciones, temperamentos y particularidades que al 
adoptar ambos criterios o principios ha impuesto la prudencia del legis­
lador español, quien les atribuyó cierta impronta autóctona. También 
se estudia el Reglamento Hipotecario y se cierra la legislación modifi­
cativa de ambos textos, Ley y Reglamento, en el año 1962, aunque luego 
en otros temas se recoja legislación más reciente. 

C) SISTEMAS HIPOTECARIOS. 

Al tratar de los sistemas de ordenación de la propiedad inmueble 
estudia con detenimiento no sólo la importancia de los diferentes siste­
mas hipotecarias, sino su clasificación y orientación actual. En la cla­
sificación se ajusta a una doble distinción: la que atiende a los efectos 
y la que recoge otros criterios (en orden al principio de Inscripción, 
finca, publicidad extrarregistral, actos registrales, principio de tracto y 
función calificadora). • 

En el examen del sistema francés mantiene su clásica sistemátiCa 
y tiene muy en cuenta el importante trabajo de MANUEL PEÑA, que 
estudia las nuevas refonnas introducidas en dicho sistema. También 
juega con la misma sistemática cuando va profundizando en lós demás 
sistemas: el alemán, suizo, australiano y el de las nuevas provincias 
españolas de Africa. En estos últimos sistemas se tiene presente el tia­
bajo de CASADO PALLARÉS para Australia y el de MENÉNDEZ HERNÁNDEZ 
para Guinea. 

D) PRINCIPIOS HIPOTECARIOS. 

Sobre la base de su ya tradicional definición· de los principios afronta 
el problema de su valor, defendiendo el mismo tanto desde el punto de 
vista teórico como el práctico. Sujetándose luego al cuestionario va ex a-
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minando los que el mismo le impone y que aquí destacamos separa­
damente: 

a) Principio de inscripción. 

Contra la opinion de que no debe hablarse del principio de inscrip­
Ción, señala el autor cómo su examen permite abordar los tres grandes 
problemas con él relacionados: el valor que ostenta en nuestro sistema, 
si ha sustituido o no a la tradición, y el problema de su voluntariedad. 
Examina y construye los conceptos de inscripciones constitutivas y de­
clarativas y su reflejo en el Derecho espaii.ol. Anticipa su opinión de 
que la inscripción en mat.eria de hipotecas debe ser incluida dentro de 
las constitutivas y luego estudia otra serie de supuestos, poniendo un 
s:gno de interrogación en lo que respecta a. las anotaciones preventivas 
de embargo, las cuales para el autor han sido siempre constitutivas. 
También se examina la inscripción convalidante, el problema de la ins­
cripción y la tradición con el impresionante abanico de opiniones doc­
trinales sobre el asunto. Su opinión es la de siempre mantenida: para 
verificar una inscripción es preciso que el contrato haya sido seguido 
de la tradición, aunque avanza un posible sistema dentro del derecho 
contsituyente (a base de una fórmula documental del acuerdo real 
transmisivo y causal). Culmina el examen de este principio con las 
clases de inscripción necesaria y voluntaria y el particular punto de la 
inscripción estimulada del articulo 313 de la Ley. 

b) Principio de 1JlLblicidad. 

A cinco reduce las direcciones en que se manifiesta este principio 
(como instrumento protector de terceros, de afección a lo inscrito, de 
cognoscibilidad legal, de información y de valor constitutivo), para luego 
centrar lo que llama publicidad material en las tres primeras y en la 
última de las direcciones apuntadas. En el aspecto formal del prin­
Cipio se examinan las mamfestaciones, la nota simple informativa y las 
certificaciones registrales, sus clases y modos de expedirlas, así como 
su valor. 

e) Principio de legitimación. 

Siguiendo su clásica tesis sitúa este principio dentro de lo que él 
denomina: principio de exactitud del contenido del Registro. Hace un 
examen comparativo de la protección registra! dentro de los principales 
sistemas hipotecarios y la proyección del principio en el sistema espa­
ñol, su formulación actual, su evolución histórica y las dos principales 
consecuencias sustantivas del mismo: la presunción de veracidad y la 
presunción posesoria. 

La presunción de veracidad de los asientos (quede bien patente que 
no se afronta el problema de la integridad) comprende la existencia, la 
extensión, la titularidad, causa jurídica de la mutación y ejercicio de 
los derechos reales inmobiliarios, debidamente registrados y sin cons­
tancia de contradicción registra! a todos los efectos legales. En materia 
de presunción posesoria sigue manteniendo la teona de que la misma 
se refiere a la posesión efectiva o de hecho, rechazando las tesis de SANZ, 
MARTÍNEZ CORBALÁN y LACRUZ BERDEJO. Se estudia, relacionado con el 
problema, la discusión doctrinal del poder de disposición. 
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En el aspecto procese del princ1p1o se recogen las consecuencias de 
la dispensa de la prueba, iel desahucio por precario, el sobreseimiento 
del apremio y el procedim~ento especial de ejecución del articulo 41 de 
la Ley Hipotecaria, en el cual su exposición, problemas y doctrina ma­
neja da, puede considerarse como exhaustivo. 

Obligado por la programación a que se sujeta expone el ejercicio de 
las acciones contradictorias del dominio y derechos reales inscritos, esto 
es, El párrafo segundo del arttculo 38 de la Ley Hipotecaria. 

d) Principio de te pliblica registra/. 

Formula el principio y ataca la tesis de NúÑEZ LAGOS referente a su 
denominación. Precisa su formulación en los distintos textos de la legis­
lación hipotecaria espai'í.ola y Juego afronta el discutidislmo problema 
de la relación que guardan los artículos 32 y 34 de la Ley Hipotecaria, 
esto es la tesis monista y dualista del concepto del tercero reciente­
mente puesta de relieve en el trabajo de Tmso CARRETERO. Inevitable­
mente en el mismo tema plantea el concepto del tercero y de las cir­
cunstancias que éste debe reunir para su protección. Del tercero dice 
que es el «tercer adquirente, por negocio jurídico, de un derecho real 
inmobiliario inscrito, que en función de Registro inexacto es mantenido 
en su adquisición por la fe publica registra!, siempre que concurran las 
demás circunstancias exigidas por la Ley para tal protección». -

Niega el autor la tesis pluralista de terceros, y al hacer el examen 
de los requisitos que el mismo debe reunir se detiene magistralmente en 
el concepto de buena fe en su doble proyección positiva (creencia o, 
confianza en la exactitud registra!) y negativa (desconocimiento de la 
inexactitud registra!). También se estudia el problema de la construc­
ción doctrinal del efecto que produce el principio, esto es, el manteni­
miento en la adquisición del tercero y las excepciones que al mismo 
pnnctpio se presentan, bien directamente o por vía de suspensión. La 
expos1ción de este tema comprende las páginas 567 a 867. esto es, 300 
páginas que contienen toda la esencia de nuestro Registro. 

Por obligada sumisión al programa o cuestionario que le sirve de 
guía, estudia en el tema de la fe publica el problema de las inscripciones 
de los actos y contratos nulos, as1 como en temas aparte el problema 
de la posesión en sus relaciones con el Registro y las consecuencias de 
una posesión continuada: la prescripción en sus diferentes formas. 

e) Principio del consentimiento. 

Para la explicación de este principio, procedente de la técnica ale­
mana, se vale de una evolución histórica de la antigua teoría del titulo 
y el modo y concluye con el señalamiento de las diferencias sustancia­
les entre el sistema alemán y el espaii.ol de transmisión, y la doble pro­
yección del principio del consentimiento formal y material. Seria autén­
ticamente curioso, desde el punto de vista doctrinal, ver la opinión de 
RocA ante la tesis de DiEz PrcAzo en torno al articulo 82 de la Ley 
Hipotecaria, tesis mantenida por dicho autor en una conferencia pro­
nunciada en el Colegio Nacional de Registradores de la Propiedad el 
curso pasado. 

Cierra este tema el estudio en sus diferentes formas de la renuncia 
en el Derecho Hipotecarlo. 
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f) Principio de rogación. 

La actuación registra! está presidida en nuestro sistema por el ca­
rácter rogado de la actuación inicial del Registrador, aunque se recogen 
d1versos casos de actuación de oficio. Se examina como complemento el 
carácter del procedimiento registra!, calificándole como adscrito a los 
procedmúentos de jurisdicción voluntaria sustanciado ante órganos de 
la Administración estatal. 

g) Principio de prioridad. 

La estructuración esquemática de este principio se hace sobre una 
distinción: el estudio del momento de la presentación del titulo al Re­
gistro, el efecto de la preferencia excluyente (con su cierre registra!) 
o el de superioridad de rango y la obllgación registra! del despacho de 
títulos por el riguroso orden cronológico de la presentación. 

Se examinan los posibles condicionamientos para el juego de este 
principio (supeditación a la fe pública, legalldad y tracto, presentación 
simultánea, periodos de reconstitución de Registro, créditos refacc!ona­
rios, reservas legales de puesto, posposición, etc.). Estudio especial se 
dedica al art1culo 17 de la Ley Hipotecaria y a sus posibles excepciones. 

Conectado con el principio se expone todo lo referente al asiento de 
presentación, al rango y sus modificaciones más importantes (permuta. 
posposición y reserva). 

h) Principio ele legalidad. 

Donde culmina la función registra! es a través de este importante 
principio, que a su vez es uno de los varios aspectos del IJrocedimiento 
general de inscripción, aunque se trate de un requisito previo al mis­
mo. Se recogen las críticas al mismo y se examina la naturaleza y la 
importancia, señalándose que debe dársele a la calificación la misma 
importancia que a los efectos núsmos que produce la inscripción. Com­
pleta el estudio el epígrafe destinado a la extensión de la función cali­
ficadora según la clase de títulos objeto de la núsma (notariales, j udi­
ciales, administrativos y de otra clase, como pueden ser los comple-
mentarios) y el contenido del Registro. · . 

Como consecuencia de la función calificadora se producen unos efec­
tos que, junto con el plazo para calificar y la distinción entre faltas 
subsanales e insubsanales, completan este estudio del principio. También, 
inevitablemente. se encierran en este ámbito el examen del recurso gu­
bernativo, el recurso judicial y el valor de las Resoluciones de la Direc­
ción General. 

i) Principio de tracto sucesivo. 

Se ha hecho clásica la explicación de RocA é1 este principiO: encade­
namiento de adquisiciones sucesivas, cronológicamente eslabonadas las 
unas con las otras, de modo que el transferente de hoy sea .el adquirente 
de ayer, y que el titular registra! actual sea el transferente de mañana. 

Mediante una serie de distinciones s< va desglosando la materia, y así 
se enfrenta RocA con el problema del valor del principio en orden a los 
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sistemas que adoptan la finca como unidad registra!, el requisito de la 
previa inscripción y del tracto abreviado, al carácter formal del prin­
cipio, la aplicación general del principio y su debida importancia. 

Especialmente se destaca el examen de los tres primeros párrafos del 
artículo 20 de la Ley Hipotecaria, las reglas de la efectuación del requi­
sito de la previa inscripción (con un estudio ciertamente escaso del ar­
ticulo 103 del Reglamento Hipotecario), los medios de subsanar la falta 
de la previa inscripción, la evolución riel articulo 20 de la Ley Hipotecaria, 
las modalidades y las posibles excepciones. Como excepción aparente se 
sitúa a la Concentración Parcelaria. 

j) Princzpio de -especialidad. 

Unicamente se muestra una doble faceta de este principio: por lo 
que se refiere a la finca y al derecho real inscrito. De la finca se hace 
un estudio detenido, distinguiendo las fincas por naturaleza, las fincas 
por equiparación y las fincas rústicas y las urbanas. Se plantean pro­
blemas en torno a la configuración y constatación registra! de la pro­
piedad horizontal y lo referente a si puede inscribirse en folio separado 
el derecho de superficie. 

Con una sistemática muy adecuada afronta los problemas de agru­
pación, agregación, segregación y división de fincas, planteando o rela­
cionando alguna de estas figuras con diversos supuestos que se pueden 
presentar. Sirva de ejemplo la segregación frente a una prohibición de 
disponer. La extinción de la finca, la declaración de obra nueva y la 
inscripción del exceso de cabida son Jos tres últimos puntos con los que 
se concluye el tema. 

E) ÜTROS ESTUDIOS. 

Queremos reunir dentro de este epígrafe una serie de temas que. aun­
que unidos por la materia hipotecaria, no guardan relación entre si para 
una sistemática orientadora. Se trata de seis temas, pues aunque el se~ 
gu?do tomo comprende dos más (anotaciones preventivas), queremos 
dejar estos dos últimos para un comentario próximo. En ellos se trata: 

a) Catastro -De toda la exposición que se destina a esta flura se 
destaca la serie de sugerencias que el autor ofrece para llegar. a la de­
seada coordinación entre Catastro y Registro, y particularmente una dis­
posición legal que organice esta relación. También se estudia con dete­
nimiento la concentración parcelaria en relación con el Registro. 

b) Títulos y derechos inscribibles.-En materia de títulos se contem­
plan los dos aspectos, formal y material, en que puede tomarse la pala­
bra. Se examinan los problemas que el titulo plantea y los correspon­
dientes art1culos de la Ley y Reglamento que al mismo se refieren. Por 
derechos reales inscribibles entiende el dominio y todos los derechos 
reales limitados sobre inmuebles de tráfico jurídico. Incluye dentro de 
la materia las bases para una distinción entre derechos reales y perso­
nales utilizando el trabajo básico de GIORGIANNr y el de VALLET. 

Se hace una exposición critica del articulo 2.0 de fa Ley y sus con­
cordantes del Reglamento, destacando una serie de supuestos que no son 
recogidos por la Ley Por otra parte, ~e estudian las casos de derechos que 
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no pueden inscribirse y aquellos supuestos de acciones y derechos perso­
nales que acceden al Registro. 

c) Las condiciones y sus ejectos.-Se exponen brevemente los concep­
tos y se pasa a la exposición del reflejo registra! de las mismas. Tradicio­
nalmente se ha venido estudlando en este tema el problema de la acción 
pauliana, y así se hace ahora. Mantiene su postura sobre la segunda ena­
jenación y el concepto del tercero y termina con una critica del articu­
lo 37 de la Ley Hipotecaria. 

En e] mismo tema se afronta la constatación del aplazamiento del 
pago del precio y los efectos que esto puede producir, así como la cons­
tancia registra! del ulterior pago del precio aplazad<?. 

d) Pronibictones de disponer.-Baj:> la tónica tradicional de este tema 
se afronta el concepto, las clases y los singulares efectos de esta figura 
en sus relaciones con el Registro. Se tienen en cuenta los trabajos más 
Importantes sobre la materia y singularmente la conferencia de Moxo 
RUANO y un reciente artiCulO de MARTÍNEZ SARRlÓN. 

e) Asientos que se practican en d Regtstro.-Es quizá uno de los te­
mas más breves de los hasta ahora leidos, pues se concentran en muy 
pocas páginas, no sólo el concepto de lo que debe entenderse por asiento, 
sino de sus clases y del examen del principal asiento registra!: la ins­
cripción y sus circunstancias. 

Ponemos punto final a esta breve exposición de materias contenidas 
en estos dos primeros tomos de la ob!'a con el propósito de continuar en 
próximo número lo que queda por recensionar. Como colofón de todo lo 
que llevamos visto podríamos terminar con NÚÑEZ LAGOS diciendo que 
RocA SASTRE entra en la materia hipotecaria como un excelso civillsta, 
impregnado de Derecho romano, profundo conocedor del Derecho histó­
rico, común y foral, y en su concepción civil, el dualismo de los hipote­
caristas queda superado y armonizado. Podríamos decir que en un sucu­
lento caldo civil ha disuelto RocA SASTRE toda la clenca Wpotecaria espa­
íi.ola de su época, incluido el conceptualismo germanizante de don JERó­
NIMO GONZÁLEZ. Por lo pronto, prescindiendo de otros excelsos valores, la 
obra hipotecarla de RocA tiene carácter de crisol. 

A este magistral juicio de NÚÑEz LAGOs poco puede aíi.adlrse. ROCA 
tuvo la virtud de explicamos a don JERÓNIMO y suplir el gran vacío que 
dejó la obra de MOREL y TERRY. Ahora aquellas enseñanzas se van actua­
lizando con las nuevas e importantes aportaciones que los hipotecaristas 
hacen y que al pasar al campo de RocA se ven confirmadas o criticadas 
felizmente. 

JOSÉ MARÍA CHICO Y 0RTIZ. 
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